
'o m m ia c m a

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de
Desarrollo Limpio

Plan de Acción Correctivo del 
Informe de Auditoría de la Cámara de 

Cuentas de la República y de la Carta a la
Gerencia

Santo Domingo, República Dominicana 
Mayo 2016



’o m im e c m a /

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrol Limpio
“Año del Fomento de la Vivienda”

CONSTANCI A DE ENTREGA

Por este medio hacemos constar la entrega de un ejemplar en copia del PLAN DE ACCION 
CORRECTIVO DEL INFORME DE AUDITORIA DE LA CAMARA DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA Y DE LA CARTA A LA GERENCIA

A los treinta y un (31) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), en el Distrito

Av. W. Churchill, No.77, edificio GRUCONSA, 5to Nivel. Ensanche Piantini. D.N 
Teléfono (809) 472-0537 Fa\: (809) 227-4406 

RNC: 430-07487-1



Santo Domingo, D.N. 
20 de mayo de 2016

Señores:
Cámara de Cuentas de la República
Ciudad.-

Asunto: Remisión de Informe

Distinguidos Señores:

Cortésmente, en respuesta a su comunicación 017086/2015, mediante la cual nos remitieron el 
Informe Final de la Auditoría practicada a los Estados de Ejecución Presupuestaria de este Consejo 
y el Informe Legal correspondiente, tenemos a bien remitir el informe que contiene las medidas que 
hemos implementado, en cuanto al nivel de cumplimiento de las recomendaciones, tanto del 
Informe de Auditoría, como de la Carta a la Gerencia.

Para cada una de las recomendaciones hemos elaborado la Matriz de Información del Plan de 
Acción, a las que se anexan las evidencias de las acciones que se han implementado en torno a 
las mismas.

Con sentimientos de consideración y alta estima, se despide,

Atentamente,

Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

ORT/MV/RNG



CAMARA DE CUENTAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  
HAGA REFERENCIA A ESTE NUMERO PARA CONSULTAS
Número de registro: 006674/2016
**************************************************
Fecha y Hora de registro: 23-may-2016 08:38:00 
Funcionario RecepcióliJVIatetís-DespejiJSustavo Antonio 
Cantidad de Anexosí^

Area de Destino^-Oifecciórr



' o m l m a c m a ,

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio
“Año de! Fomento de la Vivienda”

CNCCMDL-0296-016

Santo Domingo, D.N, 
20 de mayo de 2016

Señores:
Cámara de Cuentas de la República
Ciudad.-

Asunto: Remisión de Informe

Distinguidos Señores:

Cortésmente, en respuesta a su comunicación 017086/2015, mediante la cual nos remitieron el 
Informe Final de la Auditoría practicada a los Estados de Ejecución Presupuestaria de este Consejo 
y el Informe Legal correspondiente, tenemos a bien remitir el informe que contiene las medidas que 
hemos implementado, en cuanto al nivel de cumplimiento de las recomendaciones, tanto del 
Informe de Auditoría, como de la Carta a la Gerencia.

Para cada una de las recomendaciones hemos elaborado la Matriz de Información del Plan de 
Acción, a las que se anexan las evidencias de las acciones que se han implementado en torno a 
las mismas.

Con sentimientos de consideración y alta estima, se despide,

Atentamente,

Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

ORT/MV/RNG



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

TIPO DE AUDITORIA: AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

CÓDIGO AUDITORIA: 011886/2014 

FECHA AUDITORIA: 24/11/2014

PERIODO FISCALIZADO: DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 11/01/2016 

PERIODO PARA EL SEGUIMIENTO: 90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
<%)

Diferencias entre Estado de Ejecución 
Presupuestaria vs Estado de 
Ejecución Detallada (Dinámico). De
acuerdo con el análisis comparativo 
efectuado entre los Estados de Ejecución 
Presupuestaria y los Estados de 
Ejecución Detallada (Dinámico), a los 
rubros Servicios No Personales y 
Materiales y Suministros, durante el 
periodo auditado (2012-2009), 
determinamos una diferencia de 
RD$4,653,242, resultante de la 
comparación entre la totalidad arrojada 
entre ambos estados (Ver Anexo 4).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
velar que se cumpla con lo establecido en las 
Normas de Contabilidad Aplicables al Sector 
Público.

1 A principios de mayo 2016, contactamos a nuestros 
analistas del área de Ejecución Presupuestaria en la 
Dlreccción General de Contabilidad Gubernamental 
(DIGECOG), para solicitar aclaración de parte del órganor 
rector en relación a las diferencias entre el Estado de 
Ejecución Presupuestaria y el de Ejecución Detallada 
(Dinámico). Les mostramos copias de los reportes 
Dinámicos entregados durante la auditoria de la Cámara de 
Cuentas (generados con asesoría de la Mesa de Ayuda del 
SIGEF) y, luego de analizarlos, nos informó que la diferencia 
podia deberse a que los parámetros utilizados para generar 
los Estados Financieros no eran los mismos parámetros 
utilizados para generar los nuevos reportes. En fecha 
18/05/2016, los analistas de DIGECOG nos generaron los 
reportes Dinámicos correspondientes a los años 2009 y 
2010 de acuerdo a las normas para generación de Estados 
Financieros del Gobierno Central (emitida por ese órgano 
rector) y en la institución se generaron los correspondientes 
a los años 2011 y 2012 con los mismos parámetros 
utilizados por la DIGECOG. Estos nuevos reportes no 
presentan diferencias con los Estados de Ejecución 
Presupuestaria, ya que fueron los mismos parámetros 
utilizados en la generación de reportes para la elaboración 
de nuestros Estados Financieros.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 18/05/2016 100%

iv i  t~l /> C ' i IV/I-»+■*• i -» /~J r \  I K-rv-í T r i A n  /-J r \  I D l i n  r J  a  A r r í n n  I n f n r m n  /-!/-* A l i r l l f r t r n  A  1  D Ó o i n Q  ”1 r i o  1



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

RESUMEN COMPARATIVO ENTRE ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y ESTADOS DE EJECUCIÓN DETALLADA (DINÁMICOS)
PERÍODO 2009 -2012

(Valores en RD$)

Objeto del Gasto
Año 2009

Estado de Ejecución Estado de Ejecución 
Presupuestarla Detallada (Dinámico)

Año 2010

Estado de Ejecución Estado de Ejecución 
Presupuestaria Detallada (Dinámico)

Año 2011

Estado de Ejecución Estado de Ejecución 
Presupuestaria Detallada (Dinámico)

Año 2012

Estado de Ejecución Estado de Ejecución 
Presupuestaria Detallada (Dinámico)

Total Período 2012-2009 

Estado de Ejecución Estado de Ejecución 
Presupuestarla Detallada (Dinámico)

S e rv ic io s  P e rson a les 10 ,6 07 ,77 9 10 ,6 07 ,77 9 1 3 ,4 8 0 ,5 6 2 1 3 ,4 8 0 ,5 6 2 1 4 ,2 23 ,87 7 1 4 ,2 2 3 ,8 7 7 1 3 ,7 77 ,61 4 1 3 ,7 77 ,61 4 5 2 ,0 8 9 ,8 3 2 5 2 ,0 8 9 ,8 3 2

S e rv ic io s  N o  P e rso n a le s 5 ,1 0 0 ,6 4 6 5 ,1 0 0 ,6 4 6 6 ,5 9 4 ,3 53 6 ,5 9 4 ,3 5 3 8 ,7 3 0 ,7 2 5 8 ,7 3 0 ,7 2 5 8 ,0 5 6 ,0 33 8 ,0 5 6 ,0 33 2 8 ,4 8 1 ,7 5 7 2 8 ,4 8 1 ,7 5 7

M a te r ia le s  y  S u m in is tro s 1 ,2 1 2 ,7 50 1 ,212,750 1 ,5 6 5 ,7 69 1 ,5 6 5 ,7 6 9 2 ,0 1 9 ,3 5 8 2 ,0 1 9 ,3 5 8 2 ,3 2 1 ,0 7 5 2 ,3 2 1 ,0 7 5 7 ,1 1 8 ,9 5 2 7 ,1 1 8 ,9 5 2

A c tiv o s  N o  F in a nc ie ro s - - 1 6 ,310 1 6 ,310 - - 1 6 ,310 1 6 ,3 10

O tro s  A c tiv o s - - 1 5 ,000 1 5 ,000 5 3 ,5 89 5 3 ,5 89 6 8 ,5 89 6 8 ,5 8 9

16,921,175 16,921,175 21,640,684 21,640,684 25,005,270 25,005,270 24,208,311 24,208,311 87,775,440 87,775,440

y '¿ \O ^ ÍÍ Ül-:

Lie. Evér^toi 
Director Act®¡’



Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004
Periodo:2012 DINAMICO DE GASTOS POR PRESUPUESTO - PERÍODO 2012 18/05/2016 14:26:19

Página 1 de 1
00101565034-SIGEF

Estructura definida
Usuario 00101565034-Evergito Peña Acosta

Reporte Dinámico Ejecución de Gastos X Presupuesto

DINAMICO DE GASTOS POR PRESUPUESTO - PERÍODO 2012

N

N

[Obj. Subcuenta]

[Preventivo Aprobado, Compromiso Aprobado, Devengado Aprobado, Libramiento Aprobado, Pagado Aprobado]

Reporte
Titulo
Eliminar Ceros
Agrupado
Agrupaciones
Columnas

Filtro definido
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F¡11 r o U s u a r i o<------------------

Tipo Moneda Nacional

Tipo(s) Gasto [Presupuestado] [No Presupuestado]
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F n t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  P o s i t i v a  s<------------------

UE Partidas Del Gasto 2012-0201 -01 -01 -0010-CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. DES. LIMPIO
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F n t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  N e g a t i v a  s<------------------
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F n t r o  S e g u r i d a  d<------------------

Entidad Contable 3-Poder Ejecutivo

r'ágma 1 oe i



Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004
Periodo:2012 DINAMICO DE GASTOS POR PRESUPUESTO - PERÍODO 2012 18/05/2016 14:26:19

Página 1 de 1
00101565034-SIGEF

| Cod.Obj. Subcuenta |Obj. Subcuenta Preventivo Aprobado | Compromiso Aprobado! Devengado Aprobado! Libramiento Aprobado! Pagado Aprobado)
111 SUELDOS FIJOS 10,870,277.96 10,870,277.96 10,870,277.96 10.870,277.96 10,870,277.96
137 COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 432,000.00 432,000.00 432,000.00 432,000.00 432,000.00
151 HONORARIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 210,000.00 210,000.00 210,000.00 210,000.00 210,000.00
181 REGALIA PASCUAL 937,513.44 937,513.44 937,513.44 937,513.44 937,513.44
191 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 538,851.31 538,851.31 538,851.31 538,851.31 538,851.31
192 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 730,604.05 730,604.05 730,604.05 730,604.05 730,604.05
193 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL 58,367.65 58,367.65 58,367.65 58,367.65 58,367.65
212 SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 48,534.04 48.534.04 48,534.04 48,534.04 48,534.04
213 TELÉFONOS LOCAL 430,135.97 430,135.97 430,135.97 430,135.97 430,135.97
215 SERVICIO DE INTERNET Y TELEVISIÓN POR CABLE 402,975.12 402,975.12 402,975.12 402,975.12 402,975.12
221 ELECTRICIDAD 743,549.78 743,549.78 743,549.78 743,549.78 743,549.78
242 VIÁTICOS FUERA DEL PAIS 136,988.54 136,988.54 136,988.54 136,988.54 136,988.54
251 PASAJES 183,861.00 183,861.00 183,861.00 183,861.00 183,861.00
261 EDIFICIOS Y LOCALES 5,210,256.00 5,210,256.00 5,210,256.00 5,210,256.00 5,210.256.00
273 SEGURO DE PERSONAS 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00
281 OBRAS MENORES 160,227.56 160,227.56 160,227.56 160,227.56 160,227.56
282 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 11,025.02 11,025.02 11,025.02 11,025.02 11,025.02
296 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 450,000.00 450,000.00 450,000.00 450,000.00 450,000.00
299 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 275,480.00 275,480.00 275,480.00 275.480.00 275.480.00
311 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 788,836.49 788,836.49 788,836.49 788,836.49 788,836.49
331 PAPEL DE ESCRITORIO 643.10 643.10 643.10 643.10 643.10
332 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 17,179.60 17,179.60 17,179.60 17,179.60 17,179.60
333 PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 16,031.20 16,031.20 16,031.20 16,031.20 16,031.20
341 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,274,400.00 1,274,400.00 1,274,400.00 1,274,400.00 1,274.400.00
391 MATERIALES DE LIMPIEZA 14,812.04 14,812.04 14,812.04 14,812.04 14,812.04
392 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 4,257.30 4,257.30 4,257.30 4,257.30 4,257.30
395 UTILES DE COCINA Y COMEDOR 3,120.40 3,120.40 3,120.40 3,120.40 3,120.40
397 MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 201,795.00 201,795.00 201,795.00 201,795.00 201,795.00
694 PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 53,588.52 53,588.52 53,588.52 53,588.52 53,588.52

24,208,311.09 | 24,208,311.09 24,208,311.09 | 24,208,311.09 | 24,208,311.09 |



Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004
Periodo:2011 DINAMICO DE GASTOS POR PRESUPUESTO - PERÍODO 2011 18/05/2016 14:15:40

Página 1 de 1
00101565034-SIGEF

Estructura definida
Usuario 00101565034-Evergito Peña Acosta

Reporte Dinámico Ejecución de Gastos X Presupuesto

DINAMICO DE GASTOS POR PRESUPUESTO - PERÍODO 2011

N

N

[Obj. Subcuenta]

[Preventivo Aprobado, Compromiso Aprobado, Devengado Aprobado, Libramiento Aprobado, Pagado Aprobado]

Reporte
Titulo
Eliminar Ceros
Agrupado
Agrupaciones
Columnas

Filtro definido
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  

Tipo Moneda
----------------- >F ¡ 11 r o U s u a r i o<------------------

Nacional

Tipo(s) Gasto [Presupuestado] [No Presupuestado]
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ------------------>F i l t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  P o s i t i v a s < ------------------

UE Partidas Del Gasto 2011-0201-01-01-0010-CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. DES. LIMPIO
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F i l t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  N e g a t i v a s < ------------------
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ------------------>F i l t r o  S e g u r i d a  d<------------------

Entidad Contable 3-Poder Ejecutivo

Páaina 1 de 1



Página 1 de 1 
00101565034-SIGEF

Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004
Periodo:2011 DINAMICO DE GASTOS POR PRESUPUESTO - PERÍODO 2011 18/05/2016 14:15:40

Cod.Obj. Subcuenta | Obj. Subcuenta Preventivo Aprobado Compromiso Aprobado) Devengado Aprobado | Libramiento Aprobado Pagado Aprobado)
111 SUELDOS FIJOS 10,883,867.74 10,883,867.74 10,883,867.74 10.883.867.74 10,883,867.74
137 COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 399,677.42 399,677.42 399,677.42 399,677.42 399,677.42
181 REGALIA PASCUAL 939,327.68 939,327.68 939,327.68 939.327.68 939,327.68
183 PRESTACIONES LABORALES 630,000.00 630,000.00 630,000.00 630,000.00 630,000.00
184 PAGO DE VACACIONES 96,908.17 96,908.17 96,908.17 96,908.17 96.908.17
191 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 504,228.66 504,228.66 504,228.66 504,228.66 504,228.66
192 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 716,498.47 716,498.47 716,498.47 716,498.47 716.498.47
193 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL 53,368.48 53,368.48 53,368.48 53.368.48 53,368.48
212 SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 27,702.14 27,702.14 27,702.14 27,702.14 27,702.14
213 TELÉFONOS LOCAL 447,077.43 447,077.43 447,077.43 447,077.43 447,077.43
215 SERVICIO DE INTERNET Y TELEVISIÓN POR CABLE 407,518.28 407,518.28 407,518.28 407,518.28 407,518.28
221 ELECTRICIDAD 742,713.03 742,713.03 742,713.03 742,713.03 742,713.03
223 LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE - - - - -
231 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA - - - - .

232 IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN - - - - -
241 VIÁTICOS DENTRO DEL PAlS 3,117.00 3,117.00 3,117.00 3,117.00 3,117.00
242 VIÁTICOS FUERA DEL PAlS 351,800.00 351,800.00 351,800.00 351,800.00 351,800.00
251 PASAJES 534,192.70 534,192.70 534,192.70 534,192.70 534,192.70
254 PEAJE - - - - -
261 EDIFICIOS Y LOCALES 4.723,056.00 4,723,056.00 4,723,056.00 4.723,056.00 4,723,056.00
272 SEGURO DE BIENES MUEBLES 2,036.01 2,036.01 2,036.01 2,036.01 2,036.01
281 OBRAS MENORES 852,275.87 852,275.87 852,275.87 852,275.87 852,275.87
282 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 128,034.97 128,034.97 128,034.97 128,034.97 128.034.97
296 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 500,000.00 500,000.00 500,000.00 500,000.00 500,000.00
299 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 12,085.32 11,201.78 11,201.78 11,201.78 11,201.78
311 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 444,692.94 444,692.94 444,692.94 444.692.94 444,692.94
313 PRODUCTOS AGROFORESTALES Y PECUARIOS - - - - -
321 HILADOS Y TELAS - - - - -
322 ACABADOS TEXTILES - - - - -
331 PAPEL DE ESCRITORIO 37,134.36 37,134.36 37,134.36 37,134.36 37,134.36
332 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 14,383.19 14,383.19 14,383.19 14,383.19 14,383.19
333 PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 22,362.48 22,362.48 22,362.48 22,362.48 22,362.48
334 LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS - - - -
335 TEXTOS DE ENSEÑANZA - - - - -
341 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,274,400.00 1,274,400.00 1,274,400.00 1,274,400.00 1,274,400.00
342 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS - - - - -
343 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y CONEXOS - - - - -
353 LLANTAS Y NEUMATICOS - - - - -
362 PRODUCTOS DE VIDRIO, LOZA Y PORCELANA - - - - -
365 PRODUCTOS METALICOS - - - - -
391 MATERIALES DE LIMPIEZA 6,345.60 6,345.60 6,345.60 6,345.60 6,345.60
392 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 47,672.18 47,672.18 47,672.18 47,672.18 47,672.18
395 UTILES DE COCINA Y COMEDOR 510.40 510.40 510.40 510.40 510.40
396 PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES 12,451.52 12,451.52 12,451.52 12,451.52 12,451.52
397 MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 159,405.58 159,405.58 159,405.58 159,405.58 159,405.58
399 UTILES DIVERSOS - - - - -
614 EQUIPOS DE COMPUTACION 8,225.04 8,225.04 8.225.04 8,225.04 8,225.04
617 EQUIPOS Y MUEBLES DE OFICINA 8,085.20 8,085.20 8,085.20 8,085.20 8,085.20
694 PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 15,000.02 15,000.02 15,000.02 15,000.02 15,000.02

25,006,153.88 | 25,005,270.34 | 25,005,270.34 | 25,005,270.34 25,005,270.34 |



Página 1 de 1 
00109811349-SIGEF

Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004-DEFRD_1463585255318b
Periodo:2010 DINAMICO 2010-CAMBIO CLIMATICO POR PRESUPUESTO 18/05/2016 11:28:06

Estructura definida
Usuario 00109811349-Nidla Celeste García Mora

Reporte Dinámico Ejecución de Gastos X Presupuesto

DINAMICO 2010-CAMBIO CLIMATICO POR PRESUPUESTO

N

N

[Obj. Subcuenta]

[Preventivo Aprobado, Compromiso Aprobado, Devengado Aprobado, Libramiento Aprobado, Pagado Aprobado]

Reporte
Titulo
Eliminar Ceros
Agrupado
Agrupaciones
Columnas

Filtro definido
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ------------------>F i

Tipo Moneda Nacional

Tipo(s) Gasto [Presupuestado]
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F ¡

UE Partidas Del Gasto 2010-0201-01-01
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ............. -  >F i
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ------------------>F ¡

11 r o U s u a r i o<------------------

[No Presupuestado]

I t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  P o s i t i v a  s<------------------

-0010-CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. DES. LIMPIO

I t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  N e g a t i v a  s<------------------

I t r o  S e g u r i d a  d<------------------

PAnina 1 r|p 1



Página 1 de 1 
00109811349-SIGEF

Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004-DEFRD_1463585255318b
Periodo:2010 DINAMICO 2010-CAMBIO CLIMATICO POR PRESUPUESTO 18/05/2016 11:28:06

I Cod.Obj. Subcuenta | Obj. Subcuenta | Preventivo Aprobado! Compromiso Aprobado | Devengado Aprobado | Libramiento Aprobado! Pagado Aprobado!
111 SUELDOS FIJOS 10,835,000.00 10,835.000.00 10.835,000.00 10,835.000.00 10,835,000.00
121 SUELDOS DE PERSONAL CONTRATADO Y/O IGUALADO 115,000.00 115,000.00 115,000.00 115.000.00 115.000.00
137 COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 360,000.00 360,000.00 360,000.00 360.000.00 360,000.00
181 REGALIA PASCUAL 942,500.00 942,500.00 942,500.00 942.500.00 942,500.00
191 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 481,637.96 481,637.96 481,637.96 481.637.96 481,637.96
192 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 698,384.40 698,384.40 698,384.40 698,384.40 698,384.40
193 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL 48,039.72 48,039.72 48,039.72 48,039.72 48,039.72
212 SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 49,827.85 49,827.85 49,827.85 49,827.85 49.827.85
213 TELÉFONOS LOCAL 751,057.86 751,057.86 751,057.86 751,057.86 751,057.86
215 SERVICIO DE INTERNET Y TELEVISIÓN POR CABLE 381,918.48 381,918.48 381,918.48 381,918.48 381,918.48
221 ELECTRICIDAD 772,758.11 772,758.11 772,758.11 772,758.11 772,758.11
223 LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE - - - _ _

231 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA - - - _

232 IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 11,490.03 11,490.03 11,490.03 11,490.03 11,490.03
241 VIATICOS DENTRO DEL PAlS 7,500.00 7,500.00 7,500.00 7,500.00 7,500.00
242 VIÁTICOS FUERA DEL PAlS - - - _ _

251 PASAJES 410.00 410.00 410.00 410.00 410.00
254 PEAJE - - - - _

261 EDIFICIOS Y LOCALES 3,947,712.00 3,947,712.00 3,947,712.00 3,947,712.00 3,947,712.00
264 EQUIPOS DE TRANSPORTE - - - . .

272 SEGURO DE BIENES MUEBLES 2,036.01 2,036.01 2,036.01 2,036.01 2,036.01
281 OBRAS MENORES 664,987.31 664,987.31 664,987.31 664.987.31 664,987.31
282 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 532.00 532.00 532.00 532.00 532.00
292 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 3,555.04 3,555.04 3,555.04 3,555.04 3,555.04
296 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES - - - _ .

299 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 568.28 568.28 568.28 568.28 568.28
311 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 242,137.13 242,137.13 242.137.13 242,137.13 242,137.13
313 PRODUCTOS AGROFORESTALES Y PECUARIOS - - - . .

322 ACABADOS TEXTILES - - - . _

323 PRENDAS DE VESTIR - - - _

324 CALZADOS - - - - .

331 PAPEL DE ESCRITORIO 7,950.00 7,950.00 7,950.00 7,950.00 7,950.00
332 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 5,791.05 5,791.05 5,791.05 5,791.05 5,791.05
333 PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00
334 LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS 19,950.00 19,950.00 19,950.00 19,950.00 19,950.00
335 TEXTOS DE ENSEÑANZA - - - - _

341 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,062,100.00 1,062,100.00 1,062,100.00 1,062.100.00 1,062,100.00
342 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 159.00 159.00 159.00 159.00 159.00
343 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y CONEXOS - - - - _

355 ARTICULOS DE PLASTICO 2,287.20 2,287.20 2,287.20 2,287.20 2,287.20
362 PRODUCTOS DE VIDRIO, LOZA Y PORCELANA - - - _ .

365 PRODUCTOS METALICOS 626.81 626.81 626.81 626.81 626.81
391 MATERIALES DE LIMPIEZA 16,222.84 16,222.84 16,222.84 16,222.84 16,222.84
392 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 44,303.78 44,303.78 44,303.78 44.303.78 44.303.78
395 UTILES DE COCINA Y COMEDOR 925.99 925.99 925.99 925.99 925.99
396 PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y ARNES 10,385.90 10,385.90 10,385.90 10,385.90 10.385.90
397 MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 144,543.73 144,543.73 144,543.73 144.543.73 144.543.73
399 UTILES DIVERSOS 3,135.53 3,135.53 3,135.53 3,135.53 3,135.53

21,640,684.01 | 21,640,684.01 | 21,640,684.01 | 21,640,684.01 | 21,640,684.01 I
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Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004-DEFRD_1463584493785v
Periodo:2009 DINAMICO 2009-CAMBIO CLIMATICO Presupuesto 18/05/2016 11:22:25

Estructura definida
Usuario 02301512576-Leslie L Guerrero G.

Reporte Dinámico Ejecución de Gastos X Presupuesto 

DINAMICO 2009-CAMBIO CLIMATICO Presupuesto 

N 

N

[ObJ. Subcuenta]

[Preventivo Aprobado, Compromiso Aprobado, Devengado Aprobado, Libramiento Aprobado, Pagado Aprobado]

Reporte
Titulo
Eliminar Ceros
Agrupado
Agrupaciones
Columnas

Filtro definido
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ------------------>F i 11 r o U s u a r i o<------------------

Tipo Moneda Nacional

Tipo(s) Gasto [Presupuestado] [No Presupuestado]
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ------------------>F ¡ I t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  P o s i t i v a  s<------------------

UE Partidas Del Gasto 2009-0201 -01 -01 -0010-CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. DES. LIMPIO
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F i l t r o  U s u a r i o  R e s t r i c c i o n e s  N e g a t i v a  s<------------------
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ----------------- >F ¡ i t r o  S e g u n d a  d<------------------
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02301512576-SIGEF

Sistema de Información de la Gestión Financiera EG-004-DEFRD_1463584493785v
Periodo:2009 DINAMICO 2009-CAMBIO CLIMATICO Presupuesto 18/05/2016 11:22:25

Cod.Obj. Subcuenta lobj. Subcuenta | Preventivo Aprobado | Compromiso Aprobado Devengado Aprobado | Libramiento Aprobado | Pagado Aprobado
111 SUELDOS FIJOS 8,640,625.96 8,640,625.96 8,640,625.96 -8,640,625.96 8,622.077.57 S

121 SUELDOS DE PERSONAL CONTRATADO Y/O IGUALADO 23,000.00 23,000.00 23,000.00 23,000.00 - 23,000.00
134 PRIMAS DE TRANSPORTE - - - - -
137 COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 248,666.67 248,666.67 248,666.67 248,666.67 - 248,666.67
151 HONORARIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 64,194.32 64,194.32 64,194.32 64,194.32 64,194.32)
181 REGALIA PASCUAL 795,617.58 795,617.58 795.617.58 795,617.58 795.617.58 J
191 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 320,595.65 320,595.65 320,595.65 320,595.65 319.280.57 /

192 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 486,333.93 486,333.93 486,333.93 486,333.93 l ' " 485.016.99
193 CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL 28,744.86 28,744.86 28,744.86 28,744.86 / 28,540.83
212 SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 5,967.73 5,967.73 5,967.73 5,967.73 5,967.73
213 TELÉFONOS LOCAL 762,682.55 762,682.55 762,682.55 762,682.55 762.682.55
214 TELEFAX Y CORREO 939.60 939.60 939.60 939.60 939.60
221 ELECTRICIDAD 454,468.63 454,468.63 454,468.63 454,468.63 454,468.63
222 AGUA - - - - -
223 LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00
231 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 5,400.00 5,400.00 5,400.00 5,400.00 5,400.00
232 IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 24.993.94 24,993.94 24,993.94 24,993.94 24,993.94
241 VIÁTICOS DENTRO DEL PAlS 22,700.00 22,700.00 22,700.00 22,700.00 22,700.00
242 VIÁTICOS FUERA DEL PAlS 471,173.00 471,173.00 471,173.00 471,173.00 401,980.00
251 PASAJES 1,680.00 1,680.00 1,680.00 1,680.00 1,680.00
254 PEAJE 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00
261 EDIFICIOS Y LOCALES 3,289,760.00 3,289,760.00 3,289,760.00 3,289,760.00 2,960,784.00
263 MAQUINARIA Y EQUIPOS DE OFICINA - - - - -

269 OTROS ALQUILERES - - - -
272 SEGURO DE BIENES MUEBLES 2,036.01 2,036.01 2,036.01 2,036.01 2.036.01
281 OBRAS MENORES - - - - -
282 MAQUINARIAS Y EQUIPOS - - - - -
291 GASTOS JUDICIALES - - - - -
292 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 3,552.67 3,552.67 3,552.67 3.552.67 3,552.67
293 AUDITORIAS Y ESTUDIOS FINANCIEROS - - - - -
297 IMPUESTOS. DERECHOS Y TASAS 811.68 811.68 811.68 811.68 811.68
299 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 51,950.00 51,950.00 51,950.00 51,950.00 1,950.00
311 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 247,138.73 247,138.73 247,138.73 247,138.73 247,138.73
323 PRENDAS DE VESTIR - - - - -
324 CALZADOS - - - - -
331 PAPEL DE ESCRITORIO 13,394.90 13,394.90 13,394.90 13,394.90 13,394.90
332 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 8,429.91 8,429.91 8,429.91 8,429.91 8,429.91
333 PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS - - - - -
334 LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS 225.00 225.00 225.00 225.00 225.00
335 TEXTOS DE ENSEÑANZA - - - - -
341 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 774,267.90 774,267.90 774,267.90 774,267.90 638,067.90
343 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y CONEXOS 12,992.00 12,992.00 12,992.00 12,992.00 12,992.00
353 LLANTAS Y NEUMATICOS - - - - -
355 ARTICULOS DE PLASTICO 98.85 98.85 98.85 98.85 98.85
362 PRODUCTOS DE VIDRIO, LOZA Y PORCELANA - - - - -
365 PRODUCTOS METALICOS 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00
391 MATERIALES DE LIMPIEZA 6,586.45 6,586.45 6,586.45 6,586.45 6,586.45
392 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 90,813.13 90,813.13 90,813.13 90,813.13 90,813.13
395 UTILES DE COCINA Y COMEDOR 2,963.10 2,963.10 2,963.10 2,963.10 2,963.10
396 PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES 3,556.40 3,556.40 3,556.40 3,556.40 3,556.40
397 MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 39,860.50 39,860.50 39,860.50 39,860.50 39,860.50
399 UTILES DIVERSOS 12,383.52 12,383.52 12,383.52 12,383.52 12,383.52

16,921,175.17 | 16,921,175.17 | 16,921,175.17 ¡ 16,921,175.17 ! 16,315,421.73 |



CÁMARA DE CUENTAS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA INFORME FINAL

III. INFORMACIONES FINANCIERAS DE LA ENTIDAD

Las informaciones financieras del Consejo Nacional para el Cambio Climático y
Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL) se presentan en los Estados de Ejecución 
Presupuestaria, así como las notas explicativas detalladas a continuación:

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL 1RO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

VALORES EN RDS

Notas Presupuestado Ejecutado
Excesos/

(Faltantes)

Ingresos:

Ingresos Presupuesto 26,919,905 26,919,905

Total Ingresos 26,919,905 26,919,905

Egresos:

Servicios Personales 2.2 14,797,484 13,777,614 (1,019,870)

Servicios No Personales
2.3 9,157,760 8,056,033 (1,101,727)

Materiales y Suministros 2.4 2,911,072 2,321,075 (589,997)

Otros Activos 53,589 53,589 (0)

Total Egresos 26,919,905 24,208,311 (2,711,594)

SUPERÁVIT DEL PERÍODO 2,711,594

o /

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL 1RO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

VALORES EN RDS

Notas Presupuestado Ejecutado
Excesos / 
(Faltantes)

Ingresos:

Ingresos Presupuesto 25,010,082 25,010,082

Total Ingresos 25,010,082 25,010,082

Egresos:

Servicios Personales 2.2 14,223,880 14,223,877 (3)

Servicios No Personales 2.3 8,731,614 8,730,725 (889)

Materiales y Suministros 2.4 2,023,275 2,019,358 (3,916)

Activos No Financieros 16,312 16,310 (2)

Otros Activos 15,001 15,000 (1)

Total Egresos 25,010,082 25,005,270 (4,812)

SUPERÁVIT DEL PERÍODO 4,812

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL 1RO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

VALORES EN RD$

Notas Presupuestado Ejecutado
Excesos / 

(Fa liantes)

Ingresos:

Ingresos Presupuesto 22,404,024 22,404,024

Total Ingresos 22,404,024 22,404,024

Egresos:

Servicios Personales 2.2 13,480,565 13,480,562 (3)

Servicios No Personales 2.3 7,000,014 6,594,353 (405,661)

Materiales y Suministros 2.4 1,923,445 1,565,769 (357,676)

Total Egresos 22,404,024 21,640,684 (763,340)

SUPERÁVIT DEL PERÍODO 763,340

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL 1RO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

VALORES EN RD$

Notas Presupuestado Ejecutado Excesos / (Faltantes)

Ingresos:

Ingresos Presupuesto _ 17,037,185 17,037,185

Total Ingresos _ 17,037,185 17,037,185

Egresos:

Servicios Personales 2.2 10,612,917 10,607,779 (5,138)

Servicios No Personales 2.3 5,168,265 5,100,646 (67,619)

Materiales y Suministros 2.4 1,256,003 1,212,750 (43,253)

Total Egresos 17,037,185 16,921,175 (116,010)

SUPERÁVIT DEL PERÍODO 116,010

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)

NOTAS
DEL 1RO. DE ENERO DE 2009 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(VALORES EN RD$)

1. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD

1.1 Base de presentación

Los Estados de Ejecución Presupuestaria del Consejo Nacional para el Cambio Climático 
y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL) han sido preparados de acuerdo a las 
Normas de Corte Semestral de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
(DIGECOG), para las Instituciones Centralizadas, según lo establecido en la Ley Orgánica 
de Presupuesto para el Sector Público 423-06, su Reglamento de Aplicación (aprobado 
mediante Decreto 492-07 del 30 de agosto de 2007) y el Manual de Clasificadores 
Presupuestarios para el Sector Público.

1.2 Reconocimiento de Ingresos

Los ingresos donados a las operaciones del Consejo Nacional para el Cambio Climático y 
Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL) así como los recibidos mediante 
trasferencias provenientes del Gobierno Central (Tesorería Nacional) son reconocidos como 
ingresos bajo el método de lo percibido.

1.3 Reconocimiento de Gastos

La entidad reconoce sus gastos en base al método de lo devengado, es decir, cuando los 
mismos son incurridos.

1.4 Moneda en que se expresan las cifras

Los valores presentados en los Estados de Ejecución Presupuestaria están expresados en 
Pesos Dominicanos (RD$).

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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1.5 Impuesto Sobre la Renta

Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(CNCCMDL) está exento del pago del Impuesto Sobre la Renta. Sin embargo, funge como 
agente de retención de impuestos sobre pagos a funcionarios y empleados que se encuentren 
dentro de los niveles establecidos por dicha Ley, así como a otras personas físicas y jurídicas 
por pagos en general, prestación de servicios o compra de bienes, de acuerdo con las 
estipulaciones del Código Tributario vigente, sus Reglamentos y las normas emitidas por la 
Dirección General de Impuestos Internos.

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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2. NOTAS A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

2.1 Servicios Personales

Los desembolsos por servicios personales realizados por el Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL), del 1ro. de enero de 2009 al 31 
de diciembre de 2012, se detallan a continuación:

Valores en RDS

Descripción 2012 2011 2010 2009

Sueldos fijos 10,870,278 10,883,868 10,835,000 8,640,626

Sueldo personal contratado 115,000 23,000

Compensación por servicios de seguridad 432,000 399,677 360,000 248,667

Honorarios profesionales y técnicos 210,000 . 64,194

Regalía pascual 937,513 939,328 942,500 795,618

Prestaciones laborales 630,000

Pago de vacaciones 96,908

Contribuciones al seguro de salud 538,851 504,229 481,638 320,596

Contribuciones al seguro de pensiones 730,604 716,498 698,384 486,334
Contribuciones al seguro de salud y riesgo 
laboral 58,368 53,368 48,040 28,745

Total Servicios Personales 13,777,614 14,223,876 13,480,562 10,607,780

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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2.2 Servicios No Personales

Los gastos ejecutados por servicios no personales del CNCCMDL, por los años terminados 
el 31 de diciembre de 2012, 2011, 2010 y 2009, estaban constituidos como sigue:

Valores en RDS
Descripción 2012 2011 2010 2009

Servicio telefónico de larga distancia 48,534 27,702 49,828 5,968
Teléfono local 430,136 447,077 751,058 762,683
Telefax y correo - - - 940
Servicio de internet y televisión por cable 402,975 407,518 381,918 -
Electricidad 743,550 742,713 772,758 454,469
Lavandería, limpieza e higiene - - - 2,500
Publicidad y propaganda - - - 5,400
Impresión y encuademación - - 11,490 24,994
Viáticos dentro del país 136,989 3,117 7,500 22,700
Viáticos fuera del país 183,861 351,800 - 471,173
Pasajes - 534,193 410 1,680
Peaje - - - 30
Edificios y locales 5,210,256 4,723,056 3,947,712 3,289,760
Seguro bienes muebles - 2,036 2,036 2,036
Seguro de personas 3,000 - - -
Obras menores 160,228 852,276 664,987 -
Maquinarias y equipos 11,025 128,035 532 -
Comisiones y gastos bancarios - - 3,555 3,553
Servicios técnicos y profesionales 450,000 500,000 - -
Impuestos, derechos y tasas - - - 812
Otros servicios no personales 275,480 11,202 568 51,950

Total Servicios No Personales 8,056,034 8,730,725 6,594,352 5,100,648

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LLMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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2.3 Materiales y Suministros

Los gastos ejecutados por materiales y suministros del Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL), por los años terminados el 31 
de diciembre de 2012, 2011, 2010 y 2009, estaban constituidos como sigue:

Valores en RDS

Descripción 2012 2011 2010 2009

Alimentos y bebidas para personas 788,836 444,693 242,137 247,139

Papel de escritorio 643 37,134 7,950 13,395

Productos de papel y cartón 17,180 14,383 5,791 8,430

Productos de artes gráficas 16,031 22,362 5,250 -

Libros, revistas y periódicos - - 19,950 225

Combustibles y lubricantes 1,274,400 1,274,400 1,062,100 774,268

Productos farmacéuticos y conexos - - 159 12,992

Artículos de plástico - - 2,287 99

Productos de vidrio, losa y porcelana - - 0 40

Productos metálicos - - 627 0

Material de limpieza - 6,346 16,223 6,586

Útiles de escritorio, oficina y enseñanza 14,812 47,672 44,304 90,813

Útiles de cocina y comedor 4,257 510 926 2,963

Productos eléctricos y afines 3,120 12,452 10,386 3,556

Materiales y útiles relacionados con informática 201,795 159,406 144,544 39,861

Útiles diversos - - 3,136 12,384

Total Materiales y Suministros 2,321,074 2,019,358 1,565,770 1,212,751

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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CAMARA DE CUENTAS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA INFORME FINAL

Anexo 4

Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio
(CNCCMDL)

Análisis Comparativo
Estado de Ejecución Presupuestaria vs Estado de Ejecución Detallada (dinámico)

Valores en RD$
Período 2012-2009

Descripción rubro Estado de Ejecución 
Presupuestaria

Estado de Ejecución 
Detallada (Dinámico) Diferencia

Servicios No Personales 15,512,222 12,096,718 3,415,504

Materiales y Suministros 7,118,953 5,881,215 1,237,738

Total 22,631,175 17,977,933 4,653,242

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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República Dominicana
Ministerio de Hacienda K e  ck-t

Tesorería Nacional
'Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte ”

0362

Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo 
Consejo Nacional para el Cambio Climático 
Y el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
Su Despacho.-

Asunto: Remisión de Modelo Sello para Endose de Cheques.

Distinguido Señor Ramírez: \

Cortésmente, tenemos a bien remitirle los modelos de sellos que deberán ser utilizados para 
endosar los cheques que serán depositados en las Cuentas Colectoras (Pesos y Dólares) que 
están habilitadas para la institución que usted dirige, a los fines de que se ordene la confección 
de los mismos y que una vez le sean entregados por la empresa seleccionada por ustedes, nos 
remitan un estampado físico a los fines de compatibilizarlo con el Banco de Reservas.

Con la puesta en marcha de este mecanismo, el Banco de Reservas nos garantiza no 
devolución de cheques por problemas de endose.

Esta petición es para atender a los requerimientos para el efectivo funcionamiento de la 
Cuenta Unica de! Tesoro, que está llevando a cabo la Tesorería Nacional, por mandato de la 
Ley 567-05 y sus reglamentos de aplicación Decretos 441-06 y 579-11.

A la espera de contar con su acostumbrada colaboración, queda de usted.

Atentamente,

Tesorero Nacional

Anexo: Citado

Av. México 45, Gazcue, Apartado Postal 1475, Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
TeI.:809-682-3033 . Fax.:809-689-5064 . www.tesoreria.gov.do

http://www.tesoreria.gov.do


Ministerio de Hacienda
Tesorería Nacional

Cuenta Unica del Tesoro

Modelo Sello para Endose de Cheques

5 cm

El
o

CD
CNCCMDL

Para depositar en el Banco de 
Reservas. Cuenta Colectora No.

010-252255-3

El sello gomígrafo debe se confeccionado ajustado a las especificaciones señaladas en 
el modelo y circunscribirse a las dimensiones de 5x2.6 cm.

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL)



Ministerio de Hacienda
Tesorería Nacional

C uenta Unica del Tesoro

Modelo Sello para Endose de Cheques

E
O

COj
Osí

CNCCMDL (US Dólares)

Para depositar en el Banco de 
Reservas. Cuenta Colectora No.

200-02-010-002168-4

El sello gomígrafo debe se confeccionado ajustado a las especificaciones señaladas en 
el modelo y circunscribirse a las dimensiones de 5x2.6 cm.

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL)
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REPUBLICA DOMINICANA ^CX-n, 3  vi
Ministerio De Hacienda

TESORERIA NACIONAL 0 (A
‘AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE JUAN PABLO DUARTE” /  /

0386
31 de enero del 2013.-

Señor
Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo 
Consejo Nacional para el Cambio Climático 
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
Su Despacho.-

Distinguido Señor Vicepresidente:

En atención a su comunicación 004-013, de fecha 04 de enero del 2013, relativa a la apertura de 
dos cuentas colectoras, cortésmente le informamos, que hemos aperturados dichas cuentas en el 
Banco de Reservas, con los nombres de “Cuenta Colectora de Recursos Directos en Pesos - 
Consejo Nacional Para el Cambio Climático”, No. 010-252255-3 y “Cuenta Colectora de Recursos 
Directos en Dólares -  Consejo Nacional Para el Cambio Climático”, No. 010-002168-4, en los 
cuales a partir de la fecha, esa Dirección depositará diariamente los recursos directos que capta.

Atentamente, ,

[TTETPERDOJIO PINA
Tesorero Nacional

Av. México, No.45, Apartado Postal 1475, Santo Domingo, D.N., Repúbtica Dominicana * Tel: 809-682-3033 * Fax: 809-682-8744 
Email: info@.tesoreria.gov.do *  Pagina Web: www.tesoreriagov.do 

RNC : 4-01-03695-9

http://www.tesoreriagov.do


@fireó¿clenc¿a ele la
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte”

CNCCMDL-001-013

Santo Domingo, D.N 
3 de enero de 2013

Señor
Lie. Alberto Perdomo
Tesorero Nacional 
Su Despacho.-

Distinguido Lie. Perdomo

Muy cortésmente, le estamos solicitando el cambio de nombre de la cuenta No. 160- 
111454-8 (Consejo Nacional pata el Cambio Climático- Cta. Fondos Generales) por el 
de Cuenta Operativa de Recursos Directos - (Consejo Nacional Para el Cambio 
Climático), esto es con el objetivo de dar cumplimiento al proceso de implementación de la 
Cuenta Única del Tesoro (CUT), sustentada mediante la Ley No. 567-05 y sus reglamentos 
de Aplicación.

Acepte, Señor Tesorero, las muestras de nuestra consideración y alta estima.

Atentamente,

Lie. Ornar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

cc. Lie. Danilo Medina Sánchez
Presidente del Consejo

Av. W. Churchill. No.77, edificio GRUCOMSA. 5to Nivel. Ensanche Piantirii D.N 
Teléfono (809) 472-0537 Fax: (809) 227-4406



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

011986/2014

24/11/2014

DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 

11/01/2016

90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución
(%)

Ingresos no reflejados en la Ejecución 
Presupuestaria y no respaldados por 
recibos de ingresos. Verificamos que la 
Ejecución Presupuestaria del Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y 
Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(CNCCMDL) no presenta la totalidad de 
sus Ingresos durante el período 2012- 
2009, situación evidenciada con el 
análisis realizado a los ingresos 
Internacionales, los cuales representan un 
monto de RD$10,592,929, por encima de 
la asignación presupuestaria, los cuales 
no se hacen constar de un recibo que 
respalde su Ingreso en la cuenta a 
depositar. (Ver Anexo 5).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse que sean reflejados en los Estados 
de Ejecución Presupuestaria todos los ingresos 
percibidos por la entidad. Asimismo, asegurarse 
que los mismos sean respaldados por sus 
respectivos recibos de Ingresos.

En los Estados Financieros que este Consejo presentó a la Cámara 
de Cuentas durante el proceso de auditoria, están reflejados todos los 
Ingresos que se han recibido, tanto de fuentes presupuestarias como 
extrapresupuestarias. Es Importante señalar, que en el periodo 
auditado este Consejo se acogió a las normas de cierre y corte 
semestral, emitidas por la DIGECOG para la presentación de los 
Ingresos percibidos de recursos externos y prueba de esto son los 
formularios de ingreso y de ejecución de fondos con recursos 
externos que se presentaron al órgano rector y que se anexan a este 
documento. Además, los mismos fueron rendidos y liquidados en su 
totalidad a las instituciones que hicieron los aportes para la ejecución 
de esos proyectos. A partir de enero 2013, esta Institución comenzó la 
¡mplementación de la Cuenta Única del Tesoro (CUT), en 
cumplimiento de la Ley No. 567-05 y sus reglamentos de aplicación. 
Se anexan a este documento todas las evidencias del proceso de 
¡mplementación y de que desde ese momento se han declarado y 
depositado en las cuentas colectoras de la Tesorería Nacional todos 
los Ingresos extrapresupuestarios recibidos por esta institución, 
Incluyendo los que ya se encontraban en la cuenta de ahorros en 
dólares al momento de la ¡mplementación.

En relación a la elaboración de recibos, anteriormente explicamos a la 
Cámara de Cuentas que no contábamos con un sistema informático 
ni con el personal necesarios para elaborarlos en esos años, ya que 
una misma persona tenía que encargarse de ejercer las fundones de 
las áreas de contabilidad, presupuesto, tesorería y nómina. Ahora 
bien, en mayo de 2016, recibimos los fondos de parte de DIGEPRES, 
para la Instalación de un Sistema de Contabilidad y actualmente el 
mismo está siendo ¡mplementado en este Consejo. Con este sistema 
se garantiza que cada Ingreso que perciba la Institución contará con 
su recibo correspondiente. Además, con la carga de las informaciones 
de años anteriores, se dispondrá de un recibo en el consecutivo de 
Ingresos del sistema para los Ingresos que fueron recibidos desde el 
¡nielo de operaciones de este Consejo.

L ie . Ornar Ramírez Tejada 30/06/2016 80%
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Poder Ejecutivo-Administración central

Cuenta Bancada : 100010102522553 Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional Cambio Climático Saldo In ic ia l:
08/03/2016 9671188 25 Volante de Depósito 9671188 25 Volante de Depósito 0.00 150.000.00 150.000.00 CON

08/03/2016 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 150.000.00 0.00 0.00 CON

29/03/2016 9671218 25 Volante de Depósito 9671218 25 Volante de Depósito 0.00 15,516.40 15,516.40 CON

29/03/2016 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 15.516.40 0.00 0.00 CON

04/04/2016 9671233 25 Volante de Depósito 9671233 25 Volante de Depósito 0.00 60,477.95 60,477.95 CON

04/04/2016 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 60.477.95 0.00 0.00 CON

Cuenta Bancada :200020100021684 Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático Saldo Inicial
05/01/2016 10616450 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10616450 751 Aviso de Debito Varios 7.08 0.00 0.00 CON

Parametros Reporte:
Estado de Cuenta : A-ACTIVA 
Sección Insitucional: No Informado 
: 30/04/2016 
Entidad : No Informado 
Rango de Fechas : 01/01/2016 
Reportes Anteriores: - 
Tipo de Reporte : pdf-Archivo PDF Acrobat 
Perí-odo: 2016
Clasificador: dr.gov.sigef.tesoreria.admcuentas.cuentasbancarias.cuentasbancarias.LookupVOCuentasBancarias-Cuentas Bancadas 
Lista Clasificadores :
Posee 2 valores!

[100010102522553-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional Cambio Climático, 200020100021684-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático] 
Nombre:

o.oo

7.08



Poder Ejecutivo-Administración central

Cuenta Bancaria : 100010102522553 Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional Cambio Climático Saldo In ic ia l:
15/10/2015 5900589 25 Volante de Depósito 5900589 25 Volante de Depósito 0.00 100,000.00 100,000.00 CON

15/10/2015 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 100,000.00 0.00 0.00 CON

23/10/2015 10101030 147 Transferencias Recibidas Banco León 10101030 147 Transferencias Recibidas Banco León 0.00 484,350.00 484,350.00 CON

23/10/2015 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 484,350.00 0.00 0.00 CON

02/11/2015 9671317 25 Volante de Depósito 9671317 25 Volante de Depósito 0.00 105,628.00 105,628.00 -CON

02/11/2015 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 105,628.00 0.00 0.00 CON

04/11/2015 9671251 25 Volante de Depósito 9671251 25 Volante de Depósito 0.00 160,000.00 160,000.00 CON

04/11/2015 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 160,000.00 0.00 0.00 CON

17/11/2015 9671308 25 Volante de Depósito 9671308 25 Volante de Depósito 0.00 570,000.00 570.000.00 CON

17/11/2015 102522553 540 Transferencia A u t Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 570,000.00 0.00 0.00 CON

Cuenta Bancaria :200020100021684 Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático Saldo Inicial
02/01/2015 10444631 540 Transferencia A u t Emitida -DB 10444631 751 Aviso de Debito Varios 0.96 0.00 0.00 CON

26/05/2015 1500290025 1080 Transferencia Recibida Otros 1500290025 1080 Transferencia Recibida Otros 0.00 39.998.50 39,998.50 CON

27/05/2015 10513353 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10513353 751 Aviso de Debito Varios 39,998.50 0.00 0.00 CON

30/06/2015 10250 108 Capitalisacion de Intereses 10250 108 Capitalisacion de Intereses 0.00 1.11 1.11 CON

01/07/2015 10530101 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10530101 751 Aviso de Debito Varios 1.11 0.00 0.00 CON

23/10/2015 1500600716 1080 Transferencia Recibida Otros 1500600716 1080 Transferencia Recibida Otros 0.00 85,000.00 85,000.00 CON

26/10/2015 10590476 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10590476 751 Aviso de Debito Varios 85,000.00 0.00 0.00 CON

31/12/2015 20855 108 Capitalisacion de Intereses 20855 108 Capitalisacion de Intereses 0.00 7.08 7.08 CON

Parametros Reporte:
Estado de Cuenta : A-ACTIVA 
Sección Insitucional: No Informado 
: 31/12/2015 

Entidad : No Informado 
Rango de Fechas : 01/01/2015 
Reportes Anteriores : - 
Tipo de Reporte : pdf-Archivo PDF Acrobat 
Perí-odo: 2015
Clasificador: dr.gov.sigef.tesoreria.admcuentas.cuentasbancarias.cuentasbancarias.LookupVOCuentasBancarias-Cuentas Bancarias 
Lista Clasificadores:
Posee 2 valores!

[100010102522553-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional Cambio Climático, 200020100021684-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático] 
Nombre:

o.oo

0.96



Sistema Integrado de Gestión Financiera 
Periodo: 2014

ESTADO DE CUENTA

FECHA DEL 01/01/2014 HASTA 31/12/2014

ac_estados_de_cuentas.rdf 
19/05/2016 11:32:58 

Página 1 de 1
14547491 -22400076596-SIGEF

Fch Ref Concepto Movimiento Ref Concepto Original Debito Crédito Balance o
Vlovimient Original 3

Poder Ejecutivo-Administración central

Cuenta Bancaria : 200020100021684 Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático Saldo In ic ia l:
10/01/2014 9207486000 302 Aviso de Crédito 9207486000 43 Transferencia Aut. Recibida CR 0.00 38,998.50 38,998.50 CON

13/01/2014 10279042 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10279042 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 38.998.50 0.00 0.00 CON

30/04/2014 104084083 35 Depósitos de Ahorros 104084083 35 Depósitos de Ahorros 0.00 350.00 350.00 CON

01/05/2014 10328659 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10328659 751 Aviso de Debito Varios 350.00 0.00 0.00 CON

30/06/2014 9960 108 Capitalisacion de Intereses 9960 108 Capitalisacion de Intereses 0.00 3.14 3.14 CON

01/07/2014 10357331 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10357331 751 Aviso de Debito Varios 3.14 0.00 0.00 CON

21/11/2014 1400336875 1080 Transferencia Recibida Otros 1400336875 1080 Transferencia Recibida Otros 0.00 11.998.50 11,998.50 CON

24/11/2014 10425642 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10425642 751 Aviso de Debito Varios 11.998.50 0.00 0.00 CON

31/12/2014 10003 108 Capitalisacion de Intereses 10003 108 Capitalisacion de Intereses 0.00 0.96 0.96 CON

Parametros Reporte:
Estado de Cuenta : A-ACTIVA 
Sección Insitucional: No Informado 
: 31/12/2014 

Entidad : No Informado 
Rango de Fechas : 01/01/2014 
Reportes Anteriores: - 
Tipo de Reporte : pdf-Archivo PDF Acrobat 
Perí-odo : 2014
Clasificador: dr.gov.sigef.tesoreria.admcuentas.cuentasbancarias.cuentasbancarias.LookupVOCuentasBancarias-Cuentas Bancadas 
Lista Clasificadores:
Posee 2 valores!

[100010102522553-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional Cambio Climático, 200020100021684-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático] 
Nombre :

o.oo



Poder Ejecutivo-Administración central

Cuenta Bancaria ::100010102522553 Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional Cambio Climático Saldo inicial
08/10/2013 95837865 25 Volante de Depósito 95837865 25 Volante de Depósito 0.00 30.00 30.00 CON

09/10/2013 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 30.00 0.00 0.00 CON

12/11/2013 9671314 25 Volante de Depósito 9671314 25 Volante de Depósito 0.00 122,118.50 122,118.50 CON

13/11/2013 102522553 540 Transferencia A u t Emitida -DB 102522553 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 122,118.50 0.00 0.00 CON

Cuenta Bancaria :200020100021684 Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático Saldo Inicial
06/06/2013 51306062 302 Aviso de Crédito 51306062 43 Transferencia Aut. Recibida CR 0.00 61,223.82 61,223.82 CON

07/06/2013 10194783 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10194783 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 61,223.82 0.00 0.00 CON

28/06/2013 9897 108 Capitalisacion de Intereses 9897 108 Capitalisacion de Intereses 0.00 1.63 1.63 CON

02/07/2013 10202769 540 Transferencia A u t Emitida -DB 10202769 540 Transferencia A u t Emitida -DB 1.63 0.00 0.00 CON

30/12/2013 9205416000 709 Aviso de Debito 9205416000 709 Aviso de Debito 15.00 0.00 -15.00 CON

30/12/2013 9205416000 302 Aviso de Crédito 9205416000 43 Transferencia A u t Recibida CR 0.00 7.998.50 7,983.50 CON

31/12/2013 10275603 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10275603 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 7,983.50 0.00 0.00 CON

31/12/2013 9807 108 Capitalisacion de Intereses 9807 108 Capitalisacion de Intereses 0.00 0.22 0.22 CON

31/12/2013 10276074 540 Transferencia Aut. Emitida -DB 10276074 540 Transferencia A u t Emitida -DB 0.22 0.00 0.00 CON

Parametros Reporte:
Estado de Cuenta : A-ACTIVA 
Sección Insitucional: No Informado 
: 31/12/2013 

Entidad : No Informado 
Rango de Fechas : 01/01/2013 
Reportes Anteriores: - 
Tipo de Reporte : pdf-Archivo PDF Acrobat 
Perí-odo : 2013
Clasificador: dr.gov.sigef.tesoreria.admcuentas.cuentasbancarias.cuentasbancarias.LookupVOCuentasBancarias-Cuentas Bancadas 
Lista Clasificadores:
Posee 2 valores!

[100010102522553-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional Cambio Climático, 200020100021684-Colectora Rec. Dir. Consejo Nacional para el Cambio Climático] 
Nombre:

o.oo

o.oo



Sistema Integrado de Gestión Financiera 

Periodo: 2013 Fecha Imputación

MINISTERIO DE HACIENDATESORERIA NACIONALMOVIMIENTOS FINANCIEROS EN LIBRO

CUENTA: 100010102391041

0100002000 CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. DES. LIMPIO

<ac_movim ientos_financierosJibro.rdf> 

02/07/2013 08:56:50 

Página 1 de 1 

9237359-00113408835-PRODUCCION

FECHAREGISTFECHAIMPUTA 
RO CION

FECHABANCO CODIGOMOVIMIEN
TO

DOCSIGE NUMEROD 
F OC

SALDO
CREDITO PESOS DEBITO PESOS SALDO

STS

10/06/2013 16:44 07/06/2013 07/06/2013

SALDO ANTERIOR A: 01/06/2013 00:00
Transferencia automática Recibida oooooo 10194783 61,223.82

. 0 0

61,223.82

0 . 0 0

2,529,223.35 CON

0 2 / 0 7 / 2 0 1 3 SALDO ACTUAL 6 1 / 2 2 3 . 8 2 2 , 5 2 9 , 2 2 3 . 3 5

Parametros Reporte:
Tipo Fecha : 02-02-Fecha.Imputación
SubCuenta : Cta Bancaria:100010102391041 Sub Cta Bancaria:0100002000 
Cuenta Bancaria : 100010102391041-REPUBLICA DOMINICANA US 
Tipo de Reporte : pdf-Archivo PDF Acrobat 
Fecha Desde : 01/06/2013 00:00

Perí-odo : 2013 
Afecta Saldo In icial:
Hasta : 02/07/2013 23:59
Clasificador: dr.gov.sigef.tesoreria.conciliacionbancaria.conciliaclones.conciliac¡onesrealizadas.LookupVOConciliacionesRealizadas-Conciliaclón 
Nombre:
Reportes Anteriores : -



República Dominicana

Ministerio de Hacienda
Tesorería Nacional

r.A v

48 ,
‘Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo D uarteJ

5  jU H  2013
Lie. Vicente Bengoa Albizu
Administrador General del Banco de Reservas
de la República Dominicana
Ciudad.-

Atención: Banca G ubernam ental (W. C hurchill)

Asunto : A u t o r iza c ió n  cierre  de cuenta

En atención a los términos de la comunicación CNCCMDL-00395-013, fecha 27 de mayo 
del 2013, con la cual el Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, solicita el cierre de la cuenta bancaria detallada en el cuadro, y el 
balance existente al momento de la cancelación transferirlo a la Cuenta Colectora de 
Recursos Director en Dólares Consejo Nacional para el Cambio Climático No. 010- 
002168-4.

160-001646-0 Consejo Nacional para el Cambio Climático

Cortésmente de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8, Numeral 17, de la Ley 567-05, de 
fecha 30 de diciembre 2005 que rige el funcionamiento de la Tesorería Nacional, le 
solicitamos el cierre de dicha cuenta.

CC: Contralor General de la República.
CC: Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

Av. México 45, Gazcue, Apartado Postal 1475, Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
Tet:809-682-3033 . Fax.: 809 687-8744 . wm»tpcnríM-¡a



'ofnúUeana
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte”

CNCCMDL-00395-013

Señor
LIC. ALBERTO PERDOMO PINA
Tesorero Nacional 
Su Despacho.-

Asunto: Transferencia entre cuentas y Cierre de cuenta

Distinguido Señor Tesorero:

Por este medio solicitamos realizar una transferencia desde la cuenta de ahorros en dólares, No. 
160-001646-0 de Banco de Reservas a la “cuenta colectora de Recursos D irectos en Dólares  
Consejo N aciona l para  e l Cam bio C lim ático” No. 010-002168-4, ambas a nombre de: Consejó 
Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio, el valor de US$61,223.82 
(Sesenta y Un Mil Doscientos Veintitrés con 82/100) y proceder al cierre de la Cuenta No. 160- 
001646-0

Esto con el objetivo de dar cumplimiento al proceso de implementación de la Cuenta Única del 
Tesoro (CUT), sustentada mediante la Ley No. 567-05 y sus reglamentos de aplicación

Acepte, Señor Tesorero, las muestras de consideración y alta estima.

Santo Domingo, D.N. 
27 de Mayo de 2013

Ce: Lie. Danilo Medina Sánchez
Presidente del Consejo

Av. W. Churchill, No.77. edificio GRUCOMSA, 5to Nivel. Ensanche Piantini. D.N 
Teléfono (809) 472-0537 Fax: (8091227-4406
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República Dominicana

Ministerio de Hacienda
Tesorería Nacional

“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte”

1 1 9 0
25 de marzo del 2013

^ 6 M A R  20i3
Lie. Omar Ramírez Tejeda
Vicepresidente Ejecutivo -Secretario de Estado
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio 
Su Despacho

Distinguido Lie. Ramírez:

Cortésmente, le remitimos el Acuerdo Marco entre la Tesorería Nacional y el Consejo Nacional 
para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio, que establece el máximo y 
mínimo para las cuentas operativas de esa Institución en la aplicación de la primera fase de la 
Cuenta Unica del Tesoro.

Nos reiteramos con sentimientos de alta consideración y estima,

AP

rra

Anexo: Citado

Av. México 45, Gazcue, Apartado Postal 1475, Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
TeL:809-682-3033 *Fax.: 809 682-8744 * www.tesoreria.gov.do 

RN(j:401036959

http://www.tesoreria.gov.do


REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Hacienda
TESORERIA NACIONAL

“fin o  cfeí(Bicentenario deC JfaLaCicio cíe Juan (Pa6(o <Duarte”

A c u e r d o  M a r c o  e n t r e  l a  T e s o r e r ía  N a c io n a l  y  e l  C o n s e jo  N a c io n a l  p a r a  
e l  C a m b io  C l im á t ic o  y  e l  M e c a n is m o  d e  D e s a r r o l l o  L im p io , p a r a

ESTABLECER LOS BALANCES MÁXIMO Y MÍNIMO A LAS CUENTAS OPERATIVAS DE LAS
In st it u c io n e s  q u e  c a p t a n  r e c u r s o s  d e  f o r m a  D ir e c t a  p a r a  l a  A p l ic a c ió n  de  
l a  P r im e r a  F a s e  C u e n t a  Ú n ic a  d e l  T e s o r o

CONSIDERANDO: Que es un mandato de Ley el establecimiento de la Cuenta Única del Tesoro en el 
Sector Público, objetivo que se enmarca dentro del programa de Reforma y Modernización del Sistema 
de Administración Financiera del Estado que ha llevado a cabo el superior gobierno.

CONSIDERANDO: Que como principio fundamental la implementación de la Cuenta Única del 
Tesoro tiene por objeto la concentración de todos los ingresos, con independencia de la fuente que los 
genere y respetando su titularidad.

CONSIDERANDO: Que existe la necesidad de establecer las normas y procedimientos que permitan 
el logro de los objetivos de la Cuenta Única del Tesoro primera fase, en lo referente a la concentración 
de los recursos que captan las instituciones de forma directa, sin peijuicio de su titularidad, se 
establecen los montos máximo y mínimo que estás mantendrán en sus cuentas operativas, garantizando 
siempre su disponibilidad.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento operativo definido por la Tesorería Nacional para el 
establecimiento de los balances máximo y mínimo, define el nivel de los saldos que podrán mantenerse 
las cuentas operativas o pagadoras que son administradas por las instituciones del Sector Público no 
Financiero, que perciben recursos por fuentes directas de captación.

SE ACUERDA ENTRE LAS PARTES 0  ^

1ro: La Tesorería Nacional y el Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de
Desarrollo Limpio, dentro de la primera fase de implementación de la Cuenta Única del Tesoro, 
acuerdan establecer los balances Máximo y Mínimo de la Cuenta Operativa,

1. Para la Cuenta Operativa de el Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo 
de Desarrollo Limpio, se establece un Balance Máximo ascendente a RDS95,000.00 (Noventa 
y Cinco Mil Pesos con 00/100) y un Balance Mínimo de RD$35,000.00 (Treinta y Cinco Mil 
Pesos con 00/100).

2. Que para cumplir con ese requerimiento el Consejo Nacional para el Cambio Climático y el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio, solicitará a la Tesorería Nacional la correspondiente



REPUBLICA DOMINICANA

iMinisterio de Jdacienda
TESORERIA NACIONAL

‘‘fin o  deí (Bicentenario deCdíatadcio de Juan daBCo (Duarte ”

transferencia de fondos (Fondeo) desde la CUT a la cuenta operativa que administran y se 
ajustará a lo aprobado en la programación, al saldo disponible de la subcuenta y a los balances 
establecidos en este acuerdo.

El Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio,
podrá solicitar recursos por encima del tope máximo de su Cuenta Operativa, si necesita atender 
compromisos ascendentes a montos mayores, siempre que posea balances disponibles en la 
subcuenta y los mismos estén programados.

3. El Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio
deberá remitir a la Tesorería Nacional conjuntamente con la solicitud de transferencia de 
recursos, la relación de cheques en tránsito que no han sido cobrados por los beneficiarios, para 
ello utilizará el formulario de “Análisis de Disponibilidad” elaborado por la Tesorería 
Nacional.

Firmado en dos (2) originales, el día 21 del mes de febrero de 2013.
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' ( M r w m e a r i a ,

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio
“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte”

Señor
LIC. ALBERTO PERDOMO PINA
Tesorero Nacional 
Su Despacho.-

Asunto: Remisión de Estampado físico de sellos para Endose de Cheques

Distinguido señor Perdomo:

Cortésmente tenemos a bien remitirle, en atención a su comunicación 0362 de 31 de Enero de 
2013, un estampado físico de los sellos que se utilizaran para endosar los cheques que serán 
depositados en las Cuentas Colectoras (Pesos y Dólares) habilitadas para nuestra Institución.

Remitimos estos estampados a los fines de compatibilizarlo con el Banco de Reservas y para 
atender al efectivo funcionamiento de los requerimientos de la Cuenta Única del Tesoro que lleva a 
cabo la Tesorería Nacional.

A la espera de satisfacer su solicitud, se despide,

DA-036-013

Santo Domingo, D.N. 
14 de marzo de 2013

Atentamente,

W. O-iuchi11 No,’’? e'ii/i ■ GR1 TOM-S ’ í ¡'' N*i* ¿1 c* \ 
Teléfono (809) 472-0537 Ka\: (809) 227-140o 

RNC: 430-07487-1'



Tesorería Nacional 
Cuenta Única del Tesoro 

CNCCMDL

Para depositar en el Banco de 
Reservas. Cuenta Colectora No.

010- 252255-3

Tesorería Nacional ggfggl 
Cuenta Única del Tesoro 

CNCCMBL (US Dótass)

Para depositar en eí Banco de 
Reservas. Cuenta Colectora No.
2Ü0O2-G10-002168-4
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Consto Nacional para el Cambio Climático 
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio
“Año de la Reactivación Económica Nacional”

No. CNCCMDL-030-10
11 de Febrero de 2010

A : U C . MANUEL E. MONEGRO PAREDES
Director General de Contabilidad Gnbemamental 
Su despacho

ASUNTO Remisión Informe de Cierre 2009

REFERENCIA QN

ANEXO

Circular no. 13-09 que informa sobre la aplicación de la Norma de 
cierre, para el Ejercicio Fiscal 2009

- Informe analítico de la Ejecución del presupuesto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2009

Resumen Final de Cierre
- Arqueo de Cajas y Valores 

Estados de movimientos Banearios
Conciliación Bancaria al 31/12/2009 (Cta. Fondos Generales)
Conciliación Bancaria al 31/12/2009 (Cta. Fondo Reponible)
Formulario de Anticipos Financieros
Estado de Ingreso de Recursos Externos
Ejecución de gastos de Recursos Externos
Cuadro comparativo de Bienes
Copia recibida de la comunicación DA-014-10 (Remitiendo CD con 
el Inventarió de Bienes Muebles)

En Cumplimiento a la Norma dé Cierre 2009, le remitimos el Informe con los requerimientos que aplican a 
nuestra institución.

En este informe no enviamos el CD con el archivo electrónico del Inventario de Bienes Muebles de este 
Consejo, debido a que se les remitió mediante la comunicación No. DA-014-10.

Acepte usted, señor Director nuestros sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

iü k t ü t

UNIDAS DE
AUDITORIA INTERNA *»

Secretario de Estado 
Vicepresidente Ejecutivo

1 F E B : .»
Av. Winston Churchill No. 77, Edificio Grucomsa, 5to. Piso, Ens. Piantini, Santo Domingo, D.N. 

Teléfono: 809-4724)537 Fax. 809-227-4406, RNC : 430-07487-1



INFORME ANALÍTICO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2009

FUENTES PRESUPUESTARIAS:

Durante el Ejercicio Fiscal 2009, el Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, ha tenido como fuente de recursos presupuestarios tres diferentes vías:

1) El Presupuesto Nacional
2) Fondo Especial de la Presidencia de la República
3) Aporte de la Embajada Británica (Proyecto República Dominicana: El Camino a Copenhagen).

EL PRESUPUESTO NACIONAL:

Nuestro presupuesto 2009 fue aprobado por un monto de RD$25,000,000.00. De estos fondos, la 
Dirección General de Presupuesto, mediante modificaciones presupuestarias, disminuyó 
RD$7,962,815.00, quedando en apropiación vigente sólo RD$17,037,185.00, de los cuales ejecutamos en 
preventivos RD$17,029,119.57 (99.95%).

Del total de preventivos, sólo se ejecutaron libramientos por RD$ 16,921,175.17. La diferencia 
(RD$ 107,944.40) corresponde al monto pendiente de regularizar de nuestro Fondo Reponible 
Institucional, que fue aprobado mediante Resolución 065-09 de fecha 12/03/2009, por un monto de 
RD$227,068.00.

Al 31 de diciembre de 2009, quedaron RD$605,753.44 en libramientos no aprobados por la Contraloría 
General de la República.

Los fondos ejecutados de este presupuesto corresponden, en un 100%, a gastos corrientes y cargas fijas de 
la institución. No hemos hecho inversiones en Activos no Financieros.

FONDO ESPECIAL DE LA PRESIDENCIA:

En fecha 11 de diciembre de 2008, recibimos de la Presidencia de la República la suma de 
RD$ 10,000,000.00, los cuales servirían para poder instalar las oficinas administrativas, el equipamiento y 
el pago del personal inicial del Consejo. Al cierre del período 2009, este Fondo cuenta con una 
disponibilidad de RD$462,934.22

A través de este Fondo, hemos adquirido bienes, por la suma de RD$3,082,593.34'

Ver Resumen Final de Cierre, anexo.
1 Ver Cuadro Comparativo de Bienes, anexo.

1
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Responsable de Cuenta Bancarla

Organismo Financiador _____

Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
Estado de Movimientos Bancarios

Periodo Desde 01 01 09 Hasta 31 12 09

Sub-Capftulo i r m DAF 1 .0  1 J - l U E 0 0 1 0 Institución CONSEJO N A C . P A R A  EL C A M B IO  C L IM A T IC O  Y E

EVÉRG1TO PEÑA ACOSTA____________  Fuente Especifica______________________________ FONDO GENERAL

TESORO NACIONAL____________ Monto
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DepósitosRetiros

mam

;tjM §
RCCLAMENT O  DFLDEPARTAMENTO DE AHORROS '
DEPOSITO IMPORTE DE LOS MISMOS

El depositante que suscribe, reconoce quela cuenta de ahoqoárriba indicada, estará sujeta áífes 

/\r(. 7/o.- £/ Banco de Reservas déla Repi iblica Dominicana admite depósitos iniciales d e a ’
su Deparramento correspondiente de RD J10Q.00 fG'en Pesos Oro; y £/ flanco se reserva el derecho de limitar ¡os saldos de 161 t í e p p s U a ^ ^ W X ^ I  
en cuenta la ubicaciónyfa localización de sus oficinas bananas, siempre quejo  crea conveniente . *

CONTROL DE LOS DEPOSITOS (COMO SE ANOTAN)
■ vt í i

/\rt. 2do. El depositante recibirá una libreta con un numero especifico al hacer el primer.deposito Además,tdeberá usar dicho jjCimero.e n -lg ^ i^S tM J 
transacciones, e/cuaf, conjuntamente con la Urna, será los medios de identificación para .*ei B ancoy^n la lib'nu-je anotaran (bdoslaídepó^t<!^y.i^ W j t ^
efectuados en dicha cuenta. ~

Para el cóm puto de los intereses y o tros Unes sé considerara valor depositado el dinero efectivo recibido por los CajerosrielBanco del B a n c d d e ^ e s e f ^ d e ^ t  
la República Dominicana. Esto asi. sea por ventanilla o por correo '• f r ‘:

■ • . • ■ ‘ . 
Todos los valores (Cheques u otros documentos) recibido;por. los cajeros para deposito en la cuenta de ahorró, serán'registrados en ja  m ism a.£pichó’¡£& 

■ registro será provisional hasta tanto sean cobrados en 'efectivo por el. Banco.. Esto así, sea pagadero en la misma u otrasoficinas dél Banco de  'R¿¡erVj¡¿}^^^^2, 
Bancos. En la gestión anterior, dichos valores estarán sujetos a devolución al depositante por causa justificada ' y -  i ' i i,

Los valores que no sean pagaderos, en la.mism áófjcina.dé- éste-Saneó de  Reservas de la República Dominicana, recibidos: en depósitos y  cualquier-’̂  
documento relativo a dichos valores serán recibidos por el Banco. • Sin embargo, estos valores girados contra otras oficinas del Banco u otros Bancos serán^ £ 
recibidos solamente para ser tramitados por correa uótro conducto.' Esto, sin riesgo alguno para el Banco. Tales valores podrán ser enviados por el flaneó 
girado, librador o agente pagador. Esto para conseguir én todo caso:  ̂ ■ .V

A) Su pago en efectivo, o  su '-VÍSjS ••
B) Abono al Banco remitente, o un •
O O ro o  Certificación del girado librador, Banco pagador o  cualquier otro Banco í  ' . y • . . .V ,. '- ' '

Todo valor acreditado puede ser cargado nuevamente a la cuenta en'cualquier momento: Esto así. a menos que sebaya recibidoen la oficina del Banco en la 
cual dicho valor haya sido acreditado^pago final completo en electivo o  su equivalente. ' 4t,: y. .' -í \ ' : ' . ' ' * i £ eii ' Í i

Cuide su libreta y sírvase verificar las entradas en la misma. Notifique su perdida inmediatamente e informe los cambios de dirección



PRIMER DEPOSITO

Art. 3ro.- Al hacer el primer depósito se entiende que el depositante acepta las condiciones de  este Reglamento. El Banco se reserva el derecho de efectuar 
pago alguno hasta transcurrido treinta (30) días de haber hecho el primer deposito.

DEVOLUCION DE LOS DEPOSITOS

Art. Ato.-El Banco se reserva e l derecho de  cerrarla cuenta y  devolver su saldo al depositante previa comunicación y  aprobación de  la Superintendencia del 
Bancos. Eitó, cuando lo considere conveniente y  sin tener que dar explicaciones de  dicha medida al depositante.

- Antes de la acción anterior, El Banco deberá avisar al depositante por cualquier medio de  comunicación. Si este no es localizado, dicha cuenta pasara a 
inactiva, luego del período definido para estas cuentas.

P A C O S ..''

A rr  5?¿ ' ® * P “ ltante P °d r i " tirar efe a la  oficina las cantidades en ellas depositadas. Dicho retiro podrá sen a) personalmente b l por medio de otra 
persona debidamente autorizada por e l depositante, sea por escrito o por poder fidedigno. En lodos los casos es indispensable la presentación de la libreta.

El Banco queda plenamente autorizado para efectuar dichos pagos, a su elección en esta oficina o cualquiera de  sus oficinas de  la República Dominicana. 
Esto, no obstante la clase de  moneda metálica y/o billetes en que se hubieren efectuado los depósitos.

ta la p a g ó T * *  ‘ utQrizad°  Para incluir en cualquier pago la proporción de moneda metálica que autoricen las leyes vigentes en caso de efectuarse

B Banco podrá rehusar el pago de retiros u ordenes de pago emitido por el depositante contra depósitos constituidos por cheques u otros valores por 
cobrar. Esto, hasta que estos valores hayan sido cobrados p o r  el Banco y  hayan transcurrido los plazos necesarios para que el Banco se asegure d e  oue los 
valores no sean devueltos por el Banco girado. 6 M

r e t o s S d e p S " °  ”  ‘ P° der‘ d°  n%ls ,rad¡a  e"  e'  Ba"c0 °  la " t i™  Y "dmero d e  cuenta asignado se lomarán com o conecto para los

RETI ROS Y AVISO PREVIO DE 3 0  DIAS

A/t. 6to.- Después de  haber transcurrido treinta (30) días de  hecho el pnmer deposito, el depositante podrá realizar en cualquier tiempo, retiro d e  los 
. fondos depositados.

En ningún caso, el depositante podrá efectuar retiros que disminuyan e l saldo de la cuenta a menos de  cien pesos con 00/00  (ROS 100.00), a menos que 
sea para cerrar la cuenta.

COMPUTOS DE INTERESES

A rt' 7m ol-to s  saldos de  esta cuenta devengaran intereses que serán acreditados a la misma por el Banco. Los mismos deberán acumularse y capitalizarse 
‘ de acuerdo a las regulaciones que establezca la Junta Monetaria. Esta información estará disponible en el Banco a solicitud de  los depositantes.

. Él Banco de  Reservas de  la República Dominicana podrá no pagar intereses sobre el primer depósito que haya estado en su poder por periodo menos de  
treinta (30) dfas.

RECLAMACIONES DE VALORES POR FALLECIMIENOS DE DEPOSITANTES 

Art. Bvo:vEn caso de  fallecimiento de cualquier depositante, el saldo se entrega a la persona que deba recibirlo legalmente.

DEPOSITO A NOMBRE DE MENORES E INCAPACITADOS

Art. 9no.- Los padres o  tutores de  menores y  los tutores de  interdictos o cualquier otra persona, pueden efectuar depósitos a nombre de  estos. Los 
depósitos hechos a nombre de  o por menores o interdictos solo podrán ser retirados durante la vida de estos y  por sus representantes legales y  mientras no 
cesen la minoridad o  la interdicción.

í f

Los menores emancipados no podrán retirar los depósitos hechos por o en sus nombres sin la asistencia d e  sus curadores. Esto así, salvo el caso de que ■ 
sean comerciantes, po r  las sumas destinadas a operaciones d e  su comercio. Los depósitos hechos por o  a nombre de  incapaces, solo podrán ser retirados 
por los o con la asistencia dé  sus representantes legales y  en las formas establecidas por la ley.
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Libreta n ú m v o

MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO Y AVISO A LOS DEPOSITANTES

Art. 10mo.- El presente reglamento podrá se modificado con la aprobación del Superintendente de  Bancos. Én este caso el Banco de Reservas de  la 
República Dominicana podrá participar en las reformas que se introduzcan en el mismo siempre y  cuando la Superintendencia de  Bancos lo considere 
necesario. Además, e l Banco deberá informar a la Superintendencia de Bancos cualquier aviso que juzgue conveniente dar a los depositantes a través de  los 
medios de  comunicación relacionada con los programas de  capacitación de  cuentas de  ahorro.

A los interesados se  les enviara e l informe al último domicilio registrado en las ofídnas del Banco sin que este sea responsable d e  que dicho informe 
llegue a su destina En este aspecto, e l Banco deberá asegurarse de que el cliente envíe comunicación de  cambio de residencia.

RESPONSABILIDAD DE LOS DEPOSITANTES

Art. 11ro.- Los depositantes serán responsables de las custodias de  sus libretas. En consecuencia, los pagos hechos a personas que las presenten y  que  
presenten recibos con la firma idéntica a la del propietario de la libreta, serán validos estos a menos que se haya notificado al Banco e l fallecimiento del 
depositante, la perdida de  dicha libreta, un embargo retentivo u oposidón, al pago.

Art. 12do.-El depositante deberá notificara el Banco por escrito cuando cambie de residencia.

EXTRAVIO O  DESTRUCCION DE LAS LIBRETAS

Art. 13ro.- En caso de  pérdida o  destrucción d e  la libreta, el interesado deberá notificarlo inmediatamente al Banco. Este podrá entregar en seguida o  en 
quince (15) días después, nueva libreta o  exigir que previamente sea anundada en un periódico tal perdida o destrucción. Respecto a lo anterior, el Banco 
exigirá a cualquier persona que posea dicha libreta o se  crea con derecho, que la presente en un plazo d e  quince (15) días. Si a la expiración de  este plazo la 
libreta no ha sido presentada, esta se considerara cancelada.

En este caso el Banco se reserva e l derecho de entregar una libreta nueva o  abrir una cuenta nueva. En todo caso, e l depositante deberá entregar al Banco 
una declaración jurada en el cual deberá afirmar la perdida o  destrucción de  la libretá y  las circunstancias en que ha ocurrido. El Banco cobrara al 
depositante la suma establecida por cada libreta nueva establecida porcada libreta nueva emitida. Esto por la causa de  perdida o deterioro.

CESION DE DEPOSITOS
Art. 14to.- En caso d e  cesión d e  la acreencia del depositante, el Banco estará obligado ante el cesionario en igual medida que lo estaba hacia el cedente. 

Esto, aun luego d e  haber sido notificada legalmente al Banco. El Banco podrá exigir al cesionario las mismas condiciones, en caso de  extinción y  reducción 
de  las acreencias que hubiere podido requerir al depositante anterior y  todas las excepciones, incluyendo la resultante de la cancelación de  una libreta 
cuando esta se haya extraviado o  haya sido declarada extraviada por el depositante.

CIERRE DE CUENTAS

Art. 15to.-A l cerrarse una cuenta de  ahorro que lleve menos de  un mes de  abierta, e l Banco aplicara una penalidad por servicio de deposito. El m onto de 
tal penalidad deberá establecerse de  acuerdo a las disposiciones del Banco.

OTRAS ESTIPULACIONES

Art. 16to.- Cuando e l Banco reciba del depositante entregas que incluyen cheque u otros valores al cobro, cargara al depositante en su cuenta la comisión 
. que corresponda a sugestión por el cobro de  dichas partidas.

Art. 17mo.- En e l caso d e  que los Bancos no utilicen e l sistema d e  libretas, los mismos podrán entregar un m edio d e  anotación donde e l cliente lleve su 
control, del cual el Banco no será responsable. Para el establecimiento de  este nuevo sistema, se deberá contar con la autorización d e  la Superintencia de 
Bancos.

CUIDE SU LIBRETA Y SIRVASE VERIFICAR 
LAS ENTRADAS EN LA MISMA.
NOTIFIQUE SU PERDIDA INMEDIATAMENTE 
E INFORME LOS CAMBIOS DE DIRECCION

36G265



Cuenta de Ahorros en Dólares
No Doblar



Sírvase verificar las 
entradas en su libreta

Cuide su libreta
Inform e cualqu ier cam bio de d irección. N otifique  su pérd ida  inmediatamente.



Sírvase verificar las 
entradas en su libreta

In te re s e s B a la n c e

F echa R e tiro s
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Informe
Cuidé su libreta

cualquier cambio de dirección. Notifique su pérdida inmediatamentt

F echa R e tiro s D e p ó s ito s

Cuide su libreta
Informe cualquier cambio de.dirección. Notifique su pérdida inmediatamente.

D e p ó s ito s
Sírvase verificar las 
entradas en su libreta



D e p ó s ito sB a la n c eIn te re s e s Fecha R e tiro s

Sírvase verificar las 
entradas en su libreta

Un. Fecha R e tiro s D e p ó s ito s

Sírvase verificar las 
entradas en su libreta
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Cuide su libreta
Informe cualquier cambio de dirección. Notifique su pérdida inmediatamente

\ J

B a la n c eIn te re s e s

Cuide su libreta
Inform e cualqu ier cam bio de d irección. N o tifique  su pérd ida  inmediatamente.



Sírvase verificar las 
entradas en su libreta

B a la n c eD e p ó s ito s

m S E S tw m s
w i r i m K m s m m

Trs.

Cuide su libreta
Informe cualquier cambio de dirección. Notifique su pérdida inmediatamente.

Sírvase verificar las 
entradas en su libreta

F e cha  R e tiro s D e p ó s ito s In te re s e s
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r r ^ i s e s -
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Sírvase verificar las 
entradas en su libreta

u n . F e cha  R e tiro s D e p ó s ito s  In te re s e s  B a la n c e  Trs.

70
7 7
72

¡Ban Reservas

Libreta número

127923
Cuide su libreta

In fo rm e cua lqu ie r cam bio  de d irecc ión . N o tif iq u e  su pérd ida  inm ediatam ente.



Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
ESTADO DE INGRESOS DE RECURSOS EXTERNOS

Período desde | 01/01/2009 1 Hasta I 31/12/2009

CAPITULO l_ 

FUENTE ESPECIFICA

INSTITUCION RECEPTORA 

suB-CAPrruLO

CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MEC. DE DESARROLLO LIMPIO

U E 001001 DAF 01

ORGANISMO FINANCIADOR

0

CONCEPTO IPROYECTO REPÚBLICA DOMINICANA: EL CAMINO A COPENHAGEN 

NO. PRESTAMO O DONACION r  1

EFECTIVO □  ASISTENCIA TECNICA □  EN ESPECIE

MONTO Fr DS 694,311.94 |

N I No. C U EN T A D E N O M IN A C IO N

(A ) SA LD O  FIN A L  30-06-2007
IN G R E S O S

IN G R E S O S  
T O T A L E S  

( A +B +C +D  )
(B) INGRESOS POR BCRD (C) DEPOSITOS DIRECTOS EN CUENTAS DE LA UE (D) PAGO DE ORG. FINANC. DIRECTO A SUPLIDORES

RDS
M oneda de  origen M oneda de origen

RDS T asa F echa
M oneda d e  origen

RDS T asa Fecha
M oneda de  o rigen

RDS T asa Fecha

Tipo M onto T ipo M onto Tino M onto Tipo M onto
* 160-111454-8 FONDOS GENERALES 0.00 0.00 694,311.94 09/09/2009 694,311.94
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t e f i  ■ Linea de m icro im presión  • Fuenleo tipo dé leída pequeño aparece como 
ssa is® , linea de puntos en fotocopias.

( • Exponiéndola a la luz negra o ultravioleta 
¡ se puede visualizar.

Tinta invisible

, • Papel sensitivo a quím icos ■ Pueden'observarse una rea cción química 
.. --------------  • 0 raate|.¡as cQ iorantspjipte una alteración.y  solventes

B § ? ü  ■ Marca de.agua propia.

>LA FALTA DE ESTAS PUEDE INDICAR ALTERACION DEb CHFOl IC

Marca duotonal donde se visualiza la marca 
SafeCbech Editorama.
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Consejo Nacional para el Cambio Climático 
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

R NC: 430-07487-1

No. DA-059-09

“Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch”

Santo Domingo, D. N. 
10 de septiembre del 2009

DE : EVERGITO PEÑA ACOSTA
Subsecretario de Estado 
Director Administrativo

A : MIRNA VERAS
Encargada de Contabilidad y Presupuesto

ASUNTO : PROYECTO REPUBLICA DOMINICANA:
EL CAMINO A COPENHAGEN

ANEXO : Cheque de avance, Memorándum de entendimiento y
Presupuesto tentativo con la Embajada Británica.

Por este medio le estamos remitiendo el cheque No. 0006350, por un monto de RDS694,311.94, 
emitido por la Embajada Británica en nuestro país, el cual corresponde al avance para el inicio del 
proyecto República Dominicana: El camino a Copenhagen; asi como también el Memorándum de 
entendimiento para el fínanciamiento del proyecto, Bidding Form para las actividades del proyecto 
y el Presupuesto tentativo de estas actividades.

Este cheque deberá ser depositado en nuestra Cuenta Corriente No. 1601114548 (Fondos 
Generales) del Banco de Reservas de la República Dominicana, dentro de la cual deberá ser abierta 
una subcuenta denominada “Proyecto Camino a Copenhagen”. Estos fondos serán desembolsados 
de acuerdo a los estándares del FCO, y al finalizar dicho proyecto deberemos preparar un informe 
financiero detallado y explicativo del uso de los recursos, para ser presentado a j a Embajada 
Británica acreditada en nuestro País.

Sírvase usted a tomar las medidas de lugar.

EVERGITO PE
Subsecret' 
Director A)

ACOSTA
Estado

strativo

Av. Winston Churchill No. 77, Edificio Grucomsa, 5to. Piso, Ens. Piantini, D. N.
Teléfono: (809) 47A0537



Consejo Nacional para el Cambio Climático y el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio

"Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch"

0 2 3 -C C -0 9

Santo Domingo, D. N. 
09 de septiembre 2009

A

Via

Asunto

L i e .  Omar R a m ír e z  T e j a d a ,
Secretario de Estado 
Vicepresidente Ejecutivo 
Su Despacho.-

L i e .  E v e r g i t o  P e ñ a  ~ \ \  0̂
Subsecretario administrativo 
Su Despacho.- j \

Remisión de Cheque de avance, Memorándum 
de entendimiento y presupuesto tentativo 
de la acción con la Embajada Británica.

Anexo :
Estimado Secretario:

Lo citado en el asunto.-

Cortésmente, tengo a bien remitir el cheque NO. 0006350 por 
monto de seiscientos noventa y cuatro trescientos once pesos con 
94/100 (RD$694,311.94), este corresponde al avance para el 
inicio del proyecto República Dominicana: El Camino a
Copenhagen, asi como los documentos que originaron dicho 
proyecto.
Agradeciendo de antemano 1¿ aten

Oficina Nacional de Cambio Climático

'i

~)

i

Ave 77 Edificio Gruco-mí a 5a» piso,
Fvisacehe í'biííá 't. Oisídtr»



Embajada Británica
British Embassy 
Santo Domingo 
Ave 27 de Febrero No. 233 
Edificio Corommas Pepín 
Santo Domingo 
Dominican Republic

Tel: (809)472 7111 
Fax:(809)472 7574 
www.ukindominicanrepublic.fco.gov.

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO PARA FÍNANCIAMIENTO

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (El Gobierno) 
representada por el Foreign and Commonwealth Office (FCO) en la persona del 
Embajador de Su Majestad del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, lan A. 
Worthington.

y
(El Ejecutor), Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, Registro Nacional de Contribuyente No. 430-07487-1 representado 
por Ornar Ramírez, cédula dé identidad y electoral no. 001-0758559-6, han llegado al 
siguiente entendimiento:

1. Propósito:

(1) El propósito de este memorándum es proveer soporte al Consejo Nación 
para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio, para permitir 
implementación del proyecto referido en el anexo A, en respuesta a una propuesta sometida 
por El Ejecutor. Los objetivos y actividades del proyecto; El cual tiene como nombre 
República Dominicana: El Camino a Copenhagen están detallados en el Anexo A.

(2) El Ejecutor obtendrá el financiemiento según lo detallado en el Anexo A. Q

(3) El Ejecutor acepta el finanaciamiento, el cual será usado para implementar 
las actividades del proyecto detallados en el Anexo A.

<a  : : r  -

(4) El Ejecutor no realizará otra actividad como parte de este proyecto a parte
de los descritos en el Anexo A, sin tener antes tener la aprobación escrita de El Gobierno, 
y utilizará el financiamiento de El Gobierno exclusivamente para el proyecto.

sí-

2. Duración

Este Memorándum entrará en vijencia a partir de la firma de ambas partes y cuando el 
financiamiento sea proveído para el período del 31 de Agosto de 2009 al 31 de Diciembre 
de 2009.

http://www.ukindominicanrepublic.fco.gov


3. Arreglos Financieros

(1) Resumen de tos arreglos financieros

□ La suma total del costo del proyecto elegible para financiamiento es £38,984.41 (tre in ta  
y  ocho  m il novec ien tos  ochen ta  y  c u a tro  lib ras  con  4 8  cén tim os)

□ Sujeto a lo descrito en el párrafo 6 a continuación, El Gobierno proveerá un máximo de 
£23,840.96 (ve in te  y  tre s  m il o c h o c ie n to s  cua ren ta  lib ras  co n  9 6  c é n tim o s ) com o  
con trapa rtida , a favor del costo total del proyeeto, de los que £23,840.96 serán 
pagados en el año fiscal 2009-2010. El financiamiento del El Gobierno en los años 
subsecuentes del proyecto no esta garantizado, y dependerá de la disponibilidad de 
fondos asignados a El Gobierno.

□ Los pagos serán realizados trimestralmente, luego de la aprobación de cada reporte 
según lo detallado a continuación.

□ Los procedimientos de compra usando fondos provistos por El Gobierno, deben 
obedecer a los estándares del FCO.

•  El Ejecutor mantendrá un record exacto del los gastos y retendrá todas fas facturas, 
recibos y archivos contables por 2 (dos) años, los cuales deben estar disponibles para 
inspección por parte de El Gobierno o de un auditor independiente si es requerido.

• El Ejecutor mantendrá records de los cambios significativos en fluctuaciones de las 
tasas de cambio (+/- 5%) lo que podría influir en los niveles de recursos requeridos.

z " '

Cualquier corrección a este memorándum será decidida por ambas partes y será hecha por 
escrito.

5, Pagos y Reportes

(1) Un primer pago de £11,920.48 (once mil novecientos veintelibras con 48 
céntimos) a realizarse el 10 de Septiembre de 2009, después de la firma de 
este Memorándum.

(2) Un segundo pago de £ 11,920.48 (once mil novecientos veinte libras con 48 
céntimos) a realizarse el 10 de enero de 2010. Luego de la aprobación del 
un breve reporte provisto por El Ejecutor, de las actividades del proyecto 
realizadas y una evaluación del progreso hecha en base a los documentos 
de la propuesta original ademas El Ejecutor proveerá un reporte de como 
los fondos fueron utilizados, incfuyendo detalles de los honorarios de los 
consultores y viáticos.

(3) La continuación del proyecto en los años siguientos dependerá del progreso 
satisfactorio, basado en la propuesta original, siendo esto demostrado a 
través de los reportes antes mencionados.

4. Correcciones a este memorándum



6 . Terminación

El Gobierno se reserva el derecho de terminación de este memoradum, previo aviso escrito 
con un mes de anticipación a El Ejecutor, dependiendo de las siguientes circunstacias:

•  Por fallas en la implementación del proyecto de acuerdo con este memorándum

• Por violación por parte del El Ejecutor de cualquiera de los términos de este 
memorándum

• Por razones de fuerza mayor

• Si algún cambio ocurre que en opinión de El Gobierno, deteriorara significativamente el 
valor del aporte del proyecto en base a los objetivos.

• El Ejecutor proveerá a El Gobierno sus contactos para preguntas del día a día.

• Cuando el proyecto sea completado, cualquier aftículo no consumible valorado en más 
de £1,000 (un mil Libras Esterlinas) será propiedad de El Gobierno, a menos que exista 
un acuerdo que estipule lo contrario.

• El Ejecutor proveerá supervisión adecuada de y cuidado para su personal, agentes y 
visitantes y acepta que bajo ninguna circumstancia El Gobierno sea responsable por 
actos u omisiones del personal, agentes o visitantes de El Ejecutor o por ninguna 
pérdida o responsabilidad surgida como resultado del proyecto, lo que queda como 
completa responsabilidad de El Ejecutor.

Cualquier disputa que pueda surgir sobre la interpretación o aplicación de este 
memorándum será resuelta por consulta entre ambas partes.

7. Disputas

8. Otros

9. Responsabilidades

Por El Gobierno:

S  fi¿
lan A. Worthington OBE, Embajador de Su Majes! Reino

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Fecha: 1 de Septiembre,2009
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Aad a classifícation ifrequired. Please referió the guíele whilst completina this form.

Bidding Form 
Section A: Project Concept

Programme Office 
Foreign &

Commonwealth Office

A 1: Basic Information

Cepartmental Strategic Objective DSO 7 Promote a low carbón, high 
growth, global economy

Fund/Programme Bilateral Programme Budget
Programme Indicator Indicator 3
Country Business Plan Objective CBP 3
Project Title Dominican Republic - The Road to 

Copenhagen
Countries covered Dominican Republic
Cost to FCO (total from Budget below) £ 23,840.96
S
di

tari o f project 01.09.2009 
ate

End Date 31.11.2009

F
V

1
a
■i
<!

roject Purpose (1 sentence only, describing the anticipated ct 
¡II achieve resulting from the activities and outputs. The reason fo

0 support the Dominican Republic governmentto 
chieve an ambitious international agreement on cii
1 Copenhagen in December taking into account the 
>f civil society.

ánge. The direct benefit the project 
r doing the project)

slay an active role to 
mate change negotiations 
views and representation

i
j

¿ ) 6
Indicators of success 
(evidence: how  we w ill know  
the purpose (above) has been 
achieved)

Status before
project/baseline data (w ha tis  
the situation before the pro ject 
starts?)

Source of information (where 
you obtain the information to 
demónstrate if th e  indicators 
have been achieved)

Lead up to Copenhageni

Opening up the debate
1
| . 1. By mid September the 
debate on climate change 
opened up to a wide range 
of Dominican Citizens and 
organisations

1.2 Dominican govemment 
sets out their posítion for the 
global climate change

Country negotiation position 
paper drafted by policy 
makers at the Presidential 
National Council for Climate 
Change and Clean 
Development Mechanism. 
Although consultation carríed 
out with other Dominican 
govemment departments no 
consultation to date with 
wider civil society.

Govemment presents draft 
country position paper.

Govemment reports and 
statements.

Reports from civil society 
participants following Road 
to Copenhagen 2 day 
workshop.

Media reports.



Programme Office

negotiations

1.3. Dominican citizens find 
oüt what their govemment is 
arguing for and how they can 
hélp the debate so their own 
vpices can be heard

Foreigr
Commonwea

&
¡i Office

0cA .

Léad up to Copenhagen

Views ofwider civil society 
taken into account

2.1. By the end of November 
2009 Dominican govemment 
develops and adopts a final 
country position paper taking 
into account views of wider 
civil society

Draft country position paper 
not yet presented so no 
public consultaron cam'ed 
out with wider civil society.

Publicaron of the country 
position paper taking into 
account views o f civil 
society.

Government reports. 
Media reports.

Evaluation reports from 
participants at the Road to 
Copenhagen workshop

A t Copenhagen

3 1 Dominican Republic 
negotiating team able to 
work with a transparent final 
country position paper that 
h as been debated with views 
of civil society

3.2. Ful! and inclusive 
negotiating team to inelude 
non-government 
representative allowing 
participaron in wider 
discussions.

To date Dominican 
delegaron limited The 
attendants from Dominican 
Republic, at roundtable talks, j 
are usually reduced and, 
missed some relevant 
negotiations for the country.

Increased of the Dominican 
Republic’s delegation at 

i Copenhagen Meeting.

Report from the delegate, 
from Dominican Republic’s 
Delegation Team, finance by 
the project

Post Copenhagen

4.1. Dominican govemment 
committed to a long term 
strong partnership with civil 
society to ensure deal is 
ijnplemented.

4.2. Many Dominican 
organisations and groups at 
forefront of the climate 
change debate.

As above no current debate 
or consultation with civil 
society.

Govemment statements and 
actions plans

Reports from groups and 
organisations on their 
woricing with the govemment



Programme Office

Oütputs
(The results. What remains 
once the pro ject finishes. These 
stipuld be sufficient to achieve 
the project ourpose

1. The Road to Copenhagen Workshop and ReportT01̂ 0
2. Final Country Position Report. Commonwealff|

3. increased capacity of the Dominican Republic's 
negotiating team

Office

Main Activities
(List the planned activities to 
deliver the outputs above)

1. Two (2) days workshop with relevant stakeholders on 
climate change aspect, support it with intemational 
expert on the theme of negotiations.

•  Date: TBC
• Participants: National Council for Climate Change and 

Clean Deveiopment Mechanism and other key 
govemment policy makers. Many parís of civil society 
including business, NGOs, youth organisations, 
representativos of all faiths, local leaders and community 
groups.

• Draft Agenda (tbc):
- Why the need for an agreement at Copenhagen? The
case for action
- Why the need for an intemational deal?
- Why do we need an agreement now?
- Presentation of the draft Dominican negotiation position 

and (national climate change action plan?)
- Dominican citizens stake in success at Copenhagen - 

Debate and opportunity cdntribute to addressing a 
shared global responsibility

2. Final versión of the country negotiating position paper 
published taking into account views of civil society

3. Selection and finance of a civil society representativo to 
particípate in the offrcial Dominican Repubiic delegation 
to Copenhagen. This leading to strong partnership with 
civil society to debate the key elements of the 
negotiations and to particípate in more roundtable talks 
relevant for the country.

QCf

Background 250w ords
max. Please inelude re levant 
work conducted in this area by  
UK and other donors and  
coordlnators)

On September 20, 2008, through Presidential Decree No. 
601-08, established the National Council for Climate 
Change and Clean Deveiopment Mechanism (CNCCMDL, 
Acronyms in Spanish), led by President of the Repubiic with 
a Executive Vice President and the Office of Climate Change 
(ONCC) and Clean Deveiopment Mechanism (ONMD, both 
offices were officially allowed to be the Climate Change 
Focal Points Designated National Authority.

Among the Council's functions are: a) develop, design and 
implement public policies for preventing and mitigating_____



Programme Office

emissions of greenhouse gases, adaptation to íhe adveféffiQn f  
effects of climate change b) contributing to climate 
mítigation through promote the environmentally sustainable 
investments by activities that uses the ¡nstruments designed 
for that purposes c) formúlate and approve policies and 
strategies for climate change aspects and the 
implementation.

At COP13, Bali 2007 the Dominican delegation was 
composed by seven (7) members, and the topics of interest 
were: Shared Vision, Mítigation, Adaptation, Finance and 
Founds and technology transfer, and to Copenhagen 
(COP15) in addition that CNCCMDL are making the due 
effort to inelude the topics of goal reducing emissions and 
Reducing Emissions fforn Defórestation and Degradation of 
tropical forest (REDD). I f

Office

Does the project have local or host govemment support and erígagement? Please briefly 
describe. (1 or 2  sentences max)

Yés, the host govemment gives economic support to the activities of project proposal (See 
the attached share budget).

A2 Project Risk Analysis

*A project risk analysis must be completed either here in Part A  or for projeets over £30,000 
th.is can wait until Part B. Please consult your Programme Manager if you are uncertain.

Risk* Likelihood
(H/M/L)

Impact
(H/M/L)

Management

T lose key stakeholders on L Lack of The National Council for
Climate Change do not debate with Climate Change and Clean
particípate during the build civil society Development Mechanism will
up and contribute to the results in the make the due efforts of early
consensus at the workshop.

;

]

final Country 
Position 
document not 
reflecting the 
views of many 
relevant 
stakeholders.

invitation.

The National Council for 
Climate Change and Clean 
Development Mechanism will 
confirm the participation and 
representatives of different 
sectors of society.

The National Council for 
Climate Change and Clean 
Development Mechanism has
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an updated database of thféW 1 
stakeholders and rele(5^Mlonwealtl 
organisation involved in the 
issue of Climate Change.

i
Office

Some of the experts on 
31 mate Change negotiation 
nay not particípate in the 
aqtivity.

L Reduce the 
quality ofthe 
content of the 
workshop 
especially why 
there is a 
need for an 
agreement 
and the 
priorities for 
Copenhagen.

The National Council for 
Climate Change and Clean 
Development Mechanism will 
take care to confirm, prior to 
the availability of the expert.

The National Council for 
Climate Change and Clean 
Development Mechanism will 
provide some media resources, 
so in case of a possible lack of 
expert, to lectures by 
videoconference.

A 3 Project Budget

F
0
If

as funding for this project been sought from other donors, prívate institutions 
■ co-funding with the host govemment? ! 
ves, please complete below: If no, go to FCO Costs.

Yes/No

Yes

IN

5

i

ame of organisation? The National Council for Climate Change 
and Clean Development Mechanism 
(Consejo Nacional para el Cambio Climático 
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio)

Nave you heard the outcome? Briefly describe the 
fjosition.

It’s the focal point for the United 
Nations Framework on Climate 
Change.

Type (e.g. in kind or In kind 
budget):

If budget, amount £15,143.45

A4 FCO Costs

Proposed start date o f project August 01, 2009 Estimated 
end date

December
31,2009

Please State how costs will be FY 2009/2010 £ 23,840.96
dividedin each Financial Year FY 20**/** £
(FY Apríl -  March) FY 20**/**

Total cost to FC O
£
£ 23,840.96



Total Cost ofProject? (FCO/other donor(s).
Programme Office

£ 38,984.41 Foreign i i
Commonwealti Office

A5 Post Contad Information

Póst Lie. Moisés Álvarez 

Ing. Víctor García

Contact e-mail 
address

onmdl@cambioclimatico.gob.do

m.aIvarez@cambioclimatico.gob.do

oncc@camb¡ocIimatico.qob.do

v.garcia@cambioclimatico.gob.do

Contact no 809.472.0537

A¡6 Im plem enting O rg a n isa tio n

N^me of Implementing 
rganisation

The National Council for Climate Change and Clean 
Development Mechanism (Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio)

Contact
Ñame

Lie. Omar Ramírez 
Tejada

e-m ail/fax 
o r phone

despacho@cambiocHmatico.gob.do 

o.ramirez@cambiociimatico.gob.do 

phone 809.472.0537 

fax 809.227.4406

Á7 Beneficiary Organisation

fílame o f Beneficiary 
Organisation

The National Council for Climate Change and Clean 
Development Mechanism (Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio)

Contact Lie. Ornar Ramírez e-m ail/fax despacho@cambiocHmatico.gob.do
Ñame Tejada or phone

o.ramirez@cambioclimatico.gob.do 

phone 809.472.0537 

fax 809.227.4406

A8 Post Comments Log

mailto:onmdl@cambioclimatico.gob.do
mailto:m.aIvarez@cambioclimatico.gob.do
mailto:v.garcia@cambioclimatico.gob.do
mailto:despacho@cambiocHmatico.gob.do
mailto:o.ramirez@cambioclimatico.gob.do
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Foreign < [ 

Commonwealtf Office
Date Comment

A9 Programme Team Comments

Date Comment

A10 Programme Pane! Comments

D ate Comment

i

If Jthe total valué of the project is less than £30,000 you do not need to 
complete section B. However, all projects irrespective of cost need to 
complete the activity based budget at Annex A and the Monitoring and 
Eyaluation Plan below.

Section B: Further Information (This action ¡t’s less than £30,000)

Expected Outputs (as outlined in A1 above)

Outputs Indicators of 
success
(evidence: how we will 
know the purpose has 
been achieved)

Status before 
project/baseline 
data (what is the 
situation before the 
pro ject starts?)

Source of information 
(where you obtain the 
information to demónstrate  
if th e  ind icator has been 
achieved)

B1 Institutions

Piease briefly describe the implementing organisation’s capacity to deliver the 
project? (1 o r  2 sentences max)

)
Please brie fly describe the level o f participation o f the beneficfary organisation ¡n

) ------- ------- - ----------------------------------------------------------------------------------------- - —  '

i



Agosto ygSeptiéfnbfo CNCCMDL

Actividad 1: Coordinación y Seguimiento

Actividad 2: Definición y Alcance de la Actividad

Actividad 3: Elaboración de términos de 
referencia___________________ ______
Actividad 4: Contratación Consultor

225,000.00 -:225-ooq;ooCoordlnadcr-del tallec—XXXXX DOP/dla
Actividad 5: Elaboración de Plan de Trabajo con 
Cronograma y Presupuesto ajustado de la
actividad
Actividad 6: Preparación del programa de la

Actividad 7: Identificación y prlorlzaclón de 
actores claves __________________
Actividad 8: Identificación y selección de
expositores
Actividad 9: Invitación a expositores 
Internacionales__________________
Actividad 10: Invitación a actores locales
Actividad 11: Definición de materiales y

DOP/dlaConsultor 9,818.18 441,818,18 441,818.18
AsIstentyBdmtñlsffátTÑ/a DOP/dla **•363:64? ¡62?.72-7r.'%7

DOP/dla 681.82 ^ P f3 6 3 v 6 *31,363 .64

Actividad 12: Materiales de entrega
DOP/persona afíOOCflOO* 50,000.00 •5QjQQQ;00

Actividad 13: Alquiler local + Refrigerio +
Almuerzo y audiovisuales (2 días)

DOP/persona 5,000.00 250,000.00 •25Q:,0QQ’QQr
Actividad 14: Boleto aereo Invitados 
Internacionales__________________

DOP/persona 87,500.00 612,500,00 612,500.00
Actividad 15: Hospedaje y atenciones Invitados
Internacionales (4 días)
E stahc Ifrpa rteT rpe raona fr DOP/persona ^36y868t00^ 258,076.00 258>Q7,6:00
Actividad 16: Elaboración Nota de Prensa ■-■■■. Sí
Consultor DOP/dla 9,818.18

Actividad 17: Maestro de Ceremonla/Moderador

Moderador DOP/Dla 8,000.00 16,000.00 16,000.00



Actividad 18: Elaboración de la Memoria del 
Taller
Actividad 19: Construcción del borrador de la 
posición País

1 /■■i;.: U B i i i i l i i i l B I I B
Consultor DOP/dla • - ‘im 0 9,818.18 - -

Uso de Instalaciones y facilidades, material gastable DOP/dla ..... ® i r -"----Í ' '  
IÜ 0 681.82 - -

Actividad 20: Publicación del borrador de la 
Posición Pal».

-
ü 11

g i  m m m m m M i m m m m m m m m m a m t tR jiPí
lropj»sló^(lnduyfl^d]aomapíónr^vl8iómde¿est¡ló'fv
etc.J DOP/Ejemplar v ■v: Sí | 100 1,000.00 100,000.00 100,000.00

Actividad 21: Conferencia de Prensa ¿&s:Bis
Coordinador del taller - XXXXX DOP/dla i-Vv■ 0 6,818.18 - .
Consultor DOP/dla ifeM E — M M — w 0 9,818.18 -
R«^^fó#ÉJ¿'^Mvtdádes¿pára'vlslbllldad5de"la8

DOP/unldad tí# n t# y
iü

■ ■ ■ e e
<25{00Q.00v 25,000 .00 «NSMnao

Actividad 22: Selección de un rapreaentante en 
la Delegación Dominicana para Copenhague /■’ s

1 i i i l l M E l l W H i
Actividad 23: Boleto Aereo + viático del 
representante en Copenhague ¡§
Actividad 24: Reporta del Viaje del 
Representante de la Delegación Dominicana, 
financiado por el Proyecto

IBi’- P l l l l l i i i i i l l l i
Coordinador del taller - XXXXX DOP/dla S!.«óV 1EE 0 6,818.18 . .
Consultor DOP/dla » m  m m m s m m m m m m m m m m m 0 9,818.18 -
Representante DOP/dla US m m m a m m m m m m m m a B w m B a m 0 .
Boleto + Viatico de un Representante DOP/persona

_____í#,'' H ü  KÜü ÜH§ i$ü§i IÑh. í IÉéS WMñ W%M¡ ; S2ü?3 §ÉSí ¡ £K@£! H tlíl 1 250,000.00 250,000.00 250,000.00
Reporte de viaje del Representante financiado por el 
Provecto en la Delegación Dominicana DOP/Unldad ¡§ 1 - - - -
Actividad 25: Elaboración de los documentos de 
cierre del Proyecto §¡ñ ü i  ¡ i i i i i  m m m
Elaboración de Informes de cierre del Provecto feiS
Consultor DOP/dla m fe 0 9,818.18 . .
TOTAL DOP/ACTIVIDAD . 2,322,485.09 902,166.91 | 1,420,318.18

205,090.91 817,590.91 865,439.64 354,181.82 80.181.82



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CONTROL CUENTAS CORRIENTES BANCO DE RESERVAS / CUENTA NO. 100-01-160-111454-8 / FONDOS GENERALES
SUB - CUENTA: PROYECTO CAMINO A COPENHAGEN

V A L O R E S
FECHA DEP. CK. NO. BENEFICIARIO CONCEPTO DEBITO CREDITO BALANCE

14/09/2009 5193779 DEP. EMBAJADA BRITÁNICA AVANCE AL PROYECTO COPENHAGEN 694,311.94 694,311.94
09/10/2009 000109 HOTEL SANTO DOMINGO PAGO DEPÓSITO PARA RESERVAR SALÓN A UTILIZARSE EN TALLERES 10,000.00 684,311.94

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000109 15.00 684,296.94
N/D BANCO DE RESERVAS COMISIÓN CERTIFICACIÓN CK. 000109 100.00 684,196.94

16/10/2009 000111 OZAMA TRAVEL PAGO FACTURA PARA CUBRIR PASAJES AÉREOS 63,023.24 621,173.70
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000111 94.53 621,079.17

20/10/2009 000112 HOTEL SANTO DOMINGO COMPLETIVO RESERVACIÓN SALÓN ALCÁZAR P/ USO EL 22/10/09 130,528.32 490,550.85
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000112 195.79 490,355.06
N/D BANCO DE RESERVAS COMISIÓN CERTIFICACIÓN CK. 000112 100.00 490,255.06

000113 HOTEL SANTO DOMINGO RESERVACIÓN HABITACIÓN SR. EDUARDO REYES, INVITADO ACTIVIDAD 7,028.20 483,226.86
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000113 10.54 483,216.32
N/D BANCO DE RESERVAS COMISIÓN CERTIFICACIÓN CK. 000113 100.00 483,116.32

21/10/2009 000114 FLORISTERIA ZUNIFLOR, S.A. PAGO FACTURA POR ADQUISICIÓN ARREGLOS FLORALES ACTIVIDAD 6,352.50 476,763.82
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000114 9.53 476,754.29

26/10/2009 000115 OFISERVICIOS DOMINICANOS, S.A. PAGO FACTURAS POR ADQUISICION MATERIALES P/TALLER 49,095.68 427,658.61
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000115 73.64 427,584.96

000116 HOTEL SANTO DOMINGO PAGO FACTURA DIFERENCIA EN ESTIMACIÓN GASTOS TALLER 20,502.00 407,082.96
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000116 30.75 407,052.21

30/10/2009 000121 CARLOS MANUEL DURAN PAGO FACTURA IMPRESIÓN BANNER ACTIVIDAD COPENHAGEN 6,206.89 400,845.32
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000121 9.31 400,836.01

03/11/2009 000123 MARCIAL ALMONTE PERALTA PAGO FACTURA MAESTRÍA DE CEREMONIA ACTIVIDAD COPENHAGEN 7,200.00 393,636.01
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000123 10.80 393,625.21

24/11/2009 000131 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA AVANCE A VIÁTICOS VIAJE A COPENHAGEN, DINAMARCA 157,485.60 236,139.61
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000131 236.23 235,903.38

000132 JULIO MOISES ALVAREZ AVANCE A VIÁTICOS VIAJE A COPENHAGEN, DINAMARCA 141,737.04 94,166.34
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000132 212.61 93,953.74

| 10/12/2009 000136 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDE REEMBOLSO FACTURA ENVÍO PAQUETE A COPENHAGUE 7,960.00 85,993.74
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% ISR SOBRE CHEQUE 000136 11.94 85,981.80

Página 1



Dirección G eneral de C ontabilidad G ubernam ental 
EJEC U C IO N  D E GASTOS DE RECU RSO S EXTERNOS

P e río d o  d e sd e  | 0 1 /0 1 /2 0 0 9  [ H a s ta  | 3 1 /1 2 /2 0 0 9  |

CAPITULO 1 0201 | SUB-CAPITULO | 01 | D A F  | 01 | U E 1 0010 1 PROGRAM a I 01 ~~|

FUENTE ESPECIFICA | | CONCEPTO f  PROYECTO REPÚBLICA DOM INICANA: EL CAMINO AL COPENHAGEN j

ORGANISM O FINANCIADOR | | NO. PRESTAM O O DON A CION  | | M O N TO 1 6 9 4 ,3 1 1 ,9 4  [

s
u
B

P
R
O
G

p
R
o
Y
E
c
T
o

A
c
T
'
o
B
R
A

O B J E T O

D E L

G A S T O

(A) PAGOS EFECTUADOS POR EL BCRD (B) PAGOS EFECTUADOS POR EL ORGANISMO FINANCIADOR Viene 
de la columna (D) Formulario de ingresos (C) PAGOS UE (D) TOTAL PAGADO = A + B + C

MONEDA DE ORIGEN
RD$ TASA FECHA

MONEDA DE ORIGEN
RD$ TASA FECHA RD$ FECHA RD$ FECHA

Tipo Monto Tipo Monto

00 00 001 0 214 7 ,9 6 0 .0 0 10 /1 2 /2 0 0 9 7 ,9 6 0 .0 0 10 /1 2 /2 0 0 9

00 0 0 001 0 215 19 ,578 .00 2 6 /1 0 /2 0 0 9 19 ,578 .00 2 6 /1 0 /2 0 0 9

00 00 0 0 1 0 232 6 ,2 0 6 .8 9 3 0 /1 0 /2 0 0 9 6 ,2 0 6 .8 9 3 0 /1 0 /2 0 0 9

00 00 0 0 1 0 242 2 9 9 ,2 2 2 .6 4 2 4 /1 1 /2 0 0 9 2 9 9 ,2 2 2 .6 4 2 4 /1 1 /2 0 0 9

00 00 001 0 251 6 3 ,0 2 3 .2 4 1 6 /10 /2009 6 3 ,0 2 3 .2 4 1 6 /10 /2009

00 00 001 0 292 1 ,210 .67 1 ,210 .67

0 0 00 0 0 1 0 2 9 9 154 ,7 5 6 .5 2 154 ,756 .52

00 00 001 0 311 9 2 4 .0 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9 9 2 4 .0 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9

00 00 001 0 313 6 ,3 5 2 .5 0 2 1 /1 0 /2 0 0 9 6 ,3 5 2 .5 0 2 1 /1 0 /2 0 0 9

00 00 001 0 331 4 4 6 .9 9 2 6 /1 0 /2 0 0 9 4 4 6 .9 9 2 6 /1 0 /2 0 0 9

00 0 0 00 1 0 3 32 2 ,6 9 5 .2 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9 2 ,6 9 5 .2 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9

00 00 0 0 1 0 392 7 ,6 3 3 .4 9 2 6 /1 0 /2 0 0 9 7 ,6 3 3 .4 9 2 6 /1 0 /2 0 0 9

00 0 0 00 1 0 397 6 ,7 8 8 .5 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9 6 ,7 8 8 .5 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9

0 0 0 0 0 0 1 0 6 12 3 1 ,5 3 1 .5 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9 3 1 ,5 3 1 .5 0 2 6 /1 0 /2 0 0 9

_

_
_
_
_
_
_

r , \ h  0 £  /  / T S í ■v _
^ _______

V
m — ___________ --------------------------------v . f- ’l -

¿ O '  <3

, . e J



C O N S t J U  N A Ü I U N A L  P A K A  t L  UAIVItálU UU 1V IA IIU U  Y CL  IVICOAIMISIVIU u c  u c a H r \ [ \ U L L U  u i m r i w
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

D E T A L L E  D E G A S T O S  D E L  P R O Y E C T O  " R E P Ú B L IC A  D O M IN ICA N A : E L  CA M IN O  A  C O P E N H A G E N "

DOC. # FECHA BEN E FIC IAR IO M O N TO  D EL G ASTO

D E TA LLE

O BJETO V ALO R

000109 09 -0ct-09 H O TEL S AN TO  D O M IN G O 10,000.00 299 10,000.00

000111 16-Oct-09 O ZAM A TR A V E L 63,023.24 251 63,023.24

000112 20 -0c t-09 HOTEL S AN TO  D O M IN G O 130,528.32 299 130,528.32

000113 20 -0c t-09 HO TEL S AN TO  D O M IN G O 7,028.20 299 7,028.20

000114 21-Oct-09 FLO R IS TE R IA  ZU N IFLO R , S.A. 6,352.50 313 6,352.50

000115 26-Oct-09 O FISE R V IC IO S  D O M IN IC A N O S 49,095.68 331 446.99

000115 26-Oct-09 O FISER VIC IO S D O M IN IC A N O S 332 2,695.20

000115 26-Oct-09 O FISE R V IC IO S  D O M IN IC A N O S 392 7,633.49

000115 26-Oct-09 O FISER VIC IO S D O M IN IC A N O S 397 6,788.50

000115 26-Oct-09 O FISE R V IC IO S  D O M IN IC A N O S 612 31,531.50

000116 26-Oct-09 HOTEL SAN TO  D O M IN G O 20,502.00 215 19,578.00

000116 26-Oct-09 HOTEL S AN TO  D O M IN G O 311 924.00

000121 30 -0ct-09 CARLOS M A N U EL D URAN 6,206.89 232 6,206.89

C00001 30 -0ct-09 C O M IS IO N ES Y C A R G O S  BAN C AR IO S 739.09 292 739.09

000123 03-Nov-09 M AR C IAL A LM O N T E  P ER A LTA 7,200.00 299 7,200.00

000131 24-NOV-09 OM AR B O LIV A R  R A M IR E Z TE JA D A 157,485.60 242 157,485.60

000132 24-Nov-09 JULIO  M O ISE S  A LV A R E Z 141,737.04 242 141,737.04

C00002 30-Nov-09 COM IS IO N ES Y  C A R G O S  BAN C AR IO S 459.64 292 459.64

000136 10-Dic-09 PLU TAR C O  M A N U E L U R EÑ A  H ERN AN D EZ 7,960.00 214 7,960.00

C00003 31-DÍC-09 C O M IS IO N ES Y  C A R G O S  B AN C AR IO S 11.94 292 11.94

Y 608,330.14 608,330.14

R E S U M E N  D E C U E N T A S

D E SC R IP C IO N  DE LA  CUENTA O B JE T O M ONTO RD$

TELEFAX Y C O R R EO S

SERVICIO  DE IN TE R N E T Y  T E LE V IS IÓ N  POR CABLE 

IMPRESIÓN Y  E N C U A D E R N A C IÓ N  

VIÁTICO S FU ER A DEL PAÍS 

PASAJES

CO M ISIO NES Y G A S TO S  B AN C A R IO S  

OTROS S ER V IC IO S  NO PER S O N A LE S  

ALIM EN TO S Y  B EB ID A S  P AR A  PER SO N AS 

PRODUCTOS A G R O FO R E S TA LE S  Y  PECUARIO S 

PAPEL DE E SC R ITO R IO  

PRODUCTOS DE P AP E L Y C ARTÓ N  

ÚTILES DE E SC R ITO R IO , O F IC IN A  Y ENSEÑ ANZA 

M ATER IALES Y Ú TILES R E LA C IO N A D O S  CON IN FO RM ÁTIC A 

EQUIPO E D U C A C IO N A L Y R E C R E A TIV O

214

215 

232 

242 

251 

292 

299 

311 

313

331

332 

392 

397 

612

7,960.00

19,578.00

6,206.89

299,222.64

63,023.24

1,210.67

154,756.52

924.00

6,352.50

446.99

2,695.20

7.633.49

6.788.50 

31,531.50
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Consejo Nacional para el Cambio C lim ático  y el 
M ecanism o de D esarrollo Lim pio

"Ano por la Transparencia y el Fortalecimiento Institucional"

Santo Eiomiñ'go., D.N, 
27 de 'Jiüíip de 2.0.11

CNCCMDL-00148-011

A : LIO. MANUEL E. MONEGRO PAREDES
Director General de Contabilidad Gubernamental 
Su despacho

ASUNTO : Remisión Informo de Corte Semestral

REFERENCIA : Circular No. 03-2011 que informa sobre la aplicación de la
Norria de. Córte Semestral del Período enero -  junio 2011

ANEXOS i  ■ - Informe analítico, de la Ejecución del presupuestó al Corte
.Semestral enero - junio 20 j  1 
Resumen Final de Cierre

- Estados de movimientos Bancarios.
Conciliación Bancada a! 30/06/2011 (Gta. Fondos Generales)'
Conciliación Bancada al 30/QS/2011 (¿te, Fondo Reponible)

- Réstirtíetí ^pyimfento dé" tós y$tjjáf5g& F jñ^'r^é^- .
- Estado de Ingreso de Recursos Externos
- Detalle de la Ejecución de las Transferencias Recibidas 

Ejecución de gastos de Recursos Externos.
- Guadrocomparativo 'de. Bien.es.

CD con archivos electrónicos del inventario de Bienes Muebles al 30/06/2011

En cumplimiento a la Norma de Corte Semestral para e.l período enero 
Informe con los requerimientos que aplican a nuestra institución.

■ junio 2011, le remitimos él

de |a .ejecución del presupuesto para, este semestre, se detallan jas informaciones.: 
los datos que se han plasmado encada uno de los formularios anexos;

uesíros'Sentimientos de consideración y alfa estima. 

Atentamente,

Ornar Ramírez Tejada
Secretario de Estado 

Vicepresidente Ejecutivo

Áve. -Wínsfcsi CliiircliiU TT¿. 77 Edificio Grauornsa, 5tb-ytsoSqz?— r 
Easaacító RaUtúá,, p istd to :Náér<saai 

Tei:8ó.9-4?2-0537 Ea-x:8^?7-4406



INFORME ANALÍTICO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
AL 30 DE JUNIO DE 2011

FUENTES PRESUPUESTARIAS:

Durante el presente año 2011, el Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio ha tenido, como fuente de recursos presupuestarios diferentes vías;

1) El Presupuesto Nacional.
2) Fondo Especial de la Presidencia de la República.
3) Ap ortes de la Embaj ada Británica;

=> Proyecto República Dominicana: El Camino a Copenhague.=> Proyecto Low Carbón Seminar.
4) Aportes de la UNFCCC*:Para la realización de la Reunión de las DNA del Caribe.
5) Apolles para la realización del V Foro Latinoamericano del Carbono:

=> Fondos provenientes de Unep Riso Centre.
=> Fondos provenientes de empresas e instituciones locales.

6) Aportes de la Unesco:
=j> Para el pago de contrato de asesoría a este Consejo.

EL PRESUPUESTO NACIONAL:
Nuestro presupuesto 2011 fiie aprobado por un monto de RD$27,000,076.00. De estos fondos, la 
Dirección General de Presupuesto disminuyó la suma de RD$1,990,000.00, de acuerdo al Decreto del 
Poder Ejecutivo No.186-11, que dispuso la reducción de un 12% de las apropiaciones disponibles 
registradas al 31 de marzo, quedando una apropiación vigente de sólo RD$25,010,076.00, de los cuales 
ejecutamos en preventivos RD$11,863,365.53 (47%).

Del total de preventivos, sólo se ejecutaron en etapa devengado RDS11,240,860.53. La diferencia 
(RD$622,505.00} corresponde al monto pendiente de regularizar de nuestro Fondo Reponible 
Institucional, que fue aprobado, mediante Resolución. 040-2011 de fecha 18/02/2011, por un monto de 
RD$22,505.00 y  a la previsión para contratos No.144 que corresponde al contrato de asesoría en 
comunicación y divulgación dé las políticas, estrategias y actividades que realiza este Consejo (al 30 de 
junio, este contrato se encontraba en proceso de aprobación en la Contralóría General de la República).

Al 30 de junio de 2010, quedó RD$ 1,259,963.44 en libramientos no aprobados por la Contraloria General 
de la República.1

De los fondos ejecutados de este presupuesto, RD$11,219,360.51 corresponden a gastos comentes y 
cargas fijas de la institución. Por otra parte, tenemos una ejecución de RD$21,500.02 que pertenece a 
inversión en Activos no Financieros (Objeto 6), de los cuales sólo hemos incluido en el inventario de 
bienes la suma de RDSl 5,000.02, debido a que al 30 de junio de 2011, no habíamos recibido en este 
Consejo el equipo correspondiente a los restantes RD$6,500.00.

FONDO ESPECIAL DE LA  PRESIDENCIA:

En fecha 11 de diciembre de 2008, recibimos de la Presidencia de la República la suma de 
RDR10,000,000.00, los cuales servirían para poder instalar las oficinas administrativas, el equipamiento y 
el pago del personal inicial del Consejo. De estos RD$10,000,000.00, al inicio del periodo sólo

United Nations Franjework Convention on Climate Change. 
T Ver Resumen Final.de Cierre, anexo.
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contábamos con un balance de RD$4,508.41. Sin embargo, Al 30 de junio, este Fondo cuenta con una 
disponibilidad de RD$53,901.17, debido a que en fecha 13/01/2011 recibimos un cheque de Seguros 
Universal por valor de RD$50,292.76, como reembolso por una reclamación de daños causados a 
nuestros equipos por filtraciones en el edificio. Este cheque lo depositamos y registramos en el Fondo 
Especial de la Presidencia, porque los equipos dañados fueron adquiridos con cheques cargados a la 
ejecución del mismo.?

A través de este Fondo, también hemos adquirido durante el período enero — junio 2011, bienes por la 
suma de RD$6,540.00§

APORTES DE LA EMBAJADA BRITÁNICA:

C  Proyecto República Dominicana: E l Camino a Copenhague:
El proyecto República Dominicana: El Camino a Copenhague tuvo un presupuesto inicial de 
£23,840.96 (RD$ 1,420,318.18), de los cuales recibimos la suma de RD$694,311.94 en septiembre de 
2009, como primer avance del aporte total del Gobierno Británico. Durante el año 2010, recibimos la 
suma de RD$689,589.04, para un total recibido de RD$1,383,900.98.

Estos fondos fueron destinados para cubrir dos (2) actividades llevadas a cabo por este Consejo en el 
período octubre 2009 -  enero 2010.

Al Io de enero de 2011, se han cubierto los gastos del Taller de Socialización Posición País con Miras a las Negociaciones de Cambio Climático en Copenhague, así como la participación del 
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio en la 15aReunión de la Conferencia de las Partes en Copenhague, Dinamarca, para un monto total ejecutado de 
RD$1,357,603.95, quedando un balance disponible de RDS26,297.03 en la cuenta bancaria de este 
Consejo.

A Proyecto Low Carbón Seminar:
El proyecto Low Carbón Seminar tiene un presupuesto de RD$544,281.30, los cuales recibimos de 
parte de la Embajada Británica en abril del presente año.

Estos fondos han sido destinados para la; organización y coordinación dél Seminario Desarrollo 
Económico Compatible con el Cambio Climático: Futuras Implicaciones. donde serán invitados dos 
representantes de Cuba, Costa Rica, Guatemala, México y la República Dominicana.

Al 30 de junio de 2011, estos fondos no han sido ejecutados y por lo tanto, la disponibilidad de los 
mismos es de RD$544,281.30.rt

APORTES DE LA UNECCC:

A Fondos para la Realización de la Reunión de las DNA’s del Caribe:
Los días 10-11-12 de octubre de 2010 se llevó a cabo la Reunión de Autoridades Nacionales 
Designadas (DNÁ) referente a Cambio Climático como un requerimiento de la conferencia de las 
partes de la Ira. .sección del Protocolo de Eyoto. Para el montaje de dicha actividad, la UNFCCC *

* Ver Detalle de la Ejecución de las Transferencias Recibidas, anexo. 
s Ver Cuadro Comparativo de Bienes, anexo.

Ver Estado de Ingresos de Recursos Extemos -  Proyecto República Dominicana: El Camino á Copenhague, 
anexo.

Ver Estado de Ingresos de Recursos Externos -  Proyecto Low Carbón Seminar, anexo.
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transfirió a este Consejo la suma de US$26,783.00 en fecha 21 de septiembre de 2010 y una segunda 
transferencia por US$90,400.00 que incluía US$30,400.00 como completivo del montaje, más 
US$60,000.00 que serían utilizados por ese organismo para el pago de dietas a los asistentes a dicha 
reunión.

La inversión total del montaje de la actividad ascendió a la suma de US$41,751.72, de los cuales sólo 
quedó pendiente de pago para el año 2011, la suma de US$2,691.00 y de los US$60,000.00 que la 
UNFCCC tenía previsto pagar en dietas para los asistentes, quedó un sobrante de US$9,060.00, que 
fue reintegrado a nuestra cuenta.de ahorros en dólares en fecha 13 de octubre de 2010.

Al I o de enero de 2011, contábamos con un balance de RDS117,864.10 en la cuenta corriente en 
pesos de este Consejo y US$25,470.00 (RDS941,582,70) en la cuenta de ahorros en dólares. En 
marzo del presente año se procedió transferir a pesos dominicanos y a pagar el monto pendiente de 
ejecutar de está actividad (US$2,691) y al 30 de junio de 2011, queda un balance disponible de 
RD$118,301.54 en la cuenta.corriente en pesos, más US$22,779.00 (RDSS42,823.00) en la cuenta de 
ahorro en dólares de este Consejo.®

APORTES RARA LA  REALIZACIÓN DEL V FORO LATINOAMERICANO DEL CARBONO:

El Foro Latmoamericano y del Caribe del Carbono (FLACC) es una plataforma regional establecida 
para promover el intercambio de información, conocimientos y experiencias sobre el Mercado de 
Carbono, facilitando ál mismo tiempo oportunidades de negocios entre los principales interesados en este 
mercado. El FLACC se ha venido organizando anualmente por el Banco M undial, JETA, OLABE, 
BID y el Centro Riso del PNUMA (URC). El V FLACC se celebró del 13 al 15 de octubre del 2010, en 
el Hotel V Centenario de Santo Domingo, República Dominicana.

Para la organización y montaje.de este evento regional, en.el Consejo Nacional Para el Cambio Climático 
y  el Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL), se elaboró un presupuesto, de gastos ascendente a la 
suma de US$189,658.00 (Ciento Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y  Ocho Dólares), el cual 
sería financiado con aportes de las agencias bilaterales y multilaterales de cooperación internacional, así 
como por donaciones recibidas de empresas e instituciones locales. La ejecución de gastos, según la vía 
por la que recibimos los aportes se detalla a continuación:

V Unep Riso Centre + Sponsors:
En fecha 12 de agosto de 2010, este Consejo recibió el primer aporte del Banco Eiíeramericano de 
Desarrollo (BID), uno de los patrocinadores del evento. El cheque recibido fue por RDS1,105,500.00. 
Luego, en septiembre de 2010, recibimos la primera partida por parte de Unep Riso Centre por un 
monto de US$30,000.00 (RD$ 1,105,500.00), para un monto total recibido de RD$2,211,000.00. Los 
gastos dé la actividad que.corríán por parte de Unep Riso Centre ascendieron a RD$2,775,554.88i por 
lo que al finalizar el año 2010 esta cuenta se encontraba con un balance negativo de RDS5.64,554.88 
en espera de la segunda transferencia de parte de Unep Riso Centre. En mayo de 2011 se recibió la 
misma por la suma de US$15,258.24 (RD$564,554.88), quedando la cuenta completamente en cero.^

V Empresas e Instituciones Locales:
En vista de que este Consejo, en representación de la República Dominicana, tenía que hacerse 
responsable por una parte de los gastos del V Foro Latinoamericano y del Caribe del Carbono y 
tomando en cuenta nuestras limitaciones en apropiación presupuestaria, este Consejo se rio obligado

** Ver Ejecución de Gastos con Recursos.Extemos -  Fondos Reunión de las DNA’s del Caribe, anexo.
85 Ver Ejecución de Gastos con Recursos Externos — Aporte Unep Risoe Centre Foro Latinoamericano del Carbono, 
anexo.
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a solicitar aportes y donaciones a empresas e instituciones locales, consiguiendo las sumas de 
RD$1,725,000.00, más US$28,997.00 (RD$1,076,578.65) recibidos de diversas instituciones en la 
cuenta de ahorros en dólares de este Consejo, para un total recibido de RD$2,801,578.65

Estos fondos fueron destinados para cubrir los. gastos correspondientes al aporte de República 
Dominicana para la realización del Foro, con un monto ejecutado de RD$ 1,796,444.02, más 
US$30.00 (KD$1,110.00} en comisiones bancadas por transferencia de fondos, así como gastos 
diversos de la institución para un total ejecutado de RD$1,797,554,02 al 31 de diciembre de 2010, 
quedando disponibles RD$1,003,802.63, más US$6.00 (RDS222.00) para un total general disponible 
de RD$1,004,024.63. Con esta disponibilidad, al 30 de junio de 2011, se han cubierto gastos diversos 
de esta institución por un monto total de RD$585,876.68,: quedando un balance disponible de 
RD$417,925.95 en la cuenta comente en pesos, más US$6.00 (RL>$222.00) en la cuenta de ahorros 
en dólares de este Consejo, para un total general disponible de RD$418,147.95."*

APORTES DE LA UNESCO:

S Fondos para pago Contrato de Asesoría al Consejo:
En fecha 18 de octubre de 2010 se firmó un convenio entre la Unesco y este Consejo, con el objetivo 
de recopilar, sistematizar y elaborar una publicación de buenas prácticas en educación, formación y 
sensibilización del público para la adaptación al cambio climático y la reducción del riesgo de 
desastres en América Latina y el Caribe. En este documento la Unes.co se comprometió a dar 
asistencia al Consejo, aportando los fondos para la .contratación de una persona que diera asesoría a la 
institución en esa área.

El pago de la mencionada asesoría fue recibido en cuatro partidas, de las cuales al 31 de diciembre de 
2010 habíamos recibido tres para un monto total recibido de US$.5,449.00 (RDS201,613.00). El 
cuarto pago se completó en fecha 5 de enero de 2011 por un monto de US$1,983.00 (RD$73,371.00), 
para un total recibido de US$7,432.00 (RD$274,984.00). En fecha 07 de marzo de 2011 se procedió 
a ordenar la transferencia de pago y, junto a los cargos bancarios, se ejecutaron US$7,421.00 
(RD$274,577.00), quedando un balance disponible de USS11.00 (RD$4Ü7.00) en la cuenta de ahorros 
en dólares de este Consejo.1!!

•;»!

Ver Ejecución de Gastos con Recursos Externos—Aportes Locales - V Foro Latinoamericano del Carbono, 
anexo.
,T' Ver Ejecución de Gastos con Recursos.Exíemos -  Fondos Uñescó para Pago Contrato Asesoría al Consejo, 
anexo.
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APORTES Y DONACIONES EN DOLARES

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
LIBRO DE BANCO CUENTA NO. 200-02-160-001646-0 / APORTES Y DONACIONES EN DÓLARES

V A L O R E S
, FECHA, •; DOC.a ; BENEFICIARIO / DONANTE •7 CONCEPTO v DEBITO CREDITO ; BALANCE
27/04/2010 9022951000 UNFCCC TRANSFERENCIA RECIBIDA TALLER ART. 6 (BÁVARO) 14,790.00 14,790.00
27/04/2010 9022951000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 1.5.00 14,775.00
05/05/2010 9010389000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CTA. CORRIENTE (TALLER BÁVARO) 14,675.00 100.00
02/06/2010 0000471888 BANCO DE RESERVAS CAPITALIZACIÓN DE INTERESES 3.35 103.35
15/07/2010 9032017000 UNFCCC TRANSFERENCIA RECIBIDA TALLER ART. 6 (BÁVARO) 4,928.00 5,031.35
15/07/2010 9032017000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 5,016.35
28/07/2010 9015012000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CTA. CORRIENTE (TALLER.BÁVARO) 4,866.00 150.35
27/08/2010 9036567000 UNEP - RISOE CENTRE TRANSFERENCIA RECIBIDA V FORO LATINOAMERICANO DEL CARBC 30,000.00 30,150.35
27/08/2010 9036567000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 30,135.35
15/09/2010 9017569000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A  .CUENTA CORRIENTE (FLAC) 30,000.00 135.35
21/09/2010 9039523000 UNFCCC TRANSFERENCIA RECIBIDA REUNIÓN DE LAS DNA DEL CARIBE 26,783,00 26,918.35
21/09/2010 9039523000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 26,903.35
29/09/2010 9040218000 EGE-HAINA TRANSFERENCIA RECIBIDA DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 9:998.50 36,901.85
29/09/2010 9040218000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 36,886.85
07/10/2010 9041806000 UNFCCC TRANSFERENCIA RECIBIDA REUNIÓN DE LAS DNA DEL CARIBE 90,400,00 127,286.85
07/10/2010 9041806000 BANCO DE RESERVAS COMISION TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 127,271.85
08/10/2010 9018785000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE (DNA) 26,742.00 100,529.85
08/10/2010 9018784000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A  CUENTA CORRIENTE (EGE-HAINA) 9,985,00 90,544.85
11/10/2010 0091603276 MIRNA MABEL VERAS CARVAJAL RETIRO DE AHORROS PARA PAGO. DSA,(DNA) 60,000.00 30,544.85
11/10/2010 0091603277 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN POR RETIRO DE AHORROS (DNA) 1.00 30,543.85
13/10/2010 0019642895 MIRNA MABEL VERAS CARVAJAL DEPÓSITO SOBRANTE PAGO DSA. (DNA) 9,060.00 39,603.85
13/10/2010 9042422000 CEMEX DOMINICANA TRANSFERENCIA RECIBIDA DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 4,998.50 44,602.35
13/10/2010 9042422000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 44,587.35
14/10/2010 0000979009 CNCCMDL DEPÓSITO DE AHORROS DONACIÓN AES DOMINICANA 10,000.00 54,587.35
22/10/2010 9019623000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE (AES) 9,985.00 44,602.35
22/10/2010 901962400Q CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE (CEMEX) 4,991.00 39,611.35
02/11/2010 0001233659 REINO DE LOS PAISES BAJOS DEPÓSITO DE AHORROS DONACIÓN REINO DE LOS PAÍSES BAJOS 4,000.00 43,611.35
01/12/2010 9021569000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE (DNA Y  HOLANDA) 18,000/00 25,611.35
07/12/2010 9048707000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA 1,483.00 27,094.35
07/12/2010 9048707000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 27,079.35
14/12/2010 0015933774 JULIO MOISÉS ÁLVAREZ RETIRO DE AHORROS PARA PAGO RENOVACIÓN PÁGINA WEB 251.00 26,828.35
14/12/2010 9049613000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA PAGO CONTRATO. ASESORA CNCCMDL 1,983.00 28,811.35
14/12/2010 9049613000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 28,796.35
24/12/2010 0000467231 BANCO DE.RESERVAS CAPITALIZACIÓN DE INTERESES 121.73 28,918,08
28/12/2010 9051061000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA PAGO CONTRATO ASESORA CNCCMDL 1,983.00 30,901.08
28/12/2010 9051061000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 30.886.08
05/01/2011 9051761000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA PAGO CONTRATO ASESORA CNCCMDL 1,983.00 32,869,08
05/01/2011 9051761000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 32,854.08
01/03/2011 9026011000 CNCCMDL TRANSF. FONDOS DNA (PAGO FACTURA ADICIONAL WEBCAST) 2,691.00 30,163.08
08/03/2011 9048261000 ADRIANA PATRICIA VALENZUELA JIMÉNEZ TRANSFERENCIA PAGO CONTRATO ASESORA .CNCCMDL 7,311.00 22,852.08
08/03/2011 9048261000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS A  COLOMBIA 50.00 22,802.08
30/05/2011 9069657000 UNEP - RISOE CENTRE TRANSFERENCIA RECIBIDA V  FORO LATINOAMERICANO DEL CARBC 15,258.24 38,060.32
30/05/2011 9069657000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS: 15.00 38.045.32
02/06/2011 9030675000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE (FLAC) 15,258.24 22,787.08
17/06/2011 0000472738 BANCO DE RESERVAS CAPITALIZACIÓN DE INTERESES 129.82 22,916.90

Totales en Dólares USD 227,903.14 USD 204,986.24 USD 22,916.90 
C onvers ión a Pesos Dom in icanos (Tasa del 37 x 1). RD$ 8,432,416.18 RD$ 7,584,490.88 RD$ 847,925.30
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Relación de Movimientos de una Cuenta
Desde: 01/01/2011 Hasta: 30/06/2011 Sfotisita tícínfoiiirtadort G&rcócial.

NOMBRE; CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATIC
CUENTA: 200-2-160-001646-0 APERTURA: 05/11/2008 ESTATUS: ACTIVA

Terminal Origen Nó. D ocum ento C a u sa l Fecha R eal Fecha D eb ito C rédito

000000 010 90511/61000 1135 COM. TRANSFERENCIAS DE FONDOS 05/01/2011 05/01/2011 15.00 0.00
0Q0000

oo

9051761000 1080 TRANSFERENCIA RECIBIDA 05/01/2011 05/01/2011 0.00 1,983.00

T o ta l  e n : 01/2011 ¡ I ® C S W . M V 0 0 !  Ü ü i Vu<>S3.0l'g

000000 010 9026011000 1086 COMPRA DE DIVISAS 01/03/2011 01/03/2011 2.691.00 0.00
000000 010 9048261000 1135 COM. TRANSFERENCIAS DE FONDOS 08/03/2011. 08/03/2011 50.00 0.00
000000 010 9048261000 1081 TRANSFERENCIA ENVIADA 08/03/2011 08/03/2011 7.311.00 0.00

T o ta l  e n :  03/2011 10,052.001 ■ E l : B

000000 010 9069657000 1135 COM. TRANSFERENCIAS DE FONDOS 30/05/2011 30/05/2011 15.00 0.00
000000 010 9069657000 1080 TRANSFERENCIA RECIBIDA 30/05/2011 30/05/201! 0.00 15,258.24

T o ta l en : 05/2011 _=" 15001 i S S

000000 010 9030675000 1086 COMPRA DE DIVISAS 02/06/2011 02/06/2011 15,258.24 0.00
000000 160 0000472738 0108 CAPITALIZACION DE INTERESES 17/06/2011 17/06/2011 0.00 129.82

. 129S2gTotal en: 06/2011



Relación de Movimientos de una Cuenta
D e sd e : 0 1 0 1 2 0 1 0  H a s ta :

NOMBRE: CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATIC
CUENTA: 200-2-160-001646-0 APERTURA: 05/11/2008 ESTATUS: ACTIVA

Terminal Origen No. Documento Causal Fecha Real Fecha Debito Crédito
0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

0 1 0

0 1 0

9 0 5 1 0 6 1 0 0 0

9 0 5 1 0 6 1 0 0 0

1 1 3 5

1 0 S 0

C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  H E  F O N D O S  

T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A

2 8 /1 2 /2 0 1 0

2 S /1 2 /2 0 1 0

2 S /1 2 /2 0 1 0

2 8 /1 2 /2 0 1 0

1 5 .0 0

0 .0 0

0 .0 0

1 , 9 8 3 . 0 0

Total en: 12/2010 rrrrssm®
0 0 0 0 0 0 0 1 0 9 0 5 1 7 6 1 0 0 0 1 0 8 0 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 0 5 /0 1 /2 0 1 1 0 5 /0 1 /2 0 1 1 0 . 0 0 1 ,9 8 3 . 0 0

0 0 0 0 0 0 0 1 0 9 0 5 1 7 6 1 0 0 0 1 1 3 5 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S 0 5 /0 1 /2 0 1 1 0 5 /0 1 /2 0 1 1 1 5 . 0 0 0 .0 0

Total en: 01/2011 ;JÍ»9S3,00,

Generado Por: BRRDVKTGARC1A 01/02/2011 . 3:17:22PM Page 2 o f 2



BmReservas
Relación de Movimientos de una Cuenta

Desde: 01012010 Hasta:

NOMBRE: CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATÍC
CUENTA: 200-2-160-001646-0 APERTURA: 05/11/2008 ESTATUS: ACTIVA

Terminal Origen No. Documento Causal Fecha Real Fecha Debito Crédito
000000
000000

010 9022951000 
010 9022951000

1080
1135

T R A N S F E R E N C I A  R E G ÍB I D A  

C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S

27/04/2010 27/04/2010 
27/04/2010 27/04/2010

0.00
15.00

14,790.00
0 . 0 0

Total en: 04/2010 14,79í>.Ü¡(i

000000 0K) 9010389000 1086 C O M P R A  D E  D I V I S A S 05/05/2010 05/05/2010 14,675.00 0 . 0 0

Total en: 05/2010 ;i.§‘̂ #y4:675#|í.4;.

000000 ¡60 0000471888 0108 C A P I T A L I Z A C I O N  D E  IN T E R E S E S .02/06/20)0 02/06/2010 0.00 3.35

Total en: 06/2010 I S Ü f f i l l i a p n i m w m
000000 Oo

9032017000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 15/07/2010 15/07/2010 0.00 4,928.00
000000 010 9032017000 1135 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S 15/07/2010 15/07/2010 15.00 0 . 0 0

000000 010 .9015012000 1086 C O M P R A  D E  D I V IS A S 28/07/2010 28/07/2010 4,866.00 0 . 0 0

Total en: 07/2010 tjppjrsíW "V " 4.928.008

000000 010 9036567000 1135 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S 27/08/2010 27/08/2010 15.00 0 . 0 0

000000 010. 9036567000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 27/08/2010 27/08/2010 0.00 30,000.00

Total en: 08/2010 i í i s i s i f p s a i l i iO.OOO.Ofij

000000 010 9017569000 1086 C O M P R A  D E  D I V I S A S 15/09/2010 15/09/2010 30,000.00 0 . 0 0

000000 010 9039523000 1135 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E F O N D O S 21/09/2010 21/09/2010 15.00 0 . 0 0

000000 010 9039523000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 21/09/2010 21/09/2010 0.00 26,783.00
ooooóo 010 9040218000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 29/09/2010 29/09/2010 0.00 9,998.50
000000 010 9040218000 1135 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S 29/09/2010 29/09/2010 15.00 0 . 0 0

Total en: 09/2010 7.~ j 30,0J050|FS^V::“:>6^8U50i

000000 010 9041806000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 07/10/2010 07/10/2010 0 .0 0 90,400.00
000000 oo 9041806000 1135 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D É  F O N D O S 07/10/2010 07/10/2.010 15.00 0 . 0 0

000000 010 9018785000 1086 C O M P R A  D É  D I V IS A S 08/10/2010 08/10/2010 26,742.00 0 . 0 0

000000 010 9018784000 1086 C O M P R A  D E  D I V I S A S 08/10/2010 08/10/2010 9,985.00 0 . 0 0

401014 014 0091603276 0751 A V I S O  D E  D E B I T Ó  O T R O S  M O T IV O S 11/10/2010 11/10/2010 60,000.00 0 . 0 0

401014 014 0091603277 0751 A V I S O  D E  D E B IT O .  O T R O S  M O T I V O S U/10/2010 11/10/2010 1.00 0 . 0 0

240174 240 0019642895 0035 D E P O S I T O  P O R  V E N T A N I L L A 13/10/2010 13/10/2010 O.ÓO 9,060.00
000000 010 9042422000 1135 C O M Í.  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S ' 13/10/2010 13/10/2010 15.00 0 . 0 0

000000 010 9042422000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 13/10/2010 13/10/2010 0 .0 0 4,998.50
010163 010 0000979009 0035 D E P O S I T O  P O R  V E N T A N I L L A 14/10/2010 14/10/2010 0 .0 0 10,000.00
000000 010 9019623000 1086 C O M P R A  D E  D I V I S A S 22/10/2010 22/10/2010 9,985.00 0 . 0 0

000000 010 9019624000 1086 C O M P R A  D E  D I V I S A S 22/10/2010 22/10/2010 4,991.00 0 . 0 0

Total en: 10/2010 p ¡ ¡ p p s . '  '  T i l  734 Ó tf| T .  '

160095 160 0001233659 0035 D E P O S I T O  P O R  V E N T A N I L L A 02/11/2010 02/11/2010 0 .0 0 4,000.00

Total en: 11/2010 msamskwm1 S S í í 1 ® ® i

000000 010 9021569000 1086 C O M P R A  D E D I V I S A S 01/12/2010 01/12/2010 18,000.00 0.00
000000 010 9.048707000 1135 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S 07/Í2/20I0 07/12/2010 15,00 0 . 0 0

000000 010 9048707000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 07/12/2010 07/12/2010 0 .0 0 1,483.00
240164 240 0015933774 0521 R E T I R O  P O R  V E N T A N I L L A 14/12/2010 14/12/2010 251.00 0.00
000000 010 9049613000 1080 T R A N S F E R E N C I A  R E C I B I D A 14/12/2010 14/12/2010 0.00 1,983.00
000000 010 9049613000 1135 C O M .  T R A N S F E R E N C I A S  D E  F O N D O S 14/12/2010 14/12/2010 15.00 0.00
000000 160 0000467231 0108 C A P I T A L I Z A C I O N  D E  IN T E R E S E S 24/12/2010 24/12/2010 0 .0 0 121.73

Generado Por: BRRD\KT GARCIA 01/02/2011 3:17:22PM Page 1 o£2
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Sírvase verificar ¡as 
entradas en su libreta

r

No.
Un. Fecha R e tiro s D e p ó s ito s In te re s e s B a la n c e Trs.

i

t y v / 'o ------- . . . ------- & Í C - - kJt 7cF&6<$L
/  / - X

2

3

4
15102010- f i . t f  ........ . . ....w ¿ j 10J *. 4

.. J5 
6

1310201-0 >^L-------y • oV,CiUo,üb ¿4

7
S
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n 11122510- ?c.l 'fifí r-s . v- n

72 ^ Í k
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73
'

74
75 b/ c - 77 Qj 6 Q0 74
76
77 ............ aps».
78 ........... íM  S M d L lÉ & É
79

;̂ .yíQtóS©ií,.‘'í‘«»2 0 k  ^
27 ........'«t&ggy - -r,'- ",• * , * r -■'iVjr". 'j

22
23
24

C u id e  su lib re ta
Informe cualquier cambio de dirección. Notifique su pérdida inmediatamente.
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Sírvase verificar las 
entradas en su libreta
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'A Informe cualquier cambio de dirección. Notifique su pérdida inmediatamente.
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S írva se  v e r i f ic a r  la s  
e n tra d a s  en  su  l ib r e ta

N o .

í¡ n ' Fecha R e tiro s D e p ó s ito s In te re s e s B a la n c e Trs.
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C u id e  su l ib re ta
Infórme cualquier cambio de dirección. Notifique su pérdida inmediatamente.



S írva se  v e r i f ic a r  las  
e n tra d a s  en  su  l ib r e ta

N o .
l í a . Fecha | R e tiro s D e p ó s ito s in te re s e s

1

4

B a la n ce

1 3
14

l 15
16

: 17  
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_ 1 9

2 0
V  ^ í O . ? ¿ 4 s ; . - y

21
tí*#**

22
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■ 24

C u id e  su l ib re ta
Informe cualquier cambio de dirección. Notifique su pérdida inmediatamente.



S írvase  v e r i f ic a r  las '

e n tra d a s  en su l ib re ta • _ r yí J,

; no. 
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Capítulo

Responsable de Cuenta Bancada 

Organismo Finaneiador ______

Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

Estado de M ovim ientos Bancarios
I Período Desde

Sttb-Capítulo

Evórgito Peña Acbsta.

Tesoro Nacional

DAF

Monto

Hasta

HE

Fondo

1,180,700.65

30 or> t i

0 0 i 0

Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y el Mecanismo de Desarrollo 

Institución Limpio______________________________

Fondo General

Aprobado por el Director G eneral de DIGECOG

No. Cuenta k  - Denominación .“ ¿ ' k “ 7  1 Tipo de Cuenta
• ■ r

k  ' Banco 7 ..
■ • -Vi?, /i-.vr v, r  - Sucursal

■ Saldos (b) Í A k s  •• -Saldo Final
■ Inicial - IA,/ . -Débito -  c.-íd iio1. ; .íS/Líbros- ... ^>S/Bancd :X-,':V

100-0J-160-i 11454-8 Fondos Generales Corriente Banco de Reservas do la R!D. Naco
r

587,055.95
4-
y '  1,257,888.64 685,098:94 /  1,159.845.65 1,159,845.65

100-01-160-111455-6 Fondo Reponiblc Corriente Banco de Reservas de la R.D. Naco 1,036.47
/

21,468.53
¿

1,650.00
y

20,855.00 20,855.00

200-01-160-091934-0 Apones y Donaciones en Pesos Ahorros Banco de.Reservas de la R.I). Naco . _ _ .
— ■—

/

/

Observaciones; La cuenta Fondos Generales contiene Fondos recibidos de la Presidencia de la.República, así como loados recibidos de diversns instituciones pitra nnancinr^ctiyidades relativas al Cambio

Climático en la República Dominicann.
C T F  ~i j +

Preparado Por,
•" 74 £

15/07/2011



Dirección (General lie  Contabilidad Gubernamental
RESUMEN FINAL DE CIERRE

Al : I 31 I I 12 I I 2009 I

Capítulo 0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Su b-Ca pitillo 01 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DAT 01 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
IIE i 0010 CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO



APORTE DE LA EMBAJADA BRITÁNICA:

El proyecto República Dominicana: El Camino a Copenhagen tiene un presupuesto de £23,840.96 
(RD$ 1,420,318.18), de los cuales recibimos la suma de RD$694,311.94 en septiembre de 2009, corrió 
primer avance del aporte total del Gobierno Británico. Una segunda partida deberá ser recibida a 
principios del 2010.

Estos fondos fueron destinados para cubrir dos (2) actividades llevadas a cabo por este Consejo en el 
período octubre 2009 -  enero 2010.

Al cierre del ejercicio fiscal 2009, se han cubierto los gastos del Taller de Socialización Posición País con 
Miras a las Negociaciones de Cambio Climático en Copenhague, así como la participación del Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio en la 15a Reunión de la 
Conferencia de las Partes en Copenhague, Dinamarca, para un monto total ejecutado de RDSóOS^dO.M*

* Ver Ejecución de Gastos con Recursos Extemos, anexo.

\
2



Dirección General de Contabilidad-Gubernamental 

ESTADO D £ INGRESOS DE RECURSOS EXTERNOS

ORGANISMO FINANC1AD0R

CAPITULO [ ~ 02 oT

FUENTE ESPECIFICA j

Periodo desde | 01/01/2011

INSTITUCION RECEPTORA 

Stib-Capitulo

DONACION: 0  EFECTIVO

Hasta f  30/06/2011 1

CONSEJO NACI ONAL PARA EL CAMBIO CLIM ÁTICO V El. MECANISMO UK DESARROLLO LIM PIO I

01 I D A F l 01 ~1 u s j m í o  |

CQNCEPTof  APORTES PAltA LA REUNIÓN DE LAS DMA PE I, CARIBE I

NO. PRESTAMO O DONACION I | MONTO 1 1.05S>.44<¡.80 j

ASISTENCIA TECNICA □  EN ESPECIE

Aprobado por el Direelor Ccncr.il «le ConUhiUdad Gubernitmcnlnl



* U W IT E D  N A T IO M S  

- N A T J O M S  U N ÍE S

FRAMEWORK CGNVENTION 0N GLIMATE CHANGE - Secretaria* 

CGNVENTION - CADRE SUR LES CHANGEMENTS CLIMATIQUES - Secréíariaí

$

Dató: 20 September 2010
Reference: LWW/jra
Direcí llne: +49 228 815 1120

Signed copy of tlie Memorándum of Uaderstanding

Dear Mr. Álvarez,

Please find enclosed the signed copy and aimex I'ofthe Memorándum ofUnderstanding for the regional 
meeting o f  the CDM DNA Forum and traihing.

Yoürs sincerely, 

Your DNA Snpporí team

Te/.: +49 228 815 1000 Fax: +49 228 815 1999



ü e iÜ R A iD T O  OF ÜWDERSTANDING
IN CONMEGTION WÍTH

THE REGIONAL IMEETSNG OF THE OLEAN DEVELOPMENT MECHANISM DMA FORUM

THIS MEMORANDUM OF UNDERSTAND1NG (the MoU) is made th e á y i^ d a y  o f ^ ^ f e o io V ^ e t T  
the secretariat of the United Naíions Framework Convention on Climate Change and its Kyoto Protocol (the 
secretariat) and the Government of the Dominícan Repubüc (the Dominican Repubiic), represented by Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (the Minístry), collectively referred to as 
the Parties.

Background

Recalling that the Executive Board of the Clean Development Mechanism (CDM) established the 
Designated National Auíhorities (DNAs) Forum (the DNA Forum) in response ío a request from the Conference of 
the Parties serving as the meeting of the Parties to the Kyoto Protocol (CMP) at its first session.

Recalling further that the CMP directed the secretariat ío enhance its supporí to DNAs and the DNA 
Forum by faciliiafing Information exchange and awareness-raising at the regional and subregional levels at its 
second session.

Recalling further that the CMP directed the secretariat to enhance its support to DNAs and the DNA 
Forum by providing training opporfunities for clean development mechanism stakehoíders on a continuous basis 
on the different elements of the CDM project cycle at its second session.

Whereas the Dominican Repubiic, a Party to the United Nations Framework Convention on Climate 
Change (the Convention) and its Kyoto Protocol (the Protocol), has agreed to host a one-day training workshop of 
Latin American DNAs (the Workshop) on 1091 October 2010, foilowed by a regional meeting of the CDM DNA 
Forum (the DNA Forum) from 11 íh to 12tb October 2010 in Santo Domingo, the Dominican Repubiic.

Whereas the secretariat has agreed to accept the Dominican Repubiic’s offer to host the Workshop and 
the DNA Forum.

Whereas in order to facilítate Information exchange and awareness-raising of DNAs at the regional level, 
the secretariat will provide funds for their participaíion in the Latin America Carbón Forum (LACF), which wiil be 
hosted by the Dominican Repubiic and will be held immedlately following the Workshop and the DNA Forum from 
13th to 15th October 2010 in Santo Domingo, the Dominican Repubiic.

The Parties hava therefore agreed to conciude íhis MoU which sets out the íerms and conditions of the 
relationship between the secretariat and the Ministry wiíh respect to íhe conduct and hosíing of the 
Workshop and íhe DNA Forum.

1. DATE AND VENUE FOR THE WORKSHOP AND THE DNA FORUM. The Workshop will be held on 
1041 October 2010 at Hotel V Centenario Santo Domingo in Santo Domingo, the Dominican Repubiic and the DNA 
Forum will be held from 11 th to 12th October 2010 at Hotel V Centenario Santo Domingo ¡n Santo Domingo, the 
Dominican Repubiic.

2. ATTENDAMCE AT THE WORKSHOP AND THE DNA FORUM. Attendance at íhe Workshop and the 
DNA Forum shall be open to such persons as may be ¡nvited by the secretariat in accordance wiíh the applicable 
provisions of the Convention and its Protocol and its draft mies of procedure being applied, the ñames of whom 
shall be communicated to the Ministry. The ñames of secretariat staff supporting the Workshop and the DNA 
Forum shall also be communicated to the Ministry.



3. PREMISES, EQUIPMENT AND SERVICES. The Ministry shall, ¡n coordinaron wiíh the secreíariaí, 
provide all logistical, Service and oíher arrangements necessary for íhe conduct of the Workshop and tha DNA 
Forum as provided in Annex 1, induding:

3.1 Premises, conference space, facüities, equipment, supplies and Utilities, induding conference 
rooms, office, sound System, internet access, interpreters, webcast, technical support andother rélated fácilities 
as described in Annex 1, which shall be available to the secretaria! not less than one (1) day prior to the 
commencement of the Workshop.

3.2 Engage and provide at iís expense, and place under íhe general supervisión of the secretaria!, local 
personne! as described In Annex 1.

3.3 Such pólice prbtecíion and other securiíy measures as may be regulred to ensure the efficlent 
functioñing of the Workshop and íhe DNA Forum withoutinterference at the site of the Workshop and the DNA 
Forum and ¡ts ¡mmediate vidnity, induding appropriate fire and safefy measures and an evacuation pian.

4. RESPONSIBIUTÍES OF THE DOMINICAS REPUBLIC. The Ministry shall be responslble fon

4.1 Utílizing ai! funds, equipment and materials provided by or on behalf of íhe secretaria! soiely for íhe 
purpose of implementing iís obügaíions in accordance wiíh tflis Molí. Unless otherwise agreed in wriíing, all 
unused funds shall be retumed ío íhe secretariat upon the eompieíion of fhe Workshop and the DNA Fforum,

4.2 Not using any of the ñames or emblems of the secretariat or the United Nations withouí fhe prior wriíten 
consení of the secretariat.

4.3 Neither seeking ñor acceptlng instructions from any auíhoriiy externa! to the secretariat with regard 
to matters connecíed with íhe Workshop and the DNA Forum. The Ministry will fuifili iís commitments with futiest 
regard to the secretaríais and United Nations' ¡nterests.

4.4 In regard to any activity reiating ío the Workshop and the DNA Forum, not engaging or transacting 
with, or permiítíñg iís empioyees, agente orcontractorsfo engage or transad wiíh any person oreníerprise wiíh 
which the Ministry, iís empioyees, agenís or contractors, their respective principáis and their spouses or 
deperidants, or any official of íhe secretariat of the United Nations, his/herspouse ordependants, has any dired 
or indirecí financiaí or other ¡nterest.

5. RESFOiJSlBiLITiES OF THE SECRETARIAT. The secreíariaí shail be responsible fon

5.1 Drawing up íhe detailed programme of the Workshop and the DNA Forüm and managing them.

5.2 inviting DNA representatives and resource persons to the Workshop and íhe DNA Forum, as weü 
as for íhe dissemination of informático to confirmed partícipants on. logística! arrangements for the Workshop and 
íhe DNA Forum and other requirements.

5.3 Arranging for payment of daiiy subsistence (DSA} aiiowance to DNA representatives and resource 
persons participating in the Workshop, íhe DNA Forum and the LACF who are funded by the secretariat based on 
a roster and schedule prepared by íhe secretariat in accordance with procedures established by the secretariat.

6. FUNDING. In connection with the Minisíry’s provisión of íhe logística!, Service and ..other arrangements 
necessary for the Workshop and the DNÁ Forum as set out in Section 3 above, the secretariat shaii contribute a 
sum of USD 38,262 to cover conference rooms, DSA paymenis to be ¡nade by the secreíariaí and other cosís as 
provided in Annex 1,

6.1 Transfer of Funds. The secretariat shall transfer to the Ministry USD 26,783 (70% of estimated 
budgeí) upon fhe signing of this MoU. Withouí prejudice tb íhe provisions ofSection 8.5, the remaining balance, 
if any, sha!! be payadle wiíhin thirty (30) days of receípí by the secretariat of the detailed financiaí report described
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¡n Section 6.3, provided that, in no evenl shail the secretaria* be responsible for costs for the Workshop and the 
DNA Forum ¡n excess of USD 38,262.

6.2 Account Alifundstobe provided bythesecretariat pursuantíoSection 6.1 shallbedeposiíedbywire 
transfer to the foífowing accouní:

Bank:
Address:
Account number. 
Account ñame: 
SWIFT Code:

Banco de Reservas de ¡a República Dominicana (Cifibank, NA)
Av. Tiradentes, Edif. La Cumbre, Plaza Naco, D.N. {New York)
160-00í 646-0 (el0923714)
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
CITIUS33

6,3 Financia! Report The Ministry shail, not fater than thirty (30) days foífowing the conclusión of the 
Workshop and the DNA Forum, provide the secretaria* with íhe detailed accounts of actúa! expenditure incurred 
for the Workshop and íhe DNA Forum and funds handed to the secretariat for makíng DSA payments to DNAs for 
their paríicipation in the Workshop, the DNA Forum and LACF. The financia! report shail show a summary of 
expenditure by expenditure categories and íhe amounts spent in local currency and show the applícable 
exchange rates as appropriate, and the remaining balance if ariy. All expenditure incurred must be duly 
supporíed by auditable documenís io be retained by íhe Ministry, which are to be made avaiiable for verification 
by the secretariat or their represenfatives upon request within 3 years foífowing the end of íhe Workshop and the 
DNA Forum.

[The financial report shouid be signed pff by a Ministry officiai authorized to assume responsibiiities for such 
matiers as foüows:

I, the undersigned, confirm that I have reviewed the financial report for income received and the 
expenditure incurred for the logística!, Service and other costs for [indícate ñame of meeting] and I certify 
that ¡t is a true reflection of the costs incurred and the payments made in accordance with íhe 
Memorándum of Understanding dated [indícate date] beíween the Ministry and the secretariat of the 
United Nations Framework Conveníion on Climafe Change and its Kyoto Protocoi. I confirm ¡hat all 
expendiíures are fuily supporíed by valid documentation which is avaiiable on request if requíred for audít 
purposes.

Date
Ñame
Designatíon/position/title
Signed]

6.3.1 In the event that ceríain expenditure incurred is not paid within thirty (30) days 
foífowing the conclusión of íhe Workshop and the DNA Forum, the Ministry shail list ali such expenditure and 
provide a sepárate explanation in addition to the financial report. The secretariat will take tbis into account in 
determining the final balance due.

6.3.2 The final accounts shail be subject to audit as provided in the Financial Regulaíions 
and Rules of the United Nations, and the fina! adjustmenís of accounts shail be subject to any observatíons which 
may arise from the audit carried out by the United Nations Board of Auditors, whose determination shail be 
accepted as final by both the secretariat and the Ministry.
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6.4 Adjustment offunds. In íheevent íhat the actual costofthe Workshop and the DNA Forum is 
less ífian the amounts transferred by the secretaria! to the Ministry pursuant to this Sebtion 6, the Ministry shaíí, 
wtthín thirty (30) days of the date of submission of íhe financial report to the secretaria! and without prejudice ío 
the provisions of Sectíon 6.5, refund the balance to the secretaria! by wire íransfer ío the following account::

Bank: JP Morgan Chase
Address: 270 Park Ávenue, 43,d tioor, New York, NY10017 USA

Account numben 
Account ñame: 
SWIFT Code: 
ABA Code: 
Currency:

485001802 
UNOG General Fund 
CHASUS33 
021000021 
US

Specifying creditfon Regional DNA Forum, Dominican Republic

6.5. In the event íhat íhe secretaria! is unable to confirm íhe validity of any reportad expenditure during 
the Processing of the financia! report, the secretaria! will infonn the Ministry of íhe necessary adjustmenís to íhe 
financial report The Ministry underíakes to íransfer balances owed to the secretariat resulting from any 
adjustment wiíhin 30 daysof such nofificaíion. |n the éyentthaf thé adjustaenís resulí in balances owed to the 
Ministry, íhe secretariat will íransfer such amounts ío the Ministry, provided íhat such Iransfer does not resuif in 
íhe coníribution ofthe secretaria! exceedingihe amountset forlhs In Sectíon 6 above.

7. PRIVILEGES AND IMMUNITIES. The 1946 Convention on the Privileges and Immunities of the 
United Natíons, to which the Dominican Republic Is a party, shall apply mufatís mutandis, íq íhe Workshop and 
the DNA Forum. Without limiting the genéraiity of the foregoing:

7.1 Parties. The representatives of Parties to the Convention, íhe Proíocol and Observer States shall 
enjoy the privileges and immunities provided under Arricie IV of the Convention on the Privileges and Immuniries 
ofthe United Natíons.

7.2 Oíher Participants. DNA representatives and resource persons fnviíed by the .secretarias to 
particípate in the Workshop and the DNA Forum noíotherwise retened to in Sectíon 7.1 shall enjoy immunity from 
legal pracess in respect of words spoken or writíen and any ací performed by them in connection with theír 
participaron in the Workshop and the DNA Forum.

7.3 Officials. Secretariat staff and other United Natíons officials shali enjoy the privileges and immunities 
provided under Arricies V and Vil of the Convention on the Privileges and Immunities of íhe United Natíons;

7.4 Loca! Staff. The personnel engaged pursuant to Sectíon 3.2 shall enjoy immunity from legal process 
¡n respect of words spoken or written, and any ací performed, by them in their officlai capacíty in connection with 
the Workshop and: the DNA Forum.

7.5 In General. All persons performing functions fnconnection with. the Workshop and the DNA Forum, 
induding those invited to the Workshop and the DNA Forum, shall enjoy such privileges, immunities and facilities 
as are necessary for the independen! exercise of their functions in connection with the Workshop and the DNA 
Forum.

7.6 Facilitaron of Travel. All parficipants (induding secretariat staff) invited by the secretariat ío 
particípate in the Workshop and the DNA Forum shall have íhe right of entry into and exitffom the Dominican 
Republic and no impediment shall be imposed on their transit to and from íhe Workshop and the DNA Forum 
premises. They shall be granted fadlitíes for speedy travel. Visas and entry permits, where required, shall be 
granted fres of charge and as speedi/y as possible, provided thaí general conditíons regarding entry have been 
fulfílled.

7.7 Customs. All equipment, materials and suppües needed by the secretariat for íhe Workshop and
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the DNA Forum, ¡ncluding audio, video, photographic and otherprofessional equipment accompanying secretaria? 
staffor media representatives, may be temporarily ímported and subsequentiy exporíed free of ali import, export 
and customs duties and oiher iaxes. •

8. UABIUTY, The Government of the Dominican Republic shall defend, indemnify and hold harmless the 
secretariat, the United Nations and their respective officials in respect of any actíon, claim or other demand or 
liability arising out of or in connection wifh this MoU.

S. SETTLERíENT OF DISPUTES.

9,1 Amicabfe Seülement. The Parties shall use their best efforts to seítle amicably any dispute, 
contraversy or claim arising out of this MoU or the breach, termination or invalidíty thereof. If the Parties wish to 
seeksuch an amicable setilemení through conciiiaíion, the conciliation shall take place in accordance with the 
UNCITRAL Conciliation Rules then obtaining or according to such other procedure as may be agreed beíween 
the Parties.

9.2 Aróftraíion. Any dispute, coniroversy or claim beíween the Parties arising out of this MoU, or the 
breach, termination or invalidíty thereof, unless setíled amicably under Section 9.1 wiíhin sixíy (60) days after 
receipt by one Party of the other Paríy’s request for such. amicable settiement, shall be referred by either Party to 
arbiíration in accordance wiíh the UNCITRAL Arbitration Rules then obtaining. The Parties shall be bound by any 
arbitration award rendered as a resultofsuch arbitration as the final adjudication of any such contraversy, claim 
or dispute.

10. MISCELLANEQUS.

10,1 Corresponderse. All correspondence regarding this MoU shall be addressed ío: 

At the secretariat:

Ñame:
Address:

Telephone No: 
Fax No:
Email address:

Ms Bina Sanghavi 
Climate Change Secretariat 
P.O. Box 260 124 
D- 53153 Bonn 
Germany
+46.229.819.1632 
+46.229.819.1999 
bsanghavi@unfccc, ¡nt

A tibe Ministry:

Ñame:
Address:

Telephone No: 
Fax No:
Email address:

Mr. Omar Ramírez Tejada
Winston Churchill #77, Edificio Grucomsa 5to Piso, Ens. Píantini, 
Santo Domingo,
Dominican Republic
1-809-472-0537
1-809-227-4406
o.ramirez@cambioclimatico.gob.do

10.2 Waiver. No waiver of any provisión of this MoU shall be deemed to be a waiver of any other 
provisión thereof.

10.3 Entire Agreement This MoU and iís Annex represent the entire agreemení and understanding 
beíween the Parties wiíh respect to the subject matíer thereof.
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10.4 Amendment ThisMoU. and ¡ís Annex may be amended only by the written agreement of the 
Parties.

10.5 Eníry inío Forcé. Jhis Mol) shall enter into forcé upon the signatura by the authorized 
representativas of the Parties,

IN WiTNESS WHEREOF, the Parties have signed this MoU in two (2) origináis on the day setforth beíow.

Foríhe secretariaíofthe United Nations 
Framéwork Con ventson on Climaíe Change 
and rís Kyoto Proíocol

Signaíure:

Ñame;

Tille: ( O Í ( V .  Í  í>  M

Date:

Forthe Government ofthe Dominican Republic 
represeníed by Consejo Nacional para el.
Cambio Climático y el Mecanismo de 
Desarroilo Li¡

Signature:

Ñame: Omar Ramírez Tejada..

Tiíle: Secretary oí State
Exeeutive Vice-prasident 
National Council for CC&CDM

Date:

ANNEX í: Premises, Conference Space and Faciliíies, Equipment, Suppíies and Utilities and Local Síaff
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CUENTA FONDOS GENERALES (100-01-160-111454-8)
SUB - CUENTA: REUNIÓN DE LAS DNA DEL CARIBE

(Valores en RD$) _ ___
_____  _____  . . ________________________j V A L O R E I S

: FECHA? liP E B L CK. NO. - BENEFICIARIO: .. u CONCEPTO ~ : . . . DEBITO : CREDITO- BALANCE
1417192 INVERPLATA, S.A. AVCE. SERV. SALONES. COFFEE BREAK Y ALMUERZOS 200,000.00 -200,000.00

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE.EMISIÓN CHEQUE 1417192 300.00. -200,300.00
21/09/2010 1417.196 JULIO MOISES ALVAREZ REEMBOLSO FACTURA ENVIO DOCUMENTOS A ALEMANIA (DNA) 2.170:00 -202,470.00
01/10/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417196 3.26 -202,473.26

1417312 INVERPLATA, S.A. 2DO. AVCE. SERV. SALONES, COFFEE BREAK Y ALMUERZOS 250,000.00 -452,473.26

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417312 375.00 -452,848.26

Q5/10/2Q10 000526 INVERSIONES C&C, S.R.L PAGO AVANCE 40% FACTURA INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA (DNA) 81,292.80 -534,141.06

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 0C0526 121,94 -534,263.00

000528 CONTACTO AUDIOVISUAL, S.A. PAGO AVANCE 40% FACTURA RENTA EQUIPOS AUDIOVISUALES (DNA) 87.640.32 -621,903.32

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000528 131.46 -622,034,78
06/10/2010 TRANSF. UNFGCC. TRANSF. FONDOS PARA REALIZACIÓN REUNIÓN DNA'S (US$26,742.00) 990,791.10 368,756.32

07/10/2010 000532 ELITES SEGURIDAD Y PROTECCION DE EVENTOS. S.A PAGO FACTURA SERV: AGENTES DE SEGURIDAD (DNA) 39,270.00 329,486.32

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 0C0532 58.91 329,427.41

08/10/2010 000533 PC OUTLET, S.A. PAGO FACTURA SERVICIO ALQUILER COMPUTADORES (DNA) 115,498.62 213,928.79

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000533 173.25 213,755.54

000536 DE LEON & ASOCIADOS, S.R.L. PAGO FACTURA ALQUILER FOTOCOPIADORAS (DNA) 18,480.00 195,275.54

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000536 27.72 195,247:82

000539 MERQUI ANTONIA DIAZ TORRES PAGO FACTURA CONFECCIÓN VESTUARIOS STAFF (DNA) 35,52150 159,726,32

N/D BANCO DE RESERVAS 0.1,5% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000539 53.28 159,673.04

000541 DIMENSION VISUAL PRODUCTORA DE TELEVISION PAGO FACTURA FILMACIÓN (DNA) 144,375,00 15,298.04
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE. EMISIÓN CHEQUE 000541 216.56 15,081.48

12/10/2010 000554 MARITZA ELENA FRÍAS TERRERO PAGO DIETAS PERSONAL STAFF (DNA) 58,000.00 -42,918.52
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000554 87.00 -43,005.52

20/10/2010 000557 CONTACTO AUDIOVISUAL, S.A. SALDO FACTURAS RENTA EQUIPOS DIGITALES (DNA) 130,516.08 -173,521.60
000558 INVERSIONES C&C, S.R.L. SALDO FACTURAS INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA (DNA) 121,063.20 -294,584.80

26/10/2010 000570 INVERPLATA, S.A. SALDO FT. SERV. ALQ. SALONES, COFFEE BREAK Y ALMUERZOS 89,756.19 -384,340.99
27/10/2010 000571 MATERIALES INDUSTRIALES DOMINGO, CXA. PAGO FACTURA ADQUISICIÓN MATERIALES ELÉCTRICOS (DNA) 5,474)70 -389,815.69
01/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SÓBRE EMISIÓN CHEQUE 000557 195.77 -390,011.46
02/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO.SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000558 181.59 -390,193,05
04/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000571 8.21 -390,201.26
09/1.1/2010 N/D BANCO DE RESERVAS D.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000570 134.63 -390,335.90
01/12/2010 TRANSF 9021569000 UNFCCC - DNA TRANSF. DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 508,200.00 117,864.10
28/02/2011. 000618 DIMENSION VISUAL PRODUCTORA DE TELEVISION PAGO FACTURA SERVICIO VVEBCAST TRANSFER VIDEO (DNA) 98,175.00 19,689.10
28/02/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000618 147.26 19,541.84
01/03/2011 TRANSF 9026011000 UNFCCC - DNA TRANSF. FONDOS DNA (PAGO FACTURA ADICIONAL WEBCAST) 98,759.70 118,301,54
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UNFCCC- DNA

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CUENTA APORTES Y DONACIONES EN DÓLARES (100-01-160-001646-0) 
SUB - CUENTA: UNFCCC (REUNIÓN DE LAS DNA DEL CARIBE)

(Valores en US$)
V A L O R E S

: :1 . FECHA : noc.rf BENEFICIARIO DONANTE _ ' CONCEPTO r  DEBITO -CREDITO.,,- BALANCE
21/09/2010 9039523000 UNFCCC TRANSFERENCIA RECIBIDA REUNIÓN DE LAS DNA DEL CARIBE 26,783.00 26,783.00
21/09/2010 9039523000 BANCO DE RESERVAS COMISION TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 26,768.00
07/10/2010 9041806000 UNFCCC TRANSFERENCIA RECIBIDA REUNIÓN DE LAS DNA DEL CARIBE 90,400:00 117,168.00
07/10/2010 9041806000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 117,153.00
08/10/2010 9018785000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A  CUENTA CORRIENTE EN PESOS 261742.00 90,411.00
11/10/2010 0091603276 MIRNA MABEL VERAS CARVAJAL RETIRO DE AHORROS PARA PAGO DSA (DNA) 60,000.00 30,411.00
11/10/2010 0091603277 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN POR RETIRO DE AHORROS (DNA) 1.00 30,410.00
13/10/2010 0019642895 MIRNA MABEL VERAS CARVAJAL DEPOSITO SOBRANTE PAGO DSA (DNA) 9,060.00 39,470.00
01/12/2010 9021569000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE EN PESOS 14,000.00 25,470.00
01/03/2011 9026011000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A  CUENTA CORRIENTE EN PESOS 2,691.00 22,779.00
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Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

ESTADO DE INGRESOS DE RECURSOS EXTERNOS

CAPITULO L  

PUENTE ESPECIFICA

Período desde | Ol/QT/2011

INSTITUCION RECEPTORA 

Sub-Capitulo

H asta  ̂ 30/06/2011

CONSEJO NACIONAL-PARA' EL CAMINO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO-LIMPIO

OÍ I . DA pj 51 1 Swo I

ORGANISMO FINANCIADOR

CONCEPTOI APORTE UNEP RTSOE C E N T R E -F O R O  LATINOAMERICANO DEL CARBONO | 

NO. PRESTAMO Ó DONACION'! - " " I M ONTOL

0 . □  ASISTENCIA TECNICA □  EN ESPECIE

■

•-
N

<
•i

I

N-i'.í c,'
■ v  T 
No. CUENTA

? '•
... v ‘. /. .1"

•• -

■■ i "  - i  (  
DENOiVUNACÍO 

n  :
, V: ‘Y,..

•/ ,

U (A) SALDO FINA
■ : v  t  - -i. •: ■■■■ ■■ - ■- >c . :• V - . - ' • ■ v  's  ■; iv -L  \  v  •••'"

INGRESOS „ ■ -  ■
JNGRKSOS 

•^TOTALES 
( A V B + C + p )

.

/.•5Í.-12-Z U1U
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k ’T - 
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* RDS , <Tosn
C í

Fecho .
Tipo . Monto/- Tipo Monto ; Tipo Monto - Tipo. - Monto

X 160-111454-8 Fondos Generales -564.554.88 RDS -564.554.8S USS 15,258.24 564,554.88 37 30/05/2011 o.co
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Signed Consalíancy Confracf

Roskilde, 20* August 2010 
Our Ref: 1215246-03/10-09328

- Subcontrabt”.
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ENERGY, CLIMATE 
AND SUSTAI NABL'E 
DEVELOPMENT

Memorandúm o f  Understanding

Beíween UNEP Risoe Centre
At Riso National Laboráíory 
Tech nica! Universiiy of Denmárk 
Frederiksborgyej 399, P.O.Box 49 
DK-4000 Roskiide
Company Registration no. (CVR) DK42154113 
(Héreinafter referred to as “ÜRC")

The Centre provides scíentific input on energy and climate changes issues to the 
United Nations Environment Program, and is placed at RIS0, a náiional laboratory 
under the Tcchnical University of Denmárk (DTUj referring to the Danish Ministry of 
Science, Technology and innovation, organísed and: existsng under the laws of 
Denmárk. ••

And Omar Ramírez Tejada

Secretary of State and CNCCMDL Executive Vice Presídent
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de.Desarrollo Limpio,
CNCCMDL
Winsíon Churchill #77 
Edificio Grucomsa 5to Piso 
Ens. Piáptini
Santo Domingo, Dominican Republic 
Tel: l  eí.809-472-0537 Fax; (809-227-4406 
(Hereinafter referred to as ‘ CNCCMDL")

~ V  
'• I

CNCCMDL’s mission is to develop, design. and implement publíc poücies 

necessary for the prevention and mitigátion óf Greenhouse Gases (GHG) 

emissions, adaptafion to  the adverse effe.cts óf climate chango and promote 
developmení of programs, projects and sírafegies fo r climate action reiating to 

compijance wlíh the commitments made by the Dominican Republic in the UN

.. .. v .. r  .. : ,V  ‘
From 1. January 2C07,' Risa Naténal tláborá&ry, tfié Danish Instimule for Food and Veterinary Research, ttvsDánrsh.Instituto for F isto les 
Research, the DarasfiNationaí Space Centef and the Dánish Transpon Research ihshfúte háve' been merged with the Techntaal Unfvérsdy 
of Denmárk ;D 1U; w tttí ÜTU as' tho continutng úret !

,íés¿jH
Í £ & \ I M ft l

XjNÉP.Riss Céntre.
Riso Niitionai Laboratory 
P.O Rox 49

Plione +45-4632 2288'
Fax + 4 5 4 6 3 2 1 9 9 9
uneó@rKos.díc

íñr

4.
R : v- '



Beíweén

Memorándum of Understanding

C E N T R E
ENERGY, CLISATE 
AND SÜSTAIÑABLE 
DEVcLOPMEÑT

LÍNEPRisoe Centré
At Riso Natioriaf Láboratory

pf Benmarfc: . A, . ■*: Ñ 'i
Fredériksborgvej 339, P.O.Box '49 
DK-4000 Roskilde
Cornpany Regisíraticn no. (CVR) DK42154113 
(Hereingfter retened lo as'URC')

'•  ... . . ... _ • - :>'• .. v : Í . ;

Va.:>;v, •. >v '  V '  .
The Centre prOvide?. sc/entific ¡nput on er.ergy and dimate changas issues to the 
United! Nations Enyironment ^rográm, and is ptacéd.'ai RIS0; a. naTionáj láboratory 
under the Techmcal University of Denmark (DTU) refemiig to the Danish Ministry of 
Science, Technology and Innovaíioh, drganised and existing under the laws of 
Denmark.

Omar Ramírez Tejada
Seprétary d f State and CNCCMDL ExecutiVe Vice President

;VRv:fT;.* :Tr.-rL:'‘‘T7 ^ r;- :• • •' /  •í.h..
Consejo Nacional para el Cambio Climático y ej Mecanismo de Desarrollo-Limpio, 
CNCCMDL
Winston Churchill #77  

E tíiíd q  Gmcomsa 5to Piso 

Ens. pianíihi

Santa Ddmingo, Dominican Repubíic 
Tel: Tel.809-472-0537 Fax: (3C9-227-44C6 
(Hereinafter referred to as 'CNCCMDL')

CNCCMDL's mission is to deveiop,; design and imptement public popes 
he.cessary for the preventioh and. mitigation of Greenh'ouse Gases- (GHG) 
em.fssions, adaptation to the adverse effacts of clímate changa and promote 
dévélcpment of prcgrarns, projects and sfrategies for cümate action relating ío.

: . * - v“  ' - *, 7 ...» ' j  , .r 7 7 ■ J. - ' ,  • ̂
cprjTgliance with the cpmmifments:made by the Dominican Repubíic i.n the UN

•And-



Fram ew ork Convention orr GIimate Ghange and dé rivá tives thereof, partícu larly  

theKyoto Prótocol. ,:;y  _ ;y: ■'
(URC and CNCCMDL hereihafter sometimes also referred 'fo ¡ndividually as “P a r t /  and 

.cóliéctiyelí' ás ‘ Parfiés*)

ll ie M o w iftg  ../.'.i ?'■
'f . . Membrandüm Uriderefanding

| ¡s made and eníered ¡ntb as of Auriust. 15th. 2010 (heréinafter rofcrred to as th e  Effectíve Bate*) rdoardlnd 

1215246-03  Latín American and Caribbear» Carbón Forom 2010 - Subcontracts

(hereinafeteférr^lpas the:Eventf). .. • ■ : " t *  ■ f . ' t

TheParíies have agreéd'apfbíipwsí . ' ' ••• r

A rtic le  1 -a A ss ig n m e n t

1.1 CNCCMDL shall províde the logistic seryices, facillties and resources ;for The Latín American and 

Caribbean Carbón Forum, to be held Jri Santo Domingo. Dominlcan Repüblic from 13 to 15 October 

2010. The actívities will be ¡mplem.ented in coordiriatíon with UNEP1 Risoe Centre (URC) and other 

event partncrs (OLADE2' the WB3. UNCTAD4. IDB5 and IETA6).

A rtic le  2 -  S c o p e o rW o rfc  ; -  : .

2.1 CNCCMDL shall provide the Services as described ín A ppend ix  1 -T e rm s  o f Reference

2.2 CNCCMDL shall súbmit to URC a final report in Eriglish after the completion of the Event. containing a 

statement and evidence o f expenses as specified in the projept budget (see Appendix 1). I f  the event 

sponsors require statements with specrfications beyond the budget fines in Appendix 1 CNCCMDL 

shall de live r these statéments on demand.

A rtic le  3.- C o n s id e ra ro n

3,1 Contihgerit en URC's receipt o f funds from the event partners (the WB) and to carry on the Services 

aceording to artic le  2 o f this Contract, URC w ill transfer a máximum o f USD 55,000 (fifty five thousand 

. US dolíais) to  CNCCMDL. i
¡rií . . _ ■ ■ • S

3:2 Payment by URC to CNCCMDL w ilíbe made in 2 sfages as fojlows: 0 ^
•  An advance payment of USD 30,000 (thirty thousand US dollars) upon signing of this contract by 

! T v : Rartiést . : v - C- . - Vy  t i' - ' •• y.;: •: ir ?>.
A  fina l payment o f USD 25.00Q (twenty five thousand US dollars) upon receipt o f a detailed 

¡nyoice from  CNCCMDL

3.3 For each ¡nstalm ent followirig the ihitial insfalm ent CNCCMDL shall submit a payment request that 

shall iriclúde a statement showing the resource balance for the previous pbrlod and .expenditure
• ■ . y.1".'. . . • - 'Vy.;--' :A‘ 5v; ‘ ■ r' fp  ‘ '

forecast fo r the next.pqriod; pNCCM.DL shall subm it an audrt.certificate upon requesL

; • //>/ ’■ í i • r ■ ......... ..

x  ^ i !  V

LSSÍ5* v •• I - * . //

1 UoítedNatípnsEnvírontacntProgrammir
2 Organización Latinoamericana de Energía
3 Wof!dl3ánfc^._ : :
i* United Nations Confercnce on Trádc and Development
5 Intér-Americ;;!! Development Bank
6 Intemafiorial Emissiohs Trádihg Associaiión i
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Payrrients aré made tb thé foílpwing Barifc Accctmt:
• ! • “ ! ’ •*. • .. í- ’ \  • ’ , • ... ; . •• '

Accp&nt:' 160-001646-0 ( d 0923714) . ,

Beneíicíary; • CbnsejoNacronafpara eJ Cambio Climático y efMecanismo da Desarrollo Limpio 

Beneficiaryaíídress. Áv. YVioston Ghurchiil -No,77¿ Edrficíó’Grucomsa, 5ío. Piso, Erts. Piantíni; Dt,Ns.

Bank: ........  Banco de Reservas de ta-República Dominicana (Crtibank. N.A.)

Bapk Áddfess:'. Av:: irirádeníes, Édif. La Cum brá.PiaM Nacd, D.N. (N.éw York) 

éw/iFT'iCodé: W JO S 3 5  , -  í ;  . •; - í  .

Article ;4h  Tenri and terminativo

4 - í  The tenri Cf thé Confract sha!! eomrriénce ón íhe Bffectiy.e Date and uniess tefrninated earliéc tn 

accordance wíth artície4¡2 below, expire withoutfurther noíice on November 30tn, 2010.

4.2 .;•• Th isC ontfactsha irterm m .ateupanoccurrenceofanypf thefoilcwing: .

0. automatfcalfy, rf CNCCMDL-shaíffife or haye filed.againstrt a-pet/tion in bankruptcyi-beadjudged 

insóivénf liquídate, díssoive o r  rfíhe  business- c f CNCCMDL shait be. placed iri the bands :of a 

recefver, assignee, or trusteé, wheifjér byvoluritary acto f CNCCMDL or otherwfse. However.ff any 

cft.he foregoing ocarrs and is an ¡nvóiuntary acbtfermination sh.a.'i pnly.takc piace if  .such act is.not 

reversed or disrriissed within thirty (30) days after thecbmméircemént íhéreof,'6 r

(S) upon thírty (30).days! wntten. notice. ftx^ : ÜRC tfCNGGMDL.is in defeult or breach of any materfei 

obfigaéon under tftis Ccmtrad as desenbed in süch iwB».an'íl.feilsi)efóiá'1he-i^}4'of.sucll':ih if^  (30} 

■day period ío cure ajchdéfauií or bioach to thé réasonable sáiisíacüon c f URC; 6 r

(¡ti) upen thirty (30}flays' wn|ten. noticefrom CNCCMDL ¡íURC: ¡s m defauftor breachof any .matera! 

.obfigatíon unrferthis Corrtraqt as tíescribed.ín such nofice and fañs before-fbe.end ofsuch thirty (30) 

day poried to cura such défaüiíor breacft (o trio reasonabie sétisíadipn o f CNCCMDL; or

■00 immeaiately it URC decides fp femiinate or changa the ProjecL . ... 0 (k

,40- ■' Upon eariy termínation o f  this Contractaccdrding to- artícle4-2{ív). Services aiready. performed shali be

paíd for áccordíng to account jendered: URC wiií reimburse CNCCMDL tor all cost_ incurrea ín 

i" connection wiíh the díscontinuation o f those.services according (o artlc]e 2- lesstany saying resulting

::: -v'Y.t £•"?"" • Y y ;..;. o .évV’ooV.'í: '} : ; '
A rtlc lé  5 -  L lab itíty  . . -; : *;í:
5.1 GNCOMDL shafl defen.d, :hq!d barmless and: indemnrfy URC and the ÜRC-s employees from and

- 1
r  : . agatnst aü claims, iiabiluies, losses and danjages; cosis and expenses wtth respecf to any Migafcon,

. .. proceeding, dispute or contrcversy brought agáinst. URG by a-third party to  the extent .sucli ciaims, 

liafciiittes, losses and damages, cosís .and. expenses sre bssed cn any of .íhe Services provided. by 

CNCCMDL áccordíng ito ariicíe '2: The obíigatíqn o f CNCCMDL to indsm ntf/ ÜRG sti^íí sürvivé; ths 

i ,  expíration o r eariier terminalíon o f this Contract- . '•• 'ÍL-,,-*: ;*-r- ••níU-v-''. ,• ■ '•>'i..-- é:-. .• > -W-*": ̂ S5VV::': ¡ r,-



'  %

A rtic le  7 - fío tic e s

7 . Í  Any notíce or other commünication hereunder musí be given in writing to the Party, to which such 

notlce. o r commünication ís to be given at the address set forth below:

To URGaf c ; ::i;. • .  •-
John Christenson l!
lINEP R ísae Centre, ttead 
Risa National Laboratory ■'

Téchhjear.Univéfsity b f Denmark 

P.O. Box 49. ’ \
Fredériksborgvéj39,3 

DK-4QÓ0 Rpskiide 

io'ch@risoe.dtii:idk 

fax: 0045 4632 1999

,

■ ■ To CNCCMDL :% •• •  ' • ••o:.;-;

Ornar Ramírez Tejada • ,

SecretaHy of State and CNCCMDL Executíve Vice Président
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio, CNCCMDL 

VVmston Churchiil #77

Edificio Grucomsa, 5to Piso •.. : :

Ens. Piantini ■ ■.: '•> <

Santo Domingo, Dominican Républic

... Tef: Tel.809-472-0537 Fax: 809-227-4406
despaci1o@camRodimáttoo.ább.áo
ándonmdí@cambiodimaticx3.Qob.do •

Article 8 - Govorning law and Venue

8.1 This Contract shall be go.vemed by and construed and enforced in accordance with the law pf the 

Kingdom o f Denm ark except for Danish cholee o f law rules to the extent thaf such rules would 

otherwise léad to the applicatíori o f any other law than Danish law. Proper venue for solution of 

disputes, shall be Copenhagen City Court.

9.1

9.2

9.3

9.4

Neither this Contract ñor any o f its provisions may be amended, supplemented, modified or waived 

excépt by in w riting du ly  executed by both of the Parties hereto.

No waiver o f any provisión or consent to any action hereunder shali constitute a waiver of any other 

provisión o r consent to any other action, ñor shall such waiver o r consent constitute a continuing 

waiver or consent or com m it a Párty tó provide a waíveir or consent in the future.
.i-v*-*-* % • •• ..•'■/ ,>•> V- : ’ -¡ . : ; ;

Each Párty hereto sha ll conduct all of its business in its own ñame as an independent contractor. 

Neither Party lias  the right or power to act for ar on. behalf o f the other or tó bind the other in any

respecta , -w ■ ’ : "■

If ahy: provisión o f  this'Cbn{faSt''is^de‘fennrned to be illegál, ihvalid o r otherwise unenfbrceable by a 

court of com petent júrisdfetipn.í^hen.-ito the extent necessary to malee such provisión and/or this 

Contract. legal, va lid  o r otherw ise enforceabfei such provisión shall be limited, construed o f severed 

and deleted from  th is  Contract, ánd the femáining portioh Óf such provisión and the rémaining other



9.5 fió; pffór, payrriérii,: cdnsidefaíion, ó r  iferiefÍTóf any kind Which constituie ¡Ilegal or ccrrupt prácticos, 

shall be mado, either directly or ¡ndirectly, as án mducement or reward in rcíation te:

¡a. théien^eiiingi r . ,» by>i-. •" •

c. the exéctiiron o f tito Cdntract.

Any such practico will be grounds for the ¡mmedíate cancellaíion or tbis Conírací and for sucfi 

abditipriál actions, - civil and/or criminal, as may be-appropriate. A t the discretion o f the LIRG a furtnér 

praéti8 e;:!c&)7 .feé. the  deñníte exclusión ffom any tendering for URC futura

¡actfvílffpSi' ¡ - i-:¡> .

5 v . , "_-f4 -Hdó.Oóp— '  ■■■■ -¿

Tbis .Gpntractfs .execute.d by the duíy aüfhoriséd pffícérs o f the respective Fártiés in 2 (two) original copies and 
each Party has received a copy.

Fof and.cn béfialf of URG: 

fíate: té -fe

¿eátTófBíviston 
Kiso National Laboraípry
Háhsiarscn ’•
Heatf cf Sjsibfns Anatysis División
R¡£¿ ;'ÑaSb̂dTtÍb¿riaitófy; fori&¿ta¿iabfe Eoe?gy-
Tüdmfca! Urivsísity of Üeanaic
BÚái¡¡ngdlo;?.O.B3X49
PK-ÍDODRcs-áfi:

DTU

For and on behalf of CNCCMDL: 

Dáte:

Ornar Ramírez Tejad 
Execuíive' Vice President 
CNCCMDL
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Latín American and CaribbeanCaitign Forum

1. Background ' ■<, .

The Latín American and Caribbean Carbón Forum (LACCF) is a regional platfonm established to 
promote knowledge and informátion sharing.whíle facilitating business-opportunity environments 
ampng rfiaio carbón market síakeholders. The LACCF is orgariizéd in a ypárly basís by a 
partnership among the WB, iETA, OLADE; UNEP Risa Centre, the United Naíions Conference on 
Trade and Deveiópment (UNCTAD) and tñe Inter-American Development Bank (IADB).

The V LACCF wiíl'be hefd on October 13, 14 and 15, 2.010 in Santo Domingo, Obroinican Republic.

Buiiding on tbe suc^psful run of the Latín American and Caribbean Garbon Rorum in 2006, 2007, 
2008 and 2009, more than 400 local, regional and inrternational parricipantáTrorn privatéánd public 
sectors are expected to attend the 5th edrtion of this knowtedge sharing forum.

The core objective of the LACCF is to bring together main actors of the carbón market (ownérs and 
projéct developers, national Cleáñ Development Mechanism (CDM) offices; Inyestment Promotion 
Agencies. Designated National Auíhorities (DNAs), Service.providers.and intermediaryepmpanies) 
in prderto share experiences on the integral process of CDM projecfs, learn.about thériatest 
deveippments ofemíssion trading scnemes and the futüré of the CDM, ahalyze national and 
intematipnal cíimate changé mrtigation polides and facilítate the negotiation of emissions

V, ....
: " .

;h;-v

Specifically, the V Latín American and Caribbean Carbón Forum aims at:

, • Update on the drfferént vicws of the chalienges associated with, global climate 
: charige, and recent developrnents in the intemational carbón markeb ■

: /Discuss with project develppiprs and technicalspetialists of awide range of sectors
and, technologies arising from best jpractices- i-ánd iessons leaméd for the 
irnpíementation of CDM projects in Latín America and the Caribbean;

• Learn from the most respected experts from the public and private séctoif ori 
: strategies and measures aimed at.pfbmoting thé béhéfits of the CDM iri íhé región or 
are already outiining a carbón market beyond thé Kyótó Protóco!;

« Hold bilateral mectfngs, both as attendarice and by virtual means, between the 
national CDM offices, project ownérs, buyers of carbón credíts, etc., during the 

./bbsihess sessions; and
® Seize opportunities to establish contacts throughout the Forum.
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¿rSedpeotrfwork .... ' ' y  •

CNGGMDL shaií pfoyidp. tRé-;í^i$tí6.:s«f^j^¿i fadlities? and .rpspurces for thé Forum by tákíng 
responsibi.'ify for: \

Arrangérnents^vyiíh Hotel intercontinental V Centenario ín Santo Domingo as the yenué for 
the Forurñ which ineludes, provisión of saíoons for sessions as weü as for Information 
dê fes-, Iqnches and coffee breaRs. The conferencé rdoms wili;be equippe'd with fácilitícs for 
presehtatiañ i.é. data show, sersens, microphones and WiFl internet.

Arrangemenís for funded participants; accommpdation, local fransport, and administraíive 
sypport (coordínate with OLADE, JETA, IDB, the WB and UNCTAD on list of funded 
participants and•; Spedkers), inóiüdiñg the feceptión of participants from the Airporf 

,(pppp tion  déskjr - -

'áind! pófibsntíM^x^jlriptlon. féé;.

Provisión of alí equípment and ípgistics requirédforthe Forum.

Prc-paration of prorhotional material: and provisión of each pariícipant with Forum material; 
in.cibse CGordinattbmwith theFórúm Páñnership,

Dissemínate informátión td the Medias by organizingrPress conferertcés, ¡n coíláboratibn 
with IDB. .."-A:"''''

iProvídd Irégisffation aréá andhóstess fórguidance.-

.Qrganizé asocia!event.for.theFoiurrr’s párticipahts paid eníirely by the Host country. O u

Próvido óther technical supporí to the Forum Partnérship during prepararon, 
írnpíemenfafion andfolíaw-up, asmuíualíy ágreed.

Prpyidp, a sümmary report óf LACCF 20.Í0 achieyements, induding a final: participants iist
y y | | | ^  W lf ^  ~ — i ‘  - —i  — -ir i— E.-,. _—
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3. Estimated Budget
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
CUENTA FONDOS GENERALES (100-01-160-111454-8) 

SUB - CUENTA: V FORO LATINOAMERICANO DEL CARBONO
(Valores en RD$)

V A L O R E S
RECHA' OCR : CK. NO: BENEFICIARIO.-: CONCEPTO 1 l " ~ .DEBI! O ;;:CREDITar:'= . BALANCE:;-

12/08/2010 DEP. BANCO INTERAMERICANO DE DESARRC APORTE PARA REALIZACIÓN V FORO LAC (US$30,000.00) 1,105,500.00 1,105,500.00
09/09/2010 1417191 INVERPLATA, S.A. AVANCE SERVICIO COFFEE BREAK Y ALMUERZOS 13-15 OCT. 300,000.00 805,500:00

N/D. BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417191 450.00 805,050.00
15/09/2010 TRANSF. UNEP - RISO CENTRE TRANSF. FONDOS PARA REALIZACIÓN V FORO LAC (US$30,000.01 1,105,500.00 1,910,550.00
15/09/2010 N/A CNCCMDL REGISTRO DONACIONES LOCALES P/. REALIZACIÓN FORO 860,910:89 2,771,460,89
17/09/2010 1417193 DEL RIO TRADING, S.A. PAGO FACTURA ADQUISICIÓN TÓNERS CANON (FLAC) 4,042.50 2,767,4.18.39

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE1417193 6.06 2,767,412.33
1417194 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA REEMBOLSO FACTURA 1ER. ALMUERZO PREVIO AL FORO 8,471.91 2,758,940.42

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417194 12.71 2,758,927.70
1417195 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA REEMBOLSO FACTURA 2DO. ALMUERZO PREVIO AL FORO 10,344.60 2,748,583.10

N/D .BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE.1417195 15,52 2,748,567,59
21/09/2010 1417197 MERQUI ANTONIA DIAZ TORRES PAGO FACTURA CONFECCIÓN VESTUARIOS STAFF (FLAC) 46,864.50 2,701,703.09

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417197 70.30 2,701,632,79
27/09/2010 1417304 DISTRIBUIDORA VINALCA, S,A. PAGO FACTURA ADQUISICIÓN VINOS ACTIVIDAD BIENVENIDA 19,445.58 2 ,682,187.21 :

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417304 29,17 2,682,158.04
1417305 INVERSIONES C&C, S.R:L. PAGO AVANCE 40% FACTURA SERV. INTERPRETACIÓN (FLAC) 88,067.20 2,594,090.84

28/09/2010 1417306 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA AVANCE 60% FACTURA MONTAJE Y RENTA MODULOS (FLAC) 16,495.20 2,577,595.64
1417307 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA PAGO FACTURA MONTAJE 20 MESAS PARA STANDS (FLAC) 8,955.00 2,568,640.64

29/09/2010 1417308 MELIA SANTO DOMINGO HOTEL &.CASIF PAGO FACTURA CENA BUFFET BIENVENIDA PARTICIPANTES 234,797.95 2,333,842.69
1417309 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA PAGO FACTURA IMPRESIÓN CARNETS STAFF (FLAC) 1,268,62 2,332,574.07
14Í7310 CONTACTO AUDIOVISUAL, S.A. PAGO FACTURA RENTA EQUIPOS AUDIOVISUALES (FLAC) 153,994:64 2,178,579.43

01/ 10/2010 1417311 INVERPLATA, S.A. 2DO. AVANCE SERV. COFFEE BREAK Y ALMUERZOS 13-15 OCT. 1,150,000.00 1,028,579.43
N/D BANCO DE. RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417311 1,725.00 1526,854.43

1417313 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA AVANCE 60% FACTURA MONTAJE Y RENTA 20 MODULOS (FLAC) 48,720:00 978,134.43
N/D. BANCO DE RESERVAS 0.1.5% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417313 73,08 978,061:35

1417314 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA AVANCE 50% FACTURA IMPRESIÓN CARPETAS (FLAC) 24,360.00 953,701.35
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417344 36.54 953,664.81

1417315 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA AVANCE 50% FACTURA CONFECCIÓN REVISTA-AGENDA (FLAC) 46,737.27 906,927.54
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417315 70.11 906,857.43

04/1.0/2010 1417316 LOGOMOTION, S.A. PAGO FACTURA COMPRA BANDERA Y ASTA (FLAC) 5,775.00 901,082.43
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417316 8.66 901,073.77

1417317 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA AVANCE 50% FACTURA CONFECCIÓN BANNERS Y BADGES 52,055.00 849,018,77
N/D BANCO DE RESERVAS 0,15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417317 78.08 848,940.69

1417318 SERVICIOS GRAFICOS SEGURA, S.A. PAGO FACTURA IMPRESIÓN TARJETAS INVITACIÓN CENA (FLAC) 4,331.25 844,609.44
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417318 6.50 844,602.94

05/10/2010 000527 LEASING AUTOMOTRIZ DEL SUR, S.A. PAGO FACTURA ALQUILER CAMIONETA NISSAN (FLAC) 25,928.69 818,674.25
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000527 38.89 818,635.36

06/10/2010 000529 GRABO ESTILO, C. POR A. PAGO FACT. ADQUISICIÓN SOUVENIRS PARTICIPANTES (FLAC) 60,637.50 757,997.86
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
CUENTA FONDOS GENERALES (100-01-160-111454-8) 

SUB - CUENTA: V FORO LATINOAMERICANO DEL CARBONO
(Valores en RD$)

V A L O R E S
? f e c h a : ; DEP. CK. NO. BENEFICIARIO \ CONCEPTO , V. 7 : DEBITO CREDITO BALANCE"

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000529 90.96 757,906.90
000530 SERVICIOS GRAFICOS:SEGURA, S.A. PAGO FACTURA IMPRESIÓN BROCHOURES CONSEJO (FLAC) 10,972.50 746,934.40

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000530 16,46 746,917.94
07/10/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417305 132.10 746,785.84

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417306 24.74 746,761.10
N/D. BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417307 13.43 746,747.67
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417308 352.20 746,395.47
N/D BANCO DE RESERVAS COMISIÓN POR CERTIFICACIÓN CHEQUE 1417308 100.00 746,295.47

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417309 1.90 746,293.57
.000531 ESPECIALIDADES ORNAMENTALES QUlí PAGO FACT. ADQUISICIÓN PLANTAS ORNAMENTALES (FLAC) 26,730.68 719,562.89

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000531 40.10 719,522.79
08/10/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 1417310 230.99 719,291.30

000534 FLORISTERIA ZUNIFLOR, SA. PAGO FACTURA ARREGLOS FLORALES (FLAC) 10,395.00 708,896.80
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN.CHEQUE 000534 15.59 708,881.21

000535 NELSON BETHANIO MEDINA MEJIA PAGO FACTURA SERVICIO MUSICALIZACIÓN (FLAC) 24,875.00 684,006.21
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000535 37.31 683,968.90

000538 DE LEON & ASOCIADOS, S.R.L, PAGO FACT. SERVICIO. ALQUILER FOTOCOPIADORAS (FLAC) 15,592.50 668,376.40
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000538 23.39 668,353:01

000540 ELITES SEGURIDAD Y PROTECCION DE PAGO FACTURA SERVICIO SEGURIDAD (FLAC) 69.300.00 599,053.01
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000540 103.95 598,949.06

000543 MARIELA P. DURAN SANCHEZ APERTURA CAJA CHICA (FLAC) 16,328.01 582,621.05
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000543 24.49 582,596.55

000544 DEL RIO TRADING, S.A. PAGO FACTURA ADQ.. MATERIAL GASTABLE (FLAC) 50,682.27 531,914.28
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000544 76.02 531,838.26

000546 ELBA POLANCO PAGO FACTURA SERVICIOS DECORACIÓN CENA (FLAC) 43,302.40 488,535.86
N/D BANCO DE RESERVAS 0,15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000546 64.95 488,470.91

000549 PC OUTLET, SA. PAGO FACTURA SERVICIO ALQUILER COMPUTADORES (FLAC) 91,254.97 397,215.94
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000549 136.88 397,079.06

000550 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA AVANCE 50% A FACTURA IMPRESIÓN 5 STANDS (FLAC) 16,588.00 380,491.08
12/10/2010 000551 ELBA POLANCO PAGO FACTURA DECORACIÓN COCTEL (FLAC) 19,327:87 361,163.19

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000551 28.99 361,134.20
000552 NELSON BETHANIO MEDINA MEJIA PAGO.FACTURA MUSICALIZACIÓN COCTEL (FLAC) 24.875.00 336,259.20

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000552 37.31 336,221.89
000553 DISTRIBUIDORA VINALCA, SA. PAGO FACTURA ADQUISCIÓN VINOS COCTEL (FLAC) 19,445.58 316,776.31

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000553 29.17 316,747.14
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000555 MARITZA ELENA FRÍAS TERRERO PAGO DIETAS PERSONAL STAFF (FLAC) 106,000.00 210,747.14
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000555 159.00 210,588.14

000559 CONTACTO AUDIOVISUAL, S.A. SALDO FACTURAS RENTA EQUIPOS DIGITALES (FLAC) 229,332:53 -18,744.39
000560 INVERSIONES C&C, S.R.L. SALDO FACTURAS INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA (FLAC) 131,151.80 -149,896.19

25/10/2010 000564 JENNY KARINA GONZALEZ MATOS PAGO FACTURA DISEÑO BANNERS Y BADGES (FLAC) 29,850.00 -179,746.19
000565 JENNY KARINA GONZALEZ MATOS PAGO FACTURA DISEÑÓ GRÁFICO DE MEMORIAS (FLAC) 9,950.00 -189,696.19
000566 JENNY KARINA GONZALEZ MATOS PAGO FACTURA DIAGRAMACIÓN AGENDA Y DISEÑO STAND 33,332.50 -223,028.69
000567 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA SALDO FACTURA MONTAJE Y RENTA 6 STANDS (FLAC) 7,086.30 -230,114.99

26/10/2010 000568 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA SALDO FACTURA MONTAJE Y RENTA 15 MÓDULOS (FLAC) .3,517.50 -233,632.49
000569 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA SALDO FACT. CONFECCIÓN CARPETAS FULL COLOR (FLAC) 17,430:00 -251,062.49
000572 MATERIALES INDUSTRIALES DOMINGO, PAGO FACT. ADQUISICIÓN MATERIALES ELÉCTRICOS (FLAC) 6,323.62 -257,386.1.1
000573 INVERPLATA, S.A. SALDO FT. SERV. COFFEE BREAK Y ALMUERZOS (FLAC) 74,903.01 -332,289.12

01/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000559 344.00 -332,633.12
02/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000560 196:73 -332,829.85

000574 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA SALDO FACTURA IMPRESIONES PÁRA 5 STANDS (FLAC) 11,869,00 -344,698.85
. N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000574 17:80 -344,716.65

03/11/2010 000575 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA SALDO FACTURA CONFECCIÓN REVISTAS-AGENDAS (FLAC) 33,441.30 -378,157.95
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000575 50.16 -378,208.11

000576 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA SALDO FACTURA CONFECCIÓN BANNERS Y BADGES (FLAC) 37,246.25 -415,454.36
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO. SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000576 55.87 -415,510:23

04/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000572 9.49 -415,519.72
000578 OMAR BOLIVAR RAMÍREZ TEJADA REEMBOLSO FACTURA IMPRESIÓN MEMORIAS (FLAC) 4,926.18 -420,445.90

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000578 7,39 -420,453.28
09/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000573 112.35 -420,565.64
10/ 11/2010 000579 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA PAGO. FACTURA IMPRESIÓN BADGES E INCLUSIÓN NOMBRES 26,367.50 -446,933.14

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000579 39.55 -446,972.69
15/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15%.IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000566 50.00 -447,022.69

000580 TEÓFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA PAGO FACTURA AUMENTO PÁGINAS IMPRESIÓN AGENDAS 40,685.55 -487,708.24
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000580 61.03 -487,769.27

16/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000550 24.88 -487,794.15
16/11/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000567 10.63 -487,804.78

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000568 5.28 -487,810.06
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000569 26.15 -487,836.20

17/11/2010 000583 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA PAGO FACTURA IMPRESIÓN FOLLETO EXHIBIDORES (FLAC) 34.078.75 -521,914.95
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE ,000583 51.12 -521,966.07
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CUENTA FONDOS GENERALES (100-01-160-111454-8) 
SUB - CUENTA: V FORO LATINOAMERICANO DEL CARBONO

{Valores en RD$)
V A L O R E S

h e c h a  ¿ DEP ,CK. NO, ;. BENEFICIARIO ..CONCEPTO DEBITO • ¡ CREDITO ! BALANCE
000590 TEOFILO SANTIAGO MEDINA MEDINA PAGO FACTURAS AMPLIACIÓN E INSTALACIÓN STANDS (FLAC) 15,920.00 -537,886.07

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000590 23.88 -537,909.95
29/11/2010 000592 INVERPLATA, S.A. PAGO FACTURA INSTALACIÓN LINEA TELEFÓNICA (FLAC) 31,829.49 -569,739.44
06/12/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000564 44.78 -569,784.21

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000565 14.93 -569,799.14
10/12/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE .000592 47.74 -569,846.88
14/12/2010 DEP. 3327452 MELIA SANTO DOMINGO HOTEL & CASIN REEMBOLSO POR ACTIVIDADES REALIZADAS (FLAC) 5,292.00 -564,554.88
02/06/201 í TRANSE 9030675000 UNEP - RISO CENTRE TRANSFÍr ÍNC Í/TfÓNDOS FORO FLAC (SEGUNDA PARTE) 564,554.88 .00
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UNEP-RISOE (FLAC)

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CUENTA APORTES Y DONACIONES EN DÓLARES (100-01-160-001646-0)
SUB - CUENTA: UNEP-RISOE CENTRE (V FORO LATINOAMERICANO DEL CARBONO)

(Valores en US$)
V A L O R E S

. B FECHA : . DOC.# .. : BENEFICIARIO / DONANTE : • CONCEPTO ' DEBITO CREDITO BALANCE . .
27/08/2010 9036567000 UNEP-RISOE CENTRE TRANSFERENCIA RECIBIDA P/ REALIZACIÓN FORO 30,000.00 30,000.00
15/09/2010 9017569000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE EN PESOS 30,000.00 .00
30/05/2011 9069657000 UNEP - RISOE CENTRE TRANSFERENCIA RECIBIDA P/ REALIZACIÓN FORO 15,258.24 15,258.24
02/06/2011 9030675000 CNCCMDL TRANSFERENCIA FONDOS A CUENTA CORRIENTE EN PESOS 15,258.24 .00
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
CUENTA FONDOS GENERALES (100-01-160-111454-8)

SUB - CUENTA: APORTES Y DONACIONES RECIBIDOS DE EMPRESAS E INSTITUCIONES LOCALES
I".... . v a l o r e s "

FECHA : : DEP. . CK. NO. BENEFICIARIO CONCEPTO DEBITO. CREDITO./' /•./BALANCE.'
16/09/2010 DEP. 5193824 ODEBRECHT DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 1,500,000.00 1,500,000.00
16/09/2010 N/A CNCCMDL APLICADO DONACIONES LOCALES P/ REALIZACIÓN FORO 860,910.89 639,089.11
06/10/2010 EGE-HAINA TRANSF. DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 369,944.25 1,009,033.36
08/10/2010 000543 MARIELA P. DURAN SANCHEZ APERTURA CAJA CHICA (FLAC) 8,671.99 1,000,361.37

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000539 13.01 1,000,348.36
20/ 10/2010 000556 JULIO MOISES ALVAREZ REEMBOLSO FACTURA PASAJE AÉREO 32,399:06 967,949.30

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000556 48.60 967,900.70
21/10/2010 TRANSF. AES DOMINICANA TRANSF. DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 373,439.00 1,341,339.70

TRANSF. CEMEX TRANSF. DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 186,663.40 1:528,003.10
08/11/2010 000577 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDE REEMBOLSO FACTURAS VARIAS 3,015.60 1,524,987.50

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000577 4.52 1,524,982.98
19/11/2010 000584 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA PAGO VIÁTICOS VIAJE A CANCÚN, MÉXICO (COP16) 114,015,60 1,410,967.38

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000584 171.02 1,410,796,36
000586 JULIO MOISES ALVAREZ PAGO VIÁTICOS VIAJE A CANCÚN, MÉXICO (COP16) 108,650.16 1,302,146.20

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000586 162.98 1,301,983.22
000587 VICTOR MANUEL GARCIA SANTANA PAGO VIÁTICOS VIAJE A CANCÚN, MÉXICO (COP16) 90,541.80 1,211,441.42
000588 HANNA VIUHKO PAGO VIÁTICOS VIAJE A.CANCÚN, MÉXICO (COP16) 75,451.5.0 1,135,989.92

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000588 11.3.18 1,135,876.74
000589 OFICINA DE COORDINACION PRESIDEN( PAGO FACTURA 000146 - VIÁTICOS LIC, OMAR RAMÍREZ 116,878.00 1,018,998.74

22/11/2010 DEP. 5193830 EGEHID DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 225,000.00 1,243,998.74
23/11/2010 000591 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDE REEMBOLSO FACTS. COMPRAS VARIAS PARA ESTE CONSEJO 5,388,25 1,238,610.49

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE .000591 8.08 1,238,602.41
30/11/2010 000593 PATRICIA JOSEFINA RODRIGUEZ LOPEZ APERTURA CAJA CHICA (FIESTA NAVIDAD 2010) 20 ,000.00 1,218,602,41
01/12/2010 TRANSF. REINO.DE LOS PAÍSES BAJOS TRANSF. DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 145,200.00 1,363,802.41
02/12/2010 000594 MERCATODO, S.A. PAGO FACTURA ADQUISICIÓN CANASTAS NAVIDEÑAS 73,681.03 1,290,121.38

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000594 110.52 1,290,010.86
N/D BANCO DE RESERVAS COMISIÓN POR CERTIFICACIÓN CHEQUE 000594 100.00 1,289,910.86

03/12/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000587 135.81 1,289,775.05
000595 ABASTECIMIENTOS DIVERSOS, S.A. PAGO FACTURA ADQUISCIÓN BEBIDAS Y ARTÍCULOS COCINA 24,980.98 1,264,794.07

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000595 37.47 1,264,756.60
.000596 RUD VARGAS PAGO FACTURA ADQUISICIÓN POLOS BORDADOS 8,457.50 1,256,299.10

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000596 12.69 1 ;256,286.41
000597 CARVAJAL BUS, S.A. PAGO FACTURA SERVICIO TRANSPORTE PERSONAL INST. 5,970.00 1,250,316:41

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000597 8.96 1,250,307,45
000598 MERCATODO, S.A. PAGO FACTURA ADQ. CANASTAS NAVIDEÑAS 113,010.78 1,137,296.67

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000598 169.52 1,137,127.16
N/D BANCO DE RESERVAS COMISIÓN POR CERTIFICACIÓN CHEQUE 000598 100.00 1,137,027.16

000600 ELBA POLANCO PAGO FT. DECORACIÓN Y ALQUILER MATERIALES PARA FIESTA 11,581.80 1,125,445.36
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oUNbEuü NACIu Nm L PARA El CAÍViBlü ULliVlATluO Y EL iVlhCANiáíViO ÜE DESa RKOl LO LIMPIO
CUENTA FONDOS GENERALES (100-01-160-111454-8)

SUB - CUENTA: APORTES Y DONACIONES RECIBIDOS DE EMPRESAS E INSTITUCIONES LOCALES
V A L O R E S

FECHA f i  DEP. •= ' CK. NO. BENEFICIARIO CONCEPTO DEBITO ' CREDITO BALANCE
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000600 17.37 1,125,427,99

08/12/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000589 175.32 1.125,252.67
10/12/2010 000601 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA REEMBOLSO FACTS. ADQ. INVITACIONES Y SOBRES (COP16) 8,351.32 1,116,901.35

N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000601 12,53 1,116,888.82
14/12/2010 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000593 30.00 1,116,858.82
15/12/2010 000602 OFISERVICIOS DOMINICANOS, S.A. PAGO FT. #2916 P/ADQ. FOLDERS SATINADOS CON BOLSILLO 1,485.33 1,115,373.49

000603 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA REEMBOLSO FACTURA MANTENIMIENTO VEHÍCULO 23,096.62 1,092,276.87
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000603 34.64 1,092,242,22

000605 JULIO MOISES ALVAREZ REEM30LSO FACT. ALMUERZO CON EMBAJADOR DE GRENADA 1,480.50 1,090,761.72
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000605 2;22 1,090,759.50

21/ 12/2010 000607 JOSELIN ROJAS CLETO PAGO SUPLENCIA VACACIONES CONSERJE 4,275.00 1,086,484.50
N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE.EMISIÓN CHEQUE 000607 6.41 1,086,478.09

28/12/2010 000608 MANAGEMENTS, S.A. PAGO FACT. SERVICIO ALMUERZOS FIESTA DE NAVIDAD 2010 48,510.00 1,037,968.09
000609 EDDY LUIS PUESAN TRONCOSO PAGO FACT. SERVICIO PICAD ERAS Y RENTA ARTÍCULOS; FIESTA 30,200.24 1,007,767.85
000610 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA REEMBOLSO: FACTURA ALMUERZO CON CONSULTORES 3,965.22 1,003,802.63

05/01/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000602 2.23 1,003,800.40
05/01/2011 N/D BANCO.DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000610 5.95 1,003,794.45
19/01/2011 000611 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA REEMBOLSO FACTURA BRINDIS EN CANCÚN, MÉXICO 19,966.88 983,827.57
19/01/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000611 29.95 983,797.62
19/01/2011 000612 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDE REEMBOLSO FACTURAS VARIAS 5,357.65 978,439.97
28/01/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000609 45.30 978,394.67
01 /02/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000612 8.04 978,386.63
10/02/2011 000615 OPTICA OVIEDO, C, POR A. PAGO FACTURA ADQ. LENTES PARA CONSERJE DEL CONSEJO 4,829.09 973,557.54
10/02/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000615 7.24 973,550.30
14/02/2011 000616 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA REEMBOLSO FACTURA CENA CON PERSONAS RELACIONADAS 28,652.40 944,897.90
14/02/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000616 42.98 944,854.92
14/02/2011 000617 NUÑEZ DIAZ AUTO PARTS, S.R.L. PAGO FACTURA CHEQUEO Y REPARACIÓN CAMIONETA 13,305.60 931,549.32
14/02/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000617 19.96 931,529.36
28/02/2011 000619 VICTOR MANUEL GARCIA SANTANA PAGO VIATICOS VIAJE A ST. KITTS AND NEVIS (07 AL 10-03-2011) 18,480.96 913,048.40
04/03/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0:15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000619 27.72 913,020:68
04/03/2011 000620 JULIO MOISES ALVAREZ PAGO VIATICOS VIAJE A BONN, ALEMANIA DEL 08 AL 14-03-2011 38,154.24 874,866.44
04/03/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0,15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000620 57.23 874,809.21
18/03/2011 000622 JULIO MOISES ALVAREZ PAGO VIÁTICOS VIAJE A CUBA (DEL 22 AL 24 DE MARZO 2011) 10,333.44 864,475.77
18/03/2011 000623 JENIFFER HANNA COLLADO PAGO VIÁTICOS VIAJE A CUBA (DEL 21 AL 25 DE MARZO 2011) 11.481.60 852,994.17
18/03/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000623 17.22 852,976.94
18/03/2011 000624 VICTOR MANUEL GARCIA SANTANA PAGO VIÁTICOS VIAJE A BELIZE (DEL 27 AL 30 DE MARZO 2011) 11,774.16 841,202.78
18/03/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000624 17.66 841,185.12
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CUENTA APORTES Y DONACIONES EN DÓLARES <100-01-160-001646-0}
SUB - CUENTA: CNCCMDL - APORTES Y DONACIONES RECIBIDOS DE EMPRESAS E INSTITUCIONES LOCALES

(Valores en US$) ___
V A L O R E S

FECHA ' DOC./Í :: ' . BENEFICIARIO;/DONANTE , CONCEPTO . ; i, DEBITO . : . .CREDITO. .  BALANCE.
29/09/2010 .9040218000 EGE-HAINA TRANSFERENCIA RECIBIDA DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 9,998.50 9,998.50
29/09/2010 9040218000 BANCO DE-RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 9,983.50
08/10/2010 ,9018784000 CNCCMDL TRANSF, FONDOS A CUENTA CORRIENTE EN PESOS (EGE-HAINA > 9,985.00 -1.50
13/10/2010 9042422000 CEMEX DOMINICANA TRANSFERENCIA RECIBIDA DONACIÓN PARA EL CNCCMDL 4,998.50 4,997.00
13/10/2010 9042422000 BANCO DE RESERVAS COMISION TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 4,982.00
14/10/2010 0000979009 CNCCMDL DEPÓSITO DE AHORROS DONACIÓN AES DOMINICANA 10,000.00 14,982.00
22/10/2010 9019623000 CNCCMDL TRANSF. FONDOS A CUENTA CORRIENTE EN PESOS (AES) 9,985.00 4,997.00
22/10/2010 9019624000 CNCCMDL TRANSF. FONDOS A CUENTA CORRIENTE EN PESOS (CEMEX) 4,991.00 6.00
02/11/2010 0001233659 REINO DE LOS PAISES BAJOS DEPOSITO CK. DONACION REINO DE LOS PAISES BAJOS 4,000.00 4,006.00
01/12/201.0 9021569000 CNCCMDL TRANSF. FONDOS A CUENTA CORRIENTE EN PESOS (HOLANDA) 4,000.00 6.00

Totales, en Dólares 
Conversión a Pesos Dominicanos {Tasa del 37 x 1).

USD 28,997.00 
RD$ 1,072,889.00

USD 28,991.00 USD 
RD$ 1,072,667.00 RD$

6.00
222.00
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CUENTA FONDOS GENERALES (100-01-160-111454-8)
SUB - CUENTA: APORTES Y DONACIONES RECIBIDOS DE EMPRESAS E INSTITUCIONES LOCALES

V A L O R E S
• FECHA DEP. CK. NO. , . BENEFICIARIO : CONCEPTO , DEBITO CREDITO . : BALANCE

21/03/2011 000626 VICTOR RAFAEL DE. LA CRUZ VERAS PAGO FACT. NOTARIZACIÓN CONTRATO ADRIANA VALENZUELA 1,800.00 839,385.12
21/03/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0,15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000626 2.70 839,382.42
23/03/2011 000627 DEL RÍO TRADING, S.A. PAGO FACTURA ADQUISICIÓN TRITURADORA DE PAPEL 6,511.81 832,870.61
25/03/2011 000628 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA PAGO VÍATICOS VIAJE A TAILANDIA DEL 29/3 AL 10/4/11 43,056.00 789,814.61
25/03/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000628 64.58 789,750.03
29/03/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE.EMISIÓN CHEQUE 000608 72.77 789,677.26
0.1/04/2011 000631 MARIELA P. DURAN SANCHEZ PAGO VIATICOS VIAJE A PANAMÁ DEL 06 AL 09 DE ABRIL 2011 17,698:50 771,978.76
01/04/2011 N/.D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000631 26.55 771,952.22
01/04/2011 000632 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA PAGO VIATICOS VIAJE A PANAMÁ DEL 06 AL 09 DE ABRIL 2011 14,158.80 757,793.42
01/04/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000632 21.24 757,772.18
05/04/2011 N/D BANGO DE RESERVAS 0.1.5% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000622 15.50 757,756.68
08/04/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000627 9.77 757,746.91
27/04/2011 000633 JULIO MOISES ALVAREZ REEMBOLSO FACTURA ENVÍO DOCUMENTOS A SUIZA 2,011.00 755,735.91
27/04/2011 000634 EVERGITO PEÑA ACOSTA REEMBOLSO FT. ALMUERZO / AGASAJO DÍA SECRETARIAS 16,313.00 739,422.91
03/05/2011 000635 MERCANTIL MOREL DÍÁZ, S.R.L. PAGO FACTURA ADQUISICIÓN MATERIALES P/ LIBREROS 22,638.00 716,784.91
03/05/2011 . N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000635 33.96 716,750.95
04/05/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000634 24.47 716,726.48
05/05/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000633 3:02 716,723.46
25/05/2011 00Ú636 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDE REEMBOLSO FACTURAS REPARACIONES VARIAS 6,751.00 709,972.46
25/05/2011 000637 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA PAGO VIÁTICOS VIAJE A ALEMANIA DEL 01 AL 17 DE JUNIO 2011 127,180.80 582,791.66
25/05/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000637 190:77 582,600.89
25/05/2011 000638 JULIO MOISES ALVAREZ PAGO VIÁTICOS VIAJE A ESPAÑA DEL 28/05/2011 AL 04/06/2011 54,250.56 528,350.33
30/05/2011 000640 ZUGEILLY ALTAGRACIA COSS SANZ PAGO VIÁTICOS VIAJE A ALEMANIA DEL 04 AL 18 DE JUNIO 2011 49,459,20 478,891.13
03/06/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000640 74.19 478,816.94
07/06/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000636 10.13 478,806.81
14/06/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000638 81,38 478,725.43
17/06/2011 000641 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDE REEMBOLSO FACTURAS VARIAS 3,804.00 474,921.43
17/06/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000641 5.71 474,915.72
17/06/2011 000642 EVERGITO PEÑA ACOSTA REEMBOLSO FT. ALMUERZO CUMPLEAÑOS SR. SECRETARIO 5,677.85 469,237.87
17/06/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0.15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000642 8.52 469,229.35
17/06/2011 000643 NUÑEZ DIAZ AUTO PARTS, S.R.L. PAGO FACTURA ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS 51,226.56 418,002.79
17/06/2011 N/D BANCO DE RESERVAS 0:15% IMPUESTO SOBRE EMISIÓN CHEQUE 000643 76.84 417,925.95
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Dirección General de Contabilidad, Gubernamental 
EJECUCION DE CASTOS DE RECURSOS EXTERNOS

CAPITULO 0201 SUB-CAPITULO
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

FONDOS GENERALES / CTA. #100-01-160-111454-8 
APORTES Y DONACIONES RECIBIDOS DE EMPRESAS E INSTITUCIONES LOCALES 

DETALLE DE GASTOS DEL 01-01-2011 AL 30-06-2011

DOC. # FECHA BENEFICIARIO MONTO DEL GASTO

DETALLE

OBJETO VALOR

000611 19-ene-11 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA 19,966.88 311 19,966.88

000612 19-ene-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 5,357.65 232 139.20

000612 19-ene-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 311 2,688.80

000612 19-ene-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 322 118.00

000612 19-ene-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 332 733.85

000612 19-ene-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 355 149.85

000612 19-ene-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 395 27.95

000612 19-ene-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 397 1,500.00

000615 1 o-feb-11 OPTICA OVIEDO, C. POR A. 4,829.09 399 4,829.09

000616 14-feb-11 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA 28,652.40 311 28,652.40

000617 14-feb-11 NUÑEZ DIAZ AUTO PARTS, S.R.L. 13,305.60 282 13,305.60

000619 28-feb-11 VICTOR MANUEL GARCIA SANTANA 18,480.96 242 18,480.96

000620 04-mar-11 JULIO MOISES ALVAREZ 38,154.24 242 38,154.24

000622 18-mar-11 JULIO MOISES ALVAREZ 10,333.44 242 10,333.44

000623 18-mar-í1 JENIFFER HANNA COLLADO 11,481.60 242 11,481,60

000624 18-mar-11 VICTOR MANUEL GARCIA SANTANA 11,774.16 242 11,774.16

000626 21-mar-11 VICTOR RAFAEL DE LA CRUZ VERAS 1,800.00 151 1,800.00

000627 23-mar-11 DEL RIOTRADING, S.R.L. 6,511.81 617 6,511.81

000628 25-mar-11 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA 43,056.00 242 43,056.00

000631 01-abr-11 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA 14,158.80 242 14,158.80

000632 01-abr-11 MARI ELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 17,698.50 242 17,698.50

000633 27-abr-11 JULIO MOISES ALVAREZ 2,011.00 214 2,011.00

000634 27-abr-11 EVERGITO PEÑA ACOSTA 16,313.00 311 16,313,00

000635 03-may-11 MERCANTIL MOREL DIAZ, S.R.L. 22,638.00 313 10,164.00

000635 03-may-11 MERCANTIL MOREL DIAZ, S.R.L. 342 5,740.35

000635 03-may-11 MERCANTIL MOREL DIAZ, S.R.L. 362 5,636.40

000635 03-may-11 MERCANTIL MOREL DIAZ, S.R.L. 365 808.50



DETALLE

DOC, # FECHA BENEFICIARIO MONTO DEL GASTO OBJETO | VALOR

000635 03-may-11 MERCANTIL MOREL DIAZ. S.R.L. 399 288.75

000636 25-may-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 6,751.00 282 6,751.00

000637 25-may-i 1 OMAR BOLIVAR RAMIREZ TEJADA 127,180.80 242 127,180.80

000638 25-may-í1 JULIO MOISES ALVAREZ 54,250.56 242 54,250.56

000640 3Q-may-1.1 ZUGEILLY ALTAGRACIA COSS SANZ 49,459.20 242 49,459.20

000641 17-jun-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 3,804.00 311 3,547.20

000641 i 7-jun-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 332 156.90

000641 17-jun-11 PLUTARCO MANUEL UREÑA HERNANDEZ 355 99.90

000642 17-jun-11 EVERGITO PEÑA ACOSTA 5,677,85 311 5,677.85

000643 17-jun-H NUÑEZ DIAZ AUTO PARTS, S.R.L. 51,226.56 353 51,226.56

C00005 30-jun-11 COMISIONES Y CARGOS BANCARIOS 1,003.58 292 1,003.58

i: . 585,376.63 535.b76.68
- ■

RESUMEN DE CUENTAS

DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA OBJETO MONTO RDS

HONORARIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS DE NIVEL UNIVERSITA 151 1,800.00
TELEFAX Y CORREOS 214 2,011.00
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 232 139.20
VIÁTICOS FUERA DEL PAÍS 242 396,028.26
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 282 20,056.60
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 292 1,003.58
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 311 76,846.13
PRODUCTOS AGROFORESTALES Y PECUARIOS 313 10,164.00
ACABADOS TEXTILES 322 118.00
PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 332 890,75
PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 342 5,740.35
LLANTAS Y NEUMÁTICOS 353 51,226.56
ARTÍCULOS DE PLÁSTICO 355 249.75
PRODUCTOS DE VÍDRIO, LOZA Y PORCELANA 362 5,636,40
PRODUCTOS METÁLICOS 365 808.50
ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR 395 27.95
MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 397 1,500.00
ÚTILES DIVERSOS 399 5,117.84
EQUIPOS Y MUEBLES DE OFICINA 6:17 6,511.81

Total RD$ 585,876.68

REVISADO POR

EVÉRGITÓ PEÑA AGOSTA
SUBSECRETARIO DÉ ESTADO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

y



CAPITULO [ ]  

FUENTE ESPECIFICA

Dirección General de Conlabilidad Gubernamental 

ESTADO DE INGRESOS DE RECURSOS EXTERNOS

Período desde} 01/01/2011 

INSTITUCION- RECEPTORA 
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United Natíans 
Educattenaf, Scientific and 

Cuífcirsl Orgánization

Oiganisation 
des Náfcions Untes 

poiir rédücaÜon, 
la scienca ¿t la' culture

Organización 
de las Naciones Unidas 

para la Educación, 
la Cienday la Cultura

OpraHM32t4HH 
06-hé^MHeHHbix HauwM no; 

eonpocaM oópáaosáHMá, 
nayKM h Kynb-rypfaí

£¿L£Ü1J aJxiíj

7, Place Foníenoy 
75732 París Cede»: 07, Franca 
Te!.: +33 {0)1 « 6 8  10 36 
Fax ■ +33 <0)1 45 68 56 39

www.unesco.ors/educatiaRi

j
; Eduéatíon Sector
: Section of Educaíion for Sústainable Devetopment

Consejo Nacional de Cambio Climático y 
Mecanismo de Desarrolló Limpio 
(GNCCMDL)
Av. Winston Churchilí, Esq. Gustavo 
Mejía Ricart, Edif. GRUCÓMSA #77,
5to. Piso
República Dominicana

Ref: SC/EES/11/PD/7 24 February 2011

I am pleased to inform you that trie contract signad between UNESCO and 
Consejo Nacional de Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(CNCÓMDL) in the context of the programme and budget approved for 2010- 
2011 and in particular MPII, BSPII, MLA2, Grouping 1 and the exfrabudgetary 
project 510GL02003 has Peen successfully completed.

The contractor compilad and edited good pracíices on climate change education 
in the Latín American and the Caribbean región and launched the pubücation at 
a side-event in the context of the sixteenfh Cónference of the Parties (COR 16) of 
the United Nations Framework Convention on Climate Change.

We therefore kindly ask you to process the payment of Ms Adriana Valenzuela, 
the consultan! in charge of the good practices compiiation.

Yours sincenely,

Julia Heiss
Programme Specíalist

http://www.unesco.ors/educatiaRi


U N E S C O  f ú r m 2 0 5 A

United Natípns 
Educationa!, SdéntifTcand 

Cultural Organizaron

i CONTRÁCT FOR SERVICES
¡ Contraer N°: 4500121292

(Picase quote chis reference in all cotrespondence and eommunicafions)

THE UNITED NATIONS EDUGATIONAL, 
SCIENTIFIC AND CULTURAL ORGANIZATION 
(hereinafter called 'UNESCO')

file headquarters of which are siíuafed in París 

7 Place de Foníenoy, 73352 Parts 07 SP, Frarsee

and Consejo Nacional Para el Cambio Cli 
(hereínafter called "The Confráctor")

77 Av, Winston Churchill N/A, SANTO 
DOMINGO, D.N., DOMÍNÍCAN REP.

i/endor number: 0000313076

Article i. Work assignment
Contract entered into between UNESCO and the contractor in order to perform the foliowing:
Wííhin the context of the approved programme and budgeí for 2010-2011 and in particular MPfi, BSPil, MLA2, 
Groüping 1 and the extrábudgetary projecí 510G1.02003,, the contractor sha|l compile, systematize and draft 
a report to be published before 29th November 2010 on Gqod Practlces on Giimate Change Educaban, 
Training and Public Awarness for Adaptation and Disaster Risk Reductlon in Latin-America and the 
Carlbbean, and organiza the referred pubücation launch side-event in the context of íhe next ConferenGe of 
the Parties (COP)of the United Naííons Framework Covention on Ciimate Change Educatión (UNFCCC), to. 
be held in Cancun, México, from November 29th 2010 to December 10th 2010,
¡n particular the confráctor shail:
1. Conduct a research to ideníify and updafe all reíevarrt best pracíices on ciimate change educatión in the 
Latin American and Garibbean región thraugh Communications with nafionai.counterparis, United Nations fieid 
offices and other key paríners, ancí organize the contents according to thematic focus, geographic iocations, 
and/oro!her priorities she shaif propose.
2. !n consultaíion with ED/UNP/DESD and SC/PSD/Sli, develop an ouíiine which shouíd explain the proposéd 
structure of the best pracíices pubíicaíion. The outjine shall be submitted to UNESCO for approvai by 26 
October 2010.
3. in consultaíion with ED/UNP/DESD and SC/PSD/Sli, develop a first draft of the best pracíices compilation 
in the Latín American and Garibbean región. This first draft shal! be submitted to UNESCO for approvai by 26 
October 2010.
4. By 05 November 2010, propose to UNESCO for approvai a first draft programme of á UNFCCC 
Conferenceofthe Parties (COP) side-event on best prácticos óf articie 6 in Latin America and the Garibbean, 
If the UNFCCC sfde-event proposéd by the Consejo de Cambio Climático del Gobierno de la República 
Dominicana and its paríners is not retained by the UNFCGC Secretariat, an alternatíve side-event first draft 
programme shouid be proposéd to UNESCO for approvai on the same date.
5. By 15 November 2010, in consultaíion with ED/UNP/DESD and SC/PSD/SI!, intégrate feedback and submit 
to UNESCO for approvai the final draft of the best pracíices compilation ín íhe Latín American and Garibbean 
región.
6. By 15 November 2010, submit to UNESCO for approvai íhe fina! programme of the UNFCCC COP officiai 
or alternativo side-event incorporating feedback comments and remarks,
7- By 10 December 2010, organize the publication's officiai or alternatíve launch side-event in the context of 
íhe next UNFCCC COP, to be held in Cancun from 29 November 2010 to 10 December 2010.
8, By 10 December 2010, deliver to UNESCO for approvai a final narratíve report,

Article I!. Duration of contract
2.1 if the contract ís not signed by the Contractor and returned to UNESCO by 18/10/2010at the iatest, it will 

be considerad nuil and void. This date is subject to modification upors agreement of both parties,

2.2
The effective date of the contract is the date of signature by the Contractor and its expiry date ísthe date 
of approvai by UNESCO of the work submitted by the Contracíor or oiherwise, at the Iatest, the deadline



fqr submissíon of the work corresponding to the fina! payment indicated in Article iil.3,2 below,

2,3 lf, by the expiry date of the coníract as defined in Article il.2.2 above, the Contractor has perfórmed no 
part of the work assignment, and no advances have been paid by UNESCO, the contract shall be 
considerad nuil and vold uniess an amendment extending the period df the contract has been signad by 
both parties in accordance with Article (V below.

Article Ifl. Conditions of payments
3.1 Total Fee and Currency
3.1.1 UNESCO shall pay the Contractor the sum of 7500.00 USD . All payments shalí be made ¡n the 
currency oí the contract. UNESCO shall not maké any payments whích are due.under this contract to anyone 
other íhan the cóntractíng party hqreto. Instaílments expressed ¡n US$ and payabie in anoiher currency than 
US$ should be converted at the offíciaí UNESCO rate of exchange in forcé on the date of payment.

3.1.2 The price of this Contractos not subjeci to any adjusíment or revisión because of prices or currency 
fiuctuations or the actual costs incurred by the Contractor fn the performance of the Contraed

3.1.3 The contractor shall not perform any other Services, which may resuií in any costs in excess qf the 
amount.specified above without the prior writíen agréement of UNESCO's signatory to this cóñtract.

3.2 Instaílments
The fee is payabie in the foIJowing instaílments only upon certificaron by the UNESCO Officer resportsibfe for 
this contract of satisfaciory performance by the Contracíor of the work corresponding to each payment 
(except for íhe eventual advance payment):

Payment
N°.

Upon subm issíon tó and approva! by UNESCO  of the 
fotlowing work

Article t 
Reference

Lates! date for 
submissíon

Amount/Currency

1 outline and Ist draft ,óf pubtioatipn 1.2.3 26/10/2010 1500.00 USD

2 1st draft programme srdeevent 4 05/11/2010 2000.00 USD

3 final pubiication .5.6 15/11/2010 2000.00 USD

4 side event, fina! narraíive repetí 7,8 10/12/2010 2000.00 USD

3.3 Advance Payment
3.3:1 One of the above payments represents an 'advance payment', i.e. a payment of part of the tees in 
advance of the performance of contractual Services:
□ Yes: Payment N° B No

3.4 Reimbursement
3.4.1 lf thé work corresponding to any or ail of the above installmeni payments has not been approved by 
UNESCO and is not in conformity with the coníract specificatlons or terms of reference, UNESCO shali have 
the righí to reimbursement of full or partía) payments made ¡ncluding the advance payment.

3.4.2 Any surns to be reimbursed shall fie returned to UNESCO jn the currency tn which payment was made.

3.5 Travel
lf the Contractor is required to travel ¡n order to perform the work descríbed ¡n Article I above, a lump-sum is 
included ¡n the fee indicated in Article J¡ 1.3.1.1 to cover daily subSistenGe allowance and the cost of thé tickets 
for the authorized travel. No addítionai travel expenses other than the agreed lump sum shall be reimbursed.

Article IV. Amendmenis
This contract may be amended by a letter df amendment specifying all modífications and sígned by boíh 
UNESCO and the Contracto!, lf the Contracíor wishes to propose amendmenis, fhese proposals should be



communicated to UNESCO who, ¡f deemed neoessary, wili prepare the fetter of afnendment for müíuai 
agreemení and signatúre.

Artície V, UNESCO Terms and Conditions
5.1 This cdntráct ¡s subject to: UNESCO Terms and Conditions as attached, Each page of these Terms and 

Conditions should be initialled by both the Contractor and UNESCO.

5.2 The Contrastar and UNESCO also agree to be bound by the provisions contained in the foíiowing 
documente, whích form the oniy legaliy valid contractual arrangement between the parfies and wbich 
shali take precedence in case of confiiot in the foilowing order:

a) The present centrad;
b) The Terms of Refereñce, attached hereto [if appiicable];
c) The General Terms and Conditions attached hereto;
d) The Coníractor's Proposa! [í'f applicable].

Signed on behaíf of the Director-Genera! of UNESCO:
Ñame & Dat e

t

Tille S C  Signatura

Contractor [ptease sign and return to UNESCO orte original of the corttrací and retain the second original for 
yourselfj;
Ñame \  A. c  fL~_Ü £ j A* <> A  Date l  %. ÍO C b ú o  .

Title tjxeoJTVoe Vice-'^GLcs,¿esif-



GENERAL TERMS AND C0ND1TI0NS FOR SERVICES

1. LEGAL STATUS
The Contador sJteJI be considerad as having the legal status qf au 
independen! contador vís-á-vís UNESCO. The Con tactores 
persbnnei ¿nd sab-cónlraclprs shallnpt be considerad, ín any respeci 
as being theemployees ora'gems ofUNESCO.

2. SOURCÉ OF INSTRUCTJONS
Tlie Contractor sh2Í1 üeither séeknor áccept inslniclions from any 
autíioríty externa! ío UNESCO in connectfon vriíb the pcrfdrmhn'cé 
of íts Services under lilis Contrae!. The Contador sball refralii from 
any action, whidunay advcrsely affect UNESCO and shaH fuífiü íts 
coimhinnehts wílh ihc fullest regará to the interesls of UNESCO.

3. CONTRACTOR’S RESPONS1BILITY FOR EMPLOYEES 
Tlic Contador sball be responsible for the professíonal and 
teclmical competence of iis employees and will select, for vvork- 
under tliis Contad, reliable individitals \vho will perform eltectively 
in the implementátron of ibis Contad, respect the loca} cu doras, and 
confort» to ahígh standard of moral and ethicalconduct.

4. ASSÍGNMENT
The Contactor sball «oí assign, transfer¿ pledge or make other 
dísposítioft of this, Contrae! or any pan thereóf, or ahy ÓF ibe 
Coníractor’s ngíils,. claims or oblígations under this Contrae! except 
wüh tbe prior written consed of UNESCO.

5. SUB-CONTRACTING
In the cvcnl the Contracta rccjnírcs the servic.es pf.sub-ccntractors, 
the Coníractor sball obtain íhe prior writlcn ápproval and cíearance 
of UNESCO for all sub-contractora. Ufó approval o f UNESCO bf a 
sub-contactor sball not relieve the Contador of any of íts 
ohJtgaííons under this Cbntract. The ierras of any sub~comracl sball 
be subject lo and confomi wílh the provistas of this Conirací,

6. OFF1C1ALS NOT TO BENEPÍT
Tlic Contador warrants thai no official of UNESCO has receiveá or 
will be offered by tíie Contactor any dfrect qr indirecí benefíi 
arising. from ibis Contrae! :or the awárd thereof. The Contador 
agrees that breach of tías provisión ís a breaelí of an essentíal térra of 
this Contad.

7. INDEMNIFICATION
Tíie Conírador shall índemniiy, boid and save hannlcss, and defend, 
al íts own expense, ‘UNESCO*.fts offídals, agenfs, aod employees 
from and against all suils, claiíns, demands. and liabilíty oif any 
«ature or kin.d, includíng their cosís and expenses, arísing Oui óf acís 
or omissions of tlic Contador, or the Contactor’s employees, 
officers, agenls or sub-coniractors, in tlic performance of tliis 
Centrad. This provisión sball extend, inter-ajía, ío platas and 
liabilíty in tlic «aturé bf wofknta’s compensadora producís líabiiity 
and liabOíly arisingoui of tbc use of patenied mvenrions or dcvíccs, 
copyríghtcd material or bíher intelieclúal property by the Contractor, 
jts employees. offlcers, sgents, servante ór sub-contracrors, The 
obligaftas under this Artícle do notlapse upan terminatíqn of. this: 
Contrae!.

8. INSURANCE AND LIAB1L1T1ES TO TH1RD FARTIES 
Tlie Conírador sball provide and Uiarcatar maíntain insurgnee 
against afi risks in respect ofds property and any cquipmcnf used for 
llieexecuüon of Ibis Contraer. The Contador shaJl pro vi de and 
thcreaüer mainíain ail appropríate wórkmcn-s cómpensaiioo 
insurance, or íts equivaleiit, vviíb résped to íts. employees to cover 
claims for personal ínjury or dcaib in cocnection wiib thiis Corttract. 
Tlie Contador shall also províde and thereafter maintain liabilíty 
iusurance íu an adeqnate araount to cover thírd party clátas for 
dealh or bodiIy ínjmy p or loss o f or damage to property, arising from 
or m connection with the provisión of Services under this Contad or 
ihc operaban óf aby vchtcJcs.

boats. aiiplanes or .oíhcr cqufpment ovvncd or (eased by -íhe 
Contractof or lis agems,. serysnts, employees or siib-contractoxs 
perfonning work or Services in  connection wiib ibis Contad. Except 
for the wofknien’s compensa!ion ínsurance, the msunasce pohcíes 
under this Arucie'shaJJ:.

5.1 Ñame UNESCO as adáidonal insured;
8.2 Inelude a ŵ aiver of subrógation of tbe Contador's rignts to the 
insíirance cerner against UNESCO^
8.3 Prosdde that • UNESCO sball reccivó íhirív (30) days wriUen 
nqiice from Üie rasurara prior to any canceltation or change of 
cqvcragc
8.4 Tlie Coníractor sball, upon reqúest, provide UNESCO Wítí). 
satisfactory evidence of tíie insórance required under this Arricie.

9. ENCUMBRANCES/LIENS
The Conírador shall not cause or pcnuii anv lien, atíachment or 
oíher enciunbrance by any person to be placed on filo Orto remara 
od file ín any public pillee or on file witb UNESCO against any 
monies due .or tó beeorae due for any work done or materiaís 
furnished under this Contad, or by réason of anv* other claim o r  
demáitd against the Con tractor.

10. TITLE TOEQU1PMENT
Titíe to any equiprnent and sappties títa-t may be furnished by 
UNESCO sball rest witli UNESCO and any sucb equiptnent shall be 
rdunted to UNESCO al the conclusión óf tliis Centrad or when no 
íonger uceded by the Contracta. Sucb equlpníent, wheñ returned to 
UNESCO» sliaíl be in tira same condiíion as. when dcíiycrcd to tire 
Contador, subject to normal .wcar and toar. The Coníractor shaíl be 
liable to compénsate UNESCO for equipment determíned to be 
damaged or degradéd beyond normal wear and fear.

U. COPYRlGIfT, PATENTS AND OTHER PROPR1ETARY 
R1GHTS
UNESCO shall be eutided to all inídlecmal property and oiifór 
propríeíary rights -includiag bu! not jímited lo  patenta,; copyríglús, 
and tademarics, .witb regard to producís, or docranents and other 
njatenal5 wfaicb bear a dired relátiaá ío or are .producid or prepared 
or: ¿ollectéd in conseqeence o f or ín the course of the cxecution of 
this Coatracf. AI UNESCO's request, the; Contactor shall. take .ail 
nscessary steps, exccute all necessary documents and geuerally 
assisl in securing such proprietarv1 righis and trar.sfcrring thein ío 
UNESCO in eompliancc vvíth the rcquircracnts of the applicable law

12. USE OF ÑAME. SMBLEM OR OFFICIAL SEAL OF 
UNESCO
Tíie Coníractor shall not adveróse or oíhensise raakc public the fací, 
that it is a Coníractor witb UNESCO, ñor shsH the Coníractor, in any 
ntanner wiialsoever use the ñame, embletn or ofílaal Seal qf 
UNESCO, or any abbreviation of íhe ñame of UNESCO in 
eonnccdon witb itsbusiness or othonvise.

) x  CONFÍDENTIAL NATURE OF DOCUMENTS AND 
INFORMATION
tbra\víngs, photqgraplis, phüJS, raporis, recominendatíons, csíimatés, 
documenís and all : other ¿ála compiled by or recéíved -by the 
Comracíór under ibis Conlract ¿hall be íhe property- óf UNESCO, 
sball be ireaicd .as confídentiaf and sball be delivered only to 
UNESCO autbonzéd offícíals on completioa of vvork under this 
Contact The Contractor may not cammuaieaíe at any lime to any 
other person, Government or authority externa! :o UNESCOr;aJiy 
mfórnraíion hnovvn 1q íí by reason of its assocístíon vviíh UNESCO, 
which b2S not bcen made public- except wiíú Ihe anihorízation of 
UNESCO; ñor sball íhe Contactor ai any..timó use such inforinaíion 
to prívale advantage. These oblígations do áol lapsé upon 
terminaíion of íhís Contract,

Initíáls:

o n



14. FORCEMAJEURJB; OTHERCHANGES IN CONDITIONS 
Forcé majéis, as used ín ibis Artic.le, means acís of Gcid, war 
(wheíher declarad or not)> invasión,. revoíulion. insurrection, or other 
acís of a similar natura or forcé, vvhích are beyond the control of thc 
Pañi es, In Ule evenl of and as soon as possí ble aflcr tira occurreucc 
of any canse constituíing forcé majeure, the Comractór shall' gtvé 
nou'cé and fuIJ paríicnlars in writíng lo ÜNBSCO. of such 
occurrence or diange if the C&mraclor is theréby rendered unablé, 
whqlíy or In, pan, 10 perforar ils obllgotions and mem its 
rcsponábi)ilie$:under ibis Contrae!. The Comractor shall also noíify 
UNESCO of any oüjer changes iii condilions or the oecurrenec of 
any e'-en't. whicb mlerfercs or threatens to inferiere with its 
performance of ibis Contract. The nottcc sbaÍJ inelude steps 
proposed by the Contractor to be laken mcliiding any reasonáble 
alternativo means for performance íhal is no.l prevented by forcé 
majeure. On receipf of the notice feqmred vmder tliís Articlc, 
UNESCO shall take such action as, in its solé díscretíou. ít coqsiders 
to be appropríate or nbcessary ih the círcuttistatices, inciuding thc 
granting to the Contractor of a reasonablc extensión of íimein wKich 
to perfonn its oWigaüons under ibis Contrae!, If the Contractor is 
rendered pennanently únanle, vvbolly, or ín pan, by reason of forcé 
majeure ío perfora) its oblígati.ons. atid mecí its responsíbüities tiñder 
this Contrae!. UNESCO shaü have íhe right to suspend of termínate 
tliis Contrae! ca tite sanie tenns and conditíons as are provided for ín 
Ailíclc 15, ‘Tcrminatíon", except thaf the.period of nótíce shall be 
seven (7) days msteadóftlitrty (30) dáys.

15. TERMiNATiON
Eillier pany mav termínate ibis Contract for cause, ín whole or in 
parí, tipon thftiy days notice, in \vriüng> to the other paify. The 

. initiation of arbitral proceedíngs in accordance with Arti.de 16 
“Settlement of Disputes” beiow shall not be deemed a tennínaiion of 
litis Comracl. UNESCO reserves the right to termínale witlionl cause 
ibis Contract at any time upon 15 days prior vvriltejt nülíctt to the 
Contractor, in which case UNESCO shall reimbuxse ibe Conitactor 
for all reasonable.costs íncurred by tlie Come-actor prior ío rcceipt.of 
the notice of feoninalíon. In the cvcnt of any termination by 
UNESCO under this Anide, no payment shall be due from 
UNESCO í'o the Con tractor except for Work and. Services 
satisfactorily performed in confonnhy xvritli ihc express lerms of litis 
Contract. The Contraclor shall takc immédíate tsteps id termínale tire 
work and Services m a prompt and orderlv m.anner and. to mmfmizc 
losscs and fuiiher expénditures. Should the Contrnctor be adjudged 
bankrupt, or be líquidated or bccome insolvent, or should the 
Contractor niake an assigmiram for The benefit of its creditors, or 
should a Receiver be appointed on accotuu of thc msolyéncy of the 
Con tractor, UNESCO iwsy, wítbout prejudice to any otlter right or 
remeriy ii may have, termínate this Gonirací fortliwilb. The 
Contractor shall jinmediaÉdy. inform UNESCO of thc.occurreucc of 
any of the above évenís.

16. SETTIEMENT OF DISPUTES
16.1 Ainicablc Settlcracnt
TJic Paríics shall use theír best efforts to setilc mnicably any dispute, 
comroversy or claim arísing outofor relatiug to this Co.httacl or thc 
bread). ícnáinaiion.or invalidíty thefeof. WTrerc l.bo.partios vrisb. to 
seek such an amícable settlemenl Ihrptigh conciliation, tlie 
conciliniion shall lake place in aceordaitcc with the UNCITRAL 
Conciliafton Rules ihca oblaim'ng. or according to such other 
procedure as may be agreed befwccn thc parties.
16.2 Aibitration
Unless, any such dispute, conh'ovei-$y or claim between thc Parties 
arising oul of or rclaling to this Contract or the breách, termmation 
or Ínvaíídity thereof is scttlcd amicably under tlie preceding 
pamgraph of Ihís Anide wiihin síxty (60) cíays after recetpt by one 
Party of the other Party’s requesi for such amicablc settloncnt, such 
dispute,, conlrovcrsy or daím sliall be referred by eífher ?arty to 
arbÍtr2Ííon iu üccordance with the UNCITRAL Árbítration Rules 
then obtaining, inciuding its. provísíons on applicable !aw. Tito 
arbitral tribunal shall have no.authon’ty lo a\vard pinniive damages. 
Tlie Fardes shall be bound by any afbiiratíon awartí rendered «is a 
rcsult of suéh arbitratíon as íhe final adjudication of ony such 
controversy, claim or dispute.

17. PRIV1LEGES AND 1MMUN1T1ES
Nothing íit or relaling to this Contract shall be deemed a waíver, 
express or írnpHed, of any of the privilqgcs and íromunitics of 
UNESCO,

18. TAX EXEMPTION
18.1 Section 7 of íhe Conveniion on the Prjvilegcs and Immunílíes 
of the Speciahxed Agencies provídes, ímér-aliá, tisar UNESCO, 
inciuding its subsidian.* organs, is exempt frofu all direct laxes, 
except chargos for pnbüc utilíty Services, and is cxempi froni 
citsfoms diitías and charges of á similar natura in raspee! of niticlés 
imjKHied or esported for its offícial use,. In lite evetil anv 
govenunental aulhon'ty reftises lo recognize UNESCO exemption 
from such laxes, dudes or charges, üjc Contrnctor shall immediólely 
cónsult with UNESCO to delermiue n nmiually occcptable 
procedure.
1S.2' Accordingly, the Contractor authorjzcs UNESCO to deducí 
from ihc Conlractorls invoicc any amouni rapresentínp such laxes, 
duties or charges, uníess Ihe Contralor has consultcd with UNESCO 
befora tlie payinertt tborcdf and UNESCO has, ín eacli inslance. 
spcciflcal.ly authoriared ibe Comractor to pay such laxes., dudes or 
charges under protcst. In íhat event, thé Contriactor shall prpvide 
UNESCO with wxitten evidenee that payinent Of such laxes, dutiés 
or charges has beca ntade und appropriatcly aulhorized.

19. CHILD L ABOUR
19.1 The Contractor reprasems and rvarrants tltat neither .ii3 ñor any 
of íts suppliers is engaged in any praerice inconsistenl vith íhe rights 
sel foríh in the. Convention on the Rights of the Quid, inciuding 
Article 32-thereof, whjch, iMer-aHa, requires tlvat n cluld shall be 
protccted from. )>erfortning any work that is hkdy to be hazardous or 
to interfere with the chtld's cducatíon, or to be hamiful to tlie child’g 
héáíih or physícid mental, spíritual, moral or social development.
19.2 Any Ixeach of this represen taitón and Warrann* sliaíl éntille 
UNESCO lo lemriiiütc llíis Conlract únmedíalély upoti notice to the 
Cóhtractór» at rio cosí to UNESCO.

20, MINES20.1 The Coníacíor represenis and warranís that neiríicr ít ñor any of 
its suppbers is actively and dtrcclly engaged in patent aclivities, 
dcvciopment, assembly, production, hade or manufacture of mines 
or ín such actívítiés ín respect of eomponents primarily lililízed ín 
the manufacture of Mines. Tl>e term “Mines" means those devices 
deEned ín Aníde 2, Paragraphs I, A and 5 of Protocol II annexcd Lo 
Ihe Convention on Prohibí!ions and Rcstriclíons on the Use of 
Certain Conventional Weapons Wlu'ch May Be Deemed ío Be 
Exccsstvdy Injurious or lo Have Indírariminate Efíecís óf 1980.
20.2 Any breach of tliis rairrescntátíon and wrtrjríjRty shall cutílle 
UNESCO to termínate this.Contract imine.diátcly upon notice to the 
Goñíracior, wiíhout any liability for termination charges or any other 
liabilily of any kírid of UNESCO.:

2J. OBSERVANCE OF THE LAW
The Contractor shall comply with álí laws, ordinonces, rules, and 
regulador)¡> bearing upon tbe jxsrformance of its obh’gations under the 
tenns of (hísConíract.

22. AUTHOR1TY TO MODJFY
No inodifícation or change in this Contract, no waíver of any of its 
provísíons or any additíonal contractual relatíonsháp of any kind with 
tire Contractor shall be valid aúd enforceabJc againsí UNESCO 
uníess provided by an amendment lo this Contract signed by the 
aüfhorized offícial of UNESCO.

23. SECÜR1TY
The responsibílity' for Ihe safely and security ofthe Contracfor and 
its per&onnel and p/Op&riy, and of UNESCO property in the 
Comracior',s custody, rests with ihe Comractor.

luirials; —

o ° \



Tiro Contraclor shall:
(a) pút in place an apprapriate security. plan and tiiajntain ihc 
security plan, taking into account the security situaiion in the coiúuiy 
where the Services arebeíng provided;
(b) assrane alt risks: and h'abílitios relaíed lo the Coniractcr’s 
security, and ihe fiill implementation of the security plan;
UNESCO reserves the ríghi to vérify xvhether such a plan is ín place, 
and to suggest raodrficationslo the plan when ncccssarv. Fáiíuré to 
marntam and implemenl an approjrriate security plan as. rwjuircd 
Irermuider sliall bé deemed á breach ofílris contracta Notúnlhstanding 
the foregoing, tire Confiador shall remáis solely responsibfe for tire 
security of ils personnel and For UNESCO property m  its cusiody as 
set forilun condiiion 23 above.

24. ANT1-TERRORISM
The Contractor agrees to tmdertake all reasonable eiTórts 10 ensure 
tbat pone of the' UNESCO íunds receivéá under thís Contrae} are 
used to proyide sttpport to individuáis or entines assocíated wüh 
lerrorism and Ehat the reripíeuís of any amounfs provided bv 
UNESCO hereiwder,do TjOí appcar on' the lisl maíntamed hy the 
Security CounciíCoraniittee estahltshed pursuant toresohrtion 1267 
(1999). The íisl can be aceesséd vía-;
htfp://wvvv,un.orgypocs/sc,/conrmiftees? 1267/1267Li stEng.htm. Ttiís 
provisión musí be mcludcá ín all stib-contracts or sub-agreéments 
entered ínto:under lilis Comract.

©  (A
im itáis;



Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
EJECUCION DE GASTOS DE RECURSOS EXTERNOS

Periodo desde | 01/01/2011 1 Hasta 1 . 30/06/2011 1

CAPITULO' 1 0201 | SUB-CAPITULO [ 01 j DAP [ 01 UE | 0010 1 PROGRAMA! 01 ~]

F O N D O  N O . 1 | C O N C E P T O  [~ D O N A C I Ó N  U N E S C O  F A G O  C O N T R A T O  A S E S O R Í A  A L  C O N S E J O  1

O R G A N IS M O  F 1 N A N C 1 A D O R | ~1 N O .  P R E S T A M O  O  D Q N A C I O n I | M O N T Q ¡ 2 7 4 , 9 8 4 . 0 0  [

Aprobndo por el Director Genera! de Contabilidad Gubernamental
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OM.lt.TO 
DF.l. :

(A) PAGOS EFECTUADOS POR EL BCKD
, V- . . e • • ■

<•' • • • ■ • •

(») PAGOS EFECTUADOS PO K EL'O R G A N ISM O  FINANCIADO!* 
Viene de In columna (D) Form ulario de ingresos (C) PAGOS IJF. ;

V- ijv -

(D) 1 OTAL PAGADO -= A + 13 +. C

: MONEDA DE ORIGEN
RDS TASA FECHA '

MONEDA DE ORIGEN
RDS TASA FF.CHA R D S- C  í " •f e c h a ' / •ROS FECHA

Tipo Monto Tipo,'; . -Monto

00 00 0010 151 270 .5 0 7 .0 0 . 07 /03 /20 .11 270 ,507 .00 07 /03 /2011

00 .00 0010 292 4 ,070 .00 4 ,070 .00
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UNESCO-ASESORIA

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

CUENTA APORTES Y DONACIONES EN DÓLARES (100-01-160-001646-0)
SUB - CUENTA: UNESCO (PAGO CONTRATO ASESORÍA PARA EL CNCCMDL)

(Valores en US$)
V A L O R E S

"PECHA _ ; DOC.4 . . & BENEFICIARIO / DONANTE ■ CONCEPTO DEBITO i CREDITO . BALANCE :
07/12/2010 9048707000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA 1,483.00 1,483.00
07/12/2010 9048707000 BANCO DE RESERVAS COMISION TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 1,468.00
14/12/2010 9049613000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA PAGO CONTRATO ASESORA CNCCMDL 1,983.00 3,451.00
14/12/2010 9049613000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 3,436.00
28/12/2010 9051061000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA PAGO CONTRATO ASESORA CNCCMDL 1,983.00 5,419:00
28/12/2010 9051061000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 5,404.00
05/01/2011 9051761000 UNESCO TRANSFERENCIA RECIBIDA PAGO CONTRATO ASESORA CNCCMDL 1,983.00 7,387.00
05/01/2011 9051761000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS 15.00 7,372.00
07/03/2011 9048261000 ADRIANA PATRICIA VALENZUELA JIMENEZ TRANSFERENCIA PAGO CONTRATO ASESORA CNCCMDL 7,311.00 61.00
07/03/2011 9048261000 BANCO DE RESERVAS COMISIÓN TRANSFERENCIA DE FONDOS A COLOMBIA 50.00 1,1.00
07/03/2011 N/A CNCCMDL TRANSFERENCIA INTERNA P/ CONCILIAR CUENTA 50.00 -39.00

Totales en Dólares 
Conversión a Pesos Dominicanos (Tasa dei 37 x 1).

USD 7,432.00 
RD$ 274,984.00

USD 7,421.00 
RD$ 274,577.00

USD
RD$

11.00
407.00

Página 1



Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

ESTADO DE INGRESOS DE RECURSOS EXTERNOS

ORGANISMO FIN ANDADOR

CAPITULO {_ 

FUENTE ESPECIFICA

I

Periodo desde[ O L O l t t ü l l |  
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Embajada lírifliilpa
' ’ Britísh Embsssy

Santo Domingo 
Avs 27. de Febrero No. 233 
Édjffqo'éóraífíiñás Pepín 
Santo domingo 
Domjfiioan Republic

Tei: (809)472 7111 
Fax: (SOS) 472 7574 

.Vrv :̂ukfddbminicanrepub!ic.fco.gov.uk

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO PARA FINANCIAMIENTO

Él.Gobierno del Reino Unído -tíe Oran Bretaña, e irlanda del Norte (El.Gobierno) 
represénfada por eí Foreign arid Oomrnonvyealíh Office (FCO) en la persona la Sub
je fe

y

(El Ejecutor), Consejo Nacional para e¡ Cambio Climático y  ei Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, Registro Nacional de Contribuyente No, 430-07487-1 representado 
por Ornar Ramírez, cédula de identidad y electoral no, 001-0758559-6, han llegado al 
siguiente entendimiento:

1. Propósito:

(1) Ei propósito de este memorándum es proveer soporte al Consejo Nacional
para el Cambio, Climático y el Mecanismo de, Desarrollo Limpio, para permitir ¡a 
impiementación del proyecto referido a continuación, en respuesta a úna propuesta 
sometida por la Embajada de! Reino Unido en La Habana. Los objetivos y actividades del 
proyecto. Ei cüái tiéñé como nombre Seminario DesarroHo Económico Compatible con 
ei Cambio Climático: Futuras implicaciones.

(2) El Ejecutor obtendrá él finánciamieñtQdétáiiadó a continuación.

(3) Ei Ejecutor acepta el finanaciamiénfó, el cual será usado para ¡rnple.raentar
las actividades del proyecto detallado a continuación.

(4) Éi Ejecutor no realizará otra actividad como parte de este proyecto a parte
de los descritos a continuación, sin tener antes tener ia aprobación escrita de Ei Gobierno, 
y utilizara, eí finántiamiénío de Ei Gobierne exclusivamente para ei proyecto.

(5) Éi Ejecutor sé compromete á organizar y ser el anfitrión del Seminario
Desarrollo Económico Compatible con e! Cambio Climático: Futuras implicaciones, donde 
serán invitados dos representantes de cada uno de los siguientes países: Cuba, Costa Rica, 
Guatemala, México y La República Dominicana.

(6) Eí Ejecutor se compromete a realizar todas las tareas inherentes al
Seminario, esto incluye coordinación del transporte, coordinación y pago de ios vuelos de 
ios delegados, envió de invitaciones, reservación y pago del alojamiento, reservación y 
pago loca! dohde se realizara ia conferencia.



2. Duración

Este Memorándum entrará en vijencia a partir de la firma de ambas partes y cuando el 
flnaneiamienio sea proveído para el período del 23 de marzo de 2011 al 15 de Mayo 2011.

3, Arreglos Financieros

(1) Resum en de lo s  arreglos financieros

□ La suma tota! del costo del proyecto' elegible para financiamlento es RD$544,281.30 
(qu in ien tos cuarenta y  cuatro m i! doscientos ochenta y  uno con 30/100)

o  Sujeto a lo descrito en el párrafo 6 a continuación, El Gobierno proveerá un máximo de 
RD$544,281.30 (qu in ien tos cuarenta y  cuatro m i! dosc ien tos ochenta y  uno con  
30/100) a favor del costo total del proyecto, de los que £544,281.30 serán pagados en 
el año fiscal 2010-2011. El financiamiento del El Gobierno en los años subsecuentes 
del proyecto no esta garantizado, y dependerá de la disponibilidad de fondos asignados 
a El Gobierno. . ,• ¡.,/• •) y ' f - r tq - / / ; :

□ Los procedimientos dé cómpra usando fondos provistos por Él Gobierno, deben. 
Obedecer a ló^'éáíáríidá'te§.;dé'f ÉCÓ.

» El E jecutor mantendrá un record exacto del los gastos y retendrá todas las facturas, 
recibos y archivos contables por 2 (dos) anos, los cuales deben estar disponibles para

— inspección por parte de El Gobierno o de un auditor independíente si es requerido,. . ..

® El Ejecutor mantendrá récords; de (os cambios significativos en fluctuaciones de las 
tasas de cambio (+/- 5%) io que podría Influir en los niveles de recursos requeridos.

4, Correcciones a este memorándum

Cualquier corrección a este memorándum será decidida por ambas partes y será hecha por
escrito.

5. Pagos y Reportes

(1) Un primer y único pago de RD$544,281.30 (qu in ien tos cuarenta y  cuatro
m il dosc ien tos  ochenta  y  uno coh 30/100) a realizarse él a firma de este 
Memorándum. v  .. .-

(2) Luego de la finalización del proyecto El Ejecutor, proveerá un reporte de las 
actividades de! proyecto realizadas y así como de como ¡ós fondos fueron 
utilizados, incluyendo detalles dé fes honorarios de los consultores y viáticos.

(3) La continuación del proyecto en los años siguientes dependerá del progreso 
satisfactorio, basado en la propuesta original, siendo ésto demostrado a 
través de los reportes antes mencionados.



8. íérmináblpn

El Gobierno se reserva el derecho de terminación, de.este memoradum, previo aviso escrito 
con un mes de anticipación a El Ejecutor, dependiendo de iás siguientes rircunsiaciás:

« Por fallas en ia impiemeníación del proyecto de acuerdo con este-memorándum

• Por violación por parte del Él Ejecutor de cualquiera dedos términos de este 
memorándum

o Por razones de fuerza mayor

® S,i algún cambio, ocurre' que en. opinión de El Gobierno, deteriorara significativamente ei 
valor del aporte del proyecto en base á. los objetivos,.

7. Disputas

Cualquier disputa que pueda surgir sobre lá interpretación o aplicación de este
memorándum será resuelta por consulta entre ambas partes.

8. Otros

EjeOjUtor proveerá^ ElGobierno sus contactos.para preguntas del día a día.

o Cuando el proyecto sea completado, cualquier artículo no consumible valorado en más 
de £1,000 (mimbras Esterlinas) será propiedad dé El Gobierno, a menos que exista un 
acuerdo que estipule io contrario,

3, Responsabilidades

« Ei Ejecutor 'proveerá supervisión adecuada de y cuidado para .su personal, agentes y 
visitantes y acepta que bajo ninguna ciFcumstancia El iGobiéfnó ee.a. responsable, por 
actos u omisiones del personal, agentes ó visitantes de E! Ejépüter o por ninguna 
pérdida o responsabilidad surgida, como resultado del proyecto, lo que queda como 
completa responsabilidad dé El Ejecutor.

Por Ei Gobierno:

Steven M. Fisher, Embajador de Su Majestad del Reinó

Unido de Gran Bretaña e Iríandá dé! Norte 

Fecha: S *  2 ^ ^



Sr, Omar Ramírez, Secretario de Estado, Consejo Nacional para ei 

Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio 

Fecha: J f  /



I

')

Consejo Nacional para el Cambio Climático y  el 
M ecanismo de Desarrollo Limpio

“Año por la Transparencia y el Fortalecimiento Institucional”

CNCCMDL-00100-011

A : Lie. Evergito Peña
Subsecretario Administrativo 
Su Despacho.-.

Asunto : Remisión de Cheque

Estimado Subsecretario:

Cortésmente, tengo a bien a remitirle el cheque que nos fue entregado por ¡a Embajada del 
Reino Unido de Gran Bretaña e irlanda del Norte en Santo Domingo por un monto de 
Quinientos cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y uno con 30/100 pesos. 
(RD$544,281.30), para que sea depositado en una subcuenta para la organización y 
desarrollo dei Seminario Desarrollo Económico Compatible con el Cambio Ciimático: Futuras 
Implicaciones.

Acepte Señor Subsecretario nuestros sentimientos de consideración y alta estima.

Ave. W instan CísurebíH No. 77 Edificio Gmciitasa, 5to piso. 
•'Ensanche Plantial* D istrito Nocional 
T eb  809-477-0537 Fa»í889-227-4406

, .)$ •  
■y?



«■□D? !!.&«■ 5 l i .  11 SS 13 B U :0 0 0  5 l .5 I1<.c1331i

i ......
/ FECHA ,

\  ' " / '[ J CONCEPTO DE PAGO 1 \ / VALOR

' 20/04/201 i BMT. INVS,7-04-2011 L £ ffl CARBON SEMINAR PMT BPB'
■ /

“7---- K .4 4 -'JTiu

: / r /

v _ ____;.... :... .................................. _______________________ ______
/

&



mmmi

C uenta  C o rr ie n te
w m iS M M á

¡  ¡ 8 8 8 1 1
V > !\v '. '5:

renacacfcfa

s u s



&
%

í



A C T I V OS
A C T I V O S  C O R R I E N T E S

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS RD$ 4,330,482.74
Banco de Reservas de la Rep. Dom. (100-01-160-111454-8) RD$ 480,014.59
Banco de Reservas de la Rep. Dom. (100-01-160-001646-0) US$ 3,850,468.15

OTROS ACTIVOS 674,222.14

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  DE S I T U A C I O N

AL 31 DE D I C I E M B R E  D E L  2 0 1 2

Depósitos de Inmuebles 567,200.00
FIANZA GARANTIA DEL SERVICIO ELECTRICO (EDESUR) 107,022.14

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 5,004,704.88

A C T I V O S  FI JOS (NETOS)
EDIFICACIONES

ACONDICIONAMIEMTO Y REMODELACION LOCAL 
ALFOMBRAS DE PISOS
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL LOCAL 

MOBILIARIO Y EQUIPOS OFICINA
MOBILIARIOS DE OFICINA (OMAR MUEBLES)
CORTINAS VERTICALES 
EQUIPOS DE COCINA
MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA MARCA NAKAJIMA 
MESA Y SILLAS PARA EL COMEDOR 
CENTRAL TELEFONICA (CODETEL)
IMPRESORA HP-2015 
PRINTER HP (OFICINA ONMDL)
COMPUTADOR, MONITOR, TECLADO Y MOUSE 
CAMARAS DIGITALES HEAD SET (3)
EQUIPOS Y MUEBLES DE OFICINA 
TRITURADORA DE PAPEL 
EQUIPO REPRODUCTOR DE DVD 
EQUIPO TELEVISOR LCD 42" MARCA SONY 

EQUIPO DE TRANSPORTE 
MOTOCICLETA HONDA 125CC, AÑO 2009 

EQUIPOS Y SOFTWARE DE COMPUTOS 
EQUIPOS DE COMPUTOS (C Y M SUPPLY PARTS) 
INSTALACION RED DE INFORMATICA 
INVERSOR TRACE DE 5.5 KILOS
SOFTWARE COMPUTACIONAL (SISTEMA OPERATIVO) 
PANTALLA E IMPRESORA 
EQUIPOS DE COMPUTACION 
PROGRAMAS DE COMPUTACION 
PROGRAMAS DE COMPUTACION 
EQUIPOS DE COMPUTACION UNCCLearn 

OTROS ACTIVOS FIJOS 
LETREROS EN PUERTAS Y RECEPCION 
CUADROS Y PINTURAS (OFIC. SECRETARIO)
PORTA TRAJES (4)

TOTAL ACTIVOS FIJOS

971,028.39
153,146.78
106,263,56

1,383,952.44
147,554.70
27.279.36 

9,365.07
11,368.00

147,580.72
12,555.19
4,411.32

48.685.36 
39,388.46

8,085.20
6,511.81
2,356.05

39,299.90

46,431.03

1,150,615.79
83,152.56

146,114.75
44,461.49
12,595.47
8,225.04

15,000.02
53,588.52

134,323.87

19,076.20
7,770.00
5,468.53

1,230,438.73

1,888,393.58

46,431.03

1,648,077.51

32,314.73

4,845,655.58

CAPI T AL
TOTAL ACTIVOS 9,850,360.46

9,850,360.46

TOTAL PASIVOS Y CAPITAL 9,850,360.46

Patrimonio Neto



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  DE I N G R E S O S  Y G A S T O S

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2012

BALANCE BANCARIO DISPONIBLE AL 31/12/2011 3,483,785.67
TOTAL OTROS ACTIVOS AL 31/12/2011 5,290,309.38

8,774,095.05
I NGRES OS

INGRESOS EN RD$
Fondos Presupuestarios
Reembolso Cheque No.808/Penal¡dad Boleto aereo 
ODEBRECHT/Aporte a participación COP-18

INGRESOS EN USS
UNFCCC/Reemb. fondos no utilizados FLAC(25,320x38.1) 
Reembolso fondos varios (US$900.00 + US$135. x 38.10) 
Intereses capitalizados (US$137.77 x 38.10)
UNEP/Aporte a lanzamiento Plan DECCC (US$22,000.00x39) 
UNEP/Aporte a lanzamiento Plan DECCC (US$15,000.00x39.05) 
Reembolso fondos varios (US$100.00 + US$250. x 40.00) 
UNITAR / UNCCLEARN aporte a Segunda Fase (96000x40) 
Intereses capitalizados (US$77.96 x 40.00)

US$
(25,320.00)

1.035.00 
137.77

22 ,000.00
15.000. 00

1.250.00
96.000. 00 

77.96

110,180.73

24,208,311.09
16,941.00

200, 000.00

(964,692.00)
39,433.50

5,249.04
858,000.00
585,750.00

50,000.00
3,840,000.00

3,118.40

24,425,252.09

4,416,858.94

TOTAL INGRESOS 28,842,111.03

TOTAL DISPONIBLE 37,616,206.07

GASTOS OPERACIONALES

1 SERVICIOS PERSONALES 15,068,408.57

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS
SUELDOS FIJOS

SUELDOS PERSONAL TEMPORERO
SUELDOS DE PERSONAL CONTRATADO Y/O IGUALADO 

SOBRESUELDOS
COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 

HONORARIOS
HONORARIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 

GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 
REGALÍA PASCUAL 
PAGO DE VACACIONES 

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL

10,870,277.96

39,217.80

432,000.00

1,440,334,00

941,013.44
5,400.00

551,193.67
730,604.05

58,367.65

10,870,277.96

39,217.80

432,000.00

1,440,334.00

946,413.44

1,340,165.37

2 SERVICIOS NO PERSONALES 9,644,826.20

SERVICIOS DE COMUNICACIONES
SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 
TELÉFONOS LOCAL 
TELEFAX Y CORREO
SERVICIO DE INTERNET Y TELEVISION POR CABLE 

SERVICIOS BÁSICOS
ELECTRICIDAD
AGUA

48,534.04
430,135.97

4,535.00
402,975.12

743,549.78
4,174.88

886,180.13

747,724.66

Página 2



PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 

VIÁTICOS
VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 
VIÁTICOS FUERA DEL PAÍS 

TRANSPORTE Y ALMACENAJE 
PASAJES 

ALQUILERES
EDIFICIOS Y LOCALES 
MAQUINARIA Y EQUIPOS DE OFICINA 
ALQUILER EQUIPO DE TRANSPORTE 

SEGUROS
SEGURO DE BIENES MUEBLES 

CONSERV., REPS. MENORES Y CONSTS. TEMP.
OBRAS MENORES 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 
SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 
IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS 
CURSOS Y SEMINARIOS

3 MATERIALES Y SUMINISTROS

42,348.64
32,470.00

9,878.64
949,110.96

137,697.34
811,413.62

438,433.86
438,433.86

5,661,286.29
5,210,256.00

64,698.80
386,331.49

3,000.00
3,000.00

174,416.58
160,227.56

14.189.02
742,325.08

13.812.02 
450,000.00

3,033.06
275,480.00

3,052,610.84

ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 
PRODUCTOS AGROFORESTALES 

TEXTILES Y VESTUARIO 
PRENDAS DE VESTIR

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS
PAPEL DE ESCRITORIO 
PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C.
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 
MATERIALES DE LIMPIEZA
UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 
UTILES DE COCINA Y COMEDOR
MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 
UTILES DIVERSOS

1,405,452.17
3,955.00

33,187.10

12,840.70
41,995.68
16,031.20

1,274,400.00

14,812.04
4,257.30
3,120.40

201,795.00
40,764.25

1,409,407.17

33,187.10

70,867.58

1,274,400.00

264,748.99

TOTAL GASTOS 27,765,845.61

SUPERAVIT O (DEFICIT) DEL AÑO 
SUPERAVIT O (DEFICIT) ACUMULADO

1,076,265.42
9,850,360.46

LIC. EVERGITO PEÑA ACOSTA 
Director Administrativo y Financiero

■:■■■Y : ™
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A C T I V O S
A C T I V O S  C O R R I E N T E S

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  DE S I T U A C I O N

AL 31 DE D I C I E M B R E  D E L  2 0 1 1

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS RD$
Banco de Reservas de la Rep. Dom. (100-01-160-111454-8) RD$ 665,126.86
Banco de Reservas de la Rep. Dom. (100-01-160-001646-0) US$ 2,817,775.27
Fondo Reponible Institucional (Cta. Cte. No. 100-01-160-111455-6) 883.54

OTROS ACTIVOS
Depósitos de Inmuebles 567,200.00
FIANZA GARANTIA DEL SERVICIO ELECTRICO (EDESUR) 107,022.14

3,483,785.67

674,222.14

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 4,158,007.81

A C T I V O S  F U  OS (NETOS)

EDIFICACIONES
ACONDICIONAMIEMTO Y REMODELACION LOCAL 
ALFOMBRAS DE PISOS
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL LOCAL 

MOBILIARIO Y EQUIPOS OFICINA
MOBILIARIOS DE OFICINA (OMAR MUEBLES) 
CORTINAS VERTICALES 
EQUIPOS DE COCINA
MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA MARCA NAKAJIMA 
MESA Y SILLAS PARA EL COMEDOR 
CENTRAL TELEFONICA (CODETEL)
IMPRESORA HP-2015 
PRINTER HP (OFICINA ONMDL)
COMPUTADOR, MONITOR, TECLADO Y MOUSE 
CAMARAS DIGITALES HEAD SET (3)
EQUIPOS Y MUEBLES DE OFICINA 
TRITURADORA DE PAPEL 

EQUIPO DE TRANSPORTE 
MOTOCICLETA HONDA 125CC, AÑO 2009 

EQUIPOS Y SOFTWARE DE COMPUTOS 
EQUIPOS DE COMPUTOS (C Y M SUPPLY PARTS) 
INSTALACION RED DE INFORMATICA 
INVERSOR TRACE DE 5.5 KILOS
SOFTWARE COMPUTACIONAL (SISTEMA OPERATIVO) 
PANTALLA E IMPRESORA 
EQUIPOS DE COMPUTACION 
PROGRAMAS DE COMPUTACION 

OTROS ACTIVOS FIJOS 
LETREROS EN PUERTAS Y RECEPCION 
CUADROS Y PINTURAS (OFIC. SECRETARIO)
PORTA TRAJES (4)

1,230,438.73
971,028.39
153,146.78
106,263.56

1,846,737.63
1,383,952.44

147,554.70
27.279.36 

9,365.07
11,368.00

147,580.72
12.555.19 
4,411.32

48.685.36
39.388.46 

8,085.20 
6,511.81

46,431.03
46,431.03

1,460,165.12
1,150,615.79

83,152.56
146,114.75
44,461.49
12.595.47 

8,225.04
15,000.02

32,314.73
19.076.20 
7,770.00 
5,468.53

C A P I T A L

Patrimonio Neto

TOTAL ACTIVOS FIJOS 

TOÍAL ACTIVOS

4,616,087.24

8,774,095.05

TOTAL PASIVOS Y CAPITAL

LIC. EV 
Director Ad

TO PENASCOSTA
strativo y Financiero

8,774,095.05

8,774,095.05
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1,731,864.58 
5,252,487.31 
6,984,351.89

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  DE I N G R E S O S  Y G A S T O S

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2011

BALANCE BANCARIO DISPONIBLE AL 31/12/2010 
TOTAL OTROS ACTIVOS AL 31/12/2010

I N G R E S O S

INGRESOS EN RD$
Fondos Presupuestarios
Reapertura Fondo reponible Institucional 2011
La Universal de seguros Pago reclamac. daños Inundación
Embajada Británica / Aporte al Low Carbón Seminary
PNUD / Apoyo a seminario de sept. 1 y 2
ODEBRECHT/Apoyo para la delegación a Durban

INGRESOS EN US$
Unesco / Pago contrato a asesora (US$1,983 x 36.70) 
UNEP-RISOE CENTRE/aporte al FLAC (US$15,258.24 x 37.00) 
Intereses capitalizados (US$129.82 x 37)+(182.6x38.7)
Rain Forest Coalition Aporte Plan DECC(US$7,836.50x38.3) 
UNITAR Avance a Proy.UNCCLearn (48,000 x 38.5)
PNUD donación al CNCCMDL (7,000.00 x 38.7)

25,005,270.34
21,468.53
50,292.76

331,162.93
91,608.00

780,000.00

us$
1,983.00 72,776.10

15,258.24 564,554.88
312.42 11,869.96

7,836.50 300,137.95
48,000.00 1,848,000.00

7,000.00 270,900.00

80,390.16

26,279,802.56

3,068,238.89

TOTAL INGRESOS 29,348,041.45

TOTAL DISPONIBLE 36,332,393.34

GASTOS OPERACIONALES

1 SERVICIOS PERSONALES 14,506,019.77

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS
SUELDOS FIJOS

SUELDOS PERSONAL TEMPORERO
SUELDOS DE PERSONAL CONTRATADO Y/O IGUALADO 

SOBRESUELDOS
COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 

HONORARIOS
HONORARIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 

GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 
REGALÍA PASCUAL 
PRESTACIONES LABORALES 
PAGO DE VACACIONES 

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL

10,883,867.74

9,804.45

399,677.42

271,463.70

940,202.68
630,000.00

96,908.17

504,228.66
716,498.47

53,368.48

10,883,867.74

9,804.45

399,677.42

271,463.70

1,667,110.85

1,274,095.61

2 SERVICIOS NO PERSONALES 10,530,447.32

SERVICIOS DE COMUNICACIONES 896,085.87
SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 27,702.14
TELÉFONOS LOCAL 447,077.43
TELEFAX Y CORREO 4,111.00
SERVICIO DE INTERNET Y TELEVISION POR CABLE 417,195.30

Página 2



SERVICIOS BÁSICOS
ELECTRICIDAD

PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 

VIÁTICOS
VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 
VIÁTICOS FUERA DEL PAÍS 

TRANSPORTE Y ALMACENAJE 
PASAJES 

ALQUILERES 
EDIFICIOS Y LOCALES 

SEGUROS
SEGURO DE BIENES MUEBLES 

CONSERV., REPS. MENORES Y CONSTS. TEMP.
OBRAS MENORES 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 
SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 
CURSOS Y SEMINARIOS 
OTROS SERVICIOS NO PERSONALES

742,713.03

296,680.73

7,932.00
1,474,748.86

672,445,08

4,723,056.00

2,036.01

852.275.87
188.039.87

15,057.22
500,000.00

50,000.00
109,376.78

742,713.03

296,680.73

1,482,680.86

672,445.08

4,723,056.00

2,036.01

1,040,315.74

674,434.00

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,521,831.20

ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 
PAPEL DE ESCRITORIO 
PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y CONEXOS 

PRODUCTOS DE CUERO,CAUCHO Y PLASTICOS 
LLANTAS Y NEUMATICOS

PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALIC
PRODUCTOS METALICOS 

PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS
MATERIALES DE LIMPIEZA
UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA
UTILES DE COCINA Y COMEDOR
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES
MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA
UTILES DIVERSOS

781,102.89
781,102.89

80,944.27
37,134.36
14,383.19
29,426.72

1,279,229.09
1,274,400.00

4,829.09
51,226.56

51,226.56
22,638.00

22,638.00
306,690.39

6,345.60
47,672.18

510.40
12,451.52

161,938.34
77,772.35

TOTAL GASTOS 27,558,298.29

SUPERAVIT O (DEFICIT) DEL AÑO 
SUPERAVIT O (DEFICIT) ACUMULADO

LIC. EVE 
Director Ad

SGlTiO PENA ACOSTA 
íinisVativo y Financiero

1,789,743.16
8,774,095.05
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A C T I V O S
A C T I V O S  C O R R I E N T E S

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  DE S I T U A C I O N

AL 31 DE D I C I E M B R E  D E L  2 0 1 0

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS RD$
Banco de Reservas de la Rep. Dom. (100-01-160-111454-8) RD$ 587,055.95 
Banco de Reservas de la Rep. Dom. (100-01-160-001646-0) US$ 1,143,772.16
Fondo Reponibie Institucional (100-01-160-111455-6)  1,036.47

OTROS ACTIVOS
Depósitos de Inmuebles 567,200.00
FIANZA GARANTIA DEL SERVICIO ELECTRICO (EDESUR) 107,022.14

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

1,731,864.58

674,222.14

2,406,086.72

A C T I V O S  F I J O S  (NETOS)

EDIFICACIONES
ACONDICIONAMIEMTO Y REMODELACION LOCAL 
ALFOMBRAS DE PISOS
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL LOCAL 

MOBILIARIO Y EQUIPOS OFICINA
MOBILIARIOS DE OFICINA (OMAR MUEBLES) 
CORTINAS VERTICALES 
EQUIPOS DE COCINA
MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA MARCA NAKAJIMA 
MESA Y SILLAS PARA EL COMEDOR 
CENTRAL TELEFONICA (CODETEL)
IMPRESORA HP-2015 
PRINTER HP (OFICINA ONMDL)
COMPUTADOR, MONITOR, TECLADO Y MOUSE 
CAMARAS DIGITALES HEAD SET (3)

EQUIPO DE TRANSPORTE
MOTOCICLETA HONDA 125CC, AÑO 2009 

EQUIPOS Y SOFTWARE DE COMPUTOS
EQUIPOS DE COMPUTOS (C Y M SUPPLY PARTS) 
INSTALACION RED DE INFORMATICA 
INVERSOR TRACE DE 5.5 KILOS
SOFTWARE COMPUTACIONAL (SISTEMA OPERATIVO) 
PANTALLA EIMPRESORA

OTROS ACTIVOS FIJOS
LETREROS EN PUERTAS Y RECEPCION 
CUADROS Y PINTURAS (OFIC. SECRETARIO)
PORTA TRAJES (4)

971,028.39
153,146.78
106,263.56

1,383,952.44
147,554.70
27.279.36 

9,365.07
11,368.00

147,580.72
12,555.19
4,411.32

48.685.36 
39,388.46

46,431.03

1,150,615.79
83,152.56

146,114.75
44,461.49
12,595.47

1,230,438.73

1,832,140.62

46,431.03

1,436,940.06

19,076.20
7,770.00
5,468.53

32,314.73

C A P I T A L

Patrimonio Neto

TOTAL PASIVOS Y CAPITAL

TOTAL ACTIVOS FIJOS 

TOTAL ACTIVOS

LIC. EVBRGFTO PENA ACOSTA
Director Administrativo y Financiero

4,578,265.17

6,984,351.89

6,984,351.89

6,984,351.89
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  DE I N G R E S O S  Y G A S T O S

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2010

BALANCE BANCARIO DISPONIBLE AL 31/12/2009 639,792.89
TOTAL OTROS ACTIVOS AL 31/12/2009 5,239,891.84

5,879,684.73
I N G R E S O S  

INGRESOS EN RD$
Fondos Presupuestarlos
Proyecto "El Camino a Copenhaguen"(Embajada Británica) 
DEPOSITO SOBRANTE CAJA CHICA 
Constitución del Fondo reponlble Institucional 
Reembolso Ocean Blue (Puerto La Cruz omercial) UNFCCC 
V FLAC (BID)
ODEBRECHT/FLAC 
DONACION EGEHID
Reembolso Actividades FLAC / Melia Santo Domingo

21,640,684.01
689,589.04

13.826.00
13.826.00
4.682.00 

1,105,500.00 
1,500,000.00

225,000.00
5.292.00 25,198,399.05

INGRESOS EN US$
Aportes a Proyecto UNFCCC/ US$14,765.00/4,928.00 
Aporte UNEP - RISO CENTRE FLAC / US$30,000.00 
Intereses Generados Cta. Ahorros Dolares 
EGE - Haina / aporte FLAC/DNA (US$9,985)
UNFCCC Aporte DNA (US$26,742.00)
Mima Veras Excedente del pago DSA en DNA 
CEMEX Dominicana Aporte FLAC (us$4,991.00)
AES Dominicana Aporte FLAC (us$9,985.00)
Reino de los Países Bajos/Aporte FLAC (US$18,000.00) 
UNESCO Aporte CNCCMDL

US$
46.501.00
30.000. 00 

125.08
9.998.50

90.400.00
9.060.00
4.998.50

10.000. 00 
4,000.00
5.449.00

1,706,100.55
1.105.500.00 

4,564.58
370,444.43

3.349.320.00
335.673.00 
186,925.20 
374,000.00
149.600.00
201.613.00 7,783,740.76

TOTAL INGRESOS
210,532.08

32,982,139.81

TOTAL DISPONIBLE 38,861,824.54
GASTOS OPERACION ALES

1 SERVICIOS PERSONALES 14,075,367.35

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS
SUELDOS FIJOS

SUELDOS PERSONAL TEMPORERO
SUELDOS DE PERSONAL CONTRATADO Y/O IGUALADO 

SOBRESUELDOS
COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 

HONORARIOS
HONORARIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 

GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES
REGALÍA PASCUAL

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL

10,835,000.00

115,000.00

360,000.00

594,805.27

942,500.00

481,637.96
698,384.40

48,039.72

10,835,000.00

115.000. 00

360.000. 00 

594,805.27 

942,500.00

1,228,062.08

2 SERVICIOS NO PERSONALES 12,678,701.81

SERVICIOS DE COMUNICACIONES
SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 
TELÉFONOS LOCAL 
TELEFAX Y CORREO
SERVICIO DE INTERNET Y TELEVISION POR CABLE

1,226,090,68
49,827.85

782,887.35
2,170.00

391,205.48
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SERVICIOS BÁSICOS
ELECTRICIDAD

PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 

VIÁTICOS
VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 
VIÁTICOS FUERA DEL PAÍS 

TRANSPORTE Y ALMACENAJE 
PASAJES 

ALQUILERES
EDIFICIOS Y LOCALES 
MAQUINARIA Y EQUIPOS DE OFICINA 
ALQUILER EQUIPO DE TRANSPORTE 
OTROS ALQUILERES 

SEGUROS
SEGURO DE BIENES MUEBLES 

CONSERV., REPS. MENORES Y CONSTS. TEMP.
OBRAS MENORES 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 
SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 
OTROS SERVICIOS NO PERSONALES

3 MATERIALES Y SUMINISTROS

772,758.11
772.758.11

584,789.13
255.735.73 
329,053.40

3,337,000.26
173,198.00

3,163,802.26
32,809.06

32,809.06
5,246,690.85

3,947,712.00
394.820.73 
42,843.69

861,314.43
2,036.01

2,036.01
780,764.73

757.136.11 
23,628.62

695,762.98
26,585.61
15,262.50

653,914.87

5,123,403.49

ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 

TEXTILES Y VESTUARIO
PRENDAS DE VESTIR

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS
PAPEL DE ESCRITORIO 
PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 
LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

PRODUCTOS DE CUERO,CAUCHO Y PLASTICOS 
ARTICULOS DE PLASTICO

PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALIC
PRODUCTOS METALICOS 

PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS
MATERIALES DE LIMPIEZA
UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA
UTILES DE COCINA Y COMEDOR
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES
MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA
UTILES DIVERSOS

3,090,182.28

99,991.30

58.632.27 
38,844.72

287,721.75
66.687.27

1,062,100.00
159.00

37,125.68

2,287.20

626.81

16,222.84
44,303.78

925.99
24,228.57

158,369.86
134,994.17

3,090,182.28

99,991.30

451,886.01

1,099,384.68

2,287.20

626.81

379,045.21

TOTAL GASTOS 31,877,472.65

SUPERAVIT O (DEFICIT) DEL AÑO 
SUPERAVIT O (DEFICIT) ACUMULADO

LIC. EVERGlTi 
Director Adn/inisti

PEÑAVACOSTA 
itivo y'Finariciero

1,104,667.16
6,984,351.89
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639,792.89

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  DE  S I T U A C I O N

A L  31 DE  D I C I E M B R E  D E L  2 0 0 9

674,222.14

1,314,015.03

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS RD$
Banco de Reservas de la Rep. dom. (100-01-160-111454-8) RD$ 589,792.89
Fondo de Caja Chica (Reponible Institucional) 50,000.00

OTROS ACTIVOS
Depósitos de Inmuebles 567,200.00
FIANZA GARANTIA DEL SERVICIO ELECTRICO (EDESUR) 107,022.14

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

1 T I V O S  F I J O S  (NETOS)

EDIFICACIONES
ACONDICIONAMIEMTO Y REMODELACION LOCAL 
ALFOMBRAS DE PISOS
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL LOCAL 

MOBILIARIO Y EQUIPOS OFICINA
MOBILIARIOS DE OFICINA (OMAR MUEBLES)
CORTINAS VERTICALES 
EQUIPOS DE COCINA
MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA MARCA NAKAJIMA 
MESA Y SILLAS PARA EL COMEDOR 
CENTRAL TELEFONICA (CODETEL)
IMPRESORA HP-2015 
PRINTER HP (OFICINA ONMDL)
COMPUTADOR, MONITOR, TECLADO Y MOUSE 
CAMARAS DIGITALES HEAD SET (3)

EQUIPO DE TRANSPORTE
MOTOCICLETA HONDA 125CC, AÑO 2009 

EQUIPOS Y SOFTWARE DE COMPUTOS
EQUIPOS DE COMPUTOS (C Y M SUPPLY PARTS)
INSTALACION RED DE INFORMATICA
INVERSOR TRACE DE 5.5 KILOS
SOFTWARE COMPUTACIONAL (SISTEMA OPERATIVO)

OTROS ACTIVOS FIJOS
LETREROS EN PUERTAS Y RECEPCION 
CUADROS Y PINTURAS (OFIC. SECRETARIO)
PORTA TRAJES (4)

TOTAL ACTIVOS FIJOS

971,028.39
153,146.78
106,263.56

1,383,952.44
147,554.70
27.279.36 

9,365.07
11,368.00

147,580.72
12,555.19
4,411.32

48.685.36 
39,388.46

46,431.03

1,150,615.79
83,152.56

146,114.75
44,461.49

19,076.20
7,770.00
5,468.53

1,230,438.73

1,832,140.62

46,431.03

1,424,344.59

32,314.73

4,565,669.70

TOTAL ACTIVOS 5,879,684.73

A P I T A L

Patrimonio Neto

TOTAL PASIVOS Y CAPITAL

LIC. EVERGITO PEÑA ACOSTA
Director Administrativo y Financiero

5,879,684.73

5,879,684.73
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MDL
E S T A D O  D E  I N G R E S O S  Y G A S T O S

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2009

BALANCE BANCARIO DISPONIBLE AL 31/12/2008 7,255,140.29
TOTAL OTROS ACTIVOS AL 31/12/2008 567,200.00

7,822,340.29
I M G R E S O S

FONDOS DE FUENTE PRESUPUESTO NACIONAL
Aporte de Embajada Británica (Proyecto "El Camino a Copenhaguen)
Constitución del Fondo reponible Institucional
Reembolsos de la Tesorería de la Seguridad Social

16,315,421.73
694,311.94
399,454.03
264,592.18

T O T A L  I N G R E S O S 17,673,779.88

TOTAL DISPONIBLE 25,496,120.17
GASTOS OPERACIONALES

" SERVICIOS PERSONALES 11,803,427.71

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS
SUELDOS FIJOS

SUELDOS PERSONAL TEMPORERO
SUELDOS DE PERSONAL CONTRATADO Y/O IGUALADO 

SOBRESUELDOS
PRIMAS DE TRANSPORTE 
COMPENSACIÓN POR SERVICIO DE SEGURIDAD 

HONORARIOS
HONORARIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 

GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES
REGALÍA PASCUAL 
PRESTACIONES LABORALES 
PAGO DE VACACIONES 

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL

9,447,764.63

23,000.00

248,666.67

281,575.72

801,367.58

487,495.29
485,016.99

28,540.83

9,447,764.63

23,000.00

248,666.67

281,575.72

801,367.58

1,001,053.11

2 SERVICIOS NO PERSONALES 6,137,242.53

SERVICIOS DE COMUNICACIONES
SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA 
TELÉFONOS LOCAL 
TELEFAX Y CORREO 

SERVICIOS BÁSICOS 
ELECTRICIDAD
LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE 

PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 

VIÁTICOS
VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 
VIÁTICOS FUERA DEL PAÍS 

TRANSPORTE Y ALMACENAJE
PASAJES
PEAJE

5,967.73 
807,550 92 

8,899.60

521,075.40
2,500.00

5,400.00
56,454.83

67,584.00
1,123,238.95

64,703.24
30.00

822,418.25

523,575.40

61,854.83

1,190,822.95

64,733.24
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ALQUILERES
EDIFICIOS Y LOCALES 
ALQUILER EQUIPO DE TRANSPORTE 
OTROS ALQUILERES 

SEGUROS
SEGURO DE BIENES MUEBLES 

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 
SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 
IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS

3,440,208.80
3,244,384.00

20,254.12
175,570,68

2,036.01
2,036.01

31,593.05
26,655.77

811.68
4,125.60

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,675,765.20

ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 486,900.29

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS
PAPEL DE ESCRITORIO 34,074.92
PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 73,104.39
PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 3,696.00
LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS 225.00
TEXTOS DE ENSEÑANZA 10,800.00

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C.
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 638,067.90
PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 12,992.00

PRODUCTOS DE CUERO,CAUCHO Y PLASTICOS
ARTICULOS DE PLASTICO 3,708.85

PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALIC
PRODUCTOS METALICOS 40.00
PRODUCTOS AGRICOLAS(FLORES) 6,352.50

PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS
MATERIALES DE LIMPIEZA 6,586.45
UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 129,266.34
UTILES DE COCINA Y COMEDOR 17,530.62
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES 11,422.41
MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 63,866.06
UTILES DIVERSOS 177,131.47

486,900.29

121,900.31

651,059.90

3,708.85

6,392.50

405,803.35

TOTAL GASTOS 19,616,435.44

SUPERAVIT O (DEFICIT) DEL AÑO 
SUPERAVIT O (DEFICIT) ACUMULADO

(1,942,655.56)
5,879,684.73



CÁMARA DE CUENTAS DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA INFORME FINAL

Anexo 5

Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio
(CNCCMDL)

Otros ingresos no considerados en los Estados de Ejecución Presupuestaria

Descripción Total período 
2011-20092011 2010 2009

Otros Ingresos

Aportes y 
donaciones por 
instituciones.

1,182,207 8,716,410 694,312 10,592,929

Total Otros 
Ingresos 1,182,207 8,716,410 694,312 10,592,929(T)

(T)
Otros ingresos no considerados en los Estados de Ejecución Presupuestaria, período 2012- 
2009, equivalente a un 12% del ingreso proveniente de la asignación presupuestaria.

INFORME DE AUDITORÍA AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL) 
PERÍODO 2009-2012
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MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

TIPO DE AUDITORIA: AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

CÓDIGO AUDITORÍA: 011986/2014 
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Acción

Estado de Ejecución 
(%)

Estructura Organizativa no refrendada.
La entidad cuenta con una estructura 
organizativa intema, enfocada en los 
niveles directivos y departamentales, y 
una estructura organizativa extema, 
conformada por la estructura organizativa 
nacional, que componen los diferentes 
roles de los actores claves. Estas a su 
vez, aún no han sido refrendadas por el 
Consejo Directivo.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde, 
realizar las gestiones para finalizar el proceso 
relativo a la estructura organizativa, a fin de ser 
aprobada y de conocimiento general de la 
entidad.

1 A partir de marzo 2015, se Inició un proceso de 
fortalecimiento institucional en el que se elaboró la 
propuesta de la nueva estructura organizativa de 
la Institución. El organigrama estructural y 
organigrama de puestos fueron remitidos al 
Vicepresidente Ejecutivo del Consejo, según 
comunicación de fecha 05/11/2015, recibiendo su 
aprobación en fecha 11/01/2016. En estos 
momentos, los técnicos del Ministerio de 
Administración Pública (MAP) se encuentran en 
nuestra Institución, evaluando esta estructura para 
su posterior aprobación por parte del órgano 
rector.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 11/01/2016 100%

i í ^ r r>~in r i n n  /-Jés i D io r»  He» i\rr‘ir\r\ _ f  o r t o  o  lo  f i o r o n r i a  P> 1 P s s l n a  1  a e  1



Santo Domingo, D.N. 
11 de enero de 2016

Al Lie. Evérgito Peña Acosta
Director Administrativo y Financiero

Asunto Aprobación de Documentos

Estimado Señor Director:

Cortésmente, en referencia a su comunicación de fecha 15 de noviembre de 2015, le informamos 
que quedan aprobados por parte de esta Vicepresidencia Ejecutiva, los siguientes documentos:

a) Organigrama Estructural del CNCCMDL
b) Organigrama de Puestos del CNCCMDL
c) Manual de Descripción de Puestos del CNCCMDL

De igual manera se le instruye iniciar las gestiones para tramitar su aprobación en el Ministerio de 
Administración Pública (MAP).

Con sentimientos de consideración y alta estima, se despide,

Atentamente,

Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

O R T /M V /R N G



Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio
“Año de la Atención Integral de la Primera Infancia”

Al : Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

Asunto : Remisión Documentos para Aprobación

Anexos : a) Propuesta Organigrama Estructural
b) Propuesta Organigrama de Puestos
c) Propuesta Manual de Descripción de Puestos

Fecha : 05 de noviembre de 2015

Estimado Lie. Ramírez:

Por este medio remitimos para su aprobación los siguientes documentos:
a) Propuesta del Organigrama Estructural del CNCCMDL
b) Propuesta del Organigrama de Puestos del CNCCMDL
c) Propuesta del Manual de Descripción de Puestos del CNCCMDL

Esto lo hacemos como parte del proceso de fortalecimiento institucional que se lleva a cabo 
desde el mes de marzo de este año.

Sin otro particular, se despide 

Muy atentamente,

Director Administra!
\

Lie. Evérbito Pfeña A co staV ^ ,^ , '
■ V % v  r>m  $  A c /

v o y F i n a n c i é r ^ ^ ^ g

Av. W. Churchill, No.77, edificio GRUCOMSA. 5to Nivel. Ensanclie Pianfini. D.N 
Teléfono (809) 472-0537 fax: (809) 227-4406 

RNC: 430-07487-1
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio
ORGANIGRAMA DE PUESTOS

E = Existente 
R = Requerido

Resumen Puestos por Área Existentes Requeridos
Vicepresidencia Ejecutiva 05 12
Dirección Administrativa 16 56
Dirección Técnica 04 52

25___________ 120Totales
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<%)

Inadecuada segregación de funciones.
Con un número reducido de personal en 
el Área Administrativa y Financiera, la 
entidad no cuenta con una estructura 
orgánica a través de la cual se identifique 
la segregación de funciones, tanto en el 
Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto, como también en las Áreas 
de Compras, Servicios Generales y 
Manejo de Inventario.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde, 
realizar las gestiones pertinentes para delimitar 
las responsabilidades en cada área, 
garantizando la segregación de funciones, en 
cumplimiento con la normativa vigente.

1 A partir de marzo 2015, se inició un proceso de 
fortalecimiento institucional en el que se elaboró la 
propuesta del Manual de Descripción de Puestos, 
donde se definen las funciones de cada puesto 
dentro del organigrama de la institución. Este 
manual fue remitido fue remitido al Vicepresidente 
Ejecutivo del Consejo, según comunicación de 
fecha 05/11/2015, recibiendo su aprobación en 
fecha 11/01/2016. En estos momentos, los 
técnicos del Ministerio de Administración Pública 
(MAP) se encuentran en nuestra institución, 
evaluando la nueva estructura, asi como el 
Manual de Puestos para su posterior aprobación 
por parte del órgano rector.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 11/01/2016 100%

si
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año del Fomento de la Vivienda”
CNCCMDL-0295-016

Santo Domingo, D.N. 
11 de enero de 2016

Al

Asunto

Lie. Evérgito Peña Acosta
Director Administrativo y Financiero

Aprobación de Documentos

Estimado Señor Director:

Cortésmente, en referencia a su comunicación de fecha 15 de noviembre de 2015, le informamos 
que quedan aprobados por parte de esta Vicepresidencia Ejecutiva, los siguientes documentos:

a) Organigrama Estructural del CNCCMDL
b) Organigrama de Puestos del CNCCMDL
c) Manual de Descripción de Puestos dei CNCCMDL

De igual manera se ie instruye iniciar las gestiones para tramitar su aprobación en el Ministerio de 
Administración Pública (MAP).

Con sentimientos de consideración y alta estima, se despide,

Atentamente,

Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

O R T /M V /R N G
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año de la Atención Integral de la Primera Infancia”

Al Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

Asunto : Remisión Documentos para Aprobación

Anexos : a) Propuesta Organigrama Estructural
b) Propuesta Organigrama de Puestos
c) Propuesta Manual de Descripción de Puestos

Fecha : 05 de noviembre de 2015

Estimado Lie. Ramírez:

Por este medio remitimos para su aprobación los siguientes documentos:
a) Propuesta del Organigrama Estructural del CNCCMDL
b) Propuesta del Organigrama de Puestos del CNCCMDL
c) Propuesta del Manual de Descripción de Puestos del CNCCMDL

Esto lo hacemos como parte del proceso de fortalecimiento institucional que se lleva a cabo 
desde el mes de marzo de este año.

Sin otro particular, se despide 

Muy atentamente,
. r^b e

¡¡8  i l s *

Lie. Evérgito Peña Acosta\'^/%., 
Director Administrar

\

Av. W. Chnrchill, No.77, edificio GRUCOMSA, 5to Nivel. Ensanche Piantini. D.N 
Teléfono (809) 472-0537 Fax: (809) 227-4406 

RNC: 430-07487-1
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PRESENTACIÓN

Este Manual de Descripción de Puestos ha sido elaborado tomando en consideración las 

disposiciones contenidas en la Ley 41-08, de Función Pública, el Manual General de Cargos 

Civiles Comunes Clasificados del Poder Ejecutivo, editado por el Ministerio de Administración 

Pública (MAP) y las nuevas funciones, tareas y competencias que, producto de los avances de la 

ciencia y la tecnología de la información y la comunicación, son imprescindibles incorporarlas en 

las descripciones y perfiles de los puestos.

El presente Manual, constituye un recurso técnico básico para el desarrollo del Sistema General 

de Administración de los Recursos Humanos que lo integra y sirve de elemento esencial para la 

aplicación de la Carrera Administrativa en el Consejo Nacional para el Cambio Climático y el 

Mecanismo de Desarrollo Limpio. Por otro lado, reviste de gran importancia para los responsables 

de las áreas y sus colaboradores, porque permite visualizar el panorama de las tareas y requisitos 

mínimos de los puestos, entre otras informaciones.

La Descripción de Puesto incluye todo lo concerniente al título, código, superior inmediato, 

naturaleza del trabajo y tareas típicas, es decir, el contenido del puesto. Lo anteriormente expuesto 

representa la parte impersonal del mismo.

En la Especificación de Puesto, se detallan las competencias intelectuales, administrativas y 

humanas, que deben tener las personas para realizar eficientemente las labores consignadas. Están 

compuestas por los requisitos de educación, experiencia, conocimientos especiales, así como a 

otros factores que permitan delinear el perfil del puesto.
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

I. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL 

1.1. Objetivos del Manual

a) Facilitar el conocimiento de las labores, responsabilidades y demás características de los 
cargos, por parte de las personas que los ocupen y a sus supervisores.

b) Servir de apoyo a un mejor ejercicio de las funciones de dirección, supervisión, coordinación 
y disciplina del personal del Consejo.

c) Sentar la base racional de reclutamiento, selección y vinculación del personal, en base al mérito 
de idoneidad personal.

d) Contribuir al desarrollo de un eficiente sistema de evaluación, retención, promoción y cambio 
de los servicios sujetos al régimen de Carrera Administrativa.

e) Constituir un factor básico para la detección de necesidades de capacitación.

f) Contribuir al desarrollo del sistema de registro, control, estadística e información de gestión 
de recursos humanos.

1.2. Estructura del Manual

Las partes de este manual se describen a continuación:

a) índice O cunacional: señala la ubicación precisa de cada clase de cargo dentro de grupos con 
los correspondientes códigos y títulos.

Para clasificar y ordenar los cargos se consideran los cinco (5) grupos establecidos por el 
Ministerio de Administración Pública (MAP):

S  Grupo Ocupacional I:
S  Grupo Ocupacional II: 
S  Grupo Ocupacional III: 
S  Grupo Ocupacional IV: 
S  Grupo Ocupacional V:

Servicios Generales 
Apoyo Administrativo 
Técnicos 
Profesionales 
Dirección y Supervisión
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

b) índice Alfabético; destinado a facilitar la rápida localización de cargos, cuya denominación 
oficial es conocida, contiene los mimos tipos de datos complementarios que el índice 
Ocupacional.

1.3. Definición de Térm inos

a) CARGO: Es un conjunto de labores, deberes y responsabilidades asignados a una unidad de 
trabajo específica e impersonal dentro del organismo, atribuidos por una autoridad componente 
y que requiere el empleo de una persona durante una jornada de trabajo completa o parcial.

b) CLASE DE CARGO: Es el conjunto de cargos sustancialmente similares por su complejidad 
y dificultad de desempeño, deberes y responsabilidades, cuyo ejercicio exige idénticos 
requisitos de idoneidad, a los cuales corresponde un mismo salario.

c) CLASIFICACIÓN DE CARGOS: Es el Sistema de Servicio Civil por medio del cual se 
investigan, identifican, analizan, valoran y ordenan los cargos, para eliminar títulos 
inapropiados, crear denominaciones que describan adecuadamente la naturaleza de cada cargo 
y establecer un sistema uniforme y equitativo de remuneración, entre otras finalidades de la 
gestión de personal.

d) ESPECIFICACIÓN DE CLASE DE CARGO: Es la descripción por escrito, de manera clara 
y concisa, de las tareas típicas, deberes y responsabilidades asignados a una clase de cargo, así 
como la consignación de los requisitos y condiciones que se exigen para su adecuado 
desempeño.

e) SERIE DE CLASE: Es un conjunto de clases de cargos con características generales similares 
en cuanto a los tipos de labores y responsabilidades que comprenden, diferenciadas dichas 
clases, por los respectivos requisitos, su dificultad de desempeño, así como los salarios que le 
corresponden.

1.4. D istribución del M anual

Recibirán una copia del Manual completo:

V El Vicepresidente Ejecutivo
V El Director Administrativo y Financiero
V El Encargado de la División de Recursos Humanos

Cada empleado recibirá una copia de la especificación de clase en la cual queda comprendido su
cargo.
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

1.5. Puesta en V igencia

El Manual entra en vigencia a partir de la aprobación del mismo por parte de la mayor autoridad 
institucional vía resolución. Corresponde al área de Recursos Humanos la responsabilidad de 
ejecutar el mismo y se exhorta al personal de la institución a cumplir con las disposiciones 
contenidas.

1.6. Edición, Publicación y A ctualización

El Manual de Descripción de Puestos debe ser revisado periódicamente cada vez que ocurran 
cambios en la organización, en estrecha coordinación con el Ministerio de Administración Pública. 
Es conveniente que se encuaderne en hojas movibles para facilitar su actualización. El 
Vicepresidente Ejecutivo delegará en la División de Recursos Humanos la distribución, edición y 
actualización del Manual.
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M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

GRUPO OCUPACIONAL I -  SERVICIOS GENERALES
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Conserje

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Mantenimiento

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión inmediata realiza labores rutinarias de organización y limpieza de oficinas, 
mobiliarios y equipos en la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Barrer y trapear el área asignada.
■ Lavar paredes, puertas, ventanas, sanitarios y otros.
■ Trasladar mobiliarios, equipos y materiales de oficina según instrucciones.
■ Limpiar alfombras y mobiliarios de oficina.
■ Preparar café, té u otros refrigerios, servirlos y lavar los utensilios de cocina.
■ Limpiar, regar, podar y ordenar plantas ornamentales.
■ Aplicar abonos a las plantas según instrucciones.
■ Recoger y botar la basura.
■ Colaborar en las labores de abrir y cerrar las oficinas.
■ Distribuir botellones de agua.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobado el primer ciclo de la educación básica (6to.). Experiencia no 
indispensable.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Destreza en el manejo de las sustancias químicas a ser utilizadas en la limpieza.
■ Habilidad para entender y seguir instrucciones.
■ Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Disciplina.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no comprometedoras.
■ No tiene responsabilidad por informaciones confidenciales ni valores materiales.
■ Condiciones de trabajo en presencia de algunos elementos desagradables, dañinos o 

riesgosos.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Técnico de Mantenimiento

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Mantenimiento

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión inmediata realiza labores variadas de mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Realizar labores de mantenimiento a edificios, cisternas, mobiliarios, equipos y sistemas 

eléctricos y sanitarios.
■ Colaborar en la instalación, reparación y reposición de tuberías, desagües, llaves, 

lavamanos y otros equipos sanitarios.
■ Participar en la reparación de pisos, paredes, techos y otras labores de albañilería.
■ Instalar y cambiar lámparas, bombillos e interruptores.
■ Realizar reparaciones eléctricas sencillas.
■ Colaborar en los trabajos de reparación de puertas, ventanas, mobiliarios de oficina, entre 

otros.
* Colaborar en la montura o colocación de cristales en puertas, ventanas y marcos variados.
■ Realizar labores de pintura y mantenimiento en instalaciones físicas y mobiliarios de la 

institución.
■ Velar por la conservación de las herramientas de trabajo.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobada la educación básica (8vo.), más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos de electricidad, albañilería, plomería y/o pintura.
■ Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas.
■ Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo.
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■ Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 
requeridas.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Trabajo en equipo /  cooperación.
■ Orden y organización.
■ Disciplina.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Requiere escaso contacto o relaciones comprometedoras.
■ Requiere apreciable responsabilidad por manejo de recursos, equipos y materiales de 

alguna importancia y valor.
■ El trabajo requiere la combinación de esfuerzo mental, visual, auditivo y táctil sin excluir 

el esfuerzo muscular.
■ Condiciones de trabajo en presencia de algunos elementos desagradables, dañinos o 

riesgosos.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. G rado:
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Chofer

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Transportación

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión inmediata conduce vehículos para transporte de funcionarios, personal y 
diligencias varias de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Conducir vehículos para transportar personas, materiales y equipos.
■ Hacer diligencias según se le ordene.
■ Inspeccionar el vehículo asignado antes de salir y asegurarse del buen funcionamiento del 

mismo.
■ Informar al superior inmediato sobre desperfectos observados.
■ Reparar desperfectos menores en situaciones imprevistas.
■ Velar por el suministro oportuno del combustible.
■ Procurar la oportuna renovación del seguro y placa del vehículo asignado.
■ Velar por la seguridad de las personas, carga, equipos y materiales transportados.
■ Recibir, transmitir y anotar mensajes recibidos por el equipo de radio, si lo hubiese en el 

vehículo.
■ Velar por la limpieza del vehículo.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobado el primer ciclo de la educación básica (6to.). Poseer licencia de conducir 
categoría 02, más dos (2) años de experiencia.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas.
■ Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo.
■ Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 

requeridas.
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■ Conocimientos de las diferentes rutas que comprenden el área metropolitana.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Auto organización.
■ Discreción.
■ Disciplina.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no comprometedoras.
■ Tareas de mediana complejidad en que los errores pueden causar perjuicio de apreciable 

significación.
■ El trabajo requiere la combinación de esfuerzo mental, visual, auditivo y táctil sin excluir 

el esfuerzo muscular.
■ Condiciones de trabajo con posibles elementos de riesgos.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Mecánico

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Transportación

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión inmediata realiza labores de mantenimiento y reparación de los vehículos de 
la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Participar en la reparación y sustitución de piezas de los vehículos propiedad de la 

institución.
■ Reparar y reemplazar neumáticos defectuosos.
■ Solicitar lubricantes, grasa u otros materiales que se requieran.
■ Cuidar que los vehículos no tengan escape de aceite.
■ Informar a su superior inmediato de cualquier avería observada durante el proceso de 

mantenimiento preventivo a los vehículos.
■ Velar por el buen uso y mantenimiento de las herramientas de trabajo.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, confonne a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobada la educación básica (8vo.), más curso de mecánica automotriz. Seis (6) 
meses en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas.
■ Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo.
■ Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 

requeridas.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Cooperación.
■ Disciplina.
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7. C aracterísticas de la C lase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de escasa frecuencia y no comprometedoras.
■ El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna 

importancia y valor.
■ El trabajo requiere la combinación de esfuerzo mental, visual, auditivo y táctil sin excluir 

el esfuerzo muscular.
■ Condiciones de trabajo con posibles elementos molestos o dañinos.

8. Período P robatorio:
Seis (6) meses.

9. P u n tu a c ió n : 10. G rado:
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M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Mensajero Interno

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Archivo y Correspondencia

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión inmediata realiza labores de distribución y búsqueda de correspondencia, 
material gastable y documentos diversos dentro de la institución y áreas circundantes de la 
misma.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir y organizar los documentos y materiales a ser distribuidos.
* Distribuir correspondencia, circulares, boletines, telegramas y documentos diversos, 

en las diferentes unidades de la Institución.
■ Distribuir el material gastable.
■ Suministrar mensajes orales y escritos que les sean requeridos por funcionarios y empleados 

de la institución.
■ Colaborar en la realización de labores sencillas de oficina tales como: operar máquina 

fotocopiadora, compaginar y grapar documentos.
■ Requerir las firmas de los expedientes y documentos que sean llevados a las diferentes 

unidades de la institución.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobado el primer ciclo de la educación básica (6to.). Experiencia no 
indispensable.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimiento de los diferentes tipos de correspondencias y documentos.
■ Habilidad para seguir instrucciones.
■ Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo.
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6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Cooperación.
■ Disciplina.
■ Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no 

comprometedoras.
■ El trabajo es sencillo, rutinario y repetitivo.
■ Trabajo con información normalmente no restringida cuya divulgación puede ocasionar 

algún trastorno interno.
■ Condiciones óptimas, sin elementos dañinos o molestos.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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M ANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Mensajero Externo

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Archivo y Correspondencia

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión inmediata realiza labores de distribución y búsqueda de 
correspondencia, materiales y documentos diversos fuera de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir y organizar la correspondencia a ser distribuida.
■ Llevar y traer correspondencia, documentos diversos y valores desde y hacia fuera de la 

institución.
■ Transmitir mensajes orales y escritos que le sean requeridos por funcionarios y empleados 

de la institución.
■ Realizar depósitos bancarios según instrucciones.
■ Colaborar en labores sencillas de oficina.
■ Velar por el mantenimiento y buen uso del vehículo de transporte asignado.
■ Efectuar diligencias relacionadas con sus labores según se le ordene.
■ Velar por el suministro oportuno de combustible.
■ Elaborar diariamente la ruta de trabajo a seguir para la realización de las entregas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobado el primer ciclo de la Educación Básica Sexto (6to.), más poseer Licencia 
para conducir vehículos de motor categoría 01, más un (1) año de experiencia.

6.2.Conocimicntos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos de las diferentes rutas que comprenden el área metropolitana.
■ Habilidad para seguir instrucciones.
■ Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo.
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6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Disciplina.
■ Integridad.
■ Comunicación oral.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Tareas de mediana complejidad.
■ El trabajo requiere la combinación de esfuerzo mental, visual, auditivo y táctil, sin excluir el 

esfuerzo muscular.
■ Trabajo que se realiza en presencia de algunos factores molestos.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar de Seguridad

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Seguridad

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión inmediata realiza labores rutinarias de vigilancia y custodia de las 
propiedades de la institución; y controla la entrada y salida de visitantes durante el tumo de 
trabajo asignado.

5. Tareas Típicas:
■ Controlar la entrada y salida de visitantes, y velar porque las visitas se realicen de 

acuerdo a los reglamentos establecidos.
■ Verificar, según las normas establecidas, la entrada y salida de equipos y materiales de la 

Institución.
■ Controlar según instrucciones, la entrada, estacionamiento y salida de vehículos en áreas 

pertenecientes a la Institución.
■ Recorrer las instalaciones en áreas asignadas, a fin de detectar cualquier irregularidad.
■ Custodiar el traslado de equipos y objetos valiosos fuera de la entidad.
■ Verificar condiciones de seguridad de las puertas, ventanas y demás vías de acceso de la 

Institución.
■ Reportar al superior inmediato cualquier anomalía observada en el área bajo su vigilancia.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobada la Educación Básica (8vo), más un (1) año de experiencia en labores 
similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas.
■ Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo.
■ Conocimiento de los riesgos envueltos en su trabajo y de las medidas de seguridad 

requeridas.
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6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Disciplina.
■ Tolerancia al estrés.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Trabajo sencillo, rutinario y repetitivo que exige poca iniciativa.
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia.
■ Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.
■ Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores dañinos 

o desagradables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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GRUPO OCUPACIONAL ü  -  APOYO ADMINISTRATIVO
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar de Unidad

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de Unidad

4. Natu ra leza d el Trab aj o:
Bajo supervisión directa realiza labores sencillas y rutinarias de apoyo administrativo
en la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir, ordenar, registrar, clasificar y despachar la correspondencia que ingresa o se genera 

en su unidad de trabajo, de acuerdo al sistema establecido y llevar control de la misma.
■ Realizar labores de digitación de documentos, tales como: cartas, gráficos, 

certificaciones, oficios, requisiciones de compras, resoluciones, sentencias, actas, informes y 
otros documentos según requerimiento.

■ Organizar, compaginar, localizar, desglosar y archivar documentos de oficina y expedientes 
diversos.

■ Colaborar con la reproducción de documentos y la distribución interna de los mismos.
■ Llevar registro y control del suministro de material gastable, combustible y lubricantes 

u otros, conforme a las necesidades del área del trabajo.
■ Participar en la realización de inventarios físicos de materiales y equipos existentes en 

almacén y en la institución.
■ Mantener organizado y actualizado el archivo de la unidad.
■ Atender al público y darle informaciones sencillas, conforme a pautas establecidas.
■ Elaborar reportes de los trabajos realizados en su unidad.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Bachiller, más seis (6) meses de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos modernos de Oficina.
■ Conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.
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M ANU AL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Comunicación oral y escrita.
" Cooperación.
■ Atención al detalle.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no comprometedoras.
■ El trabajo requiere de mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual y auditivo, sin excluir el 

esfuerzo muscular.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

M ANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar del Centro de Documentación

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División Centro de Documentación

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa, realiza labores de recepción, organización, clasificación, registro, 
actualización, conservación y despacho de documentos en físico y digital del Centro de 
Documentación de la institución.

5. Tareas Típicas:
• Recibir, registrar y clasificar la correspondencia y documentos recibidos y despachados.
■ Llevar registro de la entrada y salida del material archivado.
■ Archivar y localizar en archivo expedientes y otros documentos, según sistema establecido.
■ Mantener organizado el archivo de acuerdo al sistema establecido.
■ Archivar los datos y documentos digitados, de acuerdo al sistema establecido.
■ Llevar registro y control de los documentos recibidos y del orden asignado para su digitación.
■ Digitar las informaciones de documentos recibidos, de acuerdo al sistema establecido.
■ Participar en el inventario físico de documentos.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Haber aprobado Educación Media, más seis (6) meses de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Tener conocimientos básicos de las Técnicas de Archivo.
■ Curso básico de archivo.
■ Amplios conocimientos en Microsoft Office.
■ Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito.
■ Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo.
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M ANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Sentido de urgencia.
■ Cooperación.
■ Orientación al cliente.
■ Discreción.
■ Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna importancia 

y valor.
■ Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.
■ Trabajo se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar de Almacén y Suministro

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Almacén y Suministro

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores rutinarias de recepción, registro y despacho de 
mercancías, equipos y materiales diversos, asi como carga y descarga de los mismos.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir y revisar la entrada de mercancías y equipos diversos al almacén, y controlar que los 

mismos correspondan a las cantidades y especificaciones de las órdenes de compras o 
conduces.

■ Llevar control de entrada y salida de mercancías y materiales conforme a los registros y 
procedimientos establecidos.

■ Cargar y descargar materiales, equipos y mobiliarios.
■ Recibir llamadas y dar información de los materiales y equipos en existencia.
■ Clasificar, organizar y almacenar las mercancías y equipos en los anaqueles según sistema 

establecido.
■ Empacar y despachar mercancías y materiales diversos solicitados por las diferentes áreas de 

la institución.
■ Participar en la realización de inventarios físicos de las existencias en almacén.
■ Archivar y controlar copias de pedidos de materiales, facturas y otros, según se le 

solicite.
■ Digitar y mantener actualizado el registro de entradas y salidas de materiales y equipos del 

almacén.
■ Mantener limpia el área de almacén, y el de carga y descarga de vehículos; velar por el buen 

estado y conservación de los accesorios utilizados para la seguridad de la carga.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Bachiller, más seis (6) meses de experiencia en labores similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos básicos sobre sistemas y procedimientos de almacén
■ Conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Atención al detalle.
■ Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Relaciones interpersonales de cieña frecuencia y no comprometedoras.
■ El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el acceso a manejo de equipos, herramientas 

y materiales.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, y auditivo,
■ sin excluir el esfuerzo muscular.
■ Condiciones de trabajo en presencia de algunos elementos dañinos o molestos.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Recepcionista

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Archivo y Correspondencia

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores rutinarias de recepción y orientación de visitantes 
y opera central telefónica.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir y orientar a los visitantes sobre la ubicación de las diferentes oficinas y funcionarios 

de la entidad.
■ Llevar registro y control de los visitantes y solicitar y entregar identificación 

correspondiente.
■ Operar la central telefómca para recibir, realizar y transferir llamadas a las diferentes 

unidades de la Institución.
■ Llevar registro y control del número de llamadas de larga distancia que entran y salen de la 

institución.
■ Velar por que la central telefónica se conserve en buen estado y reportar cualquier
■ avería observada
■ Ofrecer informaciones diversas a los visitantes previa autorización.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

confonne a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Poseer título de Bachiller, más un  (1) año de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimicntos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos básicos de Telefonía.
■ Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo con sus compañeros 

y público en general.
■ Habilidad para expresarse verbalmente.
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6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Atención / orientación al cliente.
■ Sociabilidad.
■ Comunicación oral.

7. Características de la Clase de Cargo:
* No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no 

comprometedoras.
■ Trabajo con información normalmente no restringida cuya divulgación puede ocasionar algún 

trastorno intemo.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Archivista

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Unidad de Archivo y Correspondencia

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores variadas de organización y archivo de documentos.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir, ordenar, registrar clasificar y archivar documentos de acuerdo al sistema 

establecido.
■ Localizar, compaginar, distribuir y desglosar documentos y expedientes diversos de la 

institución.
■ Movilizar el material archivado de acuerdo a instrucciones recibidas.
■ Mantener organizado y actualizado el archivo del área.
■ Participar en la realización de inventarios físicos.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Bachiller, más cuatro seis (6) meses de experiencia en labores 
similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Tener conocimientos básicos de las Técnicas de Archivo.
■ Curso básico de archivo.
■ Amplios conocimientos en Microsoft Office.
■ Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito.
■ Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo.

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Sentido de urgencia.
■ Cooperación.
■ Orientación al cliente.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no comprometedoras.
■ Trabajo con información normalmente no restringida cuya divulgación puede ocasionar algún 

trastorno intemo.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10, Grado:
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GRUPO OCUPACIONAL III -  TÉCNICOS
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Asistente Administrativa

3. Superior Inmediato:
Director (a) de Área

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores secretariales de cierta complejidad.

5. Tareas Típicas:
■ Supervisar labores secretariales de menor nivel, mensajeros y otros empleados asignados a 

la unidad.
■ Redactar cartas y digitación de documentos tales como: informes, oficios, circulares y otros.
■ Tornar notas y transcribirlas.
■ Recibir y despachar correspondencia.
■ Archivar correspondencia y documentos según sistema establecido.
■ Mantener actualizada la agenda de su superior.
■ Concertar entrevistas para el superior imnediato.
■ Gestionar las firmas en los documentos de sus superiores, con el fin de agilizar los trabajos 

de las áreas.
■ Recibir y atender visitantes y ofrecer informaciones previa autorización.
■ Velar por la protección de documentos confidenciales.
■ Recibir y atender visitantes y ofrecer informaciones previa autorización.
■ Recibir, atender y transferir llamadas telefónicas dirigidas a su superior.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Técnico universitario en una de las carreras de las Ciencias Económicas y Sociales u otras 
carreras afines o título de Secretaria Ejecutiva de institución reconocida, más un (1) año de 
experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito.
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■ Destrezas para tomar y transcribir mensajes con rapidez y exactitud.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Atención y orientación al cliente.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ Trabajo a los que se tiene acceso a información reservada y confidencial.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título:
Asistente de Departamento

2. Código:

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de Departamento

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores secretariales variadas.

5. Tareas Típicas:
■ Digitar documentos variados, tales como: cartas, oficios, folletos, circulares, informes, 

certificaciones y otros.
■ Redactar las comunicaciones que le sean encomendadas por su superior.
■ Tomar dictados de su superior y transcribirlos.
■ Recibir, registrar y despachar correspondencia.
■ Establecer y/o mantener organizado y al día el archivo de documentos de la unidad.
■ Llevar agenda de reuniones y citas de su superior.
■ Recibir y hacer llamadas telefónicas.
■ Recibir visitantes y dar informaciones sencillas, previamente autorizadas.
■ Solicitar material de oficina y controlar su uso.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Secretaria de Institución reconocida, más haber completado la 
Educación Media, más un  (1) año de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito.
■ Destrezas para tomar y transcribir mensajes con rapidez y exactitud.

Página 38 de 131



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Atención al cliente.
■ Comunicación oral y escrita.
■ Disciplina.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ El trabajo requiere de mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Asistente de Relaciones Públicas

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de Relaciones Públicas

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores secretariales vanadas, relacionadas al área de su
competencia.

5. Tareas Típicas:
■ Preparar diariamente y entregar a la persona encargada del departamento una síntesis de las 

informaciones que son competencia de la institución y que han sido difundidas en los medios 
de comunicación, fundamentalmente los medios nacionales, sin obviar los internacionales 
cuando las informaciones sean trascendentes.

■ Escanear diariamente las informaciones referidas a la institución.
■ Mantener actualizados un archivo físico y otro digital de las informaciones referidas o que 

son competencia de la institución.
■ Mantener actualizado un archivo de las informaciones difundidas sobre cambio climático.
■ Elaborar y entregar a la persona encargada un infonne mensual de las publicaciones referidas 

a la institución.
■ Digitar documentos variados, tales como: cartas, oficios, folletos, circulares, informes, 

certificaciones y otros.
■ Redactar las comunicaciones que le sean encomendadas por su superior.
■ Llevar agenda de reuniones y citas de su superior.
■ Recibir y hacer llamadas telefónicas.
■ Recibir visitantes y dar informaciones sencillas, previamente autorizadas.
■ Solicitar material de oficina y controlar su uso.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Secretaria de Institución reconocida, más haber completado la Educación 
Media, más un (1) año de experiencia en labores similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito.
■ Destrezas para tomar y transcribir mensajes con rapidez y exactitud.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Atención al cliente.
■ Comunicación oral y escrita.
■ Disciplina.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ El trabajo requiere de mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar de División

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de División

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza actividades de apoyo a las labores administrativas de cierta 
complejidad de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Llevar control de gastos y solicitudes de fondos para la ejecución de diversas actividades.
■ Archivar expedientes, documentos y localizarlos a solicitud.
■ Realizar labores de digitación de documentos, tales como: cartas, requisiciones de compras, 

informes, gráficos y otros.
■ Hacer y recibir llamadas telefónicas relativas a sus actividades y ofrecer informaciones, 

bajo previa autorización.
■ Presentar informes de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Técnico universitario en una de las carreras de las Ciencias Económicas y Sociales u otras 
carreras afínes, más un (1) año de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos básicos de prácticas y procedimientos modernos de oficina.
■ Habilidad para hacer cálculos aritméticos con rapidez y exactitud.
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Análisis numérico.
■ Sentido de la urgencia.
■ Orientación al logro.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Apreciable iniciativa para emprender actividades según normas establecidas.
* El trabajo requiere relaciones mterpersonales de cierta frecuencia y no comprometedoras.
■ El trabajo requiere de mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:

Página 43 de 131



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO  

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título:
Responsable Audiovisual

2. Código:

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de Relaciones Públicas

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa, realiza labores de fotografía y vídeo de las actividades y eventos 
realizados por la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Hacer cobertura fotográfica y de vídeo de las actividades de la institución.
■ Mantener un archivo visual actualizado de la institución.
■ Apoyar los productos institucionales con las imágenes que le fueren solicitadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Técnico universitario en Comunicación Social u otras carreras afínes, más un (1) año de 
experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos de los principales medios audiovisuales.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Atención y orientación al público.
■ Excelentes relaciones interpersonales.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Apreciable iniciativa para emprender actividades según nonuas establecidas.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no comprometedoras.
■ El trabajo requiere de mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones de 

importancia
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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1. Título:
Técnico I

DESCRIPCION DE CLASE DE CARGO

2. Código:

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de Departamento

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores relacionadas al departamento de su competencia.

5. Tareas Típicas:
■ Dar soporte al Encargado del Departamento en las diferentes labores que se realizan, relativas 

a la adaptación, educación o mitigación del cambio climático.
■ Participar, por encargo superior, en reuniones o comisiones a nivel nacional e internacional 

sobre asuntos relacionados al cambio climático.
■ Participar en la elaboración de informes en el marco de su competencia.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer nivel técnico de alguna de las carreras de ingeniería, ciencias naturales o carreras 
afínes a las ciencias naturales o sociales, más un (1) año de expenencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos de temas relacionados al cambio climático.
■ Conocimientos sobre desarrollo local sostenible.
■ Dominio del idioma inglés.
■ Manejo de Microsoft Office.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Habilidades de comunicación efectiva.
■ Disponibilidad para viajar al interior y al exterior del país.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión
■ Trabajo en el que se realizan tareas de mediana complejidad.
■ Cierto grado de responsabilidad por manejo de infonnaciones, equipos y materiales.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar de Recursos Humanos

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Recursos Humanos

4. Naturaleza delTrabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores relacionadas con el registro, control e información
de los servidores de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Llevar control de asistencia diaria del personal a través del sistema manual o electrónico 

establecido por la institución.
■ Recibir los formularios de permisos, ausencias o tardanzas de los empleados, autorizados por 

el superior inmediato y archivarlos.
■ Preparar el informe mensual de asistencia para los supervisores.
■ Participar en la actualización de los expedientes e historial de los empleados, el registro de 

los permisos, las acciones y/o movimientos, expedición de las certificaciones del personal, 
entre otros.

■ Ingresar al sistema los empleados de nuevo ingreso.
■ Mantener actualizada la base de datos de los empleados.
■ Colaborar en el registro de las estadísticas de personal.
■ Mantener actualizado el formulario de personal de cada empleado.
■ Colaborar en las actividades de los subsistemas de Registro y Control, Evaluación del 

Desempeño y Reclutamiento y Selección de Personal, de acuerdo a las normativas 
establecidas por el Ministerio de Administración Pública.

■ Colaborar en la organización de charlas, cursos, seminarios y otros eventos.
■ Colaborar en la elaboración de las memorias de la división.
■ Elaborar el programa anual de vacaciones y controlar su ejecución, de acuerdo a la Ley No. 

41-08, de Función Pública y los reglamentos que emita el Ministerio de Administración 
Pública, en relación a este tema.

■ Participar y colaborar con las actividades y eventos de la Institución.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener el nivel técnico universitario de las carreras de las ciencias económicas, sociales o del 
área de humanidades, más un año de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de Microsoft office.
■ Conocimientos básicos del área de Recursos Humanos.
■ Conocimientos básicos de la ley 41-08, de Función Pública.
■ Conocimientos básicos de técnicas de archivo.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Atención al detalle.
■ Orientación al cliente.
■ Ética e Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia y no comprometedoras.
■ El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo bienes e informaciones 

de importancia.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar de Compras y Contrataciones

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Compras y Contrataciones

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa, realiza labores relacionadas con el proceso de compra de equipos,
materiales y contratación de servicios para la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Solicitar cotizaciones a las diferentes casas suplidoras de material gastable y equipos de 

oficina.
■ Velar por la existencia de material gastable en la institución.
■ Recibir, revisar, clasificar y tramitar al superior inmediato para fines de autorización 

de las solicitudes de compras de equipos, material gastable y contratación de servicios, según 
procedimientos establecidos.

■ Verificar las órdenes de compras y determinar aquellas que excedan el límite máximo 
establecido, y que deben ser aprobadas por el Comité de Compras Institucional.

■ Revisar los expedientes de solicitud de compra para garantizar que tengan los documentos y 
las firmas correspondientes.

■ Tramitar las facturas de las compras de equipos, material gastable y contratación de servicio 
al área correspondiente para fines de pago.

■ Recibir y revisar las requisiciones de material gastable de las distintas unidades 
administrativas de la institución.

■ Clasificar, autorizar y tramitar órdenes de compras según los procedimientos establecidos.
■ Recibir el material gastable, equipos y materiales adquiridos por la institución, verificando 

que lo recibido se corresponda con lo comprado tanto en calidad como en cantidad.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobado el nivel técnico universitario de una de las carreras de las ciencias 
económicas o ciencias sociales y exactas, más seis (6) meses de experiencia en labores 
similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Conocimientos amplios del Sistema de Compras Gubernamental.
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Atención al detalle.
■ Análisis numérico.
■ Sentido de la urgencia.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ Tareas de mediana complejidad
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual y auditivo.
■ Condiciones de trabajo en presencia de algunos elementos desagradables, dañinos o riesgosos 

para la persona.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Auxiliar de Contabilidad

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Contabilidad

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores variadas de registro y control de operaciones 
contables.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir, desglosar, clasificar y organizar formularios genéricos, cheques, y otros documentos 

a ser registrados.
■ Digitar en el Sistema de Contabilidad Computarizado los cheques de las cuentas de bancos 

de la institución, las entradas de diarios y otros documentos.
■ Preparar conciliaciones bancarias.
■ Mantener contacto telefónico y personal con los órganos rectores, verificando el 

estatus de las solicitudes de fondos, cheques y otros.
■ Preparar y realizar arqueos de Caja Chica.
■ Participar en la elaboración del presupuesto.
■ Realizar la validación de los volantes de pago.
■ Archivar documentos diversos según sistema establecido.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Tener aprobado nivel técnico universitario de una de las carreras de ciencias económicas y 
sociales y ciencias exactas, más un (1) año de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimicntos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Haber realizado curso de contabilidad.
■ Conocimientos amplios del Sistema de Contabilidad Gubernamental.
■ Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo.
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
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6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Análisis numérico.
■ Atención al detalle.
■ Análisis de problemas.
■ Ética e Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ Tareas de mediana complejidad.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Soporte Informático

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Tecnología

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa, realiza labores de servicio y apoyo informático a todos los usuarios
con el objetivo de que tengan un buen uso de las computadoras.

5. Tareas Típicas:
■ Instalar, desinstalar y movilizar los equipos de cómputos.
■ Dar asistencia a los usuarios en la solución de problemas con sus equipos, programas y 

sistemas operativos.
■ Instalar y configurar todos los programas, software y drivers necesarios para el correcto 

funcionamiento de los equipos, así como discos duros, memorias y cualquier otro dispositivo 
interno del computador.

■ Mantener un inventario actualizado de equipos de cómputos y software instalado en cada 
equipo.

■ Llevar el control de la capacidad de los recursos computacionales instalados.
■ Mantener el rendimiento del sistema y/o niveles óptimos de servicio para los usuarios.
■ Realizar mantenimientos a las PC's de los usuarios intemos de acuerdo al plan establecido.
■ Reparar y/o dar seguimiento a las averías, reportar garantías o compras de piezas necesarias 

de los equipos de cómputos, con la finalidad de su puesta en funcionamiento.
■ Dar seguimiento al levantamiento de rendimiento de las PC’s para fines de actualización de 

los software.
■ Mantener registro de todos los problemas ocurridos con los equipos de cómputos, sus 

soluciones y estado de situación de cada caso.
■ Resolver la actualización de antivirus, programas, Service packs, entre otros, en los equipos 

de la instalación.
■ Velar por el correcto uso de los equipos, incluyendo el estado físico, ambiente y limpieza de 

los mismos.
■ Verificar las conexiones de los periféricos o dispositivos extemos, para garantizar el buen 

uso y condiciones normales.
■ Presentar informes de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos;
6.1. Educación y Experiencia.
Tener aprobado el nivel técnico universitario de licenciatura en Informática, 
Computación y Procesamiento de Datos o Ingeniería de Sistemas, más un (1) año de 
experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos en reparación de computadoras.
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para establecer relaciones efectivas de trabajo.
■ Conocimiento de inglés técnico.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Análisis de Problemas.
■ Atención y orientación al cliente.
■ Trabajo en Equipo.
■ Ética e Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Responsabilidad por manejo de equipos e información.
■ Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Periodo Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Unidad de Mantenimiento

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Servicios Generales

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa las construcciones, reparaciones y 
labores de mantenimiento y limpieza de equipos y planta física de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Supervisar construcciones, reparaciones y labores de mantenimiento de equipos y 

plantas físicas e instalaciones eléctricas de la institución.
■ Supervisar los trabajos de carpintería, plomería, electricidad y otros que se realicen en la 

entidad.
■ Revisar y aprobar las solicitudes de reparación y mantenimiento en general.
■ Preparar órdenes de trabajo y de despacho de materiales.
■ Realizar inventarios de equipos y materiales.
■ Verificar el cumplimiento del mantenimiento preventivo de las áreas y equipos de la 

institución.
■ Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos mantenimiento de los equipos y 

materiales de trabajo.
■ Realizar solicitudes de materiales y equipos necesarios para el desarrollo de las funciones del 

área.
■ Presentar informes de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1.Educación y Experiencia.
Poseer título nivel técnico universitario de Ingeniería Civil, Arquitectura u  otra 
carrera de las ciencias exactas o afines, más dos (2) años de experiencia en labores 
similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Poseer amplios conocimientos de reparación y mantenimiento de edificaciones.
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Atención al detalle.
■ Análisis numérico.
■ Innovación / creatividad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de recursos, equipos y materiales.
■ Condiciones de trabajo en presencia de algunos elementos desagradables, dañinos o 

riesgosos.
■ Requiere de esfuerzo mental y visual, sin excluir otro tipo de esfuerzo.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Unidad de Transportación

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Servicios Generales

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina, supervisa y controla la distribución, uso y
mantenimiento de los vehículos de motor de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Elaborar y coordinar la distribución de las rutas de acuerdo a los requerimientos de servicios 

de las diferentes unidades.
■ Establecer normas y controles sobre el uso de los vehículos y el suministro de combustible y 

lubricantes, según las políticas establecidas.
■ Solicitar la compra de repuestos y accesorios para los vehículos de la institución.
■ Autorizar el despacho de combustible, lubricantes, repuestos y otros efectos 

relacionados.
■ Registrar la salida y entrada de los vehículos al servicio de la institución, para verificar sus 

condiciones.
■ Supervisar el mantenimiento preventivo y reparación de los vehículos. Mantener al día 

placas, seguros y revistas de los vehículos de la institución.
■ Velar por el buen estado de las áreas físicas correspondientes a transportación.
■ Notificar los accidentes de tránsito y demás daños a su superior inmediato, para fines de 

trámites legales.
■ Presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobado el nivel técnico de una carrera universitaria, más dos (2) años de 
experiencia en labores similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Poseer amplios conocimientos de reparación y mantenimiento de vehículos.
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Atención al detalle.
■ Análisis numérico.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad.
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de bienes de alguna importancia 

y valor.
■ Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia.
■ Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores dañinos 

o desagradables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Unidad de Archivo y Correspondencia

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Servicios Generales

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa las actividades de recepción,
distribución, archivo y custodia de documentos y correspondencias en la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Verificar la entrada, registro y clasificación de la correspondencia y documentos 

despachados.
■ Establecer la clasificación y codificación de documentos y expedientes para ser archivados.
■ Controlar la entrada y salida del material archivado y llevar registro de los mismos.
■ Velar por la adecuada conservación, clasificación y organización de los documentos.
■ Mantener un adecuado registro y control de los acuses de recibo de las 

correspondencias y documentos entregados.
■ Velar porque se mantenga organizado el archivo de acuerdo al sistema establecido.
■ Despachar las correspondencias y otros documentos que necesitan ser entregados a los 

diferentes destinatarios.
■ Archivar y localizar en archivo expedientes y otros documentos, según sistema 

establecido.
■ Suministrar información acerca de documentos archivados.
■ Llevar control de las órdenes, circulares, documentos y expedientes despachados y 

recibidas por el despacho del Vicepresidente Ejecutivo.
■ Coordinar la revisión de todas las comunicaciones y documentos antes de salir de la 

institución para comprobar que estén debidamente firmadas, selladas y numeradas.
■ Velar por el control de reproducción de documentos, distribución y encuademación 

de los mismos.
■ Garantizar el cumplimiento de las nonnativas y lincamientos definidos por el Archivo 

General de la Nación para el archivo de los documentos.
■ Verificar y garantizar el cumplimiento de las normativas internas en lo referente al 

timbrado, sellado y papelería de las comunicaciones producidas en la Institución.
* Garantizar la confidencialidad en el manejo de la información contenida en los documentos 

tramitados.
■ Presentar informe de las labores realizadas.
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■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 
conforme la naturaleza del cargo

■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Técnico universitario en una de las carreras de las Ciencias Económicas y Sociales u otras 
carreras afínes, más un (1) año de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Amplios conocimientos de los sistemas, prácticas y procedimientos de archivo y 

trámite de correspondencia.
■ Amplios conocimientos en Microsoft Office.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Atención al público.
■ Comunicación oral y escrita.
■ Atención al Detalle.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de niveles medios.
■ Responsabilidad por manejo de informaciones reservadas y confidenciales.
■ Trabajos en los que se tiene acceso a ciertas informaciones reservadas y confidenciales.
■ Condiciones de trabajo óptimas.
■ Requiere de esfuerzo mental y visual.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Unidad de Almacén y Suministro

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Servicios Generales

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de recepción, custodia y
entrega de materiales y equipos en la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Controlar la recepción, clasificación, acondicionamiento y despacho de materiales y equipos 

del almacén.
■ Recibir los materiales y equipos que ingresan al almacén y verificar las condiciones de los 

mismos.
■ Llevar control del despacho de los materiales y equipos hacia las diferentes unidades 

de la institución.
■ Supervisar la organización y ubicación de los materiales y equipos en el almacén.
■ Llevar control del registro de entrada y salida de materiales y equipos del almacén.
■ Realizar inventarios periódicos de los materiales en existencia y mantener actualizados 

los mismos.
■ Velar por la seguridad y protección de las existencias y áreas físicas del almacén, según las 

normas establecidas.
■ Controlar el mantenimiento mínimo de existencia de materiales y equipos en el almacén, de 

acuerdo con su uso.
■ Supervisar todas las actividades relativas al almacenamiento de materiales.
■ Preparar las solicitudes de compra de materiales y equipos de oficina necesarios para el 

desarrollo de las actividades de la institución.
■ Presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Técnico universitario en una de las carreras de las Ciencias Económicas y Sociales u otras 
carreras afines, más un (1) año de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Amplios conocimientos de los sistemas, prácticas y procedimientos de manejo del 

área de almacén.
■ Amplios conocimientos en Microsoft Office.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
* Planificación y organización. 
■ Atención al Detalle.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de niveles medios.
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia.
■ Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.
■ Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores dañinos 

o desagradables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Unidad de Seguridad

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) División de Servicios Generales

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las labores de vigilancia de la 
institución.

5. Tarcas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
* Velar por el cumplimiento de los diferentes tumos establecidos.
■ Recibir informe sobre el movimiento de personas que visitan la institución.
■ Confeccionar horarios de trabajo para los diferentes turnos de los vigilantes.
■ Aplicar las sanciones correspondientes de acuerdo al Reglamento de Aplicación de la ley 41 - 

08, al personal subordinado que cometa faltas en el desempeño de sus funciones.
■ Presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas iridividuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

imnediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Técnico universitario en una de las carreras de las Ciencias Económicas y Sociales u otras 
carreras afines, más curso o entrenamiento en el manejo de armas de fuego, más un (1) año 
de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Amplios conocimientos de los sistemas, prácticas y procedimientos de protección y 

vigilancia institucional.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Integridad.
■ Juicio.
■ Disciplina.
■ Comunicación oral.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ Tiene a su cargo un nivel jerárquico de unidades dependientes.
■ El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia.
■ Trabajo que requiere relaciones de apreciable importancia.
■ Trabajo que se realiza en buenas condiciones, pero en presencia de uno o más factores dañinos 

o desagradables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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GRUPO OCUPACIONAL IV -  PROFESIONALES
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Asistente Técnico I

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores de soporte técnico en la Vicepresidencia Ejecutiva de
la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Asesorar a la Vicepresidencia Ejecutiva en la implementación de la política pública sobre 

cambio climático, su perspectiva económica, social y ambiental.
■ Brindar soporte técnico al Vicepresidencia Ejecutiva en asuntos de competencia de la 

institución.
■ Analizar políticas públicas para la adaptación y mitigación del cambio climático.
■ Analizar y evaluar las propuestas y documentos de proyectos para la adaptación y mitigación 

del cambio climático.
■ Apoyar a la Vicepresidencia Ejecutiva en la implementación de la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático.
■ Facilitar la comunicación entre las partes interesadas con el despacho de la Vicepresidencia 

Ejecutiva (entre ellas las instituciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, 
instituciones académicas, comunidades, y la comunidad internacional).

■ Apoyar la coordinación de talleres y eventos, organizados y dirigidos por la Vicepresidencia 
Ejecutiva.

■ Supervisión de los proyectos existentes.
■ Apoyar a la Vicepresidencia Ejecutiva como Punto Focal Nacional en la preparación y 

evaluación de documentos e informes requeridos por ia Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC).

■ Apoyar la coordinación y comunicación con la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (CMNUCC).

■ Coordinar y participar en las negociaciones de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (CMNUCC).

■ Representar a la institución en reumones nacionales e internacionales y ante organismos 
especializados en temas de su competencia.

■ Orientar las actividades y labores de la Vicepresidencia Ejecutiva relacionadas a la gestión 
del cambio climático.
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■ Elaborar informes técnicos en el marco de su competencia a solicitud del Vicepresidente 
Ejecutivo.

■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 
conforme a la naturaleza del cargo.

■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de licenciatura en ramas de ingeniería, ciencias naturales o carreras afines a las 
ciencias naturales o sociales, más dos (2) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad de comunicación oral y escrita
■ Dominio del idioma inglés.
■ Muestra habilidades de organización para el trabajo en equipo.
■ Tener buenas relaciones interpersonales.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Atención al detalle.
■ Título de especialización (o maestría) en ingeniería, ciencias ambientales, ciencias 

sociales, ciencias económicas.
■ Mínimo 1 año de experiencia específica en temas de cambio climático.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No tiene personal a su cargo.
■ El trabajo implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ Trabajo a los que se tiene acceso a información reservada y confidencial.
* Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) de Cooperación Internacional

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, coordina, monitorea y ejecuta las tareas de enlace que defina la
Vicepresidencia Ejecutiva en su interacción con entidades nacionales e internacionales, en
materia de cooperación y relaciones internacionales.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Brindar asesoría técnica a la Vicepresidencia Ejecutiva sobre temas relacionados con la 

cooperación técnica y financiera internacional y/o con las negociaciones internacionales en 
el ámbito de Cambio Climático.

■ Conducir, en el marco de los lincamientos de la Vicepresidencia Ejecutiva, la estrategia a ser 
implementada en la gestión de los fondos de la cooperación internacional.

■ Representar a la institución, por encargo de la Vicepresidencia Ejecutiva, en negociaciones 
internacionales, de los distintos organismos internacionales en el marco de su competencia.

■ Participar en las reuniones de trabajo para la elaboración de la posición país ante los distintos 
organismos de su competencia.

■ Participar en las reuniones de trabajo intra-institucionales para definir la posición 
institucional respecto a las negociaciones en curso.

■ Promover y gestionar el intercambio de experiencias, estudios, informaciones y cooperación 
financiera no reembolsable, donaciones, becas, pasantías, seminarios, cursos y talleres, con 
entidades internacionales o gobiernos extranjeros, en materia de competencia del Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio.

■ Coordinar los estudios, diagnósticos, formulación, negociación y seguimiento a la ejecución 
de los proyectos de cooperación y asistencia internacional de acuerdo con el Plan Estratégico 
de la institución y las normas correspondientes.

■ Participar como punto de enlace entre los expertos y el área beneficiaría de la cooperación.
■ Participar en el estudio, análisis, discusión y negociación de convenios internacionales en 

materia de cambio climático, de acuerdo con las directrices de la Vicepresidencia Ejecutiva.
■ Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores y demás entidades competentes, la 

participación del CNCCMDL en los grupos de trabajo establecidos al amparo de Convenios 
Internacionales; así como en los congresos, reuniones o actos propiciados por países, 
organismos internacionales o grupos específicos en la materia.

■ Administrar la base de datos sobre convenios internacionales y legislación internacional.
■ Coordinar con el Viceministerio de Cooperación Internacional del Ministerio de Economía,
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Planificación y Desarrollo (MEPyD) la implementación y ejecución de la Política de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo en materia de cambio climático.

■ Elaborar informes en el ámbito de su competencia.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Poseer título universitario de una de las carreras de las ciencias económicas, sociales y 
exactas, más dos (2) años de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Amplios conocimientos de Administración Pública.
■ Manejo de Microsoft Office.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Comunicación oral y escrita.
■ Dominio de la comunicación no verbal.
■ Excelentes relaciones interpersonales.
■ Habilidades para negociación.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Trabajos en los que se tiene acceso a informaciones reservadas.
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ Realiza labores en ambiente confortable.
■ Requiere de esfuerzo mental, visual y auditivo.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:

Página 70 de 131



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO  

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) de Relaciones Públicas

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, realiza labores de información, divulgación y publicación de las
actividades y eventos realizados por la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Establecer, en coordinación con las altas instancias, la política comunicacional de la 

institución,
■ Diseñar, someter a la Vicepresidenta Ejecutiva e implementar el Plan de Comunicación anual 

de la institución.
■ Coordinar las actividades relacionadas con la proyección de la imagen institucional.
■ Coordinar y controlar el suministro de informaciones a ser difundidas por los medios de 

comumcación acerca de las actividades de la institución.
■ Coordinar, supervisar y ejecutar la elaboración y distribución del boletín institucional.
■ Coordinar y organizar ruedas de prensa, actos sociales, atención a visitantes y otras 

actividades y eventos que se requieran en la institución.
■ Redactar y suministrar a los medios de comunicación notas de prensa y artículos de 

las actividades y eventos realizados por la institución.
■ Mantener informados a los medios de comunicación de las actividades concernientes a la 

institución.
■ Representar a la institución, previa autorización, en actos públicos y privados, ruedas de 

prensa, entrevistas, entre otras.
■ Mantener cordiales y permanentes relaciones con medios de comunicación social y 

organismos públicos y privados, tanto nacionales como internacionales.
■ Mantener informada a la Vicepresidencia Ejecutiva y demás integrantes de la institución de 

las infonnaciones publicadas sobre los temas de su competencia.
■ Gestionar y coordinar la participación de la institución en entrevistas en los medios de 

comunicación.
■ Supervisar las publicaciones institucionales.
■ Brindar apoyo a las diversas unidades de la Institución en el desarrollo de talleres, seminarios 

y otros.
■ Coordinar y preparar las memorias anuales de la institución.
■ Presentar informes de las labores realizadas.
* Evaluar el personal a su cargo.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
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■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 
imnediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Comunicación Social u otras carreras afines, más tres (3) 
años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Amplio dominio escénico.
■ Conocimientos de ios principales medios audiovisuales.
■ Excelente relación con los medios de comunicación.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Comunicación oral y escrita.
■ Dominio de la comunicación no verbal.
■ Atención y orientación al público.
■ Impacto.
■ Presentación.
■ Excelentes relaciones interpersonales.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Trabajos en los que se tiene acceso a informaciones reservadas.
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ Realiza labores en ambiente confortable.
■ Requiere de esfuerzo mental, visual y auditivo.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Periodista

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de Relaciones Públicas

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, realiza labores de información, divulgación y publicación de las 
actividades y eventos realizados por la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Redactar notas de prensa y artículos de las actividades y eventos realizados por la 

institución.
■ Apoyar en las convocatorias y agendas de prensa.
■ Participar, previa asignación, en eventos relacionados con la entidad y elaborar crónicas de 

los mismos para fines de publicación.
■ Velar por la actualización del mural informativo institucional.
■ Apoyar en la preparación del boletín institucional.
■ Apoyar en la preparación de las memorias de la institución.
■ Actualizar periódicamente la página Web de la institución.
■ Mantener informaciones en las redes sociales sobre los temas de la institución, previa 

coordinación con la persona responsable del Departamento.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Comunicación Social u otras carreras afínes, más dos (2) 
años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplio dominio escénico.
■ Conocimientos de los principales medios audiovisuales.
■ Excelente relación con los medios de comunicación.
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6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Comunicación oral y escrita.
■ Dominio de la comunicación no verbal.
■ Atención y orientación al público.
■ Impacto.
■ Presentación.
■ Excelentes relaciones interpersonales.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Trabajos en los que se tiene acceso a informaciones reservadas.
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ Realiza labores en ambiente confortable.
■ Requiere de esfuerzo mental, visual y auditivo.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Departamento de Planificación

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Asesora a la Vicepresidencia Ejecutiva en materia de políticas, planes, programas y proyectos
de la institución, así como elabora, valida y socializa el Plan Estratégico Institucional y el Plan
Operativo Anual, impulsa e implementa los cambios organizacionales y de reingeniería y
rediseño de procesos.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir la elaboración y ejecución del Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo 

Anual, así como la gestión institucional, velando por el logro de los objetivos estratégicos 
mediante la ejecución de proyectos e iniciativas departamentales.

■ Participar en la identificación y fonnulación de proyectos de inversión pública.
■ Monitorear y evaluar el cumplimiento del Plan Estratégico y Operativo, así mismo la 

ejecución de planes, políticas, programas y proyectos de la institución.
■ Elaborar propuestas de actualización de la estructura organizativa y el diseño y rediseño de 

los procesos, tendentes a optimizar la gestión de la institución.
■ Identificar fuentes de financiamiento para la ejecución de los proyectos de la institución con 

organismos nacionales e internacionales.
■ Facilitar la ejecución y efectuar el seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y 

acciones de cooperación internacional.
■ Organizar procesos que permitan la recolección, análisis y procesamiento de datos 

estadísticos que faciliten la toma de decisiones y el desarrollo de las actividades de la 
Institución.

■ Elaborar y presentar propuestas de manuales de organización y funciones y manuales de 
procedimientos, así como actualizar los mismos.

■ Verificar la elaboración de resolución aprobatoria de la estructura organizativa.
■ Participar en la formulación del presupuesto institucional y en la definición de la estructura 

programática del presupuesto con la unidad responsable.
■ Procurar la compatibilidad entre el presupuesto y los planes a ser ejecutados.
■ Realizar ejercicios prospectivos sobre los logros y metas que la institución deberá 

alcanzar en el mediano y corto plazo.
■ Promover y mantener una política y cultura de mejoramiento continuo de los procesos de la 

institución.
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■ Elaborar el plan de gestión de calidad de la institución y dirigir su implementación y 
evaluación.

■ Establecer mecanismos de seguimiento e información de los resultados de la gestión de las 
diferentes unidades organizacionales.

■ Coordinar con el Viceministerio de Planificación del Ministerio de Economía, Planificación 
y Desarrollo (MEPyD) la formulación de los Planes Estratégicos, así como la identificación, 
formulación, evaluación y presentación de los proyectos de inversión pública.

■ Presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, o cualquier otra 
carrera a fines de las Ciencias Sociales o Exactas, más de cuatro (4) años de expenencia en 
labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Poseer amplios conocimientos de los principios y prácticas de la Administración 

Pública.
■ Amplios conocimientos de Planificación Estratégica.
■ Habilidad para elaborar informes técnicos.
■ Manejo de Microsoft Office.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Iniciativa / creatividad.
■ Ética e Integridad.
■ Comunicación efectiva.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Trabajos a los que se tiene acceso a informaciones confidenciales.
■ El trabajo requiere relaciones interpersonales de cierta frecuencia.
■ Condiciones de trabajo óptimas.
■ Requiere apreciable esfuerzo mental y visual.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Análisis y Control de 
Calidad

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento de Planificación

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general realiza labores de análisis y monitoreo de la calidad de los servicios
ofrecidos, por medio de los indicadores de control de calidad establecida y cualquier otro
instrumento que contribuya a la mejora continua y la eficientización de los mismos.

5. Tareas Típicas:
■ Elaborar el plan de calidad en los servicios de la institución y realizar un estudio de los 

posibles planes a ser implementados.
■ Establecer indicadores de control de calidad para los servicios ofrecidos y la medición 

periódica de los mismos, como base para el mejoramiento continuo.
■ Diseñar y aplicar encuestas periódicas para la medición de las expectativas y el nivel de 

satisfacción de los clientes-ciudadanos, tomando como base los indicadores de control de 
calidad previamente definidos.

■ Realizar las actividades de seguimiento y evaluación a los criterios y estándares de 
calidad de los servicios ofrecidos, relativo a los procesos, al capital humano y a los materiales.

■ Medir periódicamente los índices de calidad de los servicios públicos y presentar los 
resultados.

■ Desarrollar e implementar proceso de auto diagnóstico de la Institución, así como dar 
seguimiento a las áreas de mejoras encontradas, a fin de verificar su incorporación al Plan 
Operativo Institucional.

■ Redactar y presentar informes de mejoras de procesos indicando los problemas 
encontrados y emitiendo las recomendaciones de mejoras.

■ Participar en el programa de reconocimiento de la excelencia y calidad del servicio
■ Identificar y estudiar mejores prácticas aplicadas en otras instituciones para tomarlas de 

referencia en la realización del trabajo.
■ Diseñar, aplicar y tabular encuestas dirigidas a clientes internos y externos, con el propósito 

de medir el grado de satisfacción de los servicios ofrecidos al público.
■ Analizar, medir y mejorar indicadores de control de calidad.
■ Dar seguimiento a la estandarización de los formatos de documentos emitidos para 

facilitar a los usuarios su comprensión e identificación.
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■ Presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas, Ingeniería Industrial o en una 
de las carreras de las ciencias económicas, sociales y ciencias exactas, más dos (2) años 
de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Poseer amplios conocimientos en Administración Pública.
■ Conocimientos de las leyes que regulan en la institución.
■ Conocimientos de Gestión de la Calidad.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.
■ Habilidad para elaborar informes técnicos.
■ Manejo de Microsoft Office.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Iniciativa / Creatividad.
■ Orientación a resultados.
■ Atención al detalle.
■ Comunicación Efectiva.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ Trabajos a los que se tiene acceso a infonnaciones confidenciales.
■ Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño
■ Condiciones de trabajo óptimas.
■ Requiere apreciable esfuerzo mental y visual.
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8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Consultor Jurídico

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa la elaboración, estudio e interpretación
de leyes, decretos, ordenamientos y otros y asesorar en asuntos de su especialidad a
funcionarios y empleados de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Asesorar al Ejecutivo máximo y demás funcionarios de la entidad en la aplicación de 

toda la legislación referente a las actividades que le competen a la institución.
■ Realizar y revisar estudios jurídicos, resoluciones, reglamentos, convenios, proyectos de 

ley y otros documentos legales relacionados con la institución.
■ Estudiar casos de orden legal y emitir su opinión sobre los mismos.
■ Elaborar y/o rescindir los contratos suscritos por la institución con personas físicas o morales, 

y mantener registro y control de los mismos.
■ Intervenir en las reclamaciones y litigios que puedan afectar los intereses de la institución.
■ Mantener actualizado el registro y archivo de leyes, decretos, convenios y demás 

documentos jurídicos de la institución.
■ Dar seguimiento a los contratos suscritos por el Estado a través de la institución con 

organismos internacionales.
■ Velar por la correcta aplicación de las disposiciones legales en la tramitación de los asuntos 

de su competencia.
■ Constatar la aprobación o no de los convenios por parte del Congreso Nacional o por el Poder 

Ejecutivo.
■ Representar a la entidad en asuntos legales ante tribunales.
■ Emitir opinión jurídica sobre leyes, resoluciones, decretos, reglamentos y cualquier otra 

normativa de carácter legal que involucre a la institución.
■ Representar al superior inmediato en actividades relacionadas con el cargo.
■ Presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de doctorado o licenciatura en Derecho, más poseer Exequátur, más tres (3) 
años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Amplio dominio de las leyes, que rigen o se relacionan con su institución.
■ Amplios conocimientos de los principios y prácticas de la Administración Pública.
■ Conocimientos en derecho internacional.
■ Habilidad para elaborar informes técnicos.

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Ética e integridad.
■ Comunicación oral y escrita.
■ Planificación y Organización.
■ Capacidad de negociación / persuasión.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad.
■ Implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ Trabajos en los que se tiene acceso a informaciones reservadas y confidenciales.
■ Condiciones de trabajo óptimas.
■ Requiere de esfuerzo mental, visual y auditivo.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Responsable de Acceso a la Información

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión periódica reúne y suministra a los interesados información requerida referente 
a la institución, conforme a los procedimientos establecidos y la Ley 200-04, de Libre Acceso 
a la Información Pública.

5. Tareas Típicas:
■ Recibir las solicitudes de información y remitirlas al área correspondiente.
■ Dar seguimiento a las solicitudes de información en las áreas.
■ Orientar a los solicitantes en relación a la información requerida.
■ Proveer a los solicitantes la información requerida conforme a lo establecido en la ley.
■ Velar porque la información solicitada se entregue en el tiempo establecido por la ley.
■ Coordinar con los Encargados de área la información a suministrar.
■ Coordinar con el área de Informática la publicación de las infonnaciones competentes en la 

página Web de la institución.
■ Notificar a los solicitantes sobre el estatus de su solicitud.
■ Llevar control de las solicitudes de acceso a la información, sus antecedentes, tramitación, 

resultados y costos.
■ Dar seguimiento al sistema 311, quejas, denuncias y reclamaciones, y realizar los trámites a 

las áreas correspondientes de lugar según aplique.
■ Realizar, actualizar y clasificar las publicaciones de la institución según lo establecido por la 

Ley No. 200-04.
■ Participar en los acuerdos de transparencia con instituciones de la sociedad civil.
■ Preparar, ejecutar y dar seguimiento al plan operativo de la DIGEIG.
■ Realizar entrenamientos referentes a la Ley No. 200-04 y su reglamento de aplicación en 

coordinación con el área de Asistencia Técnica.
" Realizar periódicamente reporte estadístico de las actividades del área.
■ Cumplir con las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias al puesto, conforme a lo asignado por su 

superior inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Derecho o Administración de Empresas u otras carreras de 
las Ciencias Sociales o Exactas, más dos (2) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de las leyes que rigen la institución y sus dependencias.
■ Amplios conocimientos de la Ley No. 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública.
■ Conocimientos de Microsoft Office.
■ Excelentes relaciones interpersonales.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Atención al cliente.
■ Discreción.
■ Ética e Integridad.
■ Organización.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Trabajo de apreciable complejidad y dificultad de desempeño.
■ El trabajo requiere apreciable responsabilidad por el manejo de información de alguna 

importancia.
■ Relaciones de apreciable importancia.
■ Realiza sus labores en ambiente confortable.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Asistente Técnico II

3. Superior Inmediato:
Director (a) Técnico (a)

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores de soporte técnico en la Dirección Técnica de la 
institución.

5. Tareas Típicas:
■ Brindar soporte al Director Técnico en asuntos de su competencia.
■ Representar a la institución en reuniones nacionales e internacionales y ante organismos 

especializados en temas de su competencia.
■ Apoyar la coordinación de talleres y eventos, organizados y dirigidos por la Dirección 

Técnica.
■ Elaborar informes técnicos en el marco de su competencia a solicitud del Director Técnico.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, confonne a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de licenciatura en ramas de ingeniería, ciencias naturales o carreras afínes a las 
ciencias naturales o sociales, más dos (2) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Fiabilidades y Destrezas Requeridas:
■ Estudios de especialización en proyectos de desarrollo económico y social.
■ Conocimientos en Cambio Climático.
■ Amplios conocimientos de Microsoft Office.
■ Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito.
■ Dominio del idioma inglés.
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6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Atención al detalle.
■ Responsabilidad.
■ Disponibilidad para viajar tanto al interior como al exterior del país.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión.
■ El trabajo implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ Trabajo a los que se tiene acceso a información reservada y confidencial.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, y auditivo.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Técnico II

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) de Departamento

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores técnicas relacionadas al departamento de su 
competencia.

5. Tareas Típicas:
* Dar soporte al Encargado del Departamento en la implementación de la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático, particularmente lo referido a la adaptación, educación o mitigación 
del cambio climático

■ Participar, por encargo superior, en reuniones o comisiones a nivel nacional e internacional 
sobre asuntos relacionados al cambio climático.

■ Elaborar informes en el marco de su competencia.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, confonne a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia,
Poseer título de licenciatura en ramas de ingeniería, ciencias naturales o afines a las ciencias 
naturales o sociales, mas dos (2) años de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de temas relacionados al cambio climático.
■ Conocimientos sobre desarrollo local sostenible.
■ Dominio del idioma inglés.
■ Manejo de Microsoft Office.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Habilidades de comunicación efectiva.
* Disponibilidad para viajar al interior y al exterior del país.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ No ejerce supervisión
■ Trabajo en el que se realizan tareas de cierta complejidad.
■ Cierto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo aceptables.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Recursos Humanos

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Administrativo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa la implementación y desarrollo de los
sistemas de gestión de recursos humanos, garantizando la permanencia de los empleados y
funcionarios motivados, honestos e idóneos que contribuyan al logro de los objetivos de la
Institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Dirigir la implementación, mejoramiento y desarrollo de los subsistemas de administración 

de personal, planificando las necesidades de recursos humanos a corto, mediano y largo plazo 
para la Institución.

■ Determinar y analizar las necesidades de capacitación y coordinar los programas 
de adiestramiento.

■ Promover eventos de integración del personal, propiciando un ambiente de trabajo y 
colaboración interpersonal en la Institución.

■ Coordinar y desarrollar conjuntamente con el Ministerio de Administración Pública, la 
implantación y desarrollo del régimen de Carrera Administrativa.

■ Coordinar la elaboración del programa anual de vacaciones y controlar su ejecución, 
de acuerdo a la Ley No. 41-08 de Función Pública y los reglamentos que emita el Ministerio 
de Administración Pública, en relación a este tema.

■ Coordinar y controlar la asistencia, puntualidad y dedicación del personal de la institución.
■ Velar porque se aplique el régimen ético y disciplinario.
■ Asesorar al ejecutivo y encargados de las diferentes unidades en la aplicación de sanciones 

y medidas disciplinarias, así como en los demás procedimientos de personal.
■ Mantener actualizado el Manual de Descripción de Puestos, el sistema de sueldos y 

otros factores necesarios para la elaboración de la tabla de sueldos.
■ Coordinar y ejecutar con el Ministerio de Administración Pública, concursos de oposición 

para cubrir cargos de la carrera administrativa.
■ Coordinar acciones pertinentes con la Comisión de Personal correspondiente.
■ Coordinar con el Ministerio de Administración Pública, los cargos que conforman la 

carrera administrativa y los cargos de carreras especiales.
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■ Velar por el cumplimiento de las prerrogativas otorgadas por la Ley No. 41-08, de Función 
Pública a los funcionarios y empleados amparados en el régimen de carrera.

■ Realizar los trámites necesarios para el proceso de pensiones y jubilaciones del personal de 
la Institución.

■ Desarrollar programas de compensaciones y beneficios que permitan estimular al personal 
para que mantenga la eficiencia en el ejercicio de sus deberes.

■ Velar por el proceso de reforma y modernización del área de recursos humanos.
■ Participar en la racionalización de la estructura y procesos inherentes a su área.
■ Verificar y supervisar la implementación del programa de inducción, formación y 

capacitación de personal.
■ Velar porque el proceso de reclutamiento y selección cumpla con el objetivo de captar 

personal idóneo para cada uno de los puestos de la institución, apoyándose en los perfiles de 
los puestos.

■ Coordinar, supervisar y garantizar la aplicación de los procedimientos en materia de Registro 
y Control de Personal.

■ Presentar informes de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Administración de Empresas o una de las carreras de las 
ciencias económicas, sociales y exactas o del área de humanidades, más cuatro (4) años de 
experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Posgrado en Gestión de Recursos Humanos.
■ Poseer amplios conocimientos de administración de personal
■ Amplios conocimientos sobre la Ley 41-08, de Función Pública.
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Manejo de Conflictos.
■ Innovación / Creatividad.
■ Ética e integridad.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad.
■ Trabajo a los que se tiene acceso a ciertas informaciones reservadas y confidenciales.
■ Tareas de gran complejidad.
■ Apreciable esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones óptimas de trabajo.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:

Página 91 de 131



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Servicios Generales

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Administrativo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de
mantenimiento y servicios generales de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Velar por el adecuado almacenamiento, resguardo y suministro de materiales y útiles de 

oficina atendiendo a las solicitudes de las distintas áreas de la Institución.
■ Coordinar y supervisar las labores de mantenimiento general.
■ Recibir y tramitar las solicitudes de servicios de transporte, reparaciones y 

mantenimiento de equipos, mobiliarios de oficina y otros.
■ Tramitar las solicitudes de compras de materiales y equipos que requiera la institución, según 

el procedimiento establecido.
■ Velar y supervisar el buen estado, limpieza y seguridad de las áreas físicas y del equipo y 

mobiliario de la institución.
■ Proveer los servicios de transportación que sean requeridos por las unidades organizativas de 

la institución y llevar el adecuado mantenimiento de los vehículos.
■ Supervisar y tramitar solicitudes de reparación, mantenimiento de equipos y mobiliarios de 

oficina y de vehículos de la institución.
■ Realizar traslados y movilización de equipos y mobiliarios a solicitud de las distintas áreas 

de la Institución cumpliendo con las nonnas establecidas.
■ Presentar informes de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que
■ ellas conlleven, conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título universitario de una de las carreras de las ciencias económicas, sociales y 
exactas, más dos (2) años de experiencia en labores similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Comunicación oral.
■ Atención al detalle.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad.
■ Responsabilidad por pérdidas de materiales y equipos.
■ Tareas de considerable complejidad.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental, visual, auditivo, sin excluir el 

esfuerzo muscular.
■ Condiciones aceptables en presencia de algunos elementos desagradables, dañinos o riesgosos 

para la persona.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Compras y Contrataciones

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Administrativo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de compras de materiales 
y equipos diversos para la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Solicitar cotizaciones a diferentes casas comerciales para seleccionar las más convenientes 

para la institución.
■ Recibir, clasificar y tramitar órdenes de compras de materiales y equipos de oficina.
* Supervisar que las compras realizadas sean recibidas en el almacén según especificaciones y 

cantidades solicitadas.
■ Llevar control de las órdenes de compras pendientes de entrega.
■ Mantener actualizado el catálogo de proveedores y precios para compras futuras.
■ Velar por la realización de inventarios de materiales en existencia.
■ Participar en la elaboración del presupuesto anual de compras de la entidad según planes y 

programas a desarrollar.
■ Reintegrar los cheques cuya ejecución de compras no se lleven a cabo.
■ Realizar estudios de costos para compras exoneradas y/o crédito.
■ Llevar registro cronológico de las órdenes de compras, facturas y cartas órdenes.
■ Elaborar y presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
* Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas o sociales, 
más tres (3) años de experiencia en labores similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
* Habilidad para supervisar y dirigir grupos de trabajos.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Atención al detalle.
■ Juicio
■ Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
* Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad.
■ El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de equipos, 

informaciones y materiales.
■ Trabajo que conlleva relaciones de mediana importancia para la institución.
■ Trabajo que se realiza en ambiente exento de factores dañinos o molestos.

8. Periodo Probatorio:
Seis (6) meses.

9„ Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Tecnología

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Administrativo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, programa, coordina y supervisa el diseño y administración de
las aplicaciones e infraestructura tecnológica, garantizando el mantenimiento y uso
adecuado de la tecnología de la información y comunicación de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal y a su cargo.
■ Coordinar y dirigir las actividades relativas a la implantación de nuevas tecnologías, 

con el fin de agilizar los procesos operacionales de la institución.
■ Estudiar, evaluar y proponer políticas y normas para el procesamiento de datos de la 

institución.
■ Realizar investigaciones para detectar necesidades de automatización y diseño de nuevas 

aplicaciones.
■ Planificar y coordinar el desarrollo tecnológico institucional y la administración de 

aplicaciones tecnológicas.
■ Implementar y mantener la infraestructura tecnológica, garantizando el correcto 

funcionamiento de la red informática y la salvaguarda de la información contenida en las 
bases de datos.

■ Implantar y supervisar políticas, normas y procedimientos en materia de operación, 
programación y análisis de sistemas informáticos.

■ Supervisar el mantenimiento de copias de seguridad (backups) de aquellas aplicaciones 
e informaciones que sean de interés para la institución.

■ Analizar y establecer sistemas y procedimientos para la correcta ejecución del trabajo.
■ Asesorar en el área de su especialidad a los funcionarios y empleados que así lo requieran.
■ Verificar que se brinde a los usuarios el soporte que les permita un adecuado uso de los 

desarrollos informáticos.
■ Garantizar el buen funcionamiento del sistema de aplicación y los equipos de la institución.
■ Valuar la convemencia de la compra de equipos, accesorios y software que permitan el buen 

funcionamiento del área y las distintas unidades organizativas para el logro de sus objetivos.
■ Diseñar los planes de contingencia para afrontar los casos de emergencias.
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■ Velar por la actualización y mantenimiento de los estándares de la Web institucional, 
establecidos por el organismo rector del gobierno electrónico.

■ Diseñar y ejecutar los planes periódicos de mantenimiento de la infraestructura tecnológica, 
analizar los nuevos productos de software y los avances en materia de comunicaciones y 
transferencia electrónica que surjan al mercado y evaluar la factibilidad y conveniencia de su 
adquisición por la Institución.

■ Diseñar, implantar y supervisar el cumplimiento de normas, políticas, protocolos y 
de las mejores prácticas establecidas en el sector tecnología de la información y la 
comunicación.

■ Presentar informes periódicos de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Informática, Computación y Procesamiento de Datos o 
Ingeniería de Sistemas, más tres (3) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Habilidad en el diseño, programación e interpretación de lenguajes informáticos.
■ Destreza para el análisis, diseño y desarrollo de las aplicaciones informáticas.
■ Habilidad para la actualización constante de su área.
■ Conocimiento de Inglés técnico.

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Conocimiento del entorno.
■ Atención al detalle.
■ Innovación / creatividad.
■ Capacidad de negociación.
■ Orientación al cliente.
■ Espíritu emprendedor.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Condiciones de trabajo óptimas.
■ Requiere de esfuerzo mental y visual.
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8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

11. Título: 12. Código:
Encargado (a) División Centro de Documentación

13. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Administrativo

14. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, programa, coordina y supervisa las labores de recepción, 
organización, clasificación, registro, actualización, conservación y despacho de documentos 
en físico y digital del Centro de Documentación de la institución.

15. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Recibir, registrar y clasificar la correspondencia y documentos recibidos y despachados.
■ Controlar la entrada y salida del material archivado y llevar registro de los mismos.
• Archivar y localizar en archivo expedientes y otros documentos, según sistema establecido.
■ Mantener organizado el archivo de acuerdo al sistema establecido.
■ Archivar los datos y documentos digitados, de acuerdo al sistema establecido.
■ Llevar registro y control de los documentos recibidos y del orden asignado para su digitación.
■ Digitar las informaciones de documentos recibidos, de acuerdo al sistema establecido.
■ Realizar las acciones necesarias para la organización y preservación de los documentos.
■ Localizar y suministrar información acerca de documentos archivados, a requerimiento.
■ Llevar control de los documentos y expedientes despachados y recibidas por el área de 

archivo.
■ Realizar periódicamente inventario físico de documentos.
■ Supervisar la aplicación de los criterios, reglamentos y procedimientos, en materia de 

clasificación y conservación de la documentación institucional, así como la organización de 
los archivos.

■ Presentar informes penódicos de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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16. Requisitos Mínimos Exigidos:
16.1. Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Derecho o una de las carreras de Ciencias Sociales, más un 
(1) año de experiencia en labores similares.

16.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de los Sistemas, Prácticas y Procedimientos de Archivo y 

Trámite de Correspondencia.
■ Curso básico de archivo.
■ Diplomado en Archivo y Correspondencia.
■ Manejo de scanner, copiadoras e impresoras.
■ Conocimientos de Microsoft Office.

16.3. Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y Organización.
■ Orientación al Cliente.
■ Atención al Detalle.
■ Cooperación.
" Ética e Integridad.
■ Discreción.

17. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad. 
* Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Condiciones de trabajo óptimas.
■ Requiere de esfuerzo mental y visual.

18. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

19. Puntuación: 20. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Contabilidad

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Financiero

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa las labores de registro, preparación y 
control de las operaciones contables de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Preparar los impuestos correspondientes a la Dirección General de Impuestos Internos.
■ Elaborar cheques y dar seguimiento hasta su posterior entrega.
■ Revisar soportes de cheques y formularios genéricos.
■ Mantener contacto telefónico y personal con los órganos rectores, a fines de gestionar la 

aprobación de solicitudes de fondos, cheques y otros.
■ Verificar y validar las conciliaciones bancadas.
■ Revisar soportes de nómina de pago del personal y sus variaciones.
■ Participar en la elaboración del inventario de material gastable.
■ Participar en la elaboración del inventario de bienes.
■ Verificar y validar los informes de inventarios de activo fijo para fines del corte y cierre de 

ejecución presupuestaria.
■ Participar en la elaboración del presupuesto de ingresos y gastos de la institución.
■ Mantener registro y control de las cuentas de anticipos financieros de la institución.
■ Participar en la elaboración de los Estados Financieros y balance de comprobación.
■ Participar en los arqueos de caja chica.
■ Registrar informaciones contables.
■ Presentar informes sobre las operaciones contables realizadas según 

requerimientos.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de Licenciatura en Contabilidad, Economía o Administración de Empresas, más 
dos (2) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Poseer amplios conocimientos de Contabilidad Gubernamental.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.
■ Destrezas para realizar cálculos aritméticos complejos con rapidez y exactitud.
■ Habilidad para elaborar informes y reportes.
■ Conocimientos del SIGEF.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Análisis de problemas.
■ Análisis numérico.
■ Atención al detalle.
■ Ética e Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo;
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ El trabajo implica el suministro o recepción de informaciones y el manejo de situaciones que 

exigen sensatez, cautela y tacto.
■ Labores que requieren la combinación de esfuerzo mental y visual.
■ Tareas de complejidad y dificultad de desempeño.
■ Condiciones de trabajo confortable.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Presupuesto

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Financiero

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa labores diversas relacionadas con la
aplicación de normas para la formulación, ejecución, control y evaluación del presupuesto de
la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Participar en la elaboración y análisis del anteproyecto de presupuesto de gastos de la 

entidad.
■ Revisar la estructura del presupuesto por departamentos para evaluar los montos 

asignados.
■ Recabar informaciones relativas a las solicitudes y modificaciones presupuestarias 

con fines de estudiarlas y presentar recomendaciones al respecto.
■ Mantener contacto telefónico y personal con los órganos rectores, a fines de gestionar la 

aprobación de solicitudes de fondos, cheques y otros.
■ Comparar montos asignados y comportamiento de gastos con las asignaciones y gastos de 

años anteriores, a fin de determinar el incremento de los mismos.
■ Elaborar periódicamente cuadro descriptivo de la ejecución presupuestaria.
■ Realizar diagnósticos económicos y financieros para ser utilizados en la asignación de 

cuotas presupuestarias.
■ Participar en la elaboración y formulación de las políticas presupuestarias de la institución.
■ Sistematizar informaciones relativas a las solicitudes y modificaciones presupuestarias 

y proceder a analizarlas de acuerdo a las normas, procedimientos y políticas establecidas.
■ Ofrecer asesoría técnica a las diferentes unidades internas para la elaboración del presupuesto 

por área de la institución.
■ Estudiar y comparar las solicitudes de transferencia de fondos de una partida presupuestaria 

a otra.
■ Llevar control del presupuesto sobre la base de los fondos asignados y siguiendo las 

normas establecidas por la institución.
■ Calcular estimado de ingresos para cada año fiscal.
■ Realizar la reprogramación del presupuesto de la entidad.
■ Revisar y codificar los expedientes para fines de pago a beneficiarios y/o suplidores.
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■ Crear documentos de pagos en el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF), a 
suplidores y/o beneficiarios y dar seguimiento a los mismos.

■ Revisar la codificación de las reposiciones de caja.
■ Presentar informes de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de licenciatura en Contabilidad, Administración de Empresas ó una de las 
carreras de las ciencias económicas, exactas o afines, más dos (2) años de experiencia en 
labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos de Presupuesto Gubernamental.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.
* Destrezas para realizar cálculos aritméticos complejos con rapidez y exactitud.
■ Habilidad para elaborar informes y reportes.
■ Conocimientos del SIGEF.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Atención al detalle.
■ Análisis numérico.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Trabajo en el que se tiene acceso a informaciones reservadas y confidenciales.
■ Tareas de complejidad y dificultad de desempeño.
■ Apreciable esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Nóminas

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Financiero

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa la preparación, registro y control de 
nóminas de pagos de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Preparar las nóminas de pagos y solicitar las asignaciones de fondos.
■ Cuadrar las nóminas de pagos de los empleados de la institución.
■ Preparar y tramitar a la Contraloría General de la República los cambios o movimientos 

del personal que afecten la nómina.
■ Llevar registro y control de los documentos y variaciones a ser incluidos en nóminas.
■ Presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Tener aprobado el nivel técnico de una de las carreras de las ciencias económicas o sociales, 
más un (1) año de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos sobre la Ley 41-08, de Función Pública.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.
■ Habilidad para elaborar informes y reportes.

6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Análisis numérico.
■ Atención al detalle.
■ Juicio.
■ Integridad.
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7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Trabajo en el que se tiene acceso a informaciones reservadas y confidenciales.
■ Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.
■ El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia.
■ Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) División de Tesorería

3. Superior Inmediato:
Encargado (a) Departamento Financiero

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general, dirige, coordina y supervisa las actividades de recepción de valores 
que ingresan a la institución por diversos conceptos, así como la entrega de cheques a 
suplidores y beneficiarios.

5. Tareas Típicas:
■ Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Llevar control de las recaudaciones hechas.
■ Elaborar la relación de la recaudación diaria y entregarla al área de Contabilidad.
■ Presentar informe mensual de las actividades realizadas y el monto de las 

recaudaciones.
■ Llevar control de los cheques que se encuentran disponibles para pago en la institución.
■ Entrega de cheques a suplidores y beneficiarios de la institución.
■ Entrega de los soportes de cheques entregados al área de contabilidad para ser correctamente 

archivados.
■ Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por el superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Tener aprobado el nivel técmco de una de las carreras de las ciencias económicas o sociales, 
más un (1) año de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Ajnplios conocimientos sobre contabilidad gubernamental.
■ Habilidad para establecer relaciones de trabajo efectivas.
■ Habilidad para elaborar informes y reportes.
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6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Orden y organización.
■ Análisis numérico.
* Atención al detalle.
■ Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de mediana complejidad.
■ Trabajo de mediana complejidad y dificultad de desempeño.
■ El trabajo requiere mediana responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones 

de importancia.
■ Trabajo que requiere escaso contacto o relaciones no comprometedoras.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:

Página 108 de 131



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO  

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

GRUPO OCUPACION AL V -  DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN
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1. Título: 2. Código:
Director Administrativo y Financiero

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general planifica, dirige y coordina el procesamiento de las operaciones
administrativas y financieras de la institución, velando por el cumplimiento de las políticas,
normas y procedimientos establecidos.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal y de las unidades a su 

cargo.
■ Proponer al Vicepresidente Ejecutivo proyectos de políticas, normas y procedimientos en 

materia administrativa, que faciliten el desarrollo y la ejecución de las funciones y 
operaciones de la institución.

■ Controlar y supervisar todas las operaciones de carácter administrativo a su cargo, de manera 
que se desarrollen acorde a la programación establecida.

■ Detectar posibles problemáticas en las áreas administrativas y proponer alternativas de 
solución.

■ Velar por el buen mantenimiento y funcionamiento de las áreas físicas, materiales y 
equipos de la institución.

■ Coordinar y supervisar las labores de remodelación, reparación y mantenimiento 
de equipos y planta física que se realicen en la institución.

■ Validar y aprobar las solicitudes de reparaciones y mantenimientos generales de los equipos 
y mobiliarios de la institución.

■ Solicitar asignaciones de fondos, libramientos, cheques y otros.
■ Supervisar las funciones de compras y de los servicios generales, así como la realización de 

inventarios de los activos fijos de la institución.
■ Llevar control del cumplimiento de los programas de pago de las obligaciones contraídas por 

la institución.
■ Firmar, conjuntamente con el Ejecutivo Máximo, documentos tales como: solicitud de 

desembolsos, cheques, entre otros.
■ Coordinar las acciones concernientes al pago del personal.
■ Elaborar el anteproyecto de presupuesto en coordinación con el Departamento de 

Planificación y Desarrollo, además de consolidar el presupuesto de la institución y dar 
seguimiento a la ejecución del mismo.
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■ Dirigir, coordinar y supervisar la ejecución presupuestaria de la institución, velando por la 
fiel distribución de las partidas asignadas.

■ Programar y gestionar la aprobación del presupuesto institucional, así como las 
modificaciones y distribución de partidas y ajustes que requiera la ejecución del mismo.

■ Supervisar las funciones del área de archivo y correspondencia, para garantizar conservación, 
recepción, distribución, archivo y custodia de documentación y correspondencias en la 
institución.

■ Autorizar solicitudes de fondos para cubrir gastos internos de la institución.
■ Velar por la debida recepción, guarda y suministro de materiales y equipos dentro de la 

institución.
■ Implementar y garantizar un efectivo sistema de gestión de correspondencias y documentos 

que garantice la efectividad y oportunidad de la gestión administrativa.
■ Elaborar informes sobre las operaciones contables realizadas, según requerimientos.
■ Suministrar y obtener informaciones de la Dirección General de Presupuesto, sobre el 

presupuesto de la institución.
■ Controlar el programa para la ejecución de los desembolsos de las partidas rutinarias del 

presupuesto de la mstitución.
■ Convocar al Comité de Compras para conocer de aquellas adquisiciones que excedan el 

límite máximo establecido.
■ Elaborar el Plan Operativo Anual de la Dirección Administrativa y Financiera.
■ Elaborar la Memoria Anual del área administrativa y presentar informe de las labores 

realizadas.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas, sociales y 
exactas, más cuatro (4) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimíentos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos del Sistema de Contabilidad Gubernamental.
■ Amplios conocimientos del SIGEF.
■ Conocimientos en Formulación y Ejecución de Presupuesto.
■ Poseer amplios conocimientos del sistema de compras gubernamental.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.
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6.3.0tros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Análisis numérico.
■ Espíritu emprendedor.
■ Ética e Integridad.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Responsabilidad de dirigir y supervisar funciones y/o actividades de áreas altamente 

complejas y especializadas.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Departamento Administrativo

3. Superior Inmediato:
Director (a) Administrativo y Financiero

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa las actividades administrativas de la
institución.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Proponer al Director Administrativo y Financiero proyectos de políticas, normas y 

procedimientos en materia administrativa, que faciliten el desarrollo y la ejecución de las 
funciones y operaciones de la institución.

■ Controlar y supervisar todas las operaciones de carácter administrativo a su cargo, de manera 
que se desarrollen acorde a la programación establecida.

■ Detectar posibles problemáticas en las áreas administrativas y proponer alternativas de 
solución.

■ Velar por el buen mantenimiento y funcionamiento de las áreas físicas, materiales y 
equipos de la institución.

■ Velar por la aplicación del régimen ético y disciplinario en la institución.
■ Participar en la elaboración del presupuesto y la memoria anual del área.
■ Supervisar las funciones de compra y de los servicios generales, así como la realización de 

inventarios de los activos fijos de la institución.
■ Elaborar informes sobre las labores realizadas, según requerimientos.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1.Educación y Experiencia.
Poseer título de licenciatura en una de las carreras de las ciencias económicas, sociales y 
exactas, más tres (3) años de experiencia en labores similares.
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6.2.Conoc¡mientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos del Sistema de Contabilidad Gubernamental.
■ Poseer amplios conocimientos del sistema de compras gubernamental.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Juicio.
■ Análisis numérico.
■ Atención al detalle.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño
■ El trabajo requiere considerable responsabilidad por el manejo y uso de equipos, 

informaciones y materiales.
■ Trabajo que requiere relaciones variadas de considerable importancia para la institución.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Departamento Financiero

3. Superior Inmediato:
Director (a) Administrativo y Financiero

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general dirige, coordina y supervisa las actividades financieras que se
realizan en la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
■ Aplicar las normas, metodologías, sistemas y procedimientos que emanan del Organo Rector 

del Sistema de Administración Financiera.
■ Operar los módulos del Sistema de Gestión Financiera (SIGEF) en los términos definidos 

por el Organo Rector.
■ Coordinar las actividades necesarias para la formulación del presupuesto.
■ Programar y/o gestionar la aprobación del presupuesto institucional; así como las 

modificaciones y distribución de partidas y ajustes que requiera la ejecución del mismo.
■ Programar las necesidades de recursos, mensual y trimestralmente, conforme a las 

instrucciones recibidas del Director Administrativo y Financiero y distribuir las cuotas de 
compromisos y pago de las categorías programáticas que administra.

■ Solicitar la apertura de fondos reponibles y rendir informe sobre la utilización de los mismos.
■ Tramitar los pagos con recursos provenientes de fondos reponibles.
■ Instruir sobre las necesidades de adquisición de bienes y servicios, así como supervisar las 

gestiones de compras o contrataciones de los mismos, de acuerdo a las políticas definidas 
por el Órgano Rector del sistema.

■ Velar por el registro, custodia y mantenimiento de los bienes de la institución.
■ Gestionar la obtención de fondos para la ejecución de los diferentes proyectos que se ejecuten 

en la institución.
■ Elaborar y controlar el programa para la ejecución de los desembolsos de las partidas 

rutinarias del presupuesto de la institución.
■ Solicitar la ejecución de desembolsos aprobados por las autoridades competentes.
■ Supervisar el registro y control de operaciones contables, tales como: recaudaciones, egresos, 

cuentas por pagar y otros.
■ Supervisar y controlar el presupuesto general anual de la entidad.
■ Llevar control de los cheques expedidos y compromisos pendientes de pago de la entidad.
■ Revisar libramientos, asignaciones de fondos y otros documentos de carácter financiero.
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■ Supervisar la preparación de los informes financieros de la entidad.
■ Elaborar informes sobre las operaciones financieras, a solicitud de la autoridad competente.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
6.1. Educación y Experiencia.
Poseer título de licenciatura en contabilidad, Economía o Administración de Empresas, más 
tres (3) años de experiencia en labores similares.

6.2. Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Amplios conocimientos del Sistema de Contabilidad Gubernamental.
■ Amplios conocimientos del S1GEF.
■ Poseer amplios conocimientos del sistema de compras gubernamental.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Juicio.
■ Análisis numérico.
■ Atención al detalle.
■ Integridad

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Trabajo de considerable complejidad y dificultad de desempeño.
■ El trabajo requiere alto grado de responsabilidad por el manejo de bienes e informaciones.
■ Trabajo que requiere relaciones variadas de considerable importancia para la institución.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Director Técnico

3. Superior Inmediato:
Vicepresidente Ejecutivo

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general organiza, dirige, supervisa, evalúa y controla las actividades de
carácter técnico de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal y de las unidades a su 

cargo.
■ Dirigir la formulación e implementación de planes, políticas y normas de carácter nacional 

en el ámbito de cambio climático.
■ Elaborar el Plan Operativo Anual de la Dirección Técnica.
■ Coordinar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático.
■ Colaborar en el cumplimiento de la Estrategia Nacional de Desarrollo, en particular en el eje 

de política de su competencia.
■ Aprobar y ejecutar directivas técnicas que el Vicepresidente Ejecutivo le encomiende.
■ Representar a la institución, por encargo de la Vicepresidencia Ejecutiva, en negociaciones 

internacionales y ante organismos especializados referidos a la materia de su competencia.
■ Participar y proponer las posiciones nacionales en temas de cambio climático en las 

negociaciones internacionales.
■ Coordinar la gestión de proyectos de la cooperación técnica nacional e internacional en el 

tema de cambio climático.
■ Proponer la participación del personal especializado en toda reunión, conferencia o sesiones 

de los organismos internacionales de cambio climático.
■ Emitir opinión de proyectos, proyectos de ley, directivas y otros dispositivos legales, de 

acuerdo a su competencia.
■ Elaborar la Memoria Anual del área técnica y presentar informe de las labores realizadas.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de maestría o doctorado en ramas de ingeniería, ciencias naturales o carreras 
afínes a las ciencias naturales o sociales, más cuatro (4) años de experiencia en labores 
similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Estudios de posgrado y/o especialización en proyectos de desarrollo económico y social.
■ Amplios conocimientos en la formulación, implementación, monitoreo y/o evaluación 

de proyectos de desarrollo.
■ Amplios conocimientos en temas de gestión pública.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.
■ Dominio del idioma inglés.

6.3.Otros Requisitos Deseables:
" Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Espíritu emprendedor.
■ Ética e Integridad.
■ Disponibilidad para viajar tanto al interior como al exterior del país.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Responsabilidad de dirigir y supervisar funciones y/o actividades de áreas altamente 

complejas y especializadas.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Coordinador Técnico

3. Superior Inmediato:
Director (a) Técnico (a)

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión del Director Técnico, organiza, dirige, supervisa, evalúa y controla las
actividades de carácter técnico de la institución.

5. Tareas Típicas:
■ Coordinar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático.
■ Colaborar en el cumplimiento de la Estrategia Nacional de Desarrollo, en particular en el eje 

de política de su competencia.
■ Aprobar y ejecutar directivas técnicas que el Director Técnico le encomiende.
■ Representar a la institución, por encargo de la Vicepresidencia Ejecutiva, en negociaciones 

internacionales y ante organismos especializados referidos a la materia de su competencia.
■ Participar y proponer las posiciones nacionales en temas de cambio climático en las 

negociaciones internacionales.
■ Coordinar la gestión de proyectos de la cooperación técnica nacional e internacional en el 

tema de cambio climático.
■ Proponer la participación del personal especializado en toda reunión, conferencia o sesiones 

de los organismos internacionales de cambio climático.
■ Emitir opinión de proyectos, proyectos de ley, directivas y otros dispositivos legales, de 

acuerdo a su competencia.
■ Recoger de los departamentos la Memoria Anual del área técnica y presentar informe de las 

labores realizadas.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

imnediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de maestría o doctorado en ramas de ingeniería, ciencias naturales o carreras 
afines a las ciencias naturales o sociales, más tres (3) años de experiencia en labores similares.
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6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
* Estudios de técnicos superiores posgrado y/o especialización en proyectos de desarrollo 

económico y social.
■ Amplios conocimientos en la fonnulación, implementación, monitoreo y/o evaluación 

de proyectos de desarrollo.
■ Amplios conocimientos en temas de gestión pública.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.
■ Dominio del idioma inglés.

6.3,Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Espíritu emprendedor.
■ Ética e Integridad.
■ Disponibilidad para viajar tanto al interior como al exterior del país.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Responsabilidad de dirigir y supervisar funciones y/o actividades de áreas altamente 

complejas y especializadas.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Depto. Adaptación y Gestión de Riesgo

3. Superior Inmediato:
Director (a) Técnico (a)

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general planifica, dirige y coordina las actividades relacionadas a la 
adaptación al cambio climático.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal y de las unidades a su 

cargo.
■ Dar soporte a la Dirección Técnica en la implementación de la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático, particularmente lo referido a la adaptación a nivel sectorial-nacional.
■ Apoyar a la Dirección Técnica sobre el proceso de negociaciones relacionadas a adaptación.
■ Participar, por encargo superior, en reuniones o comisiones a nivel nacional e internacional 

sobre asuntos relacionados a adaptación al cambio climático.
■ Elaborar informes en el marco de su competencia.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, confonne a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de maestría en ramas de ingeniería, ciencias naturales o carreras afines a las 
ciencias naturales o sociales, más tres (3) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Especialización académica en temas vinculados al cambio climático, con énfasis en 

proyectos de reducción de la vulnerabilidad frente a eventos de origen climático, así 
como en procesos y mecanismos de adaptación a nivel nacional, regional o local.

■ Conocimientos en la reducción de riesgo de desastres como práctica del desarrollo local 
sostenible.

■ Dominio del idioma inglés.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.
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6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Habilidades de comunicación efectiva.
■ Disponibilidad para viajar tanto al interior como al exterior del país.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
* Responsabilidad de dirigir y supervisar funciones y/o actividades de áreas altamente 

complejas y especializadas.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Depto. de Educación, Concienciación 
y Sensibilización al Público

3. Superior Inmediato:
Director (a) Técnico (a)

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general planifica, dirige y coordina las actividades relacionadas a la
educación, concienciación y sensibilización al público en el área de cambio climático.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal y de las unidades a su 

cargo.
■ Apoyar a la Dirección Técnica sobre el proceso de implementación de estrategias educativas, 

relativas al cambio climático.
■ Participar, por encargo superior, en reuniones o comisiones a nivel nacional e internacional 

sobre asuntos relacionados a la educación en cambio climático.
■ Elaborar informes en el marco de su competencia.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:
ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de maestría en ramas de ingeniería, ciencias naturales o carreras afines a las 
ciencias naturales o sociales, más tres (3) años de experiencia en labores similares.

6.2.Conociinientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Especialización académica en temas vinculados al cambio climático, con énfasis en 

desarrollo de herramientas de educación en cambio climático a nivel nacional, regional 
o local.

■ Conocimientos en la reducción de riesgo de desastres como práctica del desarrollo local 
sostenible.

■ Dominio del idioma mglés.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.

Página 123 de 131



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Fiabilidades de comunicación efectiva.
■ Disponibilidad para viajar tanto al interior como al exterior del país.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Responsabilidad de dirigir y supervisar funciones y/o actividades de áreas altamente 

complejas y especializadas.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Departamento de Mitigación

3. Superior Inmediato:
Director (a) Técnico (a)

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general planifica, dirige y coordina las actividades relacionadas a la 
mitigación del cambio climático.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal y de las unidades a su 

cargo.
■ Dar soporte a la Dirección Técnica en la implementación de la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático, particularmente lo referido a la mitigación a nivel sectorial-nacional.
■ Coordinar, supervisar y evaluar el proceso de validación e implementación de los 

lincamientos estratégicos para la mitigación del cambio climático.
■ Apoyar a la Dirección Técnica en la formulación e implementación de estrategias sectoriales, 

opciones y medidas de mitigación a ser desarrolladas a nivel nacional, regional y local.
■ Apoyar a la Dirección Técnica sobre el proceso de negociaciones relacionadas a la mitigación 

del cambio climático.
■ Participar, por encargo superior, en reuniones o comisiones a nivel nacional e internacional 

sobre asuntos relacionados a mitigación del cambio climático.
■ Elaborar informes en el marco de su competencia.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afínes y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.

6. Requisitos Mínimos Exigidos:

6.1.Educación y Experiencia.
Poseer título de maestría en una de las carreras afínes a las ciencias naturales o sociales, más 
tres (3) años de experiencia en labores similares.
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6.2.Conoc¡mientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Especialización académica en temas vinculados al cambio climático, con énfasis en 

desarrollo de herramientas que permitan la mitigación del cambio climático a nivel 
nacional, regional o local.

■ Conocimientos en la reducción de nesgo de desastres como práctica del desarrollo local 
sostenible.

■ Dominio del idioma inglés.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Habilidades de comunicación efectiva.
■ Disponibilidad para viajar tanto al interior como al exterior del país.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Responsabilidad de dirigir y supervisar funciones y/o actividades de áreas altamente 

complejas y especializadas.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:
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DESCRIPCIÓN DE CLASE DE CARGO

1. Título: 2. Código:
Encargado (a) Departamento de Proyectos

3. Superior Inmediato:
Director (a) Técnico (a)

4. Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión general planifica, dirige y coordina las actividades relacionadas a la
formulación y evaluación de proyectos relativos a la adaptación y mitigación al Cambio
Climático.

5. Tareas Típicas:
■ Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal y de las unidades a su 

cargo.
■ Identificar, evaluar y formular proyectos que incluyan la variable adaptación y mitigación 

del cambio climático.
■ Establecer mecanismos de articulación / sinergias de los proyectos vinculados al cambio 

climático.
■ Coordinar y gestionar la obtención de aprobación y declaratoria de viabilidad de los estudios 

de pre inversión.
■ Emitir opinión sobre los proyectos de inversión pública y privada, relacionados al cambio 

climático.
■ Ingresar los proyectos que se formulen en el banco de proyectos del CNCCMDL.
■ Coordinar la actualización de la infonnación registrada en el banco de proyectos del 

CNCCMDL.
■ Participar en el desarrollo de propuestas metodológicas y programas de capacitación 

orientados a fortalecer y/o desarrollar capacidades para la identificación y formulación de 
proyectos relacionados al cambio climático.

■ Realizar las coordinaciones correspondientes con el Departamento de Planificación de la 
institución.

■ Participar, por encargo supenor, en reuniones o comisiones a nivel nacional e internacional 
sobre asuntos de su competencia

■ Conducir el monitoreo de proyectos en su etapa de ejecución y cierre.
■ Elaborar informes de acuerdo a los temas de su competencia, a solicitud del Director Técnico.
■ Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme a 

la naturaleza del cargo.
■ Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato.
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6. Requisitos Mínimos Exigidos:

ó.l.Educación y Experiencia.
Poseer título de maestría en economía, ingeniería o una de las carreras afines, más tres (3) 
años de experiencia en labores similares.

6.2.Conocimientos, Habilidades y Destrezas Requeridas:
■ Especialización académica en temas vinculados a la formulación y evaluación de 

proyectos.
■ Experiencia profesional en temas de gestión pública.
■ Conocimientos en cambio climático.
■ Dominio del idioma inglés.
■ Dominio de la ofimática.
■ Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.

6.3.Otros Requisitos Deseables:
■ Planificación y organización.
■ Liderazgo.
■ Responsabilidad.
■ Habilidades de comunicación efectiva.
■ Disponibilidad para viajar tanto al interior como al exterior del país.

7. Características de la Clase de Cargo:
■ Ejerce supervisión sobre grupos de trabajo que realizan tareas de cierta complejidad.
■ Alto grado de responsabilidad por manejo de informaciones, equipos y materiales.
■ Responsabilidad de dirigir y supervisar funciones y/o actividades de áreas altamente 

complejas y especializadas.
■ Grado de esfuerzo mental y visual.
■ Condiciones de trabajo óptimas.

8. Período Probatorio:
Seis (6) meses.

9. Puntuación: 10. Grado:

Página 128 de 131



Página 129 de 131

oO
zi/>
O
z
>n

-o
>
73
>

W
Xo
CZ)

vomvmecmco
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el M ecanism o de Desarrollo Limpio

Estructura Organizativa
P r e s i d e n c i a  d e  la  

R e p ú b l i c a  D o m in ic a n a
E je c u t iv a

D c p t o .
R e la c io n e s  P ú b l i c a s

D e p t o .  P l a n i f i c a c ió n  I C o n s u l to r io  J u r íd ic o

I
D iv is ió n  A n á l i s i s  y  O f i c in a  d e  A c c e s o  a  la
C o n t r o l  d e  C a l id a d  I n f o r m a c ió n

D e p t o .  C o o p e r a c i ó n  
I n t e r n a c i o n a l

V ic e p r e s l d e n c i a

D ir e c c ió n  A d m in i s t r a t i v o  y  
F i n a n c i e r a

l

D e p t o  A d m in i s t r a t i v o D e p t o .  F in a n c i e r o

D iv is ió n  d e  
R e c u r s o s  H u m a n o s

D iv is ió n  d e  
S e r v ic io s  G e n e r a l e s

D iv is ió n  d e  C o m p r a s  y 
C o n t r a t a c i o n e s

U n i d a d  d e  
M a n t e n i m i e n t o

U n id a d  d e  
T r a n s p o r t a c i ó n

U n id a d  d e  A r c h iv o  y 
C o r r e s p o n d e n c i a

D iv is ió n  d e  
C o n t a b i l i d a d

D iv is ió n  d e  
P r e s u p u e s t o

D iv is ió n  d e  N ó m in a s

D iv is ió n  d e  T e c n o lo g ía
U n id a d  d e  A lm a c é n  y  

S u m in i s t r o D iv is ió n  d e  T e s o r e r í a

D i r e c c ió n  T é c n ic a

D e p t o .  d e  A d a p t a c i ó n  y 
G e s t i ó n  d e  R ie s g o

D e p t o .  E d u c . ,  C o n c ie n c i a c i ó n  
y  S e n s ib i l i z a c ió n  a l P ú b l ic o

D e p t o .  d e  M i t ig a c ió n  

D e p t o  d e  P r o y e c t o s

D iv is ió n  C e n t r o  d e  
D o c u m e n t a c i ó n

U n i d a d  d e  S e g u r i d a d

M
A

N
U

A
L D

E D
ESC

R
IPC

IÓ
N

 D
E PU

ESTO
S



Consejo Nacional para el Cambio Climático y el M ecanism o de Desarrollo Limpio

Organigrama de Puestos



MATRIZ DE INFORMACION DEL PLAN DE ACCION

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 
TIPO DE AUDITORIA: 

CÓDIGO AUDITORIA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 
FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERIODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
(%)

Carencia de Oficina de Recursos 
Humanos para el manejo de personal.
El CNCCMDL no cuenta con una 
estructura orgánica para el manejo del 
personal, evidenciándose que estas 
funciones son desempeñadas por el Área 
Administrativa y Financiera.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde, 
designar un personal responsable para el 
manejo de los recursos humanos, dando 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 41-08.

1 El Vicepresidente Ejecutivo del Consejo designó, 
mediante comunicación de fecha 11/01/2016, una 
analista de Recursos Humanos, de forma Interina 
hasta tanto sea posible la creación de una Oficina 
de Recursos Humanos y la contratación del 
personal correspondiente.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 11/01/2016 100%
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año del Fomento de la Vivienda”
CNCCMDL-0294-016

Santo Domingo, D.N. 
11 de enero de 2016

A : Marlin Espinosa Almánzar
Asistente Administrativa

ASUNTO : Designación como Analista Interina de Recursos Humanos

Distinguida Señorita Espinosa:

Por este medio se le informa que a partir de la fecha, usted ha sido designada para ejercer ias 
funciones de Analista de Recursos Humanos, de forma interina hasta tanto nos sea posible 
habilitar esa oficina con su personal correspondiente. En el documento anexo, encontrará las 
labores que deberá desempeñar en el área de Recursos Humanos.

Es importante señalar que nuestra prioridad en el momento es completar los expedientes de 
empleados que se encuentren incompletos y usted deberá elaborar un informe a esta 
Vicepresidencia Ejecutiva en el momento en que los mismos sean completados.

Agradeciendo su atención a esta misiva, sin otro particular, so despide

, Atentamente,

c o .

Lie. Omar Ramírez Tejada
Vicepresidente Ejecutivo

Lie. Evérgito Peña Acosta
Director Administrativo y Financiero

ORT/MV/RNG



Analista de Recursos Humanos

Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores relacionadas con el registro, control e
información de los servidores de la institución.

Tareas Típicas:

■ Llevar control de asistencia diaria del personal a través del sistema manual o electrónico 
establecido por la institución.

■ Recibir los formularios de pennisos, ausencias o tardanzas de los empleados, autorizados 
por el superior inmediato y archivarlos.

■ Preparar el informe mensual de asistencia para los supervisores.
■ Participar en la actualización de los expedientes e historial de los empleados, el registro de 

los pennisos, las acciones y/o movimientos, expedición de las certificaciones del personal, 
entre otros.

■ Ingresar al sistema los empleados de nuevo ingreso.
■ Mantener actualizada la base de datos de los empleados.
* Colaborar en el registro de las estadísticas de personal.
■ Mantener actualizado el formulario de personal de cada empleado.
■ Colaborar en las actividades de los subsistemas de Registro y Control, Evaluación 

del Desempeño y Reclutamiento y Selección de Personal, de acuerdo a las normativas 
establecidas por el Ministerio de Administración Pública.

* Colaborar en la organización de charlas, cursos, seminarios y otros eventos.
■ Colaborar en la elaboración de las memorias de la división.
■ Elaborar el programa anual de vacaciones y controlar su ejecución, de acuerdo a la Ley 

No. 41-08, de Función Pública y los reglamentos que emita el Ministerio de 
Administración Pública, en relación a este tema.



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción
Fecha de Cumplimiento de la 

Acción
Estado de Ejecución

(%)
Empleada custodia de dos Fondos de 
Caja Chica. En fecha 29 de enero de 
2010, mediante comunicación DA-008-10, 
se designó a la Srta. Mariela Patricia 
Duran Sánchez, CIE No. 001-1816350-0, 
custodia del Fondo de Caja aperturado 
por valor de RD$13,000, a través del 
cheque No.22, de fecha 11 de febrero de 
2010; sin embargo, no se evidenció el 
cierre correspondiente al Fondo de Caja 
por valor de RD$50,000, aperturado el 20 
de mayo de 2009, el cual estaba 
custodiado por ésta.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
disponer el cierre del primer Fondo aperturado, 
en cumplimiento con la normativa vigente.

N/A En la Norma de Anticipos Financieros (Fondos en 
Avance y Reponibles) emitida por DIGECOG en 
marzo de 2009 (la cual estuvo vigente hasta el 
año 2015), en su Capitulo X, Art.54, Literal b, se 
lee: "El cierre o disminución del Anticipo 
Financiero implica el cierre o disminución de la 
Caja Chica."

El Fondo Reponible Institucional creado mediante 
Resolución 065-09, se rindió para el cierre del 
mismo año y al momento de solicitar su traspaso 
en el año 2010, no fue posible hacerlo por el 
monto con que se apertura (RD$227,068.00), 
debido a que el 2% del presupuesto aprobado en 
los objetos 2,3 y 6.1 (Art.34 de la Norma), sólo 
permitía la creación de un Fondo Reponible 
Institucional de RD$13,125.44. Esto implicó el 
cierre del primer fondo y emisión de una nueva 
resolución (35-2010) donde se apertura un nuevo 
Fondo Reponible Institucional por este monto y 
por lo tanto, debía aperturarse un nuevo fondo de 
Caja Chica, ya que el fondo de Caja Chica 
anterior quedó cerrado junto con el Fondo 
Reponible Institucional al que estaba vinculado.
De igual manera, para el cierre del año 2011 se 
rindió con cierre este segundo Fondo Reponible 
Institucional, quedando de Igual manera cerrado el 
Fondo de Caja Chica vinculado al mismo.

Lie. Ornar Ramírez Tejada N/A N/A

\OE



S?&¿<£iftSVA3 ¿&iyseáí mrfrM

fECÁNISMO" DE DESA
r,V:r«. v ^ e,v ^ .'« v .w R :í¡ v .,i^  :& k  •:«,
ffiF -V /ftV ?r^ K SÍ‘!ft'% S?i“'5{'p.V5.‘T>/V.J5í\! h ;:'ir,r,V-yi-V-,''.‘-'V! < •&. VJ '#{r.Si Vi¿& í.V?’:.-!'-.':'/i..':':1,' 'v ."V'*:-/

7 i ;
V :-. ;. v  :̂ ;í

r ü - v v : r > > . - S v . / V A • ' í  r**. >?,*;'.v
v v a Y i'.V í-s ' A v ;--;.x - •• .

r:U':
IMPIO
■ .i ;';••♦ f-jvV'- ‘A\¡V*í*-v ¿ y  •/: <5«,*V.--.SÍÍ̂ 2^K

*¿V>V*

in.'«*v\k?ví?¿



REPUBLICA DOMINICANA

w ia (^ arw m l de la  (Íffidbá6(¿ca (M amíniemiay
SANTO DOMINGO, D. N.

"AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL”

0001662 D 2 FEB 21)11
Al

Asunto

Licenciado
OMAR RAMIREZ TEJADA
Vice-Presidente Ejecutivo Consejo Nac. para 
$1 Cambio Climático y Mecanismo.
Su Despacho.

Remisión de documento original.

Anexo : Relación y copia de la Regularización
aprobada y soportes originales 
correspondientes.

Cortésmente, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 15 de la Norma que regula los Anticipos Financieros 
(Fondos en Avances y Reponibles) , emitida por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental, le estamos remitiendo
el documento 
aprobada por 
relación anexa.

Atentamente,

original que avala la Regularización 
esta Contraloría General, detallada en la

S L M  A RGM/af Í J

28/Q1/K311

Av. México No. 45, Edificio Secretaría de Finanzas, 3er. Piso, TeI.: 809-682-1677, Fax: 809-686-3249



RELAC IO NC O N TR A LO R IA  GENERAL DE LA  R E P U B L IC A
RELACION DE A N T IC IP O S FINANCIEROS FACTURADOS

DESDE 0 1 /1 2 /2 0 1 0  HASTA 2 8 /0 1 /2 0 1 1

0000001915

28/01/2011

INSTITUCION:
CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. D E S . LIM PIO

N o . A n t i c i p o F o n d o F e c h a  d e  F a c t u r a n c i o n V a l o r J

454 0100 1 7 /0 1 /2 0 1 1 1 0 6 ,9 0 7 .9 3

. a l  a n t i c i o p o s : 1 T o t a l  G e n e r a l  RD$: 1 0 6 ,9 0 7 .9 3

F echa R e c i b i d o  P o r
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6313791-00101565034-PRODUCCION

¡su p u e s to  Año: 20 10 ’  ~/7~

p itu lo  No. : 0201 ^ P R E S ID E N C IA  DE LA REPUBLICA

b C a p itu lo  : 0 1 -^7 /P .R E S ID E N C IA  DE LA REPUBLICA

F 01 y  /P R E S ID E N C IA  DE LA REPUBLICA

0 0 1 0 / CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEO. C

CCI >N 1 B: DATOS DE CABECERA MEDIANA
io  de Transacción : REGULARIZACION DE ANTICIPO FIN A N C IE R O ''"'

jpa del Gasto 
momento de Ref.

Prev [ S j  Comp [ S j  Dev [ s j L l b  [J3 j Pag | s |

Fecha Imputación 
Expediente

Financiero 
Tipo de Norma 
Dése. Norma 
Préstamo 
Donación

454-1 '
11/01/2011

31/12/2010

FRI-000033

O
W
CvJ

fcS
cu

ICCION 1 C: DATOS DE CABECERA INFERIOR
Tipos de Gasto Valores

resupuesto 106^907.93
lo Presupuestario 0.00

istitucionai 0.00

'otal General 106,907.93

grupador

ancepto

atetilla

Concepto
Totales por Moneda 

PESOS DOMINICANOS1'

Anticipo Financiero /

FONDO REPONIBLE INSTITUCIONAL CONSEJO NACIONAL P/ CAMBIO CLIMATICO 

No Genera Pago

ICCION 1 D: BENEFICIARIOS 7
Beneficiario_
130074871 CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MECANISMO D E p t

CCION 1 E: DATOS DE IMPUTACIONES

Monto B ru to / Monto Deducción Montq/fleto
........................... - t ~  ■

106,907.93 0.00 10/ 907.93

In s t itu c ió n

ap-Dep-Daf-Ue

P ro g ra m á tic a  | 

Prg-Sprg-Pry-Act j
F u e n te

Fue-Fxp-Org

U b c . G eo  

teg-Prov-Mun

E s p e c if ic o

:unc-Ob]-I.Rec
S n ip

sn ip-T ipolog ia Descripción del Programa
T o ta l / S u b T o ta l

)1-01 -01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 551-23200-0000 ACTIVIDADES CENTRALES 5,922.03 / .5,922.0:

1-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-24100-0000 ACTIVIDADES CENTRALES 7,500.00 /

/
13,422.0!

J1-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 — 551-25100-0000 ACTIVIDADES CENTRALES 410.00 13,832.01

31-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 551-28100-0000 ACTIVIDADES CENTRALES 2,337.53 /

/ — ____
16,169.51

01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-28200-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 532.00 / 16,701.56

01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 551-29200-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 3,555.04 / 20.256.6C

01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-29900-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 568.28
/

20,824.81

01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100
“ 1  h E l Jj>_1-3ljj)p¿)000 - ACTIVIDADES CENTRALES 49,721.38 70,546.21

01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 551 -33200-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 5,791.05 76,337.3

01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-33300-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 5,250.00 X
81,587.3

101-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-34100-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 100.00
/

81,687.3

'01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 -- 551-34200-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 159.00 /
- . /

81,846.3

>01-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-35500-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 2,287.20 / 84,133.5

>01-01-01 0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-36500-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 626.81
/ —

84,760.3

201-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 -- 551-39100-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,863.20 / 86,623.í

201-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-39200-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 2,664.91 /  89,288/

201-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 -- 551-39500-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 925.99
/

90,214.

201-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 -- 551-39600-0000 - ACTIVIDADES CENTRALES 1,726.50 91,940.

1201-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100 - 551-397004)000
~  r  r  t ;  ~ 

- - i ,
ACTIVIDADES CENTRALES 14,441.48 /  /  106,382.-

1201-01-01-0010 01-00-00-0010 10-0100-100
~  . ■ s

551-39900-0000 A c t i v i d a d e s  c e n t r a l e s 525.53 /  106,907.!
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República Dominicana

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
DIGEPRES

“Año de la Reactivación Económica Nacional”

Santo Domingo, D.N.
No. -  d ABR 201 ü
Señor
Lie. Omar Ramírez Tejada
Ministro y Vicepresidente Ejecutivo 
Consejo Nacional para el Cambio Climático 
Su despacho

Att.: Lie. Evergito Peña Acosta 

Distinguido Señor Ministro:

Cortésmente, remitimos a ese Despacho, para los fines de lugar, la  resolución 
No. 35-2010 de fecha 18 de marzo del 2010 mediante la cual se autoriza a esa 
institución, el trám ite de un Fondo R epon ib le  In stitu c ion a l por valor de 
RD$>13,125.44 (Trece mil ciento veinticinco pesos con 44/100) mensuales.

Sin otro particular, se despide,

C.C.: Ministerio de Hacienda
Contraloría General de la República 
Tesorería Nacional
Dirección General de Contabilidad Gubernamental

Edificio de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, Sta. Planta,
Av. México Esouina Leopoldo Navarro, Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
Teléfonos: 809-687-7121 /  29 * Fax: 809-687-4193 • www.digepres.gov.do

http://www.digepres.gov.do


R ESO L U C IÓ N  No. 35-2010 QUE A U TO R IZA  LA RATIFICACION Y 
TR A M IT E  DEL FO N D O  R E PO N IBLE INSTITUCIONAL A VARIAS INSTITUCIONES.

CO NSID ER A N D O : Que, la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06 entró en 
vigencia desde el primero (1ro) de enero 2007.

C O N SID ER A N D O : Que, la Ley de la Tesorería Nacional No. 567-05 fue promulgada el 30 de 
diciembre del 2005.

C O N SID ER A N D O : Que, la Ley que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría 
General de la República No. 10-07 fue promulgada el 8 de enero del 2007.

C O N SID ER A N D O : Que, la Ley de Organización del Ministerio de Hacienda No. 494-06 esta en 
vigencia desde el primero (1ro) de enero 2007.

C O N SID ER A N D O : Que, el Congreso Nacional aprobó mediante Ley No.366-09 el Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos de la gestión 2010..

Visto: El artículo 20, párrafo II y III de la Ley No. 567-05 de la Tesorería Nacional y su reglamentación 
aprobada mediante Decreto No.441-06,

Visto: El artículo 7 numeral 2 de la Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y 
de la Contraloría General de la República

Visto: El artículo 34 de la Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la 
Contraloría General de la República

Visto: El articulo 3 numeral 6 de la Ley de Organización del Ministerio de Hacienda No.494-06.

Visto: El artículo 17 de la Ley No.366-09 que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos de la gestión 2010.

Vista: La comunicación No. 642 de fecha 17 Febrero de Dos mil diez (2010), suscrita por el Lie. Vicente 
Bengoa Albizu, Ministro de Hacienda, mediante la Cual informa ai Director. General de Presupuesto, 
sobre la forma de accesar a los Anticipos Financieros por parte de los Organismos Públicos.

V ista: La comunicación No. 474 de fecha 8 de Marzo de 2010, suscrita por el Lie. Luis A. Hernández G., 
Vice Ministro de Hacienda y Director General de Presupuesto, por la que recomienda la Beatificación para 
el trámite del Fondo Reponible Institucional a Varias Instituciones.

PO R  TANTO , El Ministro de Hacienda, en cumplimiento de sus atribuciones dicta lo siguiente:

A R T IC U L O  1.- Se autoriza la Ratificación y trámite de Fondo Reponible Institucional de Acuerdo a 
lista anexa. a

Av. México No. 45, Gazcue, República Dominicana • Tel. 809-68/-5131, www.hacienda.gov.do

http://www.hacienda.gov.do


República Dominicana

3 5 - 2 0 1 0

AR TICULO  2.- La suma del monto autorizado por la presente Resolución, para los Fondos Reponibles 
Institucionales asciende a R D $31,845,866.50 (Treinta y un millones ochocientos cuarenta y cinco mil 
ochocientos sesenta y seis pesos con 50/100).

AR TÍC U LO  3.-Las- estructuras programáticas, los números de cuentas bancarias y los responsables de 
los distintos fondos autorizados por la presente Resolución son los contenidos en el listado anexo a esta 
Disposición.

AR TÍC U LO  4.- Los Fondos Reponibles Institucionales autorizados mediante la presente resolución 
serán utilizado en los Objetos 2 (Servicios no personales) y 3 Materiales y Suministros).

AR TÍC U LO  5.- Las rendiciones y liquidaciones de estos Fondos Reponibles Institucionales deberán ser 
presentadas dentro de los plazos establecidos en la norma específica que dicte el Ministro dé Flacienda y 
de conformidad con las instrucciones que establezca la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, a los p i 07 y  o c h o ________ ( 18 ) días defines de
Marzo de Dos Mil Diez (2010).

Av. México No. 45, Gazcue, República Dominicana • Tel. 809-687-5131, www.hacienda.gov.do
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 

MONTO DE APERTURA DE FONDOS REPONIBLES INSTITUCIONALES 2010

Monto de 
Apertura

i d

O bjétales

INSTITUCIO NES Estructura Program ática
M onto Anual 

(2=1*12) 2 3
No. de Cuentas Responsable del Fondo

0201 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 1,387,368.82 16,648,425.84 554,947.53 832,421.29
01 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 739,678.69 8,876,144.28 295,871.48 443,807.21

0001 - SECRETARIA ADMINISTRATIVA 0201-01-01-00-00-0001 537,113.93 6,445,367.16 214,845.57 322,268.36 100010102423784 JACQ UELINE CHANG
0006 - SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 0201-01-01-00-00-0002 23,390.07 280,680.84 9,356.03 14,034.04 100010230011861 CESAR PINA TORIBIO
0008 - DIRECCION DE INFORMACION Y PROGRAMACION ESTRATEGICA 
(DIAPE) 0201-01-01-00-00-0007 5,728.01 68,736.12 2,291.20 3,436.81 100010102504156 LUIS R O D R IG U E Z O RO ZCO

0009 - COMISION PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL 0201-01-01-00-00-0006 160,321.24 1,923,854.88 64,128.50 96,192.74 100010102516618 JUAN G USTAVO  G EN AO  FER R E R A
0010 - CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO ^ 0201-01-01-00-00-0010 ^ 13,125.44 V  157,505.28 5,250.18 7,875.26 100011601114556 E VERG ITO  PEÑ A A CO STA

02 - GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 584,508.10 7,014,097.20 233,803.24 350,704.86
0001 - GABINETE DE V A  POLITICA SOCIAL 0201-02-11-01-00-0001 19,410.71 232,928.52 7,764.28 11,646.43 100010102503524 LUIS O LIVERO  DE JESUS
0002 - COMUNIDAD DIGNA 0201-02-11-02-00-0001 18,873.54 226,482.48 7,549.42 11,324.12 100010102416630 JOSE A N TO N IO  LARA MEJIA
0004 - COMISION PRESIDENCIAL DE DESARROLLO BARRIAL 0201-02-11-02-00-0003 72,083.46 865,001.52 28,833.38 43,250.08 100010102506078 LUIS FERNAN DO  N U Ñ EZ H E R NA NDEZ
0005 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 0201-02-11-01-00-0008 11,490.25 137,883.00 4,596.10 6,894.15 100010102504377 BIENVENIDO  ZORRILLA
0007 - PROGRAMA SOLIDARIDAD 0201-02-11-01-00-0005 189,395.76 2,272,749.12 75,758.30 113,637.46 100012400116053 C RISTINA CASTILLO
0008 - ADMINISTRACION FINANCIERA DE LOS SUBSIDIOS SOCIALES (ADSS) 0201-02-11-01-00-0003 98,562.86 1,182,754.32 39,425.14 59,137.72 100012400108417 S O N IA  YSABEL FEBRILLET
0009 - SISTEMA UNICO DE BENEFICIARIOS (SIUBEN) 0201-02-11-01-00-0002 64,354.07 772,248.84 25,741.63 38,612.44 100010102503494 ANA ELIZABETH MELLA
0010 - OFICINA EJECUTORA DEL CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS 
ENVEJECIENTES

0201-02-11-01-00-0007 17,027.25 204,327.00 6,810.90 10,216.35 100010102509271 FABIAN G UE R R E R O  PION

0011 - FONDO DE PROMOCION DE INICIATIVAS COMUNITARIAS 0201-02-11-02-00-0004 15,399.97 184,799.64 6,159.99 9,239.98 100012400119427 LUIS MANUEL H IERRO  PAÑI AG UA
0015 - DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 0201-02-11-02-00-0002 64,381.40 772,576.80 25,752.56 38,628.84 100010110020081 JUAN CARLOS CASTILLO
0016 - DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO FRONTERIZO 0201-02-11-02-00-0005 13,528.83 162,345.96 5,411.53 8,117.30 100010102419973 LO URDES RAFAEL M A RTINEZ

04 - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 0201-04-11-00-00-0001 63,182.03 758,184.36 25,272.81 37,909.22 100010103900349 PABLO O R TE G A  DE LA CRU Z

0202 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 9,877,480.00 118,529,760.00 3,950,992.00 5,926,488.00

01- M IN ISTERIO  DE INTE R IO R  Y  POLICIA 8,500,000.00 102,000,000.00 3,400,000.00 5,100,000.00
0001 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 0202-01-01-00-00 -0001 8,500,000.00 102,000,000.00 3,400,000.00 5,100,000.00 100010102396078 RO SA MARIA PAULINO

02- POLICIA NACIONAL 1,377,480.00 16,529,760.00 550,992.00 826,488.00
0001 - POLICIA NACIONAL 0202-02- 11 00-00- 0001 1,141,796.00 13,701,552.00 456,718.40 685,077.60 100010303004142 LIC. LEONARDO  F. G ARCIA A LVAREZ
0002 - INSTITUTO ESPECIALIZADO DE CAPACITACION SUPERIOR PN 0202-02-11 -00-00-0004 38,107.00 457,284.00 15,242.80 22,864.20 100011100162110 LUIS ANTON IO  M ADE VALENZUELA
0008 - HOSPITAL CENTRAL DE V A  POLICIA NACIONAL 0202-02-14-00-00- 0003 197,577.00 2,370,924.00 79,030.80 118,546.20 100013000944180 LIC. ELVIS ALBERTO M U Ñ O Z PERALTA

0203 - MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 959,713.00 11,516,556.00 383,885.20 575,827.80

01- M IN ISTERIO  DE LAS FUERZA S ARM ADAS 172,870.00 2,074,440.00 69,148.00 103,722.00
0001 - MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 0203-01-01-00-00-0001 172,870.00 2,074.440.00 69,148.00 103,722.00 100011603001716 LIC. NULQUIN B. FE R R E R A  NO VA

02- EJERCITO NACIONAL 436,381.00 5,236,572.00 174,552.40 261,828.60
0001 - EJERCITO NACIONAL 0203-02-01-00-00-0001 436,381.00 5,236,572.00 174,552.40 261,828.60 100010303004657 LIC. SURG AR P. FRU G IS  M A RTINEZ

04- FUERZA AEREA DOMINICANA 350,462.00 4,205,544.00 140,184.80 210,277.20
0001 - FUERZA AEREA DOMINICANA 0203-04-01-01-00-0001 350,462.00 4,205,544.00 140,184.80 210,277.20 100012320000202 LIC. LEONEL A. M U Ñ O Z NOBO A

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 337,292.81 4,047,513.72 134,917.12 202,375.69
0001- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 0204-01-01-00-00-0001 266,242.36 3,194,908.32 106,496.94 159,745.42 100010102504440 LIC. ARACELIS BRITO
0002 - DIRECCION GENERAL DE PASAPORTES 0204-01-12-00-00-0001 71,050.45 852,605.40 28,420.18 42,630.27 1000102493170 LIC. MAGALYS SANCH EZ

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 1,035,046.00 12,420,552.00 414,018.40 621,027.60
0002 - DIRECCION NACIONAL DE CATASTRO 0205-01-12-00-00-0001 18,509.00 222,108.00 7,403.60 11,105.40 100010103900667 LIC. JOSE ANT. FER R E R A  CAC ER ES
0004 - DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 0205-01-14-00-00-0001 32,173.00 386,076.00 12,869.20 19,303.80 100010103902651 ISABEL MATEO
0006 - CENTRO DE CAPACITACIÓN EN POLITICA Y GESTION FISCAL 0205-01-16-00-00-0001 6,930.00 83,160.00 2,772.00 4,158.00 100012320000202 MARIA O VANDO  SILFA
0008 - TESORERIA NACIONAL 0205-01-11-00-00-0001 300,000.00 3,600,000.00 120,000.00 180,000.00 1000101038007350 LIC. ELISANDRO  P ER EZ G O M E Z
0009 -  DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 0205-01-17-00-00-0001 350,000.00 4,200,000.00 140,000.00 210,000.00 1000102300096460 AN A  MIRIAN R O D R IG U E Z
0010 - DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 0205-01-20-00-00-0001 300,000.00 3,600,000.00 120,000.00 180,000.00 1000101039106970 LIC. RO M U LO  C O R D E R O  DE LEON
0011 - DIRECCIÓN GENERAL DE CREDITO PUBLICO 0205-01-18-00-00-0001 27,434.00 329,208.00 10,973.60 16,460.40 1000124001380700 EDG AR ADOLFO V IC TO R IA  YEB

0207 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 12,500,000.00 150,000,000.00 5,000,000.00 7,500,000.00
0001 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 0207-01-01-00-00-0003 10,000,000.00 120,000,000.00 4,000,000.00 6,000,000.00 100011601111743 LIC. RAFAEL JIMENEZ
0001 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL (Salud 
Colectiva)

0207-01-13-00-00-0001 a 0016 2,500,000.00 30,000,000.00 1,000,000.00 1,500,000.00 100011601110240 DR. NELSON R O D R IG U E Z M O N E G R O



MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 

MONTO DE APERTURA DE FONDOS REPONIBLES INSTITUCIONALES 2010

INSTITUCIONES Estructura Program ática
Monto de 
Apertura 

(1)

Monto Anual 
(2=1*12)

Objétales

No. de Cuentas Responsable del Fondo2 3

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FÍSICA Y RECREACION 0208-01-01-00-00-0002 217,771.00 2,613,252.00 87,108.40 130,662.60 100012400137077 LIC. JULIO MON NADAL

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 0209-01-01-00-00-0002 33,577.00 402,924.00 13,430.80 20,146.20 100012400138189 LIC. TAÑIA PINEDA
0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA

0001 - MINISTERIO DE AGRICULTURA
0002 - DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

0210-01-01-00-00-0002 
0210-01-13-00-00-0001 y 0003

1.748.240.00
1.430.492.00 

317,748.00

20.978.880.00
17.165.904.00 

3,812,976.00

634.944.80
572.196.80 

62,748.00

1,113,295.20
858,295.20
255,000.00

100-01-010-39273-0
10001010390092-6

ING. AGRONOMO. MARINO HERNANDEZ 
LIC. MILEDIS A. MERCEDES

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
0002 - DIRECCION GENERAL EMBELLECIMIENTO AVENIDAS Y CARRETERAS 
Y CRUZADA CIVICA 0211-01-31-00-00-0001

365.000. 00

365.000. 00

4.380.000. 00

4.380.000. 00

146.000. 00

146.000. 00

219.000. 00

219.000. 00100012302034680 ING. RAFAEL A. SOSA PEREZ

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER
0001 - MINISTERIO DE LA MUJER 0215-01-01-00-00-0001 y 0003

161.982.29
161.982.29

1.943.787.48
1.943.787.48

64.792.92
64.792.92

97.189.37
97.189.37 100010102492875 LIC. SILVANO ROSARIO

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 0217-01-11-00-00-0001 82,503.00 990,036.00 33,001.20 49,501.80 1000102383103 LIC. GERSON DOMINGUEZ

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

0218-01-01-00-00-0002 y 0003 
0218-01-11-00-00-0002 
0218-01-12-01-00-0001 
0218-01-12-02-00-0003 
0218-01-12-03-00-0001 
0218-01-13-00-00-0001 y 0004

353.683.00

186.319.00
36.251.00
45.816.00
16.962.00
30.760.00
37.575.00

4.244.196.00

2.235.828.00
435.012.00
549.792.00
203.544.00
369.120.00
450.900.00

141,473.20

74,527.60
14.500.40
18.326.40 
6,784.80

12.304.00
15.030.00

212,209.80

111,791.40
21.750.60
27.489.60 
10,177.20
18.456.00
22.545.00

100-01-010-249153-4 ING. RICARDO CONTRERA MEDINA

0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA 0219-01-01-11-12-00-00-0001 a 
0003 28,943.97 347,327.64 11,577.59 17,366.38 100010110013689 LIC. NERY DE LA ROSA

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

0001 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO
0002 - VICEMINISTERIO TECNICO ADMINISTRATIVO
0003 - VICEMINISTERIO DE PLANIFICACION
0004 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD
0007 - DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL
0009 - CAPACITACION, ANALISIS Y ESTUDIOS ESTADISTICOS

0220-01-11-01-00-0001
0220-01-11-02-00-0001
0220-01-11-03-00-0001
0220-01-11-04-00-0001

0220-01-11-03-00-0007

0220-01-12-00-00-0001

2,586,660.61

1,964,162.54
500,000.00

97,676.53
3.635.00

4,697.08

16,489.46

31,039,927.32

23,569,950.48
6,000,000.00
1,172,118.36

43,620.00

56,364.96

197,873.52

1,034,664.24

785,665.02
200,000.00

39,070.61
1,454.00

1,878.83

6,595.78

1,551,996.37

1,178,497.52
300,000.00

58,605.92
2,181.00

2,818.25

9,893.68

10001 2400126903 
10001 0103911464 
10001 0102517720 
100012400127268

100011601113100

100012400100220

LIC . MANOLO CABA NUÑEZ 
LIC . MANOLO CABA NUÑEZ 
LIC . MANOLO CABA NUÑEZ 
LIC. CLARA RODRIGUEZ

LIC . AMADO BATISTA 

LIC . VICTOR VALDEZ

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 0221-01-01-00-00-0003 170,605.00 2,047,260.00 68,242.00 102,363.00 1000103915931 LIC. NIO VE A C O S TA

TOTAL GENERAL 31,845,866.50 382,150,398.00 12,673,995.40 19,171,871.10
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C onse jo  N ac iona l para  el C am b io  C lim á tico  
y  el M e ca n ism o  de D e s a rro llo  L im p io  

SOLICITUD DE CHEQUE / FONDO REPONIBLE
Numero

ProSuPa

Producto

Operación

Acción

Cuenta de Gasto 

=ondo

Cuenta de Banco 

\rea solicitante

00001 Fecha 20 D E  M AYO  D E L  2009

02 D ire cc ió n  A d m in istrativa

O bje to s 2 y  3

F o n d o s  ge n e ra le s

100-01-160-111454-8 Sub-cuenta

S u b se cre ta rio  de E sta d o  
D e sp a ch o  del S u b se cre ta rio  
D ire cció n  A d m in istrativa

Tipo de solicitud 

Beneficiario 

Crden Numero 

Concepto

C o n stitu c ió n  de fo n d o  para ca ja  c h ic a  D ire cció n  A dm in istrativa

Marieta P atric ia  D uran S á n c h e z RNC/Cédula 001-1816350-0

S/N No. Factura S/N

Para co n stitu ir  el fo nd o  e sp e c ia l de  ca ja  ch ic a  de la D ire cció n  A d m in istrativa , que  tendrá  
co m o  re sp o n sa b le  al S r . P lu ta rco  M. U reña H ern ánd ez y  co m o  cu sto d ia  a la S ra . Máriela  
P. D uran S á n c h e z ., s e g ú n  m em orándum  y  d o cu m e n to s a n e x o s. * Q

/lonto



R N C : 430-07487-

Consejo Nacional para el Cambio Climáheó g) <A 
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio l j¡^JDc\

“Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch”

No. 0006-09

A : OMAR RAM IREZ TEJADA
Secretario de Estado 
Vicepresidente Ejecutivo

DE : EVERGITO PEÑA ACOSTA
Subsecretario de Estado 
Director Administrativo

ASUNTO : SOLICITUD DE APERTURA FONDO DE CAJA  
CHICA DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA

FECHA : 15 de abril del año 2009

Remitido a ese despacho solicitando su autorización para la apertura del fondo de caja <±ica de esta 
Dirección Administrativa. / /

El fondo sera constituido por un monto de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.P()), y sera erogado 
a partir de la cuenta No. 100-011-160-111455-6, del Banco de Reservas de la República
Dominicana, Cuenta Gastos Generales, la cual ha sido especializada para ser utilizada en la 
recepción y ejecución del Fondo Reponible Institucional de esta institución.

Este Fondo de caja chica estará bajo la responsabilidad el Sr. Plutarco Manuel Urefia Hernández, 
Cédula de Identidad No. 00F-0462219-6, y la custodia del mismo estará a cargo de la Srta. Mariela 
Patricia Duran Sánchez,¿Cédula de Identidad No. 001-1816350-0, quienes deberán manejar y 
ej ecutar eT mismo conforme a los procedimientos establecidos por la Contraloría General de la

asos.
UNIDAD DE

I *  A f e n t á l ñ S i f t é ^ r E R ^ . /

EVER^IT
Subsecrei
Director

PENA ACOSTA
*io da Estado 

íinistrativo

Áv. Winston Churchill No. 77, Kdificio Grucomsa, 5to. Piso, Ens. Piantini, l». N.
Teléfono: (809) 472-0537
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REPUBLICA DOMINICANA

SANTO DOMINGO, D. N.

"AÑO DELA REACTIVACION ECONOMICA NACIONAL"

0 0 0 5 7 6 1 0 1 MAR 2010

Al L icenciado 
OMAR RAMIREZ
Vicepresidente Ejecutivo del Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
Su Despacho.

Asunto Remisión de documentos que avalan las Regularizaciones de 
Anticipos Financieros.

A nexo Copia del Formulario de Rcgularización y documentos originales.

Cortésmente, le estamos remitiendo los soportes originales que avalan el documento de Gastos 
No.295-1, por un monto de RD$119,123.60, aprobado por esta Contraloría General, 
correspondiente a la Rcgularización del Anticipo Financiero de esa entidad.

Hacemos esta remisión, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 15 de la Norma que 
regula los Anticipos Financieros (Fondos en Avances y Reponibles). emitida por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental.

Atentamente,

HtF IDO MEZQUITA
Contralor General de la República.

S L M

R G M /m b /cm  
24/2/2010

Cambio Climático y MOL.

0 3 MAR 2010

r*. .. o ..... n : ~  - • onn rno a r ~ 7~> r onn ror oo/n



F No.1 Aprobado por el

S ist e.TVárh t e g p a _—.^tc/rilus''' ,

»nramilzar el Gasto Corriente, de Capital y 
Aplicaciones Financieras)

egformulario.rdf
13/01/2010'05:06y<*r

igína 1 de 2 

¿60101565034-PRODUCCIOf

SECCION 1 A: DATOS DE CABEC.ERA SUPERIOR

Presupuesto Año 

Capitulo No. 

SubCapitulo 
DAF 

UE

X2009

0 2 0 X  PRESIDENCIA DE LÁ REPÚBLICA,
01 , PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
01 ( PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

0010 /C O N SEJO  NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. Ca

Número y Versión : 295-1 ©

ÍLFecha Registro : 13/01/2010
Fecha Imputación : 31/12/2009 m<81.52!
Expediente , > : FRI-000033

pos:
p
©3*
&

SECCION 1 B: DATOS DE CABECERA MEDIANA
Tipo de Transacción 
Tipo de Registro 
Etapa del Gasto 
Documento de Ref. :

REGULARIZACION DE ANTICIPO FINANC

Prev^ jTaTComp |~S~[ Dev [ s ]  Lib |~S~] Pag

Financiero 
Tipo de Norma 

Dése. Norma 
Préstamo 
Donación

03

Resolución

SECCION 1 C: DATOS DE CABECERA INFERIOR
Tipos de Gasto Valores

Presupuesto 119,123.60
No Presupuestario ,0.00

Institucional 0.00

Total General 119,123.60

Totales por Moneda
Concepto PESOS DOMINICANOS Pesos Domin
Neto 119,123.60r X 119,123.60
Deducido 0.00

/
0.00

Bruto 119,123.^9 119,123.60

Agrupador

Concepto

Coletilla

Anticipo Financiero

FONDO REPON|B.LE INSTITUCIONAL CONSEJO NACIONAL P/ CAMBIO CLIMATICO X  

No Genera Pago

SECCION 1 D: BENEFICIARIOS

Beneficiario . Monto Bruto Monto Deducción
R430074871 CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MECANISMO DE 

DESARROLLO LIMPIO
14.9,123.60 0.00

'ECCION 1 E: DATOS DE IMPUTACIONES

1 In s t itu c ió n  ’ 
i Cap-Dep-Daf-Ue

P ro g ra m á tic a

Prg-Sprg-Pry-Act

F u e n te

Fue-Fxp-Org

U b c . G eo  

^eg-Prov-Mun

E s p e c íf ic o

Func-Obj-I.Rec ■ Descripción deLPr ógráVnaN\ X  .
T o ta l S u b _ T o ta l

j. 201 - 01 - 01-0010 01- 00 - 00-0010 10- 0100-100 55 T-241-0000' ACTIVIDADES CENTRALES/--’' „
S A  4»  v*s

12,500.00 12,500.1
' 01 - 01 - 01-0010 01- 00 - 00-0010 10- 0100-100 - 551-251-0000 ACTIVIDADES C E N TR AIS  ' " 8 ^  ' X % 150.00 12,650.1

5201-01-01-0010 01- 00 - 00-0010  ■ 10- 0100-100 - 551-292-0000 ACTIVIDADES C E N T R A L E S ^ * 702.33 13,352.1
J.201 - 01- 01-0010 01 -00 - 00-0010 10- 0100-100 -- 551-297-0000 ACTIVIDADES C E N T ^A c is X l» . ](■ '  ^ . 811.68 14,164.1

' 01- 01- 01-0010 01- 00 - 00-0010 10- 0.100-100 551-311-0000 ACTIVIDADES C E N T R A b E ^^S ^a 103,123.94 117,287.!
&201 - 01 - 01-0010  " 01 - 00 * 00-0010 1 0 -0 1 0 0 -1  oo 551-332-0000 ACTIVIDADES CENTRALES ' - ■/. • X  371.95 117,659.!X
( 201 - 01 - 01-0010 01- 00 - 00-0010 10- 0100-100 -- 551-355-0000 ACTIVIDADES CENTRALES \  98.85 X 1 17.758.'

^ 01- 01 -01-0010 01- 00 - 00-0010 10- 0100-100 -- 551-365-0Ó50~ ACTIVIDADES CENTRALES - J  40.00 f  117,798.'
5201-01-01-0010 01- 00 - 00,-0010 10- 0100-100 - 551-392-0000 ACTIVIDADES CENTRALES X j g 25OC0 118,048.’

201- 01 - 01-0010 01- 00 - 00-0010 10- 0100-100 -- 551-395-0000 ACTIVIDADES CENTRALES \ \  ^ S ^ - ' 950.85 119,008.1
■ '01- 01 - 01-0010 01- 00 - 00-0010 10- 0100-100 -- 551-396-0000 ACTIVIDADES CENTRALES \  /

* * % ¿±-
X  115.00 119,123.1

: ) 5  l ^  k o i o
• A 1

y?

• ’O U
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5484252-00101565034-PRODÜCCIC

Tipo Anticipo 

Tipo Gestión 

Lfave institucional 

Valor Total

000001 FONDO REPONIBLE INSTITUCIONAL

07 Solicitud de Regularización

0201- 01- 01-0010

119 ,12 3 .6 0 . . •

No.Documento 

Fch Registro 

Estado •

Cod. Expediente

00009 

13/01/2010 

06 Verificando 

FRI-000033

Nombre Ant. Financ. FONDO REPONIBLE INSTITUCIONAL CONSEJO NACIONAL P/ CAMBIO CLIMATICO

Beneficiario /  Cuenta

T/Doc

R

Beneficiario., ,  • Cuenta Bancaria Origen

430074871 CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO Cl 100010102384894

Cuenta Bancaria Destino 

100011601114556

- • REPUBLICA DOMINICANA RD Fondo Reponible Consejo Nacional Para el Cambio Clima

PARTIDAS DEL GASTO
-

n s titu c io n a l P ro g ra m á tic a O rg  F in a n c ia d o r F o n d o In s t R e c e p to ra . O b je ta l V a lo r
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 010Q oóoo 241 12,500.00
2009-0201-01-01-0010 01-00-Ó0-0010 . '100 0100 0000 251 150.00
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 0100 0000 292- 702.33
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 •' 0100 0000 311 103,123.94
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 0100 0000 332 - 371.95
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 0100 r  . 0000 392 • 250.00
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 1 100 i 0100 0000 395 959.85
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 0100 0000 396 115.00
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 0100 0000 355 98.85
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 0100, 0000 365 40.00
2009-0201-01-01-0010 01-00-00-0010 100 0100 ’ 0000 297 811.68

y *  • *  i •
.* -

AVISOS DE DEBJTOS
. ^ 4 .

humero Avipd Descripción r -¿Jy Fecha Debito | Monto Aviso (Pesos

1 [ S Generado automáticamente por la Conciliácíón Bancaria
í  • '  V  -  •

Generado automáticamente por la Conciliación Bancaria

20/05/2009 50.000.00j

927-12572736404230 02/11/2009 21.35

927-1257357837626d
•‘i. ,<*' • \

Generado automáticamente páf,la Con cil i a ci ón\ Bancada ,
\

03/11/2009 56.63

927-1258655691659g . Generado automáticamente por la Gpnciliación.Bancaria.. _
% . 18/11/2009 36.53

927-1259002957425r Generado automáticamente por la Conciliación Bancaria 20/11/2009 51.90

927-1259174220252V Generado automáticamente por la Ponciliación Bancaria -J p g . 24/11/2009 12.55

653 - 1259692033267J  

13

654 - 1261678801950Z 

927-126167£802l9*4n

U
12

927-1262207514364a  

653-1262726749626p

, Generado automáticamente por la 

Generado automáticamente por la 

Generado automáticamente por la 

Generado automáticamente por la 

'Generado automáticamente por la 

Generado automáticamente' por la 

Generado automáticamente por la 

Generado automáticamente por la

Conciliación Bancaria 

Conciliación Bancaria 

Conciliación Bancaria 

Conciliación Bancaria 

Conciliación Bancaria 

Conciliación Bancariá' 

Conciliación Bancaria 

Conciliación Bancaria .

Total

150.00 

16,682 .7^

100.00 

25.02

46,831.77 , 

18,732 .7^  

98.35 

150.00

1 3 2 ,9 4 9 .6 0 *

COMPROBANTES DE CREDITOS

Numero Comprobante Descripción Fecha Monto

82010 generado aut. 12/01/2010 13,826.00

Total 1 3 ,8 2 6 .0 0

UNIDAD DE
( *  M JO iW a |M N T £ R N A



mcCÁNÍSMO DE DESARROLLO LIMPIO
.-W m ABTODÁD Y PRESUPUESTO . --------------------- ------^= -

DETALLE DE CHEQUES DE LA CUENTA FONDOS GENERALES

FEpHÁ^"

. . • ... DETALLE

Ck. No. BENEFICIARIO MONTO DEL CHEQUE. OBJETO VALOR

tS
000001 ^  20-May-09^ MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 50,000.00 241 12,500.00c

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 251 15QíOO

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 297 811.68*

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 311 20,876.67-1

000001 20-May-09 MARlELÁv PATRICIA DURAN SANCHEZ 332 371.95

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 355 98.8Í},

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 365 40.00'\

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 392 250.00'

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ 395 959.85

000001 20-May-09 MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ

000011 18-Dlc-09

000012 18-DÍC-09

000013 21-DÍC-09

C00002 31-DIC-09 COMISIONES Y CARGOS BANCARIOS

VMANUEL GONZALEZ CUESTA SUCS., C. POR A. ^
v r  x\

MANUEL GONZALEZ CUESTA SUCS., C. POk.Á.4^ %- TÍS
• ■ - \  ¿n %

GRUPÓ RAMOS, S.A. . " ‘ ' \  %  v  
V  * * V  4  % , \ X

- 1 5>

46,831.77

18,732.71

16,682.79

702.33

396

311

311

311

292

115.00. 

46,831,77¿ 

18,732.71/ 

16,682.79* 

702.33/

\ 132,949.60 119,123.60

. ^
OTA: LA DIFERENCIA DE RD$13,826.00 CORRESPONDE AL DEPÓSITO DEL SOBRAN LE DI-

RESUMEN DE CUENTAS

DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA •

IX  m S »  * o d e l p a ,s

GASTOS BANCARIOS 
IMPUESTOS, dERECHOS Y TASAS 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 
PRODUCTOS DE PAPEL Y .CARTÓN 
ARTÍCULOS DE PLÁSTICO 
PRODUCTOS METÁLICOS
ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 
ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR 
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES

_  ” 7 "

i / i

j  ...

CAJA CHICA'(CHEQUE #000001 D/F 20/05/2009).

1
%
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Fecha Registro Usuario Estado Origen Estado Destino
13/01/2010 16:25 Evergito PeÁ±a Acosta Terminado Creado
13/01/2010 11:04 Evergito PeÁ±a Acosta Creado
13/01/2010 15:15 Evergito PeÁ±a Acosta Terminado Creado
13/01/2010 14:51 Evergito PeÁ±a Acosta Creado Terminado
13/01/2010 15:21 Evergito PeÁ±a Acosta Creado Terminado
13/01/2010 17:02 Evergito PeÁ±a Acosta Creado Terminado
13/01/2010 17:03 Evergito PeÁ±a Acosta Terminado Verificando

LA y

httn-y/111 16 1 71 •R&RR/siprp.f/ternn/P1 Y04nN5XOYlxBJIJ6DxAfov7.html 18/01/2010
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D/S

Señor

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo 
de Desarrollo Limpio 
Su Despacho.

Atención: Lie. Evérgito Peña Acosta
Subsecretario de Estado /Director 
Administrativo y Financiero.

Señor Ramírez:

Asunto: Remisión de Resolución

Cortésmente remitimos a ese Despacho, para los fines de lugar, la Resolución 
No 065-09, de fecha 12 de marzo del 2009, mediante la cual se autoriza a esa 
Institución, el trámite de un Fondo Reponible Institucional por valor de 
RD$227,068.00 (Doscientos veinte y siete mil sesenta y ocho pesos con 
00/ 100).

— Av. Mé/jco Nor457‘GTzcüe, Santo Domingo, República Dominicana-, -Te|-.:-809-s6-87-5-|-3 I- , v\mv.haeiendaTgov.do--



^ STA%k

República Dom inicana

< v4  ^Cüá&zc/o- c/& 'Kt

RESOLUCION No

“Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch”

.065-09
D e o . t ó

QUE A U TO R IZA  A L  CONSEJO
NACIO NAL PARA E L C AM BIO  C LIM A TIC O  Y EL M ECANISM O  DE DESARROLLO 
LIM P IO  E L TR A M ITE  DE UN FONDO REPONIBLE IN STITU C IO N AL.

CONSIDERANDO: Que, la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06 
entró en vigencia desde el primero (1ro) de enero 2007.

CONSIDERANDO: Que, la Ley de la Tesorería Nacional No. 567-05 fue promulgada el 30 de 
diciembre del 2005.

CONSIDERANDO: Que, la Ley que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la 
Contraloría General de la República No. 10-07 fue promulgada el 8 de enero dej 2007.

CONSIDERANDO: Que, la Ley de Organización de la Secretaria de Estado de Hacienda No. 
494-06 esta en vigencia desde el primero (1ro) de enero 2007.

CONSIDERANDO: Que, el Congreso Nacional aprobó mediante Ley No. 498-08 el Presupuesto 
de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del Gobierno Centra’ de !a gestión 2009.

Visto: El artículo 20, párrafo II y III de la Ley No. 567-05 de la Tesorería Nacional y su 
reglamentación aprobada mediante Decreto No.441-06,

Visto: El artículo 7 numeral 2 de la Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control 
Interno y de la Contraloría General de la República

Visto: El artículo 34 de la Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y 
de la Contraloría General de la República

Visto: El articulo 3 numeral 6 de la Ley de Organización de la Secretaria de Estado de Hacienda 
No.494-06.

Visto: El artículo 37, acápite 12 de la Ley No. 498-08 que aprueba el Presupuesto de Ingresos y 
Ley de Gastos Públicos .de la gestión 2009.

Vista: La comunicación No. D A -015-2009 de fecha 24 de Febrero del año dos mil nueve (2009), 
suscrita por el Sr. Omar B. Ramírez Tejada, Secretario de Estado, mediante la cual solicita un 
Fondo Reponible Institucional por la suma de RDS227,068.00 (Doscientos Veinte y Siete mil 
sesenta y ocho pesos con 00/100).

Vista: La comunicación No. 497 de fecha 9 de Marzo del año 2009, suscrita por el Lie. Luis A. 
Hernández G., Director de la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), por la que informa 
sobre la solicitud de apertura de un Fondo Reponible Institucional para EL CONSEJO 
NACIONAL PARA E L C AM BIO  C LIM ATIC O  Y EL M ECANISM O DE DESARROLLO 
LIM PIO .

Vita: La comunicación No. 195 de fecha 3 de Marzo del año 2009, suscrita por el Lie. Manuel
Monegro, Director de la,Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), por la
que informa sobre el comportamiento del Fondo Reponible Institucional autorizado durante el ¿

' |  
Av. México No. 45, Gazcue, República Dominicana ■ Tel. 809-687-5131, www.hacienda.gov.do

http://www.hacienda.gov.do


República Dominicana

{ ) { )  P )  — 0  9  c/e- <̂^á/a>c/o- c/e-

año 2008, AL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL 
MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO.

POR TANTO, EL Secretario de Estado de Hacienda, en cumplimiento de sus atribuciones dicta 
lo siguiente:

ARTICULO 1.- Se autoriza AL CONSEJO NACIONAL PARA EL  CAMBIO 
CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO un Fondo Reponible 
Institucional con la finalidad de cubrir gastos menores de es Institución.

ARTÍCULO 2.- El Fondo Reponible Institucional autorizado mediante la presente .resolución 
asciende a la suma de RDS227,068.00 (Doscientos Veinte y Siete mil sesenta y ocho pesos con 
00/ 100).

ARTÍCULO 3.- El Fondo Reponible Institucional será administrado a través de la cuenta 
bancaria No. 160-111455-6, del Banco de Reservas de la República Dominicana y el responsable 
de su operación será el Lie. Evérgito Peña Acosta, Subsecretario de Estado Director 
Administrativo y Financiero de de esa Entidad.

ARTÍCULO 4.- El trámite del Fondo Reponible Institucional AL CONSEJO NACIONAL 
m PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO se

, realizará mediante la siguiente estructura presupuestaria:

Capitulo 201 
Sub-Capitulo 01 
DAF 01 
UE 0010

Programa 01 
Actividad /Obra 0010 
Fondo

Presidencia de la República
Presidencia de la República
Presidencia de la República
Consejo Nacional Para el Cambio Climático
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio
Actividades Centrales
Mitigación del Cambio y Mecanismo de Desarrollo Limpio 
0100

ARTÍCULO 5.- Se autoriza el uso del Fondo Reponible Institucional en los siguientes objetos y 
montos del gasto:

OBJETAL DESCRIPCIÓN MONTO
2 Servicios No Personales 163,918.00
3 Materiales y Suministros ■ 63,140.00

TOTAL GENERAL RDS227,068.00

ARTÍCULO 6.- Las rendiciones y liquidaciones de este Fondo Reponible Institucional deberán 
ser presentadas dentro de los plazos establecidos en la norma específica que dicte la Secretaría de 
Estado de Hacienda y de conformidad con las instruccioi^^úeEestab 1 ezca la Dirección General
de Contabilidad Gubernamental.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, a los 
de Marzo del año Dos Mil Nueve (2009).

) días del mes

SECRETARIO DE ESTADO, DE, I IACIENDA. ^
Av. México No. 45, Gazcue, República Dominicana ■ fél>.MR-^^5.1^-Í^Vww.hacienda.gov.do



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

011986/2014

24/11/2014

DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 

11/01/2016

90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
(%)

Inactividad del Fondo de Caja Chica.
Los cheques número 1, por valor de 
RD$50,000, de fecha 20 de mayo de
2009, y número 22, por valor de 
RD$13,000, de fecha 11 de febrero de
2010, fueron emitidos por concepto de 
apertura de Fondos de Caja Chica, de la 
Cuenta Corriente No.160-111455-6, del 
Banco de Reservas de la República 
Dominicana, y liquidados por la entidad, 
sin efectuar una posterior reposición; 
verificándose así, la inactividad de dichos 
Fondos a partir del período 2010 y la 
emisión de cheques directos por gastos 
menores. (Ver Anexo 1).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse de que los gastos menores sean 
desembolsados desde el Fondo de Caja Chica, 
en cumplimiento con la normativa vigente.

N/A Al igual que en la observación anterior, para esta 
también aplica la Norma de Anticipos Financieros 
(Fondos en Avance y Reponibles) emitida por 
DIGECOG en marzo de 2009 (la cual estuvo 
vigente hasta el año 2015), en su Capitulo X, 
Art.54, Literal b, se lee: "El cierre o disminución 
del Anticipo Financiero Implica el cierre o 
disminución de la Caja Chica." Por lo tanto, el 
cierre en el año 2011 del Fondo Reponlble 
Institucional, implica el cierre del fondo de la caja 
chica. Actualmente, no existe fondo de caja chica 
alguno en este Consejo.

Lie. Ornar Ramírez Tejada N/A N/A

rA i rlol Dlan rio ñ r r in n J 1 1r \ r \  C~ i IV/lo+riT rio C  arta página 1 ae 1



CÁM ARA DE CUENTAS DE LA 
R EPÚ B LIC A  DOM INICANA IN FO RM E FIN A L

Anexo 1

Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio
(CNCCMDL)

Relación de Fondos de Caja Chica 
Período 2012-2009

M onto fondo  
de caja chica

M oneda
Fecha de 
apertura

Custodio
N úm ero de 
Cédula de 
Identidad

U bicación

50,000 RD$ 20/05/2009 Mariela Patricia Duran 
Sánchez

001-1816350-0 Dirección
Administrativa

13,000 RD$ 11/02/2010 Mariela Patricia Duran 
Sánchez

001-1816350-0 Dirección
Administrativa

CARTA A LA GERENCIA C O N SEJO  NACIONAL PARA EL CAM BIO CLIM Á TIC O  Y 
M ECA N ISM O  DE DESA RROLLO LIM PIO  (CNCCMDL)
PER ÍO D O  2009-2012

PÁGINA 26 DE 33



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
(%)

Numeración de comprobantes a 
reponer. El Cheque No.2, de fecha 31 de 
julio de 2009, por valor de RD$48,424, 
por concepto de Reposición del Fondo de 
Caja Chica Dirección Administrativa, no 
indica los números de los comprobantes 
que se reponen.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse de indicar los números de 
comprobantes que se reponen, en cumplimiento 
con la normativa vigente.

N/A Sólo el cheque no tiene especificada la 
numeración, ya que se trata de un cheque de 
carpeta en el que no hay espado para incluir las 
numeraciones en el concepto del mismo. Los 
comprobantes están ordenados numéricamente 
del 0001 al 0037 y relacionados en el formulario 
de reposición anexo al cheque. Como se puede 
notar, en todas las reposiciones posteriores se 
incluyó el número de comprobantes a reponer en 
los espacios destinados para escribir el concepto 
de cada cheque.

Lie. Ornar Ramírez Tejada N/A N/A

d la uerenda o.Z.l.o ' ^ e lr íe »  i ' i  l o n r a c i\/latri7  Ho in fn rm a rm n  n«->l Ptan Hp  A rr iu n L.nrta r’áfe.-.a



CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
ctaTT  "Castos cor 
160- 111455-6

Sanio Domingo, R: t).

NO. 1363304 10101
01-15

3 MAYO 201
Pag úese por es te cheque a la orden de:
*** MARI EL A PATRICIA _ DURAN SANCHEZ RD$ 9 _ 133 ̂

01/

/

NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON 15/10tí******* Pesos
Banco de Reservas de la República Dominicana

BanReservas

■ : LO LO LO L L 51:

M on ed a  d e  curso lega!

&Y{] 2010

FECHA CONCEPTO MONTO RD$
03/05/2010 REPOSICIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA, SEGÚN COMPROBANTES ANEXOS (DESDE 
EL #000165 HASTA EL #000179).

____________á f t ]

9,133.15
f

V

\ F _ % \
DETALLE DE LAS CUENTAS DEL GASTO: * A

Q  \
_____________________________________________\ ______________________

CUENTA , DESC R I PC I ÓN v L MONTO RD$

232 

282 

311 

332 

355

391

392 

395 

397 

399 /

/
/

IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

ARTÍCULOS DE PLÁSTICO 

MATERIAL DE LIMPIEZA

ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 

ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR

MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 

ÚTILES DIVERSOS

TOTAL GENERAL

í I

661.20

300.00,

4.332.60

1.361.60 

409.40 

328.90 

499.96 

481.64 

637.85 

120.00

9,133.15

/

/

/

/

j.



CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIÓ CLIMATICO 
Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

Fecha
Páguese por este cheque a la orden de:

* * *  MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ
GUAREN Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y S

. jDominicana.

BanReservas
■ . ■ •

Estecht
' J

I en cualquiera de nuesuvXfidn*:.

V';'G; 7 :v!-

sel cam b ia l

FECHA y  CONCEPTO MONTO RD$
29/12 /2009 / REPOSICIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA, SEGÚN 

COMPROBANTES D E S D E ^L #000091 HASTA EL 
#000125 (ANEXOS) 43,966.53,

DETÍILLE DE LfiS CUENTAS DEL GASTO:

CUENTA

.241.

^ • • 0 0

355

365

391

392 

395 

397 

399

D E S C R I P C I ON

VIATICOS DENTRO DEL PAIS 

Ij^SAJES

"Obras menores
\ \
maquinarias Y EQUIPOS

PIROS SERVICIOS NO PERSONALES
Alimentos y bebidas para personas 

'productos de papel y cartón

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

ARTÍCULOS DE PLÁSTICO 

PRODUCTOS METÁLICOS 

MATERIAL DE LIMPIEZA

ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 

ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR

MATERIALES Y ÚTILES RELACIONADOS CON INFORMÁTICA 

ÚTILES DIVERSOS

MONTO RD$

X
X

í



/• , ' I
Consejo Nacional para el Cambio Climático 
el Mecanismo de Desarrollo Limpio. y  N o 10  1-0101

_____\  , 01-15
No. '

Pagúese por este cheque a la orden de:
MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ

FeCha\ 1 8 / 1 1 / ^ 0 0 9

________  _____________ rd$ 3 4 , 6 0 1 . 8 5 * * *

Treinta y cuatro mil seiscientos uno con 85/100. Pesos
Banco de Reservas de la República Dominicana 7 ~~Moneda de cursojégal

BanReservas > L d_I J) —\—í  *
I ** ^

1  \  Este che'lú e  puede ser cambiado en cualquiera de nuestras [inas.

iS fcCHO i Ü U5i: l&O i i iU5 5E,n' OCÍD i

FECHA CONCEPTO MONTO RD$
18/11/2009 REPOSICIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA, SEGÚN 

COMPROBANTES DESDE EL #000072 HASTA EL 
#000090 (ANEXOS). 34,601.854

DETALLE DE LAS CUENTAS DEL GASTO:

CUENTA

b  ¡ tü V .  ZOOS ^  
S : : C Ó  /

D E S C R I P C I ON
TELEFAX Y CORREOS 

IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 

PASAJES

SEGURO DE BIENES MUEBLES 

ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS 

MATERIAL DE LIMPIEZA

ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 

ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES

TOTAL GENERAL

MONTO RD$
939.60 

639.94 

280.00 

2,036.01 

19,853.85 

1,484.60 

225.00 

1,318.20 

7,265.05 
214,75 

344,85

■ í



I

C O N S E J O  N AC IO NAL PARA EL CAMBIO C L I M A T I C O
Y EL MECANISMO DE DESARROLLO L I M P I O .

Págóese por este cfiec/ue a la orden de:
M A R I E L A  P A T R I C I A  DURAN SANCHEZ

. y
N o  6

No.

Fecha 2 8 / 1 0 / 2 0 Q ,  

rd$ 3 1 ,1 5 5 ..¿ 3

T r e i n t a  y  s i e t e  m i l  s e t e c i e n t o s  c i n c u e n t a  y  c i n c o  1 3 / 1 'OS

Banco de Reservas de la República Dominicana

BanReservas
M on eda  d e  curso  légal 

im biado en cualquiera d e  nuestras oficinífste cheque pu ed e  ser cam biado

i :  1 0  Í O  1 0  i  1 5 Ü  L E iO  l  L m 5  5 E . i l '  OÚOO

D ETA LLE DE LAS CUENTAS DEL GASTO:

CUENTA D E S C R I P C I Ó N MONTO RD$

251 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 1,100.00'

254 PEAJE 30.00

311 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 14,108.86

331 PAPEL DE ESCRITORIO 1,548.60

332 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 2,312.20-

341 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 867.90'

391 MATERIAL DE LIMPIEZA 775.50 •

392 ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 7 , 3 4 3 . 5 4
395 ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR 681.10-

396 PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES 2,702.80 •

399 J T I L E S  D I V E R S O S 6 , 2 8 4 . 6 3  '
<■

TOTAL 37,755.13

' - 30



f

C onse jo  N ac iona l para  el C am b io  C lim á tico  
y  el M e ca n ism o  de D e sa rro llo  L im p io  

SOLICITUD DE CHEQUE / GASTOS CORRIENTES
Numero

ProSuPa

Producto

Operación

Acción

00005 ^ Fecha 28 DE OCTUBRE DE 2009

02 Dirección Administrativa

Cuenta de Gasto Varias de los objetos 2 y 3 (según soportes anexos).

Fondo Fondo Reponible Institucional

Cuenta de Banco 100-01-160-111454-8 Sub-cuenta

Área solicitante Subsecretario de Estado 
Despacho del Subsecretario  
Dirección Administrativa

' ............ ..... --------
Tipo de solicitud Reposición de fondo parg^caja chica Direcciop Administrativa

Beneficiario 

Orden Numero 

Concepto

MARIELA PATRICIA DURAN SANCHEZ RNC/Cédula 001-1816350-0

N/A No. Factura
~ZL

N/A

Reposición del Fondo de Caja Chica, según comprobantes desde el 4 000038 hasta el 
#000071 (anexos).

Monto RD$37,755.13 No. Cheque 000006

CUENTA D E S C R I P C I O N D E B I T O  C R E D I T O



&Vs¿denc¿ci de d i & {qbii¿l¿cci C$owi¿ii¿eem ci
Consejo Nacional para el Cambio C limático 

y el Mecanismo de desarro llo  limpio

Santo Dom ingo, D.N. 
9 de Octubre 2009

A  : Lie. Evergito Peña
Subsecretario A dm inistrativo y Financiero

Asunto : Solicitud de reposición de Caja Chica

Por m edio de la presente com unicación nos dirigimos a usted con la finalidad de 
solicitar la reposición de la caja chica por V alor de Treinta y Siete Mil Setecientos 
Cincuenta y Cinco Pesos con 13/100 (RD$ 37,755.13), a fin de m antener constante 
las actividades de la institución que requieran soluciones inmediatas.



■ CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

RELACIÓN DE COMPROBANTES DE CAJA CHICA

ECHA BENEFICIARIO CONCEPTO COMP .JL VALOR RDS ^ - C T A .

4/08/2009 PLUTARCO UREÑA COMPRA DE MATERIALES VARIOS 
PARA USO EN ESTE CONSEJO

O O
**

& CO 1,017.;^ 311/332

1/07/2009 PLUTARCO UREÑA REEMBOLSO COMPRA DE AGUA 
PARA CONSUMO EN ESTE CONSEJO

000039^, 905456 311

4/08/2009 PLUTARCO UREÑA REEMBOLSO COMPRA DE 
BOTELLONES DE AGUA Y CAFÉ

000040 -  320.00

/
/

311

13/08/2009 MARIELA DURÁN REEMBOLSO COMPRA DE 
PICADERAS PARA REUNIÓN 
REALIZADA EN ESTE CONSEJO

000041

r

537.81 311

14/08/2009 EVERGITO PEÑA REEMBOLSO COMPRAS VARIAS 
PARA USO EN ESTE CONSEJO

000042^ 834.29

/

311=$74.95 / 
332=$383.95 / 
392=$375.39

14/08/2009 MOISÉS ÁLVAREZ REEMBOLSO COMPRA DE UN CD 
CON UCENCIA DE NORTON 
INTERNET SECURITY SYSTEM

000043--
N

6.SÍ00 399

17/08/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO EN 
ESTE CONSEJO

000044— 3,335J¿5' 311=12,053.30/ 
332=$583,85 / 
391=5573.65/ 
395=$124.85

17/08/2009 OFIDOSA 000.0Í5 469.80

/s

331

19/08/2009 ISABEL SANTOS REEMBOf-SYl FACTURAS DE TAXI 
POR TRASLADO A DIFERENTES 
INSTITUCIONES A PARTICIPAR EN 
REUNIONES Y ACTIVIDADES DE
cm ir'AC'inM

000040" 1,100.00

/

251

28/08/2009 PLUTARCO UREÑA REEMBOLSO COMPRA DE SEIS (6) 
RESMAS DE PAPEL BOND 20 8'A X 11

000047 1,078.80 331

31/08/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO EN 
ESTE CONSEJO

000048-" 644.65 311=1439.85/ 
332=$84.95 / 395=$119.85

08/09/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO EN 
ESTE CONSEJO

000Q$S" 1,014.55 311=1649.60/
332=5364.95

08/09/2009 OMEGA TECH, S.A. COMPRA CARTUCHO DE TINTA 
PARA IMPRESORA UTILIZADA EN LA 
ONMDL

000050 630.00

X

392

11/09/2009 OFIDOSA COMPRA SELLO PRETINTADO PARA 
USO EN ESTE CONSEJO

oooojr' 696'QO 392



■ ''ECHA B E N E F IC IA R IO C O N C E P T O c o m f t # V A L O R  R D $ ^ CTA.

15/09/2009

I

PARAUTO COMPRA DE CASCO PROTECTOR 
PARA USO DEL MENSAJERO DE 
ESTE CONSEJO

000052

/

/

650.00

y
(

399

1 5/09/2009

L

i

FERRETERÍA SINAÍ PAGO FACTURA POR COPIA DE 
LLAVES PARA USO EN ESTE 
CONSEJO

0000^3

/

79.99 399

| ,6/09/2009

L

MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO EN 
ESTE CONSEJO

oooo&4 574.65- •-—  311 =$364.85/ 
332=$74.95 / 395=$134.80

1 17/09/2009

L

PLUTARCO UREÑA COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA 
CONSUMO DEL MOTOR UTILIZADO 
EN MENSAJERÍA EXTERNA DE ESTE 
CONSEJO

00005^ 867.90

/

341

.7/09/2009 OFIDOSA COMPRA SEPARADORES DE 
CARPETAS Y FOLDERS SATINADOS 
PARA USO EN LA ONMDL

000056

/

982.75

/

392

18/09/2009 OFIDOSA COMPRA MATERIALES PARA USO 
EN ESTE CONSEJO

000057

¿
2,523.61 392

8/09/2009 PLUTARCO UREÑA COMPRA DE MATERIALES PARA 
USO EN ESTE CONSEJO

000058

í

2,7/02.80 396

18/09/2009 MATERIALES INDUSTRIALES DOMINGO, CXA. COMPRA MATERIALES PARA USO 
EN ESTE CONSEJO

000059

L

1,479.00 399

18/09/2009 FERRETERÍA AMERICANA C0M PR^FAfi6¿P 'PARA USO EN

w

000060

(

633.01 . 399

25/09/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL compra  d£ Mercancías varias
PARA USO EN ESTE CONSEJO

000061

(

331.95 332

26/09/2009 FOTOSHOP COMPRA TARJETA DE MEMORIA DE 
2GB PARA USO EN ESTE CONSEJO

000062

/

539.63

(

399

28/09/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO EN 
ESTE CONSEJO

000063

/

886.30

/

311 =$564.60/ 
391=1161.90/ 
395=$159.80

29/09/2009 FOTO MOVIL INDUSTRIAL PAGO FACTURA ADQUISICIÓN 
CARNETS DE IDENTIFICACIÓN PARA 
EMPLEADOS DE ESTE CONSEJO

000064 

_______/

2,088.00 399

29/09/2009 OFIDOSA PAGO FACTURA RELLENO DE 
TÓNER PARA USO EN IMPRESORA 
DE ESTE CONSEJO

OOoCD 1,856^9" 392

/
02/10/2009 PLUTARCO UREÑA COMPRA DE MATERIAL GASTABLE 

DE LIMPIEZA Y COCINA, ASÍ COMO 
AGUA, PARA CONSUMO EN ESTE 
CONSEJO

00006^ 519.80
á
/  311=$319.95 

332=$159.90 /  391=39.95



¡L

FECHA BENEFICIARIO CONCEPTO COMP. # VAJ^dR RDS CTA.
02/10/2009 D1 ADA COMIDA EMPRESARIAL PAGO FACTURA ADQUISICIÓN 

ALMUERZOS A EMPLEADOS DE 
ESTE CONSEJO DESDE EL 
28/09/2009 HASTA EL 02/10/2009

000067

X

4,060.0?

/

311

02/09/2009 ESTACIÓN AUTOPISTA LAS AMERICAS PAGO PEAJE EN VIAJE AL 
AEROPUERTO A BUSCAR LA 
SEÑORA ROMINA PICOLOTTI

00(5068 30.00
/

254

06/10/2009 PLUTARCO UREÑA COMPRA DE BOTELLONES DE 
AGUA, HIELO Y CAFÉ PARA USO DE 
ESTE CONSEJO

000069 1,745.09,

/  /

CO\___
\

06/10/2009 OFIDOSA COMPRA PAPEL PARA SUMADORA Y 
CHINCHETAS PARA USO DE ESTE 
CONSEJO

000070 <

f  /

27JÚ9

/

392

09/10/20 09 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO EN 
ESTE CONSEJO

000̂ 71 L69^Kf ^14=51,149.50/ 
332=$234.50 / 
395=5141.80/ 
399=$165.00

TOTAL GASTADO: RD$37,755.13

RESUMEN DE CUENTAS
DESCRIPCION DE LA CUENTA

PASAJES 
PEAJE
AUMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 
PAPEL DE ESCRITORIO 
PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
MATERIAL DE LIMPIEZA 
ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 
ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR 
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES 
ÚTILES DIVERSOS

if i

OBJETO MONTO RD$
251
254
311
331
332 
341
391
392
395
396 
399
Total RD$ /

1, 100. 

30, 
14,108 

1,548 
2,312 

867 
775 

7,343 
68 
702

00 /  
00

.86 ^  
60 ^  
20 
.90 
.50 
.54

80

13

Revisado por:



\

C O N S E J O  N A C IO N A L  PÁRA EL CAMBIO C L I M A T I C O  
Y EL MECANISMO DE DESARROLLO I , IMF

Pagúese por este cheque a la orden de:

(- M A R IE L A  P A T R I C I A  DURAN SANCHEZ 

CUARENTA Y OCHO M I L  C U A T R O C IE N T O S  V E I N T I C U A T R O  CÓN 4 4 $ á? Q (

N o 2

No.

Fecha 3 1 / 0 7 / 0 9 

R D $  4 8 , 4 2 4 . 4 4 /

Banco de Reservas de la República D om inicana

BanReservas

R e p o s i c i ó n  de  Fondo p a r a  " c a j k  \ *“«**“

f o  l í f f f i w e ñ  o o o o  e

M oneda eje c u rsp  legal



r / r ^ / r /  C l'/) ^  ; /  /  /y  /  / s - r /  / t f f

Consejo Nactónal para el Cambio Climático 
y el M^éanismo de Desarrollo Limpio 

SQUCITUD DJE CHEQUE / FONDO REPONIBCE ”
Numero

ProSuPa

Producto

Operación

Acción

=Z 00002 Fecha 31 dejuli;

02 Dirección Administrativa
7 7

Fondos generales

Cuenta de Gasto |O b je to s2y3  

Fondo

Cuenta de Banco 

Área solicitante

100-01-160-111454-8 Sub-cuenta

Subsecretario de Estado 
Despacho del Subsecretario 
Dirección Administrativa

Tipo de solicitud |Reposición de fondo para caja chica Direccfoh Administrativa

Beneficiario Mariela Patricia Duran Sánchez RNC / Cédula 001 -1816350-0

Orden Numero S/N No. Factura S/N
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Consejo Nacional para el Cambio Climático 
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

RNC : 430-07487-1

"Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch"

Santo Domingo, D.N. 
05 de agosto del 2009

No. 0035-09

LIC. SIMON LIZARDO MEZQUITA
Contralor General de la República 
Su despacho

VIA LIC. MARGARITA NOVA
Unidad de Auditoria de la Presidencia

DE LIC. EVERGITO PENA ACOSTA
Sub-Secretario de Estado 
Director Administrativo

ASUNTO

ANEXO

Reposición Fondo de Caja Chica

a) Cheque No. 2
b) Documentosjustificativos de gastos

Cortésmente, solicitamos su autorización para el pago de la reposición del Fondo de Caja 
Chica, a nombre de Mariela Patricia Duran Sánóhez, Cédula de Identidad^TÓ. 001-1816350-0, 
Consumidos durante el periodo del 13 de abril al 23 de junio del 2009^según documentos y 
comprobantes anexos.

Agradeciéndole de antemano su acostumbrada colaboración

**trio /c ,
«Ota

AV.I'
Og

■ttO ldA
¡ 1 í-1 v H A /a

^ H Q g E V E R tii a l u s i a

/  D  ñ  Sulasé^étóríode Estarda- ..
’H  Dj r f  cfÓî A Jl m ir? sw

N-> !í í lodo

W f S /

> ¡i » j

Av. W inston Cnurchiü No. 77, Edificio Grucomsá;'5ta,,£i#o, Ens. Piantini, D. N. 
Teléfono: (809) 472-0537
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Consejo Nacional para el Cambio C limático 
y el Mecanismo de desarro llo  limpio

Santo Domingo, D.N. 
07 de julio de 2009

Lie. Evergito Peña
Subsecretario Administrativo y Financiero 

Solicitud de reposición de Caja Chica

Por medio de la presente comunicación nos dirigimos 
solicitar la reposición de la caja chica por Valor de Cuarenta V '  Ocho M il

A:

Asunto:
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CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

RELACION DE COMPROBANTES DE CAJA CHICA

r  CHA BENEFICIARIO CONCEPTO RECIBO VALOR RD$ ^  CTA.
134)4/2009 AMS COMPUTER SUPPLY, S.A, COMPRA CABLE PRINTER USB 12" 

PARA USO DEL DESPACHO, SEGÚN 
FACTURA ANEXA.

000001 25̂ 0tf 396

r ">4/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO DEL 
CONSEJO, SEGÚN FACTURA ANEXA.

000002 1,164.55 311=324.85/332=194.85 
/ 391=139.95/395=79.90 

/ 399=425.00

. J4/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS, SEGÚN 
FACTURA ANEXA.

000003 418.85

r
_J332=299.00/395=119.85

2a/04/2009 OMEGA TECH, S.A. COMPRA DE CARTUCHO HP PARA 
IMPRESORA ONMDL.

000004 1,460.00 392

01/05/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS, SEGÚN 
FACTURA ANEXA.

000005 389.75
//

✓ 3ÍÍ=159.90/332=154.90 
/ 391=74.95

r ‘05/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS, PARA USO DE 
ESTE CONSEJO, SEGÚN FACTURA 
ANEXA.

000006 568.95
/

^332=84.95/ 395=484.00

05/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS, PARA USO DE 
ESTE CONSEJO, SEGÚN FACTURA 
ANEXA.

000007 918.4!?, -314=289.80/332=518.80 
/ 391=29.95/395=79.90

14/05/2009 SANG DATA RED

é

COMPRA M/fMfeElPARA SALIDA 
DE RJ|^I%L D E ^ ^ O  SR.

000008 143.75

r
396

1̂ /05/2009 CECOMSA ^ JojMPRÁ'gÉ MÍn IÍSD PARA 
^ cM d DE CARBÓN EXPO

000009 613.80

ó

392

05/2009 OMEGA TECH, S.A, COMPRA CARTUCHO HP NEGRO 
PARA SERVICIOS GENERALES, 
SEGÚN FACTURA ANEXA.

000010 1,392.00

(

^  392

. ,05/2009 COMPAÑÍA COMERCIAL CARIBE, CXA. COMPRA ETIQUETAS Y SOBRE DE 
CD PARA ACTIVIDAD DE CARBÓN 
EXPO

000011 1,104.98

/
^  392

21/05/2009 CARLOS MANUEL DURÁN COMPRA DE DOS BANDEROLAS 
PARA ACTIVIDAD EXPO CARBÓN 
2009, ESPAÑA

000012 1,200430V-' 231

-11/05/2009 CARLOS MANUEL DURÁN COMPRA DE 2 BANNERS PARA 
CARBÓN EXPO 2009, ESPAÑA

000013 4,20^0 231

'05/2009 PAPELERIA DAÑELA COMPRA RESMA DE PAPEL 
SATINADO PARÁ ACTIVIDAD- 
CARBÓN EXPp/ ‘ )"'*$*■<

W V ><■ ■■•/

000014

■-Á /" -’fl

46/00

y

331

X
_ ./05/2009 PAPELERÍA DANIELA COMPRA RESMA DE PA"EL'¡ s / S  

SATINADO PARA ACTÍViDSB-:,-!^ ~ 
CARBÓN EXPO

¡W f ?
^  -■ $

*  ñ É
.... V — *(

331

.̂/i

í '
í



ÍCHA BENEFICIARIO ‘ * CONCEPTO RECIBO VALOR RD$\y CTA.

'05/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRA DE PICADERAS PARA 
REUNIÓN CON LA AGENCIA DE 
COOPERACIÓN JAPONESA (JICA).

000016 3,037*16

/

/ l \ \

/
05/2009 OFIDOSA COMPRA DE MATERIAL GASTABLE 

DE OFICINA.
000017 782.?é

/

392

/

05/2009 MATERIALES INDUSTRIALES DOMINGO, CXA. COMPRA CINTA DOBLE CARA Y 
CINTA DE EMPAQUE PARA PEGAR 
BANNER EN EXPO CARBÓN 2009

000018 854p3 392

/05/2009 VICTOR GARCIA REEMBOLSO LIMPIEZA A PISOS 
LOCAL DEL CONSEJO

000019 2,500.00

/
223

05/2009 EVERGITO PEÑA REEMBOLSO DE PAGO COMPRAS 
VARIAS PARA ESTE CONSEJO (VER 
FACTURAS ANEXAS)

000020 1,340.05

/

311=6405.00/ 
392=6525,10/ 
399=6409.95

05/2009 MOISÉS ÁLVAREZ REEMBOLSO DE COMPRA TINTA 
PARA RELLENO DE CARTUCHO DE 
IMPRESORA HP, PARA EL USO DE 
LA ONMDL

000021 579.98

/

392

05/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRA CAJA CHICA Y UHU PARA 
USO DE ESTE CONSEJO (VER 
FACTURA ANEXA)

000022 840.00

/

392=6150.00/
399=6690.00

05/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS PARA USO EN 
ESTE CONSEJO (VER FACTURA 
ANEXA)

000023 2,190<é0 311=6224.85/
332=61,840.00/

391=6125.95

.05/2009 MOISÉS ÁLVAREZ REEMBOLSO FACTURA POR 
COMPRA DE UN SELLO 
AUTOTINTADO PARA USO EN ESTé®*, 
CONSEJO t f S V

000024 2,436.̂ d 392

06/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS K V ) "" r 000025

e
710.60/ 332=6590.75/

395=6119.85

i/06/2009 POCHY IEROMAZZO, S.A. COMPRA DE TEWIOlTATÓ PARA 
USO DEL AIRE ACONDICIONADO DE 
ESTE CONSEJO

000026 750.00 299

2/06/2009 EVERGITO PEÑA COPIAS DE LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS 
SOPORTES Y JUSTIFICATIVOS 
ENVIADOS A LA PRESIDENCIA

000027 4,493/95 399

506/2009 MOISÉS ÁLVAREZ VIÁTICOS PARA PARTICIPAR EN 
FESTICAFÉ 2009 (POLO, BARAHONA)

000028 5,8OO(0Í>

/

241

106/2009 MARIELA DURÁN PAGO TRANSPORTE EN TAXI 
ACTIVIDAD BANCO MUNDIAL

000029 150.00

/

251

5/06/2009 FERRETERÍA SINAÍ COPIAS DE LLAVES 000030 /9.99 399

J
5/06/2009 LLAVICENTRO, S.A. SERVICIO DE ABRIR PUERTA DE , 

CRISTAL Y ARCHIVO <

l i

000031

' Vi. í •!VA*

1,200.00

y

t  299 

/
5/06/2009 MULTICENTRO SIRENA CHURCHILL COMPRAS VARIAS// } A /j 000032"'"'

¡/ ¡i y * ,
■ í" ; £

Y y  921^5

i í, t 
* ■'... /' i }

311=6334.80/ 
í 332=6329.90/ 
,<391=832.95/395=6223.90

r
/



.ECHA BENEFICIARIO » ’ CONCEPTO RECIBO VALOR RDS CTA.
/06/2009 ISABEL SANTOS VIÁTICOS PARA PARTICIPAR EN 

FESTICAFÉ 2009 (POLO, BARAHONA)
000033 2,600.00 241

id/06/2009 OMEGA TECH, S A. COMPRA DE CD/S PARA ACTIVDAD 
DEJ^JE'CO'NSEJO

000034 700.85 392

18/06/2009 COMPAÑÍA COMERCIAL CARIBE, C X A ^ COMPRA DE ETIQUETAS PARA CD Y 
SOBRES EN BLANCO

000035 815.00
S

392

''2/06/2009 COMPAÑÍA COMERCIAL CARIBE, C X A ^ " " " COMPRA CARTULINA DE HILO 000036 248I¡> '  332

3/06/2009 PLUTARCO UREÑA COMPRA BOTELLONES DE AGUA Y 
FUNDAS DE HIELO PARA USO EN 
ESTA INSTITUCIÓN

000037 64OJ50' 311

TOTAL GASTADO: RD$48,4 2 4 .4 ^ /

RESUMEN DE CUENTAS
DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA OBJETO MONTO R!

223 2,500.00'
231 5,400.00 /
241 8,400.00 /
251 150.00 ^
299 1,950.00
311 5,416.36^
331 928.00 ^
332 4,261.16 '
391 403.75 ' '
392 11,415.13 S
395 1,107.40 ^
396 393.75
399 6,098.89 ^

LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE 
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS 
PASAJES
OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS 
PAPEL DE ESCRITORIO 
PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
MATERIAL DE LIMPIEZA
ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 
ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR 
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES 
ÚTILES DIVERSOS

f

Total RD$ 48,424.44»



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 

TIPO DE AUDITORÍA: AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

CÓDIGO AUDITORÍA: 011986/2014 

FECHA AUDITORÍA: 24/11/2014

PERÍODO FISCALIZADO: DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 11/01/2016 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO: 90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción
Fecha de Cumplimiento de la 

Acción
Estado de Ejecución 

(%)

Ausencia de Arqueos esporádicos.
Verificamos que la entidad no realiza 
procedimientos de arqueo esporádicos y 
sorpresivos a los Fondos de Caja Chica.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
Instruir al Director Administrativo y Financiero, 
disponer de la realización de arqueos 
esporádicos y sorpresivos a los Fondos de Caja 
Chica.

N/A En realidad, existen varios arqueos esporádicos 
realizados al fondo de caja chica, de los cuales 
anexamos fotocopias.

Lie. Ornar Ramírez Tejada N/A N/A

.1.4C a,.ia ró  j e  Lueru . i ,a trii. de m i'o ó ,.a c L , i de, Hlai, de - Ce, ca a ,a Ge, ene,a 6, ág itid  1 ütí 1





Dirección General de Contabilidad Gubernamental
Formulario de Arqueo de Cajas y Valores

Capítulo: 0201 SUB-CAP. 01 DAF: 01 UE: 0010

Denominación : CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MEC. DE DESARROLLO LIMPIO

Billetes Cantidad Total
2,000.00 4 8,000.00
1,000.00 3 3,000.00

500.00 4 2,000.00
100.00 4 400.00
50.00 8 400.00
20.00 0.00
10.00 0.00

Total en Billetes 13,800.00
Monedas

25.00 1 25.00
10.00 0.00
5.00 0.00
1.00 1 1.00
0.50 0.00
0.25 0.00
0.10 0.00

Total en Monedas 26.00
Total en Billetes y Monedas 13,826.00

Comprobantes definitivos del Número . 000126 al No. 0000164 RD$ 36,174.57
Comprobantes Provisionales del No. al No. RD$
Cheque de Reposición No. RD$

Total Efectivo y Comprobantes RD$ 50,000.57
Monto Asignado 
Efectivo y Comprobantes 
Faltante y Sobrante

RD$
RD$
RD$

50.000. 00
50.000. 57 

(0.57)
fe Li_s-

El efectivo encontradiEeñCaja itóbérá depositarse

Siendo las 09:00 a.m. procedimos a contak©Tefec:byó?y rdyiM.ópd  ̂lí>s compro 
_____________________ en presefam^fe|j@ MarielaJ

custodio de la misma
Terminado el proceso hemos devuelto intacto los valores y documentos recibidos.

DG-INS-02-19
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Consejo Nacional para el Cambio Climático 
y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

"Año de la Reactivación Económica Nacional"

CNCCM DL-008-2010
12 de enero de 2010

Señores
BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
Sucursal Plaza Naco 
Ciudad

Distinguidos señores:

Por este medio solicitamos realizar una transferencia de la cuenta corriente No. 100- 
01-160-111454-8 a la cuenta corriente No. 100-01-160-111455-6, ambas a nombre de: 
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio, el 
valor de RD$13,826.00 (Trece Mil Ochocientos Veintiséis con 00/100), que por error 
dicho monto ha sido depositado en fecha 12 de enero, en la cuenta equivocada.

Atentamente,

Av. Winston Churchill No. 77, Edificio Grucomsa, 5to. Piso, Ens. Piantini, Santo Domingo, D.N. 
Teléfono: 809-472-0537 Fax. 809-227-4406, RNC : 430-07487-1



Consejo Nacional para el Cambio Climático y el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch”

Santo Domingo, D.N. 
08 de Octubre de 2009

DA/JDCP 002-2009

De

A

Asunto

M irna Mabel Veras
Ene. Contabilidad y Presupuesto

Lie. Evérgito Peña Acosta
Subsecretario de Estado 
Dirección Administrativa

Informe Arqueo Caja Chica

Anexo Formulario Arqueo Caja Chica 
de fecha 05/10/2009

Cortésmente, por este medio le informo los resultados del arqueo realizado en fecha 5 de octubre 2009, 
a la Caja Chica de esta institución. En cuanto a la fecha y el monto de la última reposición del fondo de 
caja chica, es necesario que el mismo se consuma con mayor fluidez, así como también sugerimos 
solicitar la reposición cuando se haya agotado entre un 60% y, como máximo, 75% del monto total del 
fondo, para evitar la falta de liquidez, mientras es aprobado el cheque correspondiente.

Por otra parte, el número de recibos provisionales es demasiado alto y se sugiere que estos no 
permanezcan en caja chica por más de tres (3) días, para mantener lo más bajo posible el monto de 
desembolsos sin comprobantes definitivos.

Sin más por el momento, queda de usted,

Atentamente,

Urna Mabef Veras
Ene. Contabilidad y Presupuesto

Ave. Winston Churchill No.77, Edificio Grucomsa, 5to. Piso, 
Ensanche Piantini, D istrito Nacional 

Tel. 809-472-0537
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

FORMULARIO PARA ARQUEO DE CAJA CHICA:

Fecha: Q q  ¡  ¡  Q  /

1- Datos de la Última Reposición del Fondo de Caja Chica:

Fecha Última Reposición: ~3l | ‘Q'J» j Z O O ^ Í_______________
Cheque Número: ___________________ ______________

Monto de la Reposición: * 4 2 / f t

Observaciones: J ^  pjj j ' Í a / X ^ T U lA A  t A l \  ( L n í^ J b  (  jOl  l í J t i i Q )  Ó ¡ J L ._ íú J

i!ufernOU AUftoSdtjfoTi ij ft/U /le ih frg . 'MUfP^Cu i & ú Qm ?  tJL r &r d s .-A íL
O h l r í )  O c r i i t c r n c u  ^ i n f i o d r c n  

G uú& ta/O  w no!¡y 'dlsJL 1-3/o ^clax¿ > M l
:Á J  M i. O t m i i 1 t 7 > , Tí

2- Detalle de los comprobantes Encontrados: 

Comprobantes del #:
al comprobante #: Q 5 0

A z jo io & S j-o .

- Cantidad Comprobantes:-

La? Nv U )

13l

Observaciones:

3- Cuadre de la Caja Chica:

Fondo Fijo de Caja Chica:
Monto Encontrado en Comprobantes: RD$ l 2 / £ ? ) 0 .

Monto en Recibos Provisionales: RD$ 2 4 6 ,  ^  

Total Desembolsado:
M onto en Efectivo:

Sobrante:
Fallante:

RD$ 50. 0 0 0  . oo

R D S 3 S  ^ 7 % . ^
rdS H. 22 S. 00
RD$ l . «

RDS

Obse

o M o , ^

paciones: J j p  J ú ^ / ^ U d l& ^ c d o J  J¿ Á  á u r j^ U x J J u )

^  A j L f j J b T )  , j p M h & f i  ^ v r - p  H f l ^ )  A O  ¿ K f J k o  J L U  G a Ú u
& L Q __ _____________________ £ , n  U ^>

Ene. Contabilidad y Presupuesto



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORIA: 

CÓDIGO AUDITORIA: 

FECHA AUDITORIA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

011986/2014

24/11/2014

DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 

11/01/2016

90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción
Fecha de Cumplimiento de la 

Acción
Estado de Ejecución 

(%)
Emisión de cheques con montos 
menores al 10% del Fondo de Caja 
Chica. En una muestra seleccionada de 
las conciliaciones bancadas de la Cuenta 
Corriente No. 160-111454-8, verificamos 
cheques pagados por montos inferiores al 
10% del Fondo de Caja Chica. (Ver 
Anexo 2).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
descontinuar la práctica de emitir cheques por 
montos menores al 10% del total del Fondo de 
Caja Chica.

N/A Debemos señalar, que los cheques citados en el 
Anexo 2, pertenecen a la cuenta Fondos 
Generales. Esta cuenta corresponde a recursos 
de ingresos recibidos para proyectos específicos, 
los cuales deben ser rendidos en su totalidad a las 
entidades que los aportaron, por lo que no es 
buena práctica mezclar los gastos de recursos 
externos con los fondos de la Caja Chica. Para 
esto, nos acogemos a lo estipulado en la Norma 
de Anticipos Financieros (Fondos en Avance 
y reponibies), emitida por la DIGECOG en 
marzo 2009. En su Capitulo X, Art.53, se lee:
" Párrafo: Los fondos de Caja Chica, sólo podrán 
vincularse a un único anticipo financiero. Los 
gastos que se ejecuten a través de Caja Chica, 
formarán parte de la rendición del anticipo del que 
depende."

Lie. Ornar Ramírez Tejada N/A N/A

l * i -

‘%s, Jrg pi

\ 'Ct___,



CÁMARA DE CUENTAS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA INFORME FINAL

Anexo 2

Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio
(CNCCMDL)

Detalle de pagos efectuados por medio de cheques menor al 10% del Fondo de Caja 
Chica:

Monto fondo de 
caja chica Moneda Fecha de apertura Desembolso

máximo Porcentaje

50,000 RD$ 20/05/2009 5,000 10%

Fecha No.
cheque Beneficiario Moneda Valor

Porcentaje
equivalente
desembolso

máximo

13/04/2012 751 Plutarco Manuel Urefia RD$ 2,804.50 6%
24/04/2012 756 Evérgito Peña RD$ 4,245.60 8%
24/04/2012 757 Plutarco Manuel Ureña RD$ 4,030.47 8%
10/05/2012 773 Julio Moisés Álvarez RD$ 4,176.90 8%
14/05/2012 774 Julio Moisés Álvarez RD$ 2,500.00 5%

05/06/2012 790
Federico Alfredo Grullén 
de la cruz RD$ 1,878.00 0%

11/06/2012 791
Victor Rafael De La Cruz 
Veras RD$ 3,600.00 7%

18/06/2012 802 Plutarco Manuel Ureña RD$ 4,367.00 9%
11/09/2012 842 Julio Moisés Álvarez RD$ 1,559.27 3%
09/11/2012 857 Plutarco Manuel Ureña RD$ 833.75 2%

23/11/2012 859
Tesorería de la Seguridad 
Social RD$ 1,028.53 2%

05/12/2012 862
Victor Rafael De La Cruz 
Veras RD$ 1,800.00 4%

Total erogado 2012 32,824.02

CARTA A LA GERENCIA CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (CNCCMDL)
PERÍODO 2009-2012
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CÁMARA DE CUENTAS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA I N F O R M E  F I N A L

Cont. Anexo 2

Fecha No.
cheque Beneficiario Moneda Valor

Porcentaje
equivalente
desembolso

máximo

05/12/2011 686 Plutarco Manuel Urefia RUS 2,693.65 5%

27/12/2011 694
Federico Alfredo Grullón 
de la cruz RUS 1,698.00 3%

27/12/2011 696 Plutarco Manuel Urefia Rü$ 1,892.95 4%
Total erogado 2011 6,284.60

04/02/2010 142
Víctor Manuel García 
Santana RUS 1,970.00 4%

12/04/2010 151
Renato Miguel Ruiz 
Guerrero RD$ 2,250.00 5%

15/04/2010 152
Zacaria Isabel Santos 
Mosquea RUS 1,698.00 3%

27/04/2010 164 Plutarco Manuel Urefia RD$ 3,650.00 7%
08/11/2010 577 Plutarco Manuel Urefia RUS 3,015.60 6%

08/11/2010 578
Ornar Bolívar Ramírez 
Tejada RUS 4,926.18 10%

15/12/2010 602 Ofiservicios Dominicanos RUS 1,485.33 3%
15/12/2010 605 Julio Moisés Álvarez RUS 1,480.50 3%

Total erogado 2010 20,475.61

01/06/2009 81 Anfitriones S.A. RUS 1,828.96 4%

02/06/2009 85 Plutarco Manuel Urefia RUS 3,610.00 7%

10/07/2009 89
Zacaria Isabel Santos 
Mosquea RUS 3,900.00 8%

24/07/2009 93 Omega Tech, S. A. RUS 3,636.21 7%

31/07/2009 98 Nathaly Agosto Filion RUS 900.00 2%

31/07/2009 100 Julio Moisés Álvarez RUS 2,505.70 5%

14/12/2009 137
Renato Miguel Ruiz 
Guerrero RDS 3,150.00 6%

Total erogado 2009 19,530.87

C A R T A  A  L A  G E R E N C I A  C O N S E J O  N A C I O N A L  P A R A  E L  C A M B I O  C L I M Á T I C O  Y  

M E C A N I S M O  D E  D E S A R R O L L O  L I M P I O  ( C N C C M D L )

P E R Í O D O  2 0 0 9 - 2 0 1 2

P Á G I N A  2 8  D E  3 3



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No, Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción
Fecha de Cumplimiento de la 

Acción
Estado de Ejecución 

<%)
Conciliaciones no selladas como 
auditadas por Contraloría. Verificamos 
que las conciliaciones bancadas de la 
Cuenta de Ahorro en dólares No.160- 
001646-0 correspondientes al periodo 
julio - noviembre 2011 respectivamente, 
no fueron selladas evidenciando que 
fueron auditadas por la Unidad de 
Auditoria de la Contraloria General de la 
República (CGR), quien efectúa las 
funciones de Auditoria Interna del 
CNCCMDL.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse que las conciliaciones bancadas 
sean selladas por la Unidad de Auditoria de la 
Contraloria General de ia República (CGR), en 
evidencia de que las mismas fueron auditadas.

1 Como se puede observar en las comunicaciones 
entre los auditores de la Cámara de Cuentas y las 
autoridades de la Institución, la cuenta que tiene 
las conciliaciones sin sellos no es la mencionada 
en el Informe, sino la Cuenta Corriente No.160- 
111455-6. Este fue un error interno de la Unidad 
de Auditoría de la Contraloria General de la 
República, nos pusimos en contacto con ellos y 
las mismas ya fueron selladas y aqui se anexan 
firmadas y selladas. Cabe señalar que este fue el 
único caso de conciliaciones firmadas y no 
selladas por la Unidad de Auditoría de la 
Contraloría General de la República y esto no se 
ha repetido hasta la fecha.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 18/01/2016 100%

i o
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

Conciliación Bancaria al 30 de Noviembre del año 2011 
(Valores en RD$)

Capítulo 0201 Daf 01
Dependencia 01 UE 0010

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo
Institución: Limpio___________________________________________________________
Nombre de Cta.: Fondos Generales__________________
Banco: Banco de Reservas de la Rep. Dom.

Número Cta.: 100-01-160-111454-8
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

Conciliación Bancaria al 31 de Octubre del año 2011 
(Valores en RD$)

Capítulo 0201 Daf 01
Dependencia 01 UE 0010

Institución: 
Nombre de Cta.

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo 
Limpio______________________________________________________________ y
Fondos Generales Número Cta.: 100-01-160-111454-8

Banco: Banco de Reservas de la Rep. Dom.
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

Conciliación Bancaria al 30 de Septiembre del año 2011 
(Valores en RI)$)

Capítulo 0201 Daf 01
Dependencia 01 UE 0010

, Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo
Institución: Limpio_____________________________________________________________
Nom bre de Cta.: Fondos Generales____________________  Número Cta.: 100-01-160-111454-8

Banco: Banco de Reservas de la Rep. Dom.
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

Conciliación Bancaria al 31 de Agosto del año 2011 
(Valores en RD$)

Capítulo 0201 Daf 01
Dependencia 01 UE 0010

■ Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo
Institución: Limpio____________________________________________ _______________
Nombre de Cta.: Fondos Generales Número Cta.: 100-01-160-111454-8

Banco: Banco de Reservas de la Rep. Dom.
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Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio

Conciliación Bancaria al 29 de Julio del año 2011 
(Valores en RD$)

Capítulo 0201 Daf 01
Dependencia 01 UE 0010

Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo 
Limpio_____________Institución:

Nom bre de Cta.:

Banco: Banco de Reservas de la Rep. Dom.
Fondos Generales Número Cta.: 100-01-160-111454-8



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción
Fecha de Cumplimiento de la 

Acción
Estado de Ejecución 

<%)
Activos fijos no asegurados.
Verificamos que la entidad no aseguró 
sus activos fijos, los cuales ascendían a 
RD$3,582,902, por el periodo cortado al 
31 de diciembre de 2012.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
realizar las gestiones para asegurar los activos 
fijos de la entidad a través de pólizas, en 
cumplimiento con la normativa vigente.

1 Desde su constitución, el Consejo Nacional para 
el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo 
Limpio no ha tenido apropiación de fondos en la 
cuenta Seguros de Bienes Muebles, excepto por 
el monto para el seguro de la motocicleta, debido 
a que es obligatorio para circular en el territorio 
nacional.

En fecha 05/02/2016, solicitamos a la Dirección 
General de Presupuesto (DIGEPRES) que nos 
fueran asignados los fondos para cubrir diferentes 
necesidades de este Consejo. Entre esas 
necesidades, se encuentra la contratación de una 
póliza de robos e incendios presupuestada por 
alrededor de RD$300,000.00 por año. Sin 
embargo, a la fecha no se han recibido estas 
apropiaciones, por lo que no ha sido posible 
asegurar los activos fijos de la Institución.

Lie. Ornar Ramírez Tejada N/D N/D
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5 de febrero del 2016 
Santo Domingo, D.N.

Señor:
Luis Reyes Santos
Viceministro de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad
Director General de Presupuesto
Ciudad.-

Distinguido Señor Director:

En atención a nuestra comunicación 0759-15 de fecha 3 de septiembre de 2015, donde solicitamos 
a esa Dirección General la aprobación de un aumento de RD$13,600,000.00 al presupuesto 
institucional de este Consejo para este año 2016, estamos remitiendo en detalle las partidas 
presupuestarias a las que serían aplicadas dicho aumento. De igual manera, como seguimiento a 
la referida comunicación, queremos sensibilizarle en cuanto a los motivos que nos llevan a esta 
solicitud.

El aumento en el objeto 1 obedece a varios motivos. El primero es que actualmente contamos con 
una estructura institucional en la que sólo 25 empleados que están desempeñando las funciones 
de alrededor de 60, por lo que están recargados de responsabilidades. A nivel administrativo, esta 
es una limitante que ha salido a relucir en el informe de la reciente auditoría llevada a cabo por la 
Cámara de Cuentas de la República Dominicana a este Consejo, donde se nos recomienda la 
creación de diferentes unidades administrativas y la contratación del personal correspondiente, 
tanto para la segregación de ciertas funciones, como para el fortalecimiento institucional y el 
debido Control Interno.

Por otro lado, en términos de recursos humanos, en el área técnica hace falta personal calificado 
para realización de labores y tareas propias de la misión y objetivos básicos de esta institución, asi 
como para el cumplimiento de acuerdos y compromisos asumidos en el escenario internacional. 
Nuestro país, fruto del trabajo sostenido, ha logrado insertarse dentro de los escenarios 
internacionales relacionados al cumplimiento de los compromisos asumidos con la firma y 
ratificación de ia Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC), 
de la cuál este Consejo es Punto Focal Nacional, formando parte de múltiples organismos y 
organizaciones nacionales e Internacionales, frente a los cuales tenemos el compromiso de dar 
seguimiento a cada plan y proyecto, y para ello es mandatario disponer del personal técnico 
suficiente y calificado, como io son:

Av. W. Churchill, No.77. edificio GRUCOMSA. 5to Nivel. Ensanche Piantirti. D.N 
Telefono (809) 472-0537 Fax: (809) 227 =1406 

RNC: 430-07487-1
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•Punto Focal Nacional (NFP) para Cambio Climático de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC)

•Autoridad Nacional Designada (DNA) para el MDL de la (CMNUCC)
•Punto Focal Nacional (NFP) para NAMAs de la (CMNUCC)
•Punto Focal Nacional (NFP) para INDC de la (CMNUCC)
•Punto Focal Nacional (NFP) del Artículo 6 (Educación) de la (CMNUCC)
■Punto Focal Nacional (NFP) de la Coalición del Clima y Aire Limpio (CCAC)

Por otra parte, los aumentos de los objetos 2, 3 y 6 se están solicitando debido a diferentes 
compromisos que se han ido generando a través de los años. Por ejemplo, actualmente contamos 
con diferentes proyectos de la cooperación internacional y el Consejo ha tenido que dar albergue y 
acogida dentro de sus instalaciones a un personal adicional, que no son empleados del Consejo, 
que labora en los proyectos que son pagados con fondos de estos, a los cuales debemos proveer 
espacio físico, climatización, electricidad, comunicación, mayor capacidad de Internet, material 
gastable de oficinas y otros insumos que significan para nosotros un aumento importante en el 
consumo de todas estas cuentas en la ejecución del gasto.

Otras partidas del gasto a las que les dimos especial importancia en nuestra primera comunicación, 
son las asignaciones para el gasto de combustibles, pasajes y viáticos para viajes al exterior. Los 
combustibles han permanecido con la misma asignación mensual durante más de cinco años, aun 
cuando los precios de los mismos se han incrementado en más del 50% tomando en consideración 
los ajustes de precios que tenemos en la actualidad, por lo que al día de hoy estamos recibiendo el 
75% del combustible que recibíamos en un principio. En el caso de los pasajes y viáticos, las 
actividades y eventos internacionales en las que este Consejo debe estar presente se han 
incrementado en la medida en que el país ha ido insertándose en espacios de la comunidad 
internacional y asumiendo responsabilidades en los estamentos de tomas de decisiones de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas para ei Cambio Climático, lo que nos obliga a aumentar 
estas partidas, para poder cumplir con dichos compromisos (Ver párrafo 3).

Por otro lado, ia Contraloría General de la República está requiriendo la contratación de un Internet 
Premium de 10MB para la instalación y uso de la aplicación “Trámite Regular Estructurado (TRE)’’, 
lo que hace necesario que se haga una inversión en la contratación del plan de Internet y también 
en la adquisición del software y equipos de cómputos adecuados para esta tecnología. Además, 
los equipos de oficina con que cuenta la institución actualmente, son los mismos que se 
adquirieron con el fondo para equipar la institución, proporcionado por la Presidencia de la 
República, al momento de su creación en el año 2008. Por lo tanto, se hace necesaria la 
actualización de estos equipos a nivel de hardware, así como la adquisición de licencias que nos 
permitan obtener software que se corresponda con los avances de la tecnología actual.

La institución no dispone de vehículos propios para la asignación a sus principales funcionarios, las 
necesidades de traslado se resuelven desde el año 2008 con los vehículos personales de estos 
funcionarios, sin que estos reciban ninguna compensación por su mantenimiento y depreciación, 
por lo que aspiramos a adquirir en este año un vehículo utilitario para el uso común de la 
institución. En término de equipo de transporte, la institución sólo cuenta con una motocicleta para 
realizar los servicios de mensajería adquirida en el año 2008 y que, actualmente no se encuentra 
en condiciones para ofrecer un servicio eficiente a la institución, por lo que se ha incrementado el 
gasto en reparación y mantenimiento de la misma.

III...
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Agradeciendo su atención a esta solicitud, y reiteramos nuestro sentimiento de consideración y alta
estima.

Vicepresidente Ejecutivo
\  • ' '■ ' 'V'' /  ’/

O R T /E P /M É /R N G 1 ,

Atentamente,



1SEJ0 NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
SOLICITUD AUMENTO DEL PRESUPUESTO 2016
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12.1 SERVICIOS PERSONALES 16,474,661.30 4,212,500.00 20,687,161.30

,2.1.1 REMUNERACIONES 13,834,000.00 3,598,500.00 17,432,500.00

2.1.1.1.01 Sueldos fijos 11,760,000.00 3,060,000.00 14,820,000.00

^.1.1.4.01 Sueldo Anual No.13 2,074,000,00 538,500.00 2,612,500.00

12.1.2 SOBRESUELDOS 684,000.00 171,000.00 855,000.00

,2.1.2.2.05 Compensación servicios de seguridad 684,000.00 171,000.00 855,000.00

..1.5 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y RIESGO LABORAL 1,956,661.30 443,000.00 2,399,661.30

2̂.1.5.1.01 Conlribuciones al seguro de salud 907,307,30 195,000.00 1,102,307.30

12.1.5.2.01 Conlribuciones al seguro de pensiones 908,587.00 215,000.00 1,123,587.00

12.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral 140,767.00 33,000.00 173,767.00

SERVICIOS NO PERSONALES 12,679,912.70 6,173,750.00 18,853,662.70
1
1.2.1 SERVICIOS BÁSICOS 2,478,200.00 1,307,750.00 3,785,950.00

.2.1.2.01 Servicios telefónicos de larga distancia 247,200.00 240,500.00 487,700.00

(2.2.1.3.01 Teléfono local 414,000.00 182,000.00 593,000.00

.2.2.1.5.01 Servicio de internet y televisión por cable 821,000,00 635,250.00 1,456,250.00

2.2.1.6.01 Energía eléctrica 996,000.00 250,000.00 1,246,000.00

'2.2.2 PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 20,000.00 5,000.00 25,000.00

12.2,2,2.01 Impresión y encuadernación 20,000,00 5,000.00 25,000.00

|2.2.3 VIÁTICOS 1,213,092.70 2,555,000.00 3,768,092.70

2.2.3.1.01 Viáticos dentro del país 10,000.00 5,000.00 15,000.00

*12.3.2.01 Viáticos fuera del país 1,203,092.70 2,550,000.00 3,753,092.70

I2.2.4 TRANSPORTE Y ALMACENAJE 100,000.00 605,000.00 705,000.00

,2.2.4.1.01 Pasajes 100,000.00 600,000.00 700,000.00

2.2,4.4.01 Peaje - 5,000.00 5,000.00

2.2.5 ALQUILERES Y RENTAS 6,124,200.00 - 6,124,200.00

12.2.5.1.01 Alquileres y rentas de edificios y locales 6,124,200.00 - 6,124,200.00

|2.2.6 SEGUROS 765,000.00 1,180,000.00 1,945,000.00

2.2.6.2.01 Seguro de bienes muebles 5,000.00 300,000.00 305,000.00

2,2.6.3.01 Seguros de personas 760,000.00 880,000.00 1,640,000.00

'2.2.7 SEGUROS DE CONSERVACIÓN, REP. MENORES E INST. TEMP. 630,000.00 53,000.00 683,000,00

12.2.7.1.01 Obras menores en edificaciones 600,000.00 48,000.00 648,000.00

|2.2.7.2.02 Mantenimiento y reparación de equipo para computación 10,000.00 2,500.00 12,500.00

12,7.2.04 Mantenimiento y reparación de equipo de oficina y muebles 10,000.00 2,500.00 12,500.00

2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte, tracción y elevación 10,000.00 - 10,000.00

12.2.8 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,349,420.00 468,000.00 1,817,420.00

|2.2.8.5.01 Fumigación 10,000.00 2,500.00 12,500.00

2.2.8.6.01 Eventos generales 25,000.00 6,250.00 31,250.00

'2.2.8.7.04'

(2.2.8.7.05

Servidos de capacilación 5,000.00 1,250.00 6,250.00

Servicios de informática y sistemas compuiarizados 659,420.00 198,000.00 857,420.00

,2.2.8.7.06 Oiros servicios técnicos profesionales 650,000.00 260,000.00 910,000.00

2.3 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,498,000.00 1,134,750.00 3,632,750.00

*2.3.1 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 800,000.00 160,000.00 960,000.00

12.3,1.1.01 Alimentos y bebidas para personas 800,000.00 160,000.00 960,000.00
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DNSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
SOLICITUD AUMENTO DEL PRESUPUESTO 2016
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2.3.3 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 90,000.00 40,500.00 130,500.00

2.3.3.1.01 Papel de escritorio 50,000.00 20,000.00 70,000.00

2.3.3.2.01 Productos de papel y cartón 30,000.00 18,000.00 48,000.00

2.3.3.3.01 Productos de artes gráficas 10,000,00 2,500.00 12,500.00

2.3.5 PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICO 5,000.00 1,750.00 6,750.00

2.3.5.3.01 Llantas y neumáticos 5,000.00 1,750.00 6,750,00

2.3.7 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1,290,000.00 643,500.00 1,933,500.00

2.3.7.1.01 Gasolina 1,284,000.00 642,000.00 1,926,000.00

2.3.7.2.05 Insecticidas, fumigantes y otros 6,000.00 1,500.00 7,500.00

2.3.9 PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 313,000.00 289,000.00 602,000.00

2.3.9.1.01 Material para limpieza 20,000.00 10,000.00 30,000.00

2.3.9.2.01 Útiles de escritorio, oficina, Informática y de enseñanza 253,000.00 250,000.00 503,000.00

2.3.9.5.01 Útiles de cocina y comedor 5,000.00 1,500.00 6,500,00

2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines 35,000.00 27,500.00 62,500.00

2.6 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 68,000.00 2,079,000.00 2,147,000.00

2.6.4 VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 1,600,000.00 1,600,000,00

2.6.4.1 Automóviles y Camiones 1,600,000.00 1,600,000.00

2.6.4.1.01 Automóviles y Camiones 1,600,000.00 1,600,000.00

2.6.8 BIENES INTANGIBLES 68,000.00 479,000.00 547,000.00

2,6.8.3.01 Programas de informática - 300,000.00 300,000,00

2.6.8.8.01 Ucencias informáticas 68,000.00 178,000.00 247,000.00

Preparado por:

&Lie. Everglto Peña

Director Administra!

Acosta

,vo y Financiero

Página 2 de 2



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoria Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
(%)

Expedientes Incompletos. En la
verificación realizada al 100% de los 
expedientes del personal del Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y 
Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(CNCCMDL), pudimos observar que los 
mismos carecen de las documentaciones 
siguientes:

a) Certificado de preparación académica.

b) Evidencias de evaluación del 
desempeño realizada del personal.

c) Evidencias de haber sido adiestrados 
en el puesto que desempeñan.

d) Examen o certificación médica para 
ingresar a la institución.

e) Certificado de no antecedentes 
penales.

Al Vicepresidente Ejecutivo le 
corresponde,velar por el cumplimiento de las 
normativas establecidas en la Ley 41-08.

1 El Vicepresidente Ejecutivo del Consejo designó, 
mediante comunicación de fecha 11/01/2016, una 
analista de Recursos Humanos, de forma interina 
hasta tanto sea posible la creación de una Oficina 
de Recursos Humanos y la contratación del 
personal correspondiente. En esa misma 
comunicación, se le informó la urgencia de 
completar los expedientes de los empleados de la 
institución y se estima que para el 30/06/2016 
estarán completados en el 100%

Lie. Ornar Ramírez Tejada 30/06/2016 60%
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Santo Domingo, D.N. 
11 de enero de 2016

A Marlin Espinosa Almánzar
Asistente Administrativa

ASUNTO Designación como Analista Interina de Recursos Humanos

Distinguida Señorita Espinosa:

Por este medio se le informa que a partir de la fecha, usted ha sido designada para ejercer las 
funciones de Analista de Recursos Humanos, de forma interina hasta tanto nos sea posible 
habilitar esa oficina con su personal correspondiente. En el documento anexo, encontrará las 
labores que deberá desempeñar en el área de Recursos Humanos.

Es importante señalar que nuestra prioridad en el momento es completar los expedientes de 
empleados que se encuentren incompletos y usted deberá elaborar un informe a esta 
Vicepresidencia Ejecutiva en ei momento en que los mismos sean completados.

Agradeciendo su atención a esta misiva, sin otro particular, se despide

Atentamente,

Lie. Omar Ramírez Tejada,
Vicepresidente Ejecutivo.

CO. Lie. Evérgito Peña Acosta
Director Administrativo y Financiero

O RT/M V /R N G



Analista de Recursos Humanos

Naturaleza del Trabajo:
Bajo supervisión directa realiza labores relacionadas con el registro, control e
información de los servidores de la institución.

Tareas Típicas:

■ Llevar control de asistencia diaria del personal a través del sistema manual o electrónico 
establecido por la institución.

■ Recibir los formularios de permisos, ausencias o tardanzas de los empleados, autorizados 
por el superior inmediato y archivarlos.

■ Preparar el informe mensual de asistencia para los supervisores.
■ Participar en la actualización de los expedientes e historial de los empleados, el registro de 

los permisos, las acciones y/o movimientos, expedición de las certificaciones del personal, 
entre otros.

■ Ingresar al sistema los empleados de nuevo ingreso.
■ Mantener actualizada la base de datos de los empleados.
■ Colaborar en el registro de las estadísticas de personal.
■ Mantener actualizado el formulario de personal de cada empleado.
■ Colaborar en las actividades de los subsistemas de Registro y Control, Evaluación 

del Desempeño y Reclutamiento y Selección de Personal, de acuerdo a las normativas 
establecidas por el Ministerio de Administración Pública.

■ Colaborar en la organización de charlas, cursos, seminarios y otros eventos.
■ Colaborar en la elaboración de las memorias de la división.
■ Elaborar el programa anual de vacaciones y controlar su ejecución, de acuerdo a la Ley 

No. 41-08, de Función Pública y los reglamentos que emita el Ministerio de 
Administración Pública, en relación a este tema.
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MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORIA: 

CÓDIGO AUDITORIA: 

FECHA AUDITORIA: 

PERIODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERIODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de ia Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución
(%)

Clasificaciones incorrectas. El
Libramiento 372, de fecha 10 de 
diciembre de 2010, por monto de 
RD$40,073, por concepto de pago de 
facturas por mantenimiento y reparación 
de unidades de aires acondicionados, fue 
registrado en la cuenta No.281 Obras 
Menores, correspondiéndole la Cuenta 
No.282 Maquinarias y Equipos de Oficina.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
velar por que las transacciones sean 
registradas en las cuentas correspondientes 
según lo establece Manual de Clasificadores 
Presupuestarios del Sector Público, de la 
Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES).

1 Este es un caso único entre todos los registros de 
pagos realizados por el CNCCMDL. Como fue un 
libramiento a final de año y no daba tiempo a ser 
devuelto, la CGR nos otorgó una dispensa, ya que 
el error de clasificación es a nivel de subcuenta y 
tanto el objeto como la cuenta del gasto fueron los 
correctos.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 10/12/2010 100%

-------1 - n . i \ / io t r ,T  r io  in fn r m a n o n  Q e l Pld il d e  r-\CCl>. J  rta la .-re. ja  .. -.5 Ráp:na 3 de 1



i_______
iciera. Entrada de Diario de Transacciones

(Utilizado para Contabilizar el Gasto Corriente, de Capital y 
Aplicaciones Financieras)

egformulario.rdf
10/12/2010 02:59 

Página 1 de 1 

6239617-00112948591-PRODUCCION

SECCION 1 A: DATOS DE CABECERA SUPERIOR

Presupuesto Año 
Capitulo No. 
SubCapitulo 

DAF 

UE

2010 

0201, 

01 /  

01 / 
0010

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

' PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Número y Versión 

Fecha Registro 
Fecha Imputación

372-1 

10/12/2010 
10/ 12/2010

/ R

/  CC

RESIDENCIA DE LA REPUBLICA

CONSEJO NAC. PAR¡A EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. C

©

C3

SU
<U

H

SECCION 1 B: DATOS DE CABECERA MEDIABA 
Tipo de Transacción LIBRAMIENTO

Etapa del Gasto 
Documento de Ref. :

Prev [ÑJ Comp [Ñ] Dev [Ñ~| Lib 

2010-0201-01-01-0010-371

[s ]  Pag

Financiero 
Tipo de Norma 

Dése. Norma 
Préstamo 
Donación

S
o¥
N/A

SECCION 1 C: DATOS DE CABECERA INFERIOR
Tipos de Gasto Valores

Presupuesto 40,073.36
No Presupuestario 0.00
Institucional 0.00
Total General 40,073.36

/ Totales por Moneda• ' • ■ 1 /  •________- • '
Concepto PESOS DOMINICANOS /  Pesos Domin!
Neto 39,900.63 Y /  39,900.63
Deducido 172.73 /  /  172.73
Bruto 40,073.36 /  40,073.36

r

\grupador

Concepto

Reparaciones Menores
/

PAGO FACTURAS POR MANTENIMIENTO Y REPARACION UNIDADES DE AIRES ACONDICIONADOS DE ESTE
CONSEJO, SEGUN SOPORTES ANEXOS.

Coletilla : PAGO FACTS. P/ MANT. Y  REP. AIRES ACOND. INST. <*

ECCION 1 D: BENEFICIARIOS / /

Beneficiario / Monto Bruto Monto Deducción / Monto Neto /
Í101582081 MATERIALES INDUSTRIALES DOMINGO C POR A / 40,073.36 /  172.73 / 7 39,900.63 /



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORIA: 

CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción
Fecha de Cumplimiento de la 

Acción
Estado de Ejecución

(%)
Pagos realizados fuera del período 
establecido. Durante la realización de los 
procedimientos de verificación al Objeto 
Servicios No Personales, que compone la 
Ejecución Presupuestarla de la entidad, 
se evidenciaron registros Inoportunos, 
tales como:

- Libramiento No. 212 de fecha 11/7/2011 
por un monto de RD$201,800, por 
concepto de viaje del Lie. Ornar Ramírez 
Tejada, CIE 001-0768559-6, y el Lie. 
Evérgito Peña Acosta,CIE 001-0156503- 
4, por concepto de asistencia en 
representación de la entidad a diversos 
seminarios Internacionales, las 
documentaciones justificativas son del 
año 2010, evidenciándose que el registro 
de dicho gasto se realizó en fecha del 26 
de mayo de 2011.

- Pagos realizados a la compañía 
SALANA.S.A, RNC1-0171307-2, 
ascendentes a un monto de RD$487,836, 
por concepto de mantenimiento del local 
de oficina durante el periodo auditado 
(2012-2009), fueron producto de las 
facturas efectuadas en periodos 
anteriores, según detalle (Pag.18).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
velar por que las transacciones sean 
registradas de forma oportuna, en cumplimiento 
de la normativa vigente.

En el caso de pagos a la Unidad de Viajes, se 
trató de un caso único pagado fuera del periodo y 
se debió a retrasos en la asignación de esos 
fondos por parte de la DIGEPRES. Sin embargo, 
en el caso de los pagos a la compañía SALANA, 
S.A., aunque se programaba en el presupuesto de 
cada año oportunamente los pagos que debían 
hacérsele por concepto de mantenimiento del 
local que alberga las oficinas de este Consejo, los 
retrasos se deben a que regularmente esa 
empresa tiene deudas con la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) y/o con la Tesorería de 
la Seguridad Social (TSS). Es Importante señalar 
que durante ese período escapaba de nuestras 
manos la elección de pago a ese proveedor, 
debido a que es el responsable del mantenimiento 
a todas las propiedades del Edificio.

Lie. Ornar Ramírez Tejada N/D N/D

tJDE
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MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORÍA; 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
(%)

Compras directas efectuadas sin 
cotizaciones. Verificamos que la entidad 
efectuó pagos por valor de RD$760,347 
durante el período auditado (2012-2009), 
por concepto compra de almuerzo a 
empleados, sin documentar su formalidad 
a través de la cotización del oferente, 
para su posterior adjudicación (Ver 
Anexo 3).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse que a los desembolsos por 
compras en forma directa se les anexe la 
cotización correspondiente, en cumplimiento 
con la normativa vigente.

1 Durante el periodo 2009-2012, para la 
contratación de almuerzos, la Contraloria General 
de la República no requería las cotizaciones en 
órdenes de compras directas, debido 
principalmente a los siguientes motivos:

A) Es Imposible saber previamente el número de 
servidos a recibir diariamente, porque varía el 
personal que asiste, personal que está de viaje o 
de vacaciones, o que no desee almorzar en ese 
día.

B) Se evita la situación de diferencia entre la 
orden y la factura.

C) Lo Ideal es que el suplidor de almuerzos 
permanezca siendo el mismo el mayor plazo 
posible.

Sin embargo, la Institución si solicitaba propuestas 
sobre precios y menús antes de contratar servido 
de almuerzos con un nuevo suplidor, prueba de 
las cuales anexamos a este documento.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 15/04/2016 100%
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Imprimir Cerrar

Cotización 200 pax

De: Arándano Gourmet (arandano.gourmet@hotmail.com)
Enviado: martes, 12 de junio de 2012 03:15:55 p.m.
Para: Cambio Climático (patriciarodriguez2615@hotmail.com)

1 archivo adjunto
Cotización 13 de Junio cambio Climatico.xls (177.0 kB)

Hola Patricia,
Adjunto la cotización del refrigerio del miércoles 13 de Junio para 200 personas. 
Saludos,
Angélica Bonnelly
ARANDANO, SRL

Calle David Masalles esq. Virgilio Díaz Ordoñez.
Ens. Julieta. Teléfono (809)567-7054. Sto. Dgo.

https://bay179.mail.live.com/ol/mail.mvc/PrintMessages?mkt=es-do 1/1
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A R A ND A N O , SRL 
RNC.: 1 -3 0 7 -4 9 74 4
CALLE DAVID MASALLES NO. 1, PLAZA MASALLES, LOCAL 5-A, ENS. JULIETA 
TELEFONO 8 0 9 -5 67 -7054

C o t iz a c ió n
NCF.:
FECHA FACTURA

CLIENTE:
RNC.:
ORDEN O PEDIDO  
FECHA O /C

13 de Junio del 2012

Consejo N acional Para Cam bio C lim ático
43007 4 8 7 1

DESCRIPCION (VALORES EN RD$)
FECHA

ACTIVIDAD
DETALLE CANTIDAD PRECIO SUB-TOTAL

0

M iércoles 13 de Junio 0

200 Personas M in i W elingn ton 200 90 18000

7:00Pm Bocaditos de pollo y m ozrella 200 45 9000

Budhitas de Vegetales 200 50 10000

Sandwchitos de Puerro y ajonjolí 200 35 7000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
SUB-TOTAL RD$ 44000
TRANSPORTE 500 .00 500 .00
OTROS CARGOS -
SUB-TOTAL GENERAL RD$ 44500
ITBIS 16% 7120

TOTAL GENERAL RD$ 51,620.00

FORMA DE PAGO: CREDITO 7 DIAS

ALEJANDRO GARRIGO LEFELD 
FIRMA AUTORIZADA



•” '5/2016 Imprim ir mensaje - Outiook.com

Imprimir Cerrar

FW: PROPUESTA DE MENU EMPRESARIA1 Y EVENTOS 
2 0 1 2

De: m aylen andón (maylenandon@hotmail.com)
Enviado: lunes, 16 de enero de 2012 05:06:04 p.m.
Para: patriciarodriguez2615@hotmail.com

6 archivos adjuntos
arroz conpimientos.jpg (57.0 kB ), carnes 1 .jpg (54.8 kB) , ensalada.jpg (51.4 kB) , 
carnes 2.jpg (64.0 k B ) , propuesta de menú empresarial menú c.docx (17.7 kB) , menú 
de homemade cuisine 2012.rtf (258.9 kB)

Buen dia Patricia, adjunto te envío una propuesta intennedia entre la Opción A de comida basica y la 
opcion B de menú ejecutivo. La haríamos intercalando los dos menú de manera que haya días de 
comida criolla y días de comida internacional normalmente aceptada por la generalidad de los 
empleados, todo bajo en grasa y con mucha calidad. Veamos si se ajusta a su presupuesto o si debemos 
hacer mas modificaciones, recuerda la nomina para confirmarme numero de personas.Ya envie la 
comunicación al lie Ramírez.

Agradeciéndote tu atención,

Maylen Andón 
8099176000 y 8095660080

From: maylenandon@hotmail.com
To: lujoramirez@hotmail.com; maribel.gasso@gasso.com.do; gassoler@hotmail.com; 
bfemandezl@edesur.com.do; mjimenez@aird.org.do; ccueto@aird.org.do;
valerie.mella@camarasantodomingo.do; sharyneeovalles@hotmail.com; a.depena@onapi.gob.do; 
circea@aird.org.do; jguzman@gbm.net; cynthialopez@ochoa.com.do; rosannaovalles@dif.com.do; 
mercedes.ramirez@dif.com.do; jdcgmposinco@hotmail.com; cesar.nivar@exxonmobil.com; 
admcolonial@codetel.net.do; dayanaespinal@gmail.com; omarramirez30@hotmail.com; 
emesto.reyna@ambiente.gob.do; p.abreu@bagricola.gov.do; jacqueline.sanchez@undp.org; 
vamagama@hotmail.com; pixiel967@live.com; yudy_estrella@hotmail.com; 
cannen.estrella@acropolisdr.com; jtorresunireca@yahoo.com; acraclau@hotmail.com 
Subject: PROPUESTA DE MENU EMPRESARIA1 Y EVENTOS 2012 
Date: Tue, 10 Jan 2012 19:27:02 +0000

Feliz año!
Adjunto les presento las opciones de Catering y comidas empresariales que tenemos a disposición de empresas y 
personales para este 2012. Alimentos de mucha calidad y bajos en grasas en todas sus opciones.Para cualquier 
información comunicarse al 8099176000 o al 8095660080, correo mavlenandon@hotniail.com. Delivery disponible y 
menú de Eventos para actividades empresariales y sociales.
Para grandes empresas hacemos un menú de degustación limitado a máximo 20 personas.Nosotros no vendemos 
solo alimentos de calidad, ofrecemos la confianza, seguridad y garantía de nuestros años de experiencia.
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'2016 Imprim ir mensaje - Outlook.com

Saludos,
Maylen Andón 
HOMEMADE CUISINE
Catering y Organización de Eventos

i

l
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Homeinade Cuisine by Maylen Andón
Rnc 0011218124-3

PROPUESTA DE MENU EMPRESARIAL

OPCION C MIXTA RDS245.00 MAS IMPUESTOS. ESTA OPCION INCLUYE LOS PLATILLOS DE LAS 
OPCIONES AY B

Opciones de Plato Fuerte.

Pollo, Cerdo, Res o Pescado de forma guisada, frita, salteada con vegetales, horneada, rellenas, empanizado, a 
la criolla, estilo chino, etc.

Locrios variados de carnes o pollo o paellas de carnes mixtas 

Salcochos, Cocidos, caldos o mondongo, páticas de cerdo.

Lasañas y pastas largas o cortas con carne o pollo

• Pechuga de Pollo, Filete de Cerdo, Chuletas de Cerdo, chivo, Fm de Res, Roast Beef, Boliche mechado o 
ripiado, Filete de Mero o Pescado, en salsas especiales de hongos, mostaza, Cordón Blue, pimienta verde, 
blue cheese, Pinchos o Brochetas, rellenos de jamón y queso o vegetales, a la King, estilo chop suey, 
horneada, a la plancha, encebollado,, etc. Todo bajo en grasa.

• Berenjenas rellenas de camitas o pechuga de pollo
• Crepes o Wraps de Res, pechuga pollo, pescado o vegetales
• Capresa de Mozarella con Berenjena y tomate
• Ensalada Cesar Con Pollo o Filete o mero a la plancha
• Pasta integral o normal con Pechuga , Carne o pescado salsa preferencia
• Mas platos a imaginación

Opciones de Guarnición principal

• Pasta normal o integral salsa pomodoro, Alfredo, Carbonara, pesto,etc
• Puré de papas, yuca, guineíto, ñame, yautía
• Pastelones o soufflé de vegetales

• Arroz blanco y habichuelas variadas, moros variados, Arroz oriental, con vegetales, o puerro.
• Víveres variados a solicitud.

Continua...



Opción de Guarnición secundaria:

Torrejas de Berenjenas

Plátano maduro frito o caldero

Yaniqueques, bollitos bocadillos o frituras varias

Pastelones de yuca plátano,berengena, papas,maiz

Vegetales asados o hervidos o zuquinis y Pimientos asados

Vegetales salteados

Envoltiinis de Berenjenas

Torrejas de Berenjenas

Opciones de Ensaladas

Ensalada Cesar

Ensalada verde Fresca de lechuga, repollo, tomates, pepinos 

Ensalada de Repollo y zanahoria 

Ensalada Rusa

Ensalada Hervida de papas, tayota, zanahoria a la vinagreta

Ensalada de Coditos

Ensalada de Berenjena o vegetales

Ensalada Tabule o Tipili

Ensalada Parmesana

Ensalada de vegetales a la vinagreta o salsas especiales 

Ensalada lechuga romana en salsa de frutas

Asdrubal Domínguez, numero 13, Arroyo Hondo, Teléfonos, (809)917-6000, (809)566-0080, email: m aylenandon@ hotm ail.com

mailto:maylenandon@hotmail.com


MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 

TIPO DE AUDITORÍA: 

CÓDIGO AUDITORIA: 

FECHA AUDITORÍA: 

PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 

PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO

AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

011986/2014

24/11/2014

DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 

11/01/2016

90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción
Fecha de Cumplimiento de la 

Acción
Estado de Ejecución 

(%)

Compras respaldadas con facturas sin 
Número de Comprobante Fiscal (NCF).
Verificamos que durante el periodo 
auditado (2012-2009), la entidad efectuó 
pagos por concepto de compras de 
Alimentos y Bebidas por monto de 
RD$192,453 y Combustibles y 
Lubricantes por monto de RD$1,062,000, 
respaldadas con facturas proformas, 
éstas sin NCF (Ver Anexo 4).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse que las facturas de los proveedores 
contengan un Número de Comprobante Fiscal 
(NCF) correspondiente.

1 Se instruyó al personal del área de contabilidad, 
examinar todos los archivos de la Institución en 
busca de esas facturas originales con su Número 
de Comprobante Fiscal (NCF) y anexamos 
fotocopias de las facturas que fueron encontrados 
jutno a sus libramientos de pago. Para los 
libramientos en los que no fueron encontradas sus 
facturas, se les solicitó un duplicado a las 
empresas emisoras de las mismas. Se estima que 
para el 30/05/2016 deben estar todos los 
expedientes completos.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 30/06/2016 60%
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Sistema-Integrado de Gestión Financiera. Entrada de Oiario de Transacciones
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(Utilizado para Contabilizar el Gasto Corriente, de Capital y Página 1 de 1

Aplicaciones Financieras) . 6737517-00112948591-PRODuccioN

SECCION 1 A: DATOS DE CABECERA SUPERIOR

Presupuesto Año 

Capitulo No. 
SubCapitulo 
DAF 

UE

2011

0201
01
01

0010

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CONSEJO NAC. PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MEC. C

/

/

Número y Versión : 197-1
y

o

Fecha Registro : 29/06/2011
■•n

Fecha Imputación : 29/06/2011 3 (*®í

s

H

SECCION 1 B: DATOS DE CABECERA MEDIAI 
Tipo de Transacción LIBRAMIENTO

DIANA

Etapa del Gasto : Prev [Ñ]com p[Ñ]Dev [~Ñ]Lib
Documento de Ref. : : 2011-0201-01-01-0010-196

[S]Pag [Ñ]

Financiero 

Tipo de Norma 

Dése. Norma 
Préstamo 

Donación

06
N/A

SECCION 1 C: DATOS DE CABECERA INFERIOR
Tipos de Gasto Valores

Presupuesto 106.200.0C
No Presupuestario 0.00
Institucional 0.00
Total General 106,200.00

/

Totales por Moneda
Concepto PESOS DOMINICANOS .

/ /
Pesos Domini

Neto 106,151 .97 ]// 106,151.97
Deducido 48.03 ‘ / 48.03
Bruto 106,200.00|' 106,200.00

Agrupador

Concepto

Combustibles y Lubricantes / '

■ PAGO FACTURA POR ADQUISICION TICKETS DE COMBUSTIBLES CORRESPONDIENTES AL MES DEJUNIO 2011, 
PARA CONSUMO EN ESTA INSTITUCION, SEGUN ORDEN QR-2011-2? (ANEXA).

Coletilla PAGO FACT.ADQ. TICKETS COMBUSTIBLES (JUNIO 2011).

SECCION 1 D: BENEFICIARIOS

f íe .Beneficiario Monto Bruto Monto Deducción Monto Neto

R101628431 INVERSIONES MIGS S A 106,200.00 48.03 106,151.97

¡
{■

i

J lJ i X f t f
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í *
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INVERSIONES MIGS, S.A.
R.NA- 1 - 01 - 62843-1
'V . 27 DE FEBRERO NO. 349 - SANTO DOMINGO, R.D 
Teléfono : (809)566-4313 Fax : (809)732-0270 
Correo Electrónico: trovasa@codetel.net.do

Gubernamentales
( CLIENTE )

CONSEJ. NACIO NAL PARA CAM BIO  CLIM A TIC O  YM EC.DED  

R.N.C. 430 - 07487-1

Cantidad Descripción Valor Total
1 COMPRA DE TICKET DE COMBUSTIBLE JUNIO 2011
2 TICKET DE 100 

106 TICKET DE 200 
106 TICKET DE 300 

106 TICKET DE 500

0.00 0.00 
100.00 200.00 
200.00 21,200.00
300.00 31,800.00
500.00 53,000.00

Sub-Total 106,200.00 

Descuento 0.00 

Itbis 1 6 .0 0 °A  O.Ob
; ; ¡ i .. i  i

Total Neto 106,200.001
u

i i

0.00
'i r> e- /i

T.U'J.t I.» 

. ‘ U1’.1'. ' "

0 0 0 . 0 0

' 0 00 
0.00 
Ú . í h J

N.C.F.: A010010011500001881

FACTURA No. 

FECHA 

ORDEN NO. 

CONDICIONES

20081675
14-JuI-ll

0

0

REALIZADO POR RECIBIDO POR

mailto:trovasa@codetel.net.do


^Pyeóidenela de la  @ t̂ bd6í¿ca C ^em lni<^n a
Consejo Nacional para el Cambio C lim ático y Mecanismo de Desarrollo Lim pio

“Año del Fomento de la Vivienda”
DA-0102-16

Santo Domingo, D.N. 
16 de mayo de 2016

Señores:
Inversiones Migs, S.A.
Av. 27 de Febrero #349, Ens. Evaristo Morales 
Ciudad.-

Estimados señores:

Cortésmente, solicitamos nos impriman duplicados de las siguientes facturas definitivas 
(con su Número de Comprobante Fiscal Gubernamental), correspondientes a las proformas 
siguientes:

Fecha
Proforma

Proforma No. Monto RDS Libramiento
No.

Fecha Pagado

09/08/2011 49186 212,400.00 278 21/09/2011
15/09/2011 49188 106,200.00 351 14/10/2011
10/10/2011 49189 106,200.00 403 29/11/2011
10/04/2012 49194 106,200.00 160 08/06/2012
14/05/2012 49195 106,200.00 166 28/06/2012
09/08/2012 49198 106,200.00 311 05/09/2012
08/10/2012 49194 106,200.00 424 14/11/2012

Para facilitar la búsqueda de las referidas facturas en su sistema, anexamos fotocopias de 
las proformas emitidas por ustedes.

Agradeciendo de antemano su colaboración con nosotros, se despide

Atentamente,

Lie. Evérgito Peña Acosta
Director Administrativo y Financiero

Av. W. Chnrchill. No.77, edificio GRUCOMSA, 5to Nivel. Ensanche Piantini. D.N
Teléfono (809) 472-0537 Fax: (809) 227-4406

RNC: 430-07487-1
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Dirección
Ave. 27 de Febrero, # 349, Ens. Evaristo Morales Estación Isla
Teléfono: (809) 566-4313 Fax: (809) 732-0270

FACTURA
PRO-FORMA

RNC: 1-01-62843-2

FECHA: 09/08/2011
FACTURAN0 49186

FACTURAR A:
Nombre de la compañía:
C O N S E J O  N A C IO N A L P A R A  E L  CA M BIO  C LIM A T IC O  Y  E L  M ECA N ISM O  D E  D E S A R R O L L O  LIM PIO
Dirección:

Teléfono:

Extienda todos los cheques pagaderos a INVERSIONES WIIGS, S.A.

GRACIAS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS
...........  ~  - v \

i ! ^ U NID AD < H



I  v  <•.; r  ^  i *. > x*

íMMMSi
f.í<- >í t t>i.t J><ía

'* 2 ^  rv-M sr <• » «r>

Ave. 27 de Febrero, # 34S, Ens. Evaristo florales Estación ísia 
Teléfono: (809) 566-4313 Fax: (809) 732-0270

FACTURA
PRO-FORMA

RNC: 1-01-62843-1

FECHA: 15/09/2011
FACTURA N° 49188

FACTURAR A:
Nombre de la compañía:
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
Dirección:

Teléfono:

CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO TOTAL

2

106

106

106

COMPRA DE TICKET DE COMBUSTIBLE MES OCTUBRE 2011

TICKET DE 100 

TICKET DE 200 

TICKET DE 300 

TICKET DE 500

100.00

200.00

300.00

500.00

SUBTOTAL
OTROS
TOTAL

200.00

21,200.00

31,800.00

53,000.00

Extienda todos los cheques pagaderos a INVERSIONES M!G3> S.A.

f i f i  f  r) * ‘ IA G f - i y

UNIOME Ot
A U D I T O R I A  I N l c K M  y

0 s  , r. ,.G p 5 9 ft^ lÓ R  SU CONFIANZA EN NOSOTROS
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Dirección
Ave. 27 de Febrero, # 349, Ens. Evaristo Morales Estación Isla 
Teléfono: (809) 566-4313 Fax: (809) 732-0270

FACTURA
PRO-FORMA

RNC: 1-01-62843-1
FECHAR JO¿1O/201T'~ 
FACTURAN0”  ‘ 49189

FACTURAR A:
Nombre de la compañía:
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
Dirección:

Teléfono:



FACTURA
^PRO-FORMA

t T  “  ~— -——---------------- -------■"
' R N C : 1-01-62843-1

Dirección FECHA: 10-ABRIL-2012
Ave. 27 de Febrero, #349, Ens. Evaristo Morales Estación Isla FACTURA N° 49194
Teléfono: (809) 566-4313 Fax: (809) 732-0270

FACTURAR A:
Nombre de la compañía:
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO.-
Dirección:

Teléfono:



Dirección
Ave. 27 de Febrero, # 349, Ens. Evaristo Morales Estación Isla
Teléfono: (809) 566-4313 Fax: (809) 732-0270

FACTURA
PRO-FORMA

R N C : 1-01-62843-1
FECHA: 14-05-2012
FACTURAN0 49195

FACTURAR A:
Nombre de la compañía:
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO.-
Dirección:

Teléfono:

' .N¡!  •

GRACIAS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS



FACTURA x
PRO-FORMA

RN C: 1-01-62843-1
Dirección FECHA: 09-AGOSTO-2012
Ave. 27 de Febrero, # 349, Ens. Evaristo Morales Estación Isla FACTURA N° 49198
Teléfono: (809) 566-4313 Fax: (809) 732-0270

FACTURAR A: /
Nombre de la compañía: /
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE /  
DESARROLLO LIMPIO.-
Dirección:

Teléfono:

NTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

COMPRA DE TICKET DE COMBUSTIBLE

107 A TICKET DE 200 200.00 21,400.00

106/ . 'TICKET DE 300 300.00 31,800.00

106 / TICKET DE 500 500.00 53,000.00

. -"'C- 3 1 "
S ÍT & &  ' ’ * €

i.  y y\\>r .iO l
X f o f a ,  a j j

SUBTOTAL 106,200.00

/ / fe
á s - ' y  AA X t f c A

OTROS
TOTAL 106,200.00

: 'BxtjemfMWjkW^h|é(áés pagaderos a INVERSIONES MIGS, S.A.

m S m í / p 'Av A  v/J ' l A í

GRACIAS POR SU CONFIANZA EN NOSOTROS
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Dirección
Ave. 27 de Febrero, # 349, Ens. Evaristo Morales Estación Isla
Teléfono: (809) 566-4313 Fax: (809) 732-0270

FACTURA
PRO-FORMA

R N C : 1-01-62843-1
FECHA: 08-OCTUBRE-2012.
FACTURAN0 49194

FACTURAR A:
Nombre de la compañía:
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y EL MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO.-
Dirección:

Teléfono:



m e u i 'o m im c t m a_ d e  la

C onsejo Nacional para el Cambio C lim ático y Mecanismo de Desarrollo Limpio
“Año del Fomento de la Vivienda”

DA-0103-16

Santo Domingo, D.N. 
16 de mayo de 2016

Señores:
Sunix Petroleum, S.R.L.
Paseo de los Locutores #53, Ens. Evaristo Morales 
Ciudad.-

Estimados señores:

Cortésmente, solicitamos nos impriman un duplicado de la factura definitiva (con Número 
de Comprobante Fiscal Gubernamental), correspondiente a la Proforma de fecha 
15/11/2012, por valor de RD$106,200.00 y que fue pagada con el libramiento No.464 de 
fecha 30/11/2012.

Para facilitar la búsqueda de la referida factura en su sistema, anexamos fotocopias de la 
proforma y de la cotización emitidas por ustedes.

Agradeciendo de antemano su colaboración con nosotros, se despide

Atentamente,

Lie. Evéraito Peña Acosta
Director Administrativo y Financiero

\
SUNIX PETROLEUM, S.R.L 

2 0  MAY 2016

R I S C !  I B I D O

Av. W. Chnrchill, No.77, edificio GRUCOMSA, 5to Nivel. Ensanche Piantini. D.N
Teléfono (809) 472-0537 Fax: (809) 227-4406

RNC: 430-07487-1



RNC: 1-3019273-1

FACTURA PROFORMA

COMPROBANTE GUBERNAMENTAL

CUENTE : CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO

F E C H A  1 5 / 1 1 / 2 0 1 2

RNC/CEDULA: 430074871
DIRECCION : AV.WINSTON CHURCHILL #17, CASI ESQUINA GUSTAVO MEJIA 

RICART
CIUDAD: SANTO DMINGO CONTADO
TELEFONO: (809)-472-0537 FAX:

ATENCION: SR. PLUTARCO URENA

POR CONCEPTO DE:

V E N T A  T I C K E T S  D E  C O M B U S T I B L E  P R E - P A G O  RD¿ 106,,200.00 E Q Ü 1 V , A L E N T E S  A  489.40 
G A L O N E S  D E  G A S O L I N A  R E G U L A R  A  P R E C I O  D E  R D tW J J O T '

M A R G E N E S  D E  C O M E R C I A L I Z A C I O N  D E T A L L I S T A  S E G Ú N  M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  

C O M E R C I O  C O R R E S P O D I E N T E S  A  L Á  S E M A N A  D E L  1 0  D E  N O V I E M B R E  D E L  2 0 1 2 .

G A S O L I N A  P R I M I U M 2 3 . 7 3

G A S O L I N A  R E G U L A R 2 1 . 7 1

G A S O I L  P R I M I U M 1 9 . 4 1

G A S O I L  R E G U L A R 1 8 . 8 0

SUB-TOTAL............$106,200.00

TOTAL A PAGAR.......$106,200.00

S U N I X  P E T R O L E U M ,  S.  R. L.
Pas eo  de los  Locuto res , Nd . 5 3  í En s . Evaristo  Mo r a le s , St o . Dg o ., R. d . 
Te l e f o n o : 8 0 9 -5 6 2 -5 1  8 4  /  B0 9 -5 6 2 -5 1  8 3  í Fa x : 8 0 9 - 5 4 1 - 0 5 1 4

\



RNC: 1-3019273-1

COTIZACION

CUENTE : CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MECANISMO DE
DESARROLLO LIMPIO

FECHA 1511112012
RNC :430074871
DIRECCION : AV.WINSTON CHURCHILL #17, CASI ESQUINA GUSTAVO MEJIA 

RICART

CIUDAD: SANTO DMINGO CONTADO
TELEFONO: (809)-472-0537 FAX:

Atención: Sr.PLUTARCO URENA

VENTA TICKETS DE COMBUSTIBLE PRE-PAGO

107 TICKETS DE RD$ 200.00
106 TICKETS DE RD$ 300.00
106 TICKETS DE RD$ 500.00

í .
í t  m t ! r ,r  WwfO 3 ¿ i

i ' }  Ñ  k M a J w  r MW ¡

: / s /¿2

RECIBIO O

SUB-TOTAL............106,200.00

TOTAL A PAGAR.... .106,200.00

S U N I X  P E T R O L E U M ,  S.  R. L.
PASEO DE LOS LOCUTORES, ND. 5 3  ’i ENS. EVARISTO MORALES, STO. DGD., R. D. 
T e l é f o n o : 8 0 9 - 5 6 2 - 5 1  8 4  /  B 0 9 - 5 6 Z - 5 1  8 3  f FAX: 8 0 9 - 5 4 1 - 0 5 1 4



^î reáldenela/ de (a  {Qfî HÍóllca C$orrt¿nle<in<b
Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año del Fomento de la Vivienda”

DA-0101-16

Santo Domingo, D.N. 
16 de mayo de 2016

Señores:
Compañía Dominicana de Hipermercados CDH, S.A.
Km. 10/4 Autopista Duarte 
Ciudad.-

Estimados señores:

Cortésmente, solicitamos nos impriman un duplicado de la factura definitiva (con Número 
de Comprobante Fiscal Gubernamental), correspondiente a la Proforma de fecha 
29/11/2011, por valor de RD$132,903.00 y que fue pagada con el libramiento No.458 de 
fecha 08/12/2011.

Para facilitar la búsqueda de la referida factura en su sistema, anexamos fotocopias de la 
proforma y de la cotización emitidas por ustedes.

Agradeciendo de antemano su colaboración con nosotros, se despide

Atentamente,

Av. W. Churchill, No.77, edificio GRUCOMSA, 5to Nivel. Ensanche Piantini. D.N
Teléfono (809) 472-0537 Fax: (809) 227-4406

RNG: 430-07487-1



Compañía Dominicana de Hiperm ercados
Km. 10 1/2 Autopista Duarte,
Santo Domingo. Tei. 412-2333 Fax 412-2800 
RNC 1-01-80245-6

PROFORMA

t i e n t e
CONSEJO NACIONAL PARA EL 
CAMBIO CLIMATICO FECHA: 29/11/2011

.TENCION: PLUTARCO UREÑA
TELEFONOS 809 472 0537
'’AX: 809 565 2889

COD. CANT. /  DESCRIPCION PRECIO VENTA TOTAL
27 *CANASTA BAYAHIBE 3,956.03 RD$ 106,812.93

6 / " CANASTA MONSEÑOR NOUEL 1,293.10 RD$ 7,758.62

SUB TOTAL RD$ 114,571.55
ITBIS RD$ 18.331.45

TOTAL Rl)$ /  132,903.00
En la Canasta Bayahibe se sustituyo el DEWARDS 12 años por CHIVAS REGAL 12 años 
En la canasta Monseñol Nouel se completará con Uvas

• ?



Compañía Dom inicana de H iperm ercados
Km. 10 1/2 Autopista Duarte,
Santo Domingo. Tel. 412-2333 Fax 412-2800 
RNC 1-01-80245-6

COTIZACION

CUENTE
CONSEJO NACIONAL PARA EL 
CAMBIO CLIMATICO FECHA: 24/11/2011

ATENCION:
TELEFONOS
FAX:

PLUTARCO UREÑA 
809 472 0537 
809 565 2889

COD. CANT. DESCRIPCION PRECIO VENTA TOTA L
27 A CANASTA BAYAHIBE 3,956.03 RD$ 106,812.93

6 f CANASTA MONSEÑOR NOUEL 1,293.10 RD$ 7,758.62

SUB TOTAL RD$ 114,571.55
ITBIS R D L -— 1'8#3L4T.

TOTAL - RD$ 132,903.00 J

En la Canasta Bayahibe se sustituyo el DEWARDS 12 años por CHIVAS RÉGAL 12 años 
En la canasta Monseñol Nouel se completará con Uvas

í.! -



'( p r m n ie a n aSteóldenela de la  ^CejfM Ílliea (3 )
Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio

“Año del Fomento de la Vivienda”

DA-0104-16

Santo Domingo, D.N. 
16 de mayo de 2016

Señores:
Vinos, S.A.
Ave. Rómulo Betancourt # 355, Bella Vista 
Ciudad.-

Estimados señores:

Cortésmente, solicitamos nos impriman un duplicado de la factura definitiva (con Número 
de Comprobante Fiscal Gubernamental), correspondiente a la Proforma de fecha 
29/11/2011, por valor de RD$59,550.11 y que fue pagada con el libramiento No.455 de 
fecha 08/12/2011.

Para facilitar la búsqueda de la referida factura en su sistema, anexamos fotocopias de la 
proforma y de la cotización emitidas por ustedes.

Agradeciendo de antemano su colaboración con nosotros, se despide

Atentamente,

¿V
Lie. Evérg

Director Admi ni
to  P

trat

f X
. —

eña Acosta
ivo y Financiero

pR R Ü C AÍ.. &  C
REÍ IB!DO / REÍ
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p- — —

■ f - i n n a
Av. W. ChurchiU, No.77, edificio GRUCOMSA, 5to Nivel. Ensancbe Piantini. D.N

Teléfono (809) 472-0537 Fax: (809) 227-4406
RNC: 430-07487-1

7



T 809 532 1566 
F 809 725 5021 
www.vinos.com.do

Calle Gustavo Mejia Ricart 
Plaza Cataluña 
RNC 1-01-09183-5

FACTURA PROFORMA

ALMACEN:

Cliente: CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO

Dirección:

Teléfono: 809 472 0537 Fecha: 29/11/¿011

Código / d e s c r ip c ió n Cant|daeZ
^-P íecio

Unitario Total

A0003715 BANDEJA VISTAÑA 30 7llÑ D S 1,711.21 51,336.3jZ
•i

f i r  . <
i / SUBTOTAL 51,336.30

i s ITBIS 3,213.áV

____________________ z z _____ ,____________ TOTAL 59,550Íl 1

ATENCION: SR. PLUTARCO UREÑA

\

^ 4 ir¡a í/< -  /  

t y i i / H

http://www.vinos.com.do


V':' o  s

Ave. Romulo Betancourt No. 355, Bella Vista 
Santo Domingo, D.N. República Dominicana

Oferta de Ventas

Tel.: 809 227-VINO (8466)
Fax.: 809 735-5021
email: vvasquez@vinos.com.do
RNC 101091835

P a ca -
Cliente: C0002553 

Razón Social: CLIENTE CONTADO ENOTECA CATALUÑA
DOMINICAN REPUBLIC

Ĵo. Doc.:
Fecha:

RNC:

/9 3 1 1
2 ^ /1 1 /2 0 1 1

Empleado dpto ventas: 

Condiciones de pago:

La Enoteca Cataluña 

1 dia

COTIZACION A:
CONSEJO NACIONAL P^RA EL CAMBIO CLIMATICO 
PLUTARCO UREñA /
809 472 0537

__ / A rFirma:

Impuesto

Total

RD$ 8,213*61 ____
RD$ 59^56.ÍT |

A

Página 1 Autor: Reyna Vasquez

Email: rvasquez@vinos.com.do

mailto:vvasquez@vinos.com.do
mailto:rvasquez@vinos.com.do


MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 
TIPO DE AUDITORÍA: AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
CÓDIGO AUDITORÍA: 011986/2014 

FECHA AUDITORÍA: 24/11/2014
PERÍODO FISCALIZADO: DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 11/01/2016 
PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO: 90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
<%)

Documentación justificativa de pago 
sin sello con la inscripción 
"PAGADO". Mediante análisis al rubro de 
Materiales y Suministros, verificamos que 
un monto ascendente a RD$3,317,147, 
está sustentado con facturas y/o 
documentaciones justificativas sin 
evidencia de haber sido cancelados con 
un sello de inscripción pagado, en el cual 
se Indique fecha y número de documento 
de pago.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse que los documentos que respaldan 
los pagos sean sellados con un sello con la 
inscripción de "Pagado", para evitar la 
duplicidad de pago.

1 Se procedió a revisar todos los cheques y 
libramientos pagados desde el inicio de 
operaciones del CNCCMDL hasta la fecha y se 
les selló con la inscripción "PAGADO" a las 
documentaciones justificativas de los expedientes 
que no lo tenían. Es importante señalar que no 
obstante no tener sello de PAGADO, todos los 
expedientes fueron auditados, firmados y sellados 
por la Contraloria General de la República, lo que 
imposibilita y evita que paguemos dos veces con 
ia misma documentación.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 15/02/2016 100%

i r i o  I «s-iviatn,. de Mifor..,aci>..i de ,Jla. Je .cic -C .a i C er. Página 1 de 1



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 
TIPO DE AUDITORÍA: 
CÓDIGO AUDITORÍA: 

FECHA AUDITORÍA: 
PERÍODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 
PERÍODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORÍA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DÍAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución
(%)

Invitación de presentación de ofertas 
no difundidas. Durante el período 
auditado (2012-2009), verificamos que las 
Invitaciones a presentar ofertas remitidas 
por el Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y Mecanismo de Desarrollo 
Limpio (CNCCMDL), no fueron difundidas 
a través del portal de la Dirección General 
de Contrataciones Públicas (Ver Anexo 
5).

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde 
Instruir al Director Administrativo y Financiero, 
asegurarse que sean difundidas en el Portal de 
la Dirección General de Contrataciones 
Públicas las invitaciones a ofertar, en 
cumplimiento con la Ley 340-06 y su 
Reglamento de Aplicación.

1 Durante el periodo 2009-2012, esta Institución se 
acogió a la Resolución 11/09, emitida por la 
Dirección General de Compras y Contrataciones 
(DGCP) en fecha 18/06/2009, en la cual se 
establece la publicación de los procesos de 
Licitaciones Públicas, Licitaciones Restringidas, 
Comparación de Precios y Sorteos de Obras. 
Durante ese periodo, sólo tuvimos un (1) caso de 
Comparación de Precios, del cual se anexa copla 
a este documento. Ahora bien, a partir del año 
2013 todos los procesos de compras que se han 
procesado en la Institución se publican 
automáticamente a través del portal 
www.comprasdomlnicana.gov.do, como se puede 
comprobar en los reportes anexos.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 01/01/2013 100%

r i o  1

http://www.comprasdomlnicana.gov.do


16/5/2016 compras[vers¡ ón:6.2426.119]

\COMPRAS D O M IN IC A N A

Usuarios Conectados: 9 Visitante

«Consulta Procesos de compra 

Consulta Procesos de compra

Periodo 2016

Descripción Corta

Rubro ................  “  ~ ~ ........— ..............................................  ~ "  Y
.....................  ..................................... ......-....... ............... j- >

Unidad de compras 000723 -  C onse jo  N aciona l C am bio C lim ático  y  M ecan ism o D esarro llo  Lim pio
Buscar

+ B úsqueda Avanzada

Ins tituc ión

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMATICO
MECANISMO DE DESARROLLO Ll

C ódigo
Proceso

D escripc ión Corta Fecha Recep. Oferta Estado

Y CNCCMDL-PE-
1/2016

Combustible institucional Enero 2016
26/01/2016-
27/01/2016

Contratado

Y CNCCMDL- Consultoria asesoría técnica para la 09/02/2016- Adjudicado
CMC-1/2016 implementación de programas 12/02/2016

Y CNCCMDL-
CDU-2/2016

Materiales para evento Climathon 19/02/2016-
22/02/2016

Contratado

Y CNCCMDL-PE-
2/2016

Combustible institucional Febrero 2016 26/02/2016-
29/02/2016

Contratado

Y CNCCMDL-
CDU-3/2016

Materiales gastables p/evento del Climathon 25/02/2016-
26/02/2016

Contratado

Y CNCCMDL- Transporte y desmontaje de stand Feria 29/04/2016- Contratado
CDU-7/2016 Semana de la geografía 30/04/2016

Y CNCCMDL- Sellos gomigrafos para depto. Contabilidad y 02/03/2016- Contratado
CDU-1/2016 presupuesto 03/03/2016

Y CNCCMDL- Contratación Técnico para Seguimiento a 11/03/2016- Contratado
CDU-5/2016 procesos institucionales 14/03/2016

Y CNCCMDL-CP-
1/2016

almuerzo institucional CNCCMDL 04/04/2016-
12/04/2016

Adjudicado

Y CNCCMDL-
CDU-4/2016

Kits tecnológicos para Premios en Climathon 03/03/2016-
04/03/2016

Contratado

Y CNCCMDL-PE-
4/2016

Combustible institucional Abril 2016 07/04/2016-
11/04/2016

Adjudicado

Y CNCCMDL- Montaje en stand Quinta feria de la semana de: 22/04/2016- Contratado
CDU-6/2016 la Geografía 25/04/2016

Y CNCCMDL-PE-
3/2016

Combustible institucional Marzo 2016 10/03/2016-
11/03/2016

Contratado

Y CNCCMDL-
CDU-8/2016

Reparación Copiadora Canon IR2022Í 04/05/2016-
05/05/2016

Adjudicado

Y CNCCMDL-
CDU-9/2016

Software de protección para computadoras 09/05/2016-
10/05/2016

Aprobado

Y CNCCMDL- Consultoria Apoyo Técnico y Movilización de 06/05/2016- Aprobado
CMC-2/2016 Recursos "Fortalecimiento 10/05/2016

C onsu lta r P liego

CONTACTO Calle Pedro A. Lluberes Esq Manuel Rodríguez Objio, Gazcue 809-682-7407 info@dqcp.Qov.do

© Derechos Reservados 2012 Dirección General de Contrataciones Públicas - Términos y condiciones de uso. Desarrollado por el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana

https://acceso.comprasdominicana.gov.do/compras/publicaciones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp 1/1

mailto:info@dqcp.Qov.do
https://acceso.comprasdominicana.gov.do/compras/publicaciones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp
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16/5/2016 compras[vers¡ ón:6.2426.119]

COMPRAS DOMINICANA

Usuarios Conectados: 8 Visitante

«Consulta Procesos de compra

C onsu lta  Procesos de compra

Período
Descripción
Corta
Rubro
Unidad de
compras

2015

000723 - Consejo Nacional Cambio Climático y Mecanismo Desarrollo Limpie

Buscar
+ Búsqueda Avanzada

Institución Proceso Descripción Corta
Fecha
Recep.
Oferta

Estado Consultar Pliego

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

Sistemas operativos 

í/2015 ™ "d0» S

06/02/2015-
10/02/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Combustible institucional 
CD-2/2015 Febrero 2014

19/02/2015-
23/02/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Combustible institucional 
PE-1/2015 Marzo 2015

16/03/2015-
17/03/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Combustible institucional 
PE-2/2015 Abril 2015

31/03/2015-
01/04/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Memorias USB para usar
"c en Carbón Expo 2015 2/2015 K

28/04/2015-
29/04/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO CNCCMDL- -T- . . .  . •• AA ir» r  (AA  ̂1—

https://acceso.comprasdominicana.gov.do/compras/publicaciones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp 1/4

https://acceso.comprasdominicana.gov.do/compras/publicaciones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp


CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll 
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll 
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll 
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll 
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll 
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

16/5/2016

CDU-
3/2015

compras[versión:6.2426.119]
larjetas ae presentación uo/uo/zu io-
Neus Dolset 07/05/2015

CNCCMDL-
CDU-
4/2015

Tarjetas de presentación 
Director Administrativo

21/05/2015-
22/05/2015

CNCCMDL- Renta de bicicleta para n/n fi/?n is 
CDU- Actividad conjunta de UE y . 0/nc/orH1-
5/2015 el CNCCMDL 12/06/2015

CNCCMDL-
CDU-
6/2015

Capacitación en tributación 
corporativa

22/06/2015-
23/06/2015

CNCCMDL-
CDU-
7/2015

Sistema de Control de 
Acceso

26/06/2015-
29/06/2015

CNCCMDL-
CDU-
8/2015

Tarjetas de presentación 
Lie. Ornar Ramírez

10/07/2015-
13/07/2015

CNCCMDL- Combustible institucional 13/07/2015-
PE-7/2015 Julio 2015 14/07/2015

CNCCMDL-ReP fación y f IIDC 
r,r- n/on-ic mantenemmiento UPS PE-9/2015 _ ...PowerWare 15KVA

02/09/2015-
03/09/2015

CNCCMDL- Memorias Usb para uso en 
CDU- Regional Workshop on 
9/2015 Carbón Finance

02/09/2015-
03/09/2015

CNCCMDL- Base para Ocho baterías 
CDU- NP7-12 para UPS
11/2015 Powerware

11/09/2015-
14/09/2015

CNCCMDL-
PE-
10/2015

combustible institucional 
Septiembre del 2015

22/09/2015-
23/09/2015

CNCCMDL-
PE-
12/2015

Hospedaje en IV Taller de 
LEDs LAC

29/09/2015-
30/09/2015

https://acceso.comprasdominicana.gov.do/compras/publicadones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

Contratado

2/4
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16/5/2016 compras[versi ón:6.2426.119]

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- -r . . 
p p . . . Transporte en IV Taller de
12/2015 P'ata ôrma LEDs LAC

30/09/2015-
01/10/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO CNCCMDL- Servicio de interpretes y 30/09/2015-

02/10/2015
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CMC- equipos audiovisuales en 
4/2015 LEDs LAC

Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

C D U ^ ^ "  H°sPedaie de Técnicos de 
13/2015 eclu¡P0S audiovisuales

05/10/2015-
06/10/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

pF Combustible institucional 

13/2015 ° ctubre2015

21/10/2015-
22/10/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL- Boletos aéreos Julio 
PE- Moisés Alvarez y Federico 28/10/2015-

28/10/2015 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

14/2015 Grullón

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL-
CDU- Refrigerio en CINE FORUM 30/10/2015-

02/11/2015 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

14/2015

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO CNCCMDL- Hosting para correos 11/11/2015-

12/11/2015CLIMATICO Y CDU- electrónicos asociados a la Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

15/2015 Pagina web

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL-
PE- Boletos Aéreos COP XXI 13/11/2015-

14/11/2015 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

15/2015

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- e . r  Seguro de viajes para
c delegación a la COP XXI 16/2015 a

13/11/2015-
14/11/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL-
PE- Boletos Aereos a COP XXI 16/11/2015-

17/11/2015 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

16/2015

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll 
CONSEJO NACIONAL

Cena Navideña institucional 

6/2015 2015

19/11/2015-
24/11/2015 Contratado

PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL Tarjetas de presentación de 23/11/2015-
O U U -  r ' r .  .i ia « o/t/H-i /o rn e Contratado

https://acceso.comprasdominicana.gov.do/compras/publicaciones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp 3/4
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16/5/2016 comprasjversi ón:6.2426.119]

MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

17/2015 reuwnuu oiunuii ¿-HI I 1/Z.U 1 O

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL- Software modular de 
CMC- gestión de información 26/11/2015-

30/11/2015 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

5/2015 financiera

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- QQppbustible institucional 
17/2015 Noviembre 2015

23/11/2015-
24/11/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Renovación de Licencia 

18/2015 AntiV¡rUS

07/12/2015-
08/12/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL-
CDU- Insumos para refrigerios 
19/2015

08/12/2015-
09/12/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Mantenimiento preventivo
G U U - a / a
20/2015

17/12/2015-
18/12/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Qoi-pbygtjbie institucional 
18/2015 Diciembre 2015

17/12/2015-
18/12/2015 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL-
CDU- Productos para higiene 17/12/2015-

18/12/2015 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

21/2015

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE

CNCCMDL- sistema de camara de 
22/2015 Seguridad

17/12/2015-
18/12/2015 Contratado

DESARROLLO Ll

CONTACTO Calle Pedro A. Lluberes Esq. Manuel Rodríguez Objio, Gazcue 809-682-7407

© Derechos Reservados 2012 Dirección General de Contrataciones Públicas - Términos y condiciones de usa Desarroll

https://acceso.comprasdomlnlcana.gov.do/compras/publicaclones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp 4/4
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16/5/2016 compras[versión:6.2426.119]

\COMPRAS DOMINICANA

Usuarios Conectados: 8 Visitante

«Consulta Procesos de compra

Consulta Procesos de compra

Período
Descripción
Corta
Rubro
Unidad de
compras

Buscar
+ Búsqueda Avanzada

Institución Proceso Descripción Corta
Fecha
Recep.
Oferta

Estado Consultar Pliego

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Combustible institucional 
CD-2/2014 Enero 2014

17/01/2014-
24/01/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

Almuerzo empresarial 
1/2014 Periíodo Enero-Marzo 2014

01/01/2014-
06/01/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL ^ a êr'a'es de limpieza, 
CD-4/2014 higiene Y cie uso diario en 

cocina

25/02/2014-
27/02/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL (-:omPra cle materiales 
CD 5/2014 9astables e oficina e 

informática

03/03/2014-
07/03/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL Almuerz0> coffe Break y 
servicio de Audiovisuales 
en Taller Ñama

14/03/2014-
24/03/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO Servicio de reparación de
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CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

UNUUVIUL- . , , ' . . .  _
CD 9/2014 Dos unidades de A/A 5 

Toneladas

ZZ/U4/ZUI4-
23/04/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Tarjeta de Presentación 
CD- Ornar Ramírez y Rebeca 
10/2014 NG

22/04/2014-
24/04/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

Almuerzo institucional 
2/2014 trimestre Abril-junio 2014

01/04/2014-
07/04/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL-„  , .... . ... . . r n  Combustible institucional

11/2014 Abril 2014

23/04/2014-
24/04/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- cQp-^ygtjkie institucional 

13/2014 Jun¡° 2014

17/06/2014-
20/06/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Mobiliario de oficina para 
CMC- proyecto UN CC:Learn 2da. 
4/2014 Fase

25/07/2014-
28/07/2014 Rechazado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Laptop con base replicadora 
CMC- para proyecto UN CC:Learn 
5/2014 2da. fase

25/07/2014-
28/07/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL-.. .... . . . . .Mobiliario de oficina para
8/2014 segunda fase UN CC Learn

04/08/2014-
06/08/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL-., . ... . , , ,.Almuerzo institucional Julio 
uv io - 2014 
7/2014

30/07/2014-
31/07/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL-
CMC- Almuerzo Agosto 2014 
9/2014

27/08/2014-
29/08/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- ~ , .... . . . .  r n  Combustible institucional
17/2014 ^ t o  2014

03/09/2014-
05/09/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- hospedaje por 3 noches a 
CMC- participantes en taller UN 
10/2014 CC Learn CNCCMDL

10/09/2014-
12/09/2014 Contratado
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CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Salón pra taller UN CC 
CMC- Learn CNCCMDL 15-16 
13/2014 Septiembre 2014

12/09/2014-
15/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Materiales gastables de 
CD- oficina p/Taller UN CC: 
18/2014 LEARN/CNCC

08/09/2014-
09/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Carpetas impresas para
CD- Taller UN
19/2014 CC: Learn/CNCCM DL

08/09/2014-
09/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Cena de Bienvenida 
CD- invitados Taller UN CC 
20/2014 Learn/Sica

11/09/2014-
11/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo en Evento de 
CD- celebración del 6to. 
22/2014 aniversario del Consejo

17/09/2014-
17/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- ggi-^ag para event0 6to.
, ,  Aniversario CNCCMDL 23/2014

18/09/2014-
18/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Servicio fotográfico en 
CD- presentación de resultado 
24/2014 proyecto UN CC Learn

18/09/2014-
18/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Compra de materiales 
CD- gastables de oficina, 
25/2014 limpieza e higiene, y cocin

24/09/2014-
25/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Transporte de invitados 
CD- durante Taller UN CC 
21/2014 Lear/UNCC con países Sica

16/09/2014-
16/09/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Sexta reunión de la mesa 
CMC- de cooperación sobre 
14/2014 cambio climático

03/10/2014-
06/10/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- cena a Invitados
CD- internacionales a taller UN
27/2014 CC Learn con paises sica

03/10/2014-
03/10/2014

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

Almuerzo institucional 15/10/2014-
^ 7 / < i n n n - i  a
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MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

com pr as[versi ón:6.2426.119]
15/2014 oeputíinuie ¿u \ h  \ i / \ \ j i ¿ u \ h

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

C M C ^ ^ "  <-'anas âs navideñas para 
18/2014 empleados y relacionados

11/12/2014-
13/12/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- , , . . . .  . r n  combustible institucional

31/2014 ° Ctubre2014

21/11/2014-
24/11/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- . . ... . . r  r  almuerzo institucional
16/2014 Octubre 2014

21/11/2014-
24/11/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Qoi-nbugtjbie institucional 
33/2014 Noviembre 2014*

08/12/2014-
09/12/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- QQppbustjbig institucional 

32/2014 N0V¡embre 2014

01/12/2014-
01/12/2014 Rechazado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL-
CMC- Cena navideña empleados 
17/2014

05/12/2014-
09/12/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Toner y cartuchos 

34/2014 reCÍdadoS

11/12/2014-
12/12/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- |y]ater¡a|es gastables de 
. oficina Diciembre 2014oo/zU14

12/12/2014-
15/12/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- {arjeja (jg presentación 

37/2014 N6US D0lS6t

17/12/2014-
17/12/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- , . . , .. . . r n  mantenimiento ordinario de
o u '  &/A 
38/2014

17/12/2014-
18/12/2014 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll
CONSEJO NACIONAL

CNCCMDL- eerppugfipig institucional 
39/2014 Diciembre 2014

18/12/2014-
18/12/2014 Contratado
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PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Software Antivirus p/ 
CD- servidor y terminales del
36/2014 CNCCMDL

12/12/2014-
15/12/2014 Contratado

CONTACTO Calle Pedro A. Lluberes Esq. Manuel Rodríguez Objio, Gazcue 809-682-7407

© Derechos Reservados 2012 Dirección General de Contrataciones Públicas - Términos y condiciones de uso. Desarroll
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\COMPRAS DOMINICANA

Usuarios Conectados: 7 Visitante

«Consulta Procesos de compra

C onsu lta  Procesos de com pra

Período
Descripción 
Corta 
Rubro 
Unidad de 
compras

Buscar
+ Búsqueda Avanzada

Institución Proceso Descripción Corta
Fecha
Recep.
Oferta

Estado Consultar Pliego

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Mater¡a|es ¿g limpieza e 

10/2013 hl9'ene

30/01/2013-
31/01/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL-Sellos Pretintados 
CD- recepción y 2 de cuenta 06/02/2013-

11/02/2013 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

15/2013 Unicas del Tesorero

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- lmPresion Tarietas cnoom ul. presentac¡on j eniffer
" Hanna, Karen Hedeman. 

23/2013 SaraGo

08/03/2013-
12/03/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL-
CD- Brindis Post conferencia 10/04/2013-

12/04/2013 Desierto
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

39/2013

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

Materiales Diarios para el
CMC'  Aula 6/2013

02/05/2013-
07/05/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO CNCCMDL-.,

https://acceso.comprasdominicana.gov.do/compras/publicaciones/consultas/procesosdecompras/consulta.jsp
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CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

compras[versión:6.2426.119]
pn  Almuerzo empresarial zaa. i z /U 4 /a j i  j -

0 Quincena de Abril del 2013 15/04/2013 
40/ZU1 o

Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Materiales gastables para 
CD- preparación de carpetas 
43/2013 taller UN CC Learn

01/05/2013-
06/05/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

Software de manejo de 
46/2013 manejo de documentos

16/04/2013-
10/05/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- A|muerzo empresarial 1ra. 30/04/2013- 
52/2013 Quincena de May o del 2013 30/04/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo empresarial 
CD- 2da.Quincena de Mayo del 
53/2013 2013

13/05/2013-
15/05/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo empresarial 
CD- 1ra.Quincena de Junio del 
54/2013 2013

30/05/2013-
31/05/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- * i . , „  ,„  Almuerzo empresarial 2da.
r ~0 Quincena de Junio del 2013 5/72013

14/06/2013-
14/06/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo empresarial 
CD- 1ra.Quincena de Julio del 
64/2013 2013

28/06/2013-
28/06/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo empresarial 
CD- 2da.Quincena de Julio del 
65/2013 2013

12/07/2013-
15/07/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- D̂isco duro p/ computador
„ de Equipo técnico en CC 66/2013

12/08/2013-
15/08/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Impresión de Guia para 
CMC- Docentes en cambio 
8/2013 climático

02/09/2013-
09/09/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- A |muerz0 empresarial 2da 
71/2013 quincena de Agosto 2013

15/08/2013-
15/08/2013 Contratado
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CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo institucional 2da. 
CD- Quincena de Septiembre 
77/2013 2013

13/09/2013-
16/09/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Servicio de Traducción e 
CD- interpretación En Dialogo de 
73/2013 Cartagena

04/10/2013-
07/10/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- combustible institucional 
78/2013 Octubre 2013

08/10/2013-
10/10/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Servicios de interpretación 
CD- digital en Apertura del 
74/2013 Dialogo de Cartage

04/10/2013-
07/10/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Mater¡a|es Qastables de 

75/2013 ° flCma

04/10/2013-
07/10/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo institucional 1ra. 
76/2013 Quincena Sept.2013

30/08/2013-
02/09/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- A|muenzo empresarial 2da
0¡r,’  „  quincena de Octubre 2013 85/2013

14/10/2013-
15/10/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Piezas y repuestos
" p/reparación motocicleta /y /¿ . \ j \  o

25/10/2013-
28/10/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Almuerzo empresarial 1ra 
0„," „  quincena de Octubre 2013oo/zUl o

30/09/2013-
01/10/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

Equipos informática 2da.
etaPa UN CC Learn

04/11/2013-
15/11/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL-Almuerzo empresarial 1ra 
CD- quincena de Noviembre 
86/2013 2013

01/11/2013-
01/11/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL- Almuerzo empresarial 2da. 
CD- quincena de Noviembre 15/11/2013-

HC/'H /OPM O Contratado
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MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

93/2013 2013 iü / 1 l /ZU IO

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- g¡s{ema ¿g protección de
uU* i
92/2013

27/11/2013-
29/11/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- Serv¡cj0 de host¡ng 

90/2013 web/mai1
12/12/2013-
16/12/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- n  , . . .Compra de consumibles
87/2013 para impresoras

02/12/2013-
06/12/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y

CNCCMDL- Almuerzo en Taller de 
CD- fortalecimiento de 03/12/2013-

06/12/2013 Contratado
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

88/2013 capacidades

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CNCCMDL- tarjeta presentacion Lie. 

89/2013 EVergi,° Pefla

03/12/2013-
06/12/2013 Contratado

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE

CNCCMDL-Al ..  _
CMC Almuerzo navideño para

10/2013 empleados

09/12/2013-
18/12/2013 Contratado

DESARROLLO Ll

CONTACTO Calle Pedro A. Lluberes Esq. Manuel Rodríguez Objio, Gazcue 809-682-7407

© Derechos Reservados 2012 Dirección General de Contrataciones Públicas - Términos y condiciones de uso. Desarroll
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COMPRAS DOMINICANA

Usuarios Conectados: 6 Visitante

« C o n s u lta  P ro ceso s  de com pra

C onsu lta  Procesos de compra

Período
Descripción 
Corta 
Rubro 
Unidad de 
compras

2011

000723 - Consejo Nacional Cambio Climático y Mecanismo Desarrollo Limpii

+ Búsqueda Avanzada

Institución
Código
Proceso Descripción Corta

CONSEJO NACIONAL 
PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y 
MECANISMO DE 
DESARROLLO Ll

CAMBIO
CLIMATICO- Asesoría en Relaciones
CNCCMDL- Públicas
CP-1/2011

Buscar

Fecha
Recep. Estado Consultar Pliego  
Oferta

21/ 12/ 2010-
27/12/2010 Contratado

CONTACTO Calle Pedro A. Lluberes Esq. Manuel Rodríguez Objio, Gazcue 809-682-7407
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C Á M A R A  D E  C U E N T A S  D E  L A  

R E P Ú B L I C A  D O M I N I C A N A I N F O R M E  F I N A L

Anexo 5

Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio
(CNCCMDL)

Compras efectuadas sin difundir invitación de presentación de oferentes

No.
Nombre de la cuenta

Invitación no 
difundida %

311 Alimentos y bebidas para 
personas

1,040,884.46

28%
341 Combustibles y lubricantes 2,336,400.00

62%
397 Materiales y útiles 

relacionados con 
informática

363,079.50

10%
Total 3,740,363.96 100%

C A R T A  A  L A  G E R E N C I A  C O N S E J O  N A C I O N A L  P A R A  E L  C A M B I O  C L I M Á T I C O  Y  

M E C A N I S M O  D E  D E S A R R O L L O  L I M P I O  ( C N C C M D L )

P E R Í O D O  2 0 0 9 - 2 0 1 2

P Á G I N A  3 3  D E  3 3



MATRIZ DE INFORMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

INSTITUCIÓN FISCALIZADA: 
TIPO DE AUDITORIA: 
CÓDIGO AUDITORIA: 

FECHA AUDITORIA: 
PERIODO FISCALIZADO: 

FECHA RECEPCIÓN INFORME: 
PERIODO PARA EL SEGUIMIENTO:

CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
AUDITORIA A LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
011986/2014
24/11/2014
DESDE EL 01/01/2009 HASTA EL 31/12/2012 
11/01/2016
90 DlAS LABORABLES

Observación del Informe de Auditoría Recomendación (es) para cada Observación No. Acción Detalle de la Acción Responsable de la Acción Fecha de Cumplimiento de la 
Acción

Estado de Ejecución 
(%)

Inadecuado Sistema Integrado de 
Información (financiera y gestión). El
Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y Mecanismo de Desarrollo 
Limpio (CNCCMDL) no cuenta con un 
sistema Integrado que permita el manejo 
oportuno, eficaz y eficiente de sus 
informaciones financieras, administrativas 
y de gestión, necesario para el 
cumplimiento de sus objetivos y desarrollo 
de sus procesos.

Al Vicepresidente Ejecutivo le corresponde, 
disponer de la instalación de un Sistema 
Integrado de Información que permita manejar 
eficientemente las informaciones financieras, en 
cumplimiento con la normativa vigente.

1 Se inició un proceso de compras para la selección 
del Sistema de Información Financiera y Gestión 
de la institución, del cual resultó la Orden de 
Compras OR-039-2015 de fecha 18/12/2015. Sin 
embargo, los fondos para ejecutar la compra 
fueron asignados en mayo 2016, por lo que 
actualmente estamos en la fase de 
implementación del referido Sistema. Se prevé 
que estén todas las Informaciones cargadas al 
31/07/2016.

Lie. Ornar Ramírez Tejada 31/07/2016 60%
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Consejo Nacional Cambio Climático y Mecanismo Desarrollo Limpio
1 3 7 1 3 7 8 5

). Contrato / Año: 39/15 

;ha: 18/12/2015

scripción: Software modular de gestión de información financiera

ra:

:os de l P rove ed o r

zón Social: GROWSOFT DOMINICANA, SRL

mbre Comercial: GROWSOFT DOMINICANA, SRL

micilio Comercial: AV. JHON F. KENNEDY, PLAZA KENNEDY LOCAL 336, TERCER NIVEL, LOS 
PRADOS

ios gene ra les  de l C on tra to

imite de Compra asociado: 2015-CMC-5 

:¡cipo: RD$ 0

ipliación %: 0

servaciones:

dalidad Pago: Crédito

talle

Descripción Cantidad Unidad Mon Precio 
Unit s/ITBIS

Imp Moneda 
Orig s/ITBIS

%
Descuento

ITBIS Total 
Moneda Orig

Software Modular de gestión de informaciones financeras
8 ud RD 46,671.60 373,372.80 0.00 67,207.10

servación:

Total Otros Impuestos 

Subtotal Moneda Original
0.00

440,579.90

Certificación Contraioría:

Retención%:

Total: RD$ 440,579.90

RNC-130988501 

Tel: 809-683-1409

Subtotal
RD$
373,372.80

Total ITBIS 67,207.10
Total Descuentos 0.00
Total Otros Impuestos 0.00
Total 440,579.90




